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Núms. Págs. 

INTERPELACIONES (1) 

1 71-1 Moción consecuencia de interpelación urgente y retirada de la misma, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso sobre medidas urgentes para la reforma de 
la Administración Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

I’R E(; li N T’A<Y 

PE 4.415-1 

PE 4.416-1 

PE 4.417-1 

PE 4.418-1 

PE 4.419-1 

PE 4.420-1 

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a futuras inversiones en el puerto de Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Guillermo Kirkpatrick Mendaro, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a información sobre la cooperación que está dispuesto a ofrecer el 
Gobierno para ayudar a los países que están sufriendo hambre en Africa, como Etiopía y 
los paises del Sahel, con objeto de coordinar la labor en este sentido en el Consejo de 
Europa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a retribuciones y jubilaciones previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1985 en relación con los Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría 
industrial y de los Maestros de Ta l l e r , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a integración de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial en los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Forma- 
ción Profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jose Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a razones por las que no ha sido transferido a la Junta de Galicia el 
edificio adquirido en su día por el Estado para la instalación del Museo del Traje 
Gallego y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jose Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a previsiones sobre las condiciones en que se va a producir la adhesión 
a la CEE en cuanto a productos lácteos se refiere y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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4217 

4217 

4217 

4218 

4218 
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Númr. PPgr. 

PE 4.421-1 

PE 4.422-1 

PE 4.423-1 

PE 4.424-1 

PE 4.425-1 

PE 4.426-1 

PE 4.427-1 

PE 4.428-1 

PE 4.429-1 

PE 4.430-1 

PE 4.431-1 

PE 4.432-1 

PE 4.433-1 

PE 4.434-1 

PE 4.435-1 

PE 4.436-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a deuda total con la Seguridad Social, al 1.' de enero de 1984 de los 
Municipios de la provincia de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarrapona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a número de viviendas construidas para la Guardia Civil en la provincia 
de Barcelona, durante el ano 1983 y en los meses transcurridos de 1984 . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a número de viviendas construidas para la Guardia Civil en la provincia 

. . .  

de Gerona, durante el ano 1983 y en los meses transcurridos de 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa el Gobierno llevar a cabo algún plan para rebajar el índice de 
accidentes laborales mortales, . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don EduardoTarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, relativa a deudas provinciales con la Seguridad Social, referidas únicamente a las 
empresas municipales y municipalizadas, durante el ano 1982 . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a razones de las pérdidas de industrias Mediterráneas de la Piel . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a condiciones de la financiación por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid del Plan Cuatrienal de Viviendas y otros extremos 

pular, relativa a apertura de un Consulado General en Barcelona y otro en Shanghai . . . .  

. _  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a información sobre acuerdos de la General Motors con la Empresa 
Nacional de Autocamiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a ayudas económicas, procedentes del erario público, que reciben los 
periódicos, no diarios, en la provincia de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a tonelale bruto de la lana nacional, consumida por la industria textil 
lanera, de la provincia de Barcelona, en cada uno de los últimos cuatro anos y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a tonelale bruto del consumo de algodón nacional en la industria textil de 
la provincla de Barcelona y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a coste de la maquinaria, ordenadores y nuevos servicios que se emplean 
ahora, después de la implantación del nuevo Código Postal y otros extremos . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular relativa a porcentajes del ahorro nacional bruto y del ahorro nactonal neto, según 
las previsiones onciales, para 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si comparte el Gobierno lo manifestado por el Delegado del Gobierno en 
Ceuta sobre la defensa de la ciudad..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a incidente entre un avión irlandés y un pequero español en el canal de 
San Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 4.437-1 

PE 4.438-1 

PE 4.439-1 

PE 4.440-1 

PE 4.441-1 

PC 4.442-1 

PE 4.443-1 

PE 4.444-1 

PE 4.445-1 

PE 4.446-1 

PE 4.447-1 

PE 4.448-1 

PE 4.449-1 

PE 4.450-1 

PE 4.451-1 

PE 4.452-1 

PE 4.453-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si comparte el Gobierno el criterio de endurecer las penas para los 
traficantes de drogas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a explicación de las medidas sanitarias, legislativas y polidales para 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a razones por las que están paralizadas las exportaciones ii Argelia, , , . , . . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa el Gobierno adoptar medidas proteccionistas para nuestra 

reducir los niveles de  expansión de  la droga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

siderurgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a cantidad a la que asciende la venta de LOEWE y otros extremos . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a negativa del Ministerio de  TrabaJo a que la Asociación de Vendedores 
Profesionales de  Prensa de  Madrid se integren en el régimen de autónomos de la 
Seguridad Social . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputa don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a cantidad que se ha podido cobrar durante el ano 1983 de la deuda 
contraída por las empresas con la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si cree el Gobierno que la decisión de la Comunidad Autónoma de 
aprobación del proyecto de ley de creación del Fondo de Solidaridad Municipal viola lo 
acordado en el AES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbella, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a ubicación de las Zonas Urgentes de Reindustrialización (ZUR) y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa el Gobierno que la decisión del delegado del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Cáceres supone un ataque frontal a la libertad de expresión. . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si comparte el Gobierno la opinión de la CEOE de que el aumento de 
excedente empresarial es ficticio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a instalación de nuevos kilómetros de vías y otros extremos, . , , , , , , , . . , 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a propuesta de  sanción a la Central Nuclear de Almaraz y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a trabajadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a instalaciones deportivas de Chapina en Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a supresión de ayudas a la construccion de centros privados de ensenanza y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a ayuda del Ministerio de  Cultura a los festivales andaluces y otros extremos , . . 
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Núms. Págs. 

PE 4.454-1 

PE 4.455-1 

PE 4.456-1 

PE 4.457-1 

PE 4.458-1 

PE 4.459-1 

PE 4.460-1 

PE 4.461-1 

PE 4.462-1 

PE 4.463-1 

PE 4.464-1 

PE 4.465-1 

PE 4.466-1 

PE 4.467-1 

PE 4.468-1 

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a plan de «depuración» del empleo encubierto y otros extremos . , , , , , . . , . , , . , , , 

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo parlamentario Popular, 
relativa a construcción del tren monoviga en Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo parlamentario Popular, 
relativa a si tiene el Gobierno prevista alguna campana especial para evitar los abusos 
en los precios, de cara a la Navidad. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep Aiitoiii üiirán i Lleida, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativea Real Decreto sobre procedimientos en materia de expedien- 
tes de regulación de empleo y otros extrenios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragonü Corbellá, del Grupo Parlanientario Po- 
pular, relativa a deuda total, pendiente aún de cobro, por la Seguridad Social. al i de 
enero de 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a deudas de las Corporaciones Locales a la Seguridad Social, por asisteii- 
cia sanitaria, contraídas durante 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlaineiitario Po- 
pular, relattva a deudas de las Corporaciones Locales, por asistencia sanitaria, que ha 
podido recaudar la Seguridad Social en 1983 en la provincia de Barcelona.. . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a deudas de las Corporaciones Locales por asistencia sanitaria, acuinula- 
das ha el 1." de enero de 1984, por los impagos producidos en el ano 1983 y los impagos 
acumuladosde 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlaiiieiitario 1'0- 
pular, relativa a importe de la deuda total de los Ayuntamientos con el Ministerio de 
Economía y Hacienda, por las retenciones -no ingresadas- del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas. ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Preguntas del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a deuda total, pendiente aún de cobro, por la Seguridad Social, al 1." 
de enero de 1984, y cuyos deudores sean los municiptos espanoles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a cantidades que quedan aún pendientes de cobro, de las que debía cada 
Ayuntamiento a la Administración del Estado por retenciones de trabajo del impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo parlamentario Po- 
pular, relativa a Ayuntamientos que han incumplido la obligación de ingresar en la 
Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionanos y trabajadores a cuenta del 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a Ayuntamientos que han incumplido la obligación de ingresar en la 
Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionarios y trabajadores a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 1984 y otros extremos . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a empresas Municipales o Municipalizadas que han incumplido la ohliga- 
ción de ingresar en la Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionarios y 
trabajadores a cuenta del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 
1984 y otros extremos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a empresas Municipales o Municipalizadas que han incumplido la obliga- 
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PE 4.469-1 

PE 4.470-1 

PE 4.471-1 

PE 4.472-1 

PE 4.473-1 

PE 4.474-1 

PE 4.475-1 

PE 4.476-1 

PE 4.477-1 

PE 4.478-1 

PE 4.479-1 

PE 4.480-1 

PE 4.481-1 

PE 4.482-1 

ción de ingresar en la Hacienda Pública las rentenciones hechas a los funcionarios y 
trabajadores a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 
1983 y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a empresas Municipales o Municipalizadas que han incumplido la obliga- 
ción de ingresar en la Iiacieiida Pública las retenciones hechas a los funcionarios y 
trabajadores a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 
1983 en la provincia de Geroiia y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario po- 
pular, relativa a empresas Municipales o Municipalizadas que han incumplido la obliga- 
ción de ingresar en la Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionarios y 
trabajadores a cuenta del Iiiipuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 
1984 en la provincia de Geroiia y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo Parlanieiitario Po- 
pular, relativa a Ayuntainientos que han incumplido la obligación de ingresar en la 
Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionarios y trabajadores a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el ano 1984 en Gerona y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a Ayuiitaiiiieiitos qiie han incuniplido la obligación de ingresar en la 
Hacienda Pública las retenciones hechas a los funcionarios y trabajadores a cueiita del 
Impuesto sohre la Heiita de las Personas Fisicas en el ano 1983 en Gerona y otros 
ex t re inos . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Manuel Fabra Valles, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a crcditos que el Banco de Espana ha concedido el Exbank, 
destinados a antiguas empresas de Ruiiiasa hoy propiedad del Patrimonio del Estado y 
otros extreiiios . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Juan Manuel Fabra Vallés, del Grupo Parlamentano Popular 
del Congreso, relativa a contratadas laborales de la guardería sita en la calle Condesa de 
Veiiadito, 7 y 9, dependiente del INEM y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarria, del Grupo Parlainentario 
Popular, relativa a dotación de gasolina qiie se concede iiiensiialinente a cada vehículo 
de la Guardia Civil rural . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jost! Caiiellas Fons, del Grupo Parlanieiitario Popular, relati- 
va a Instituto de Bachillerato ((Bereiiguer d'Aiioia)) de Inca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Jose Canellas Foiis, del Grupo Parlamentario Popular, relati- 
va a cunipliiiiieiito del Real Decreto 410111982, en relación con la celebración del 
necesario convenio para la utilización de la instalación deportiva «Calanova». . . . . . . . . .  

relativa a pruebas de acceso al empleo de celador del Puerto de Tarragona. 

relativa a despido masivo de profesores no nunierarios y otros extremos . . . . . . . . . . . . . .  

relativa ii preparación del Ano Internacional de la Juventud y otros ex t remos . .  . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Gregorio López Raiinundo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
. . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular, 

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Hojas, del Gnipo Parlamentario Popular, 

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlainentario Popular, 
relativa a pueblos beneficiados por la financiación de determinadas obras y servicios por 
el Ministerio de Educación y Ciencia y el INEM y otros extremos 

relativa a creación de una filiiioteca andaluza con sede en Córdoba y otros extremos . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Jorge Verstryiige Hojas, del Grupo Parlamentario Popular, 
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Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona CorbellB, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si está proyectado, en el ano 1985, la iniciación de las obras para 
construir una vía de mejor acceso entre Casíelldefels y Vilanova y La Ccitni y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a monto de la deuda del Ayuntamiento de Vilanova y La Celtrú, de la 
provincia de Barcelona, con la MUNPAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a si es intencion del Gobierno obligar a la Compañía iberia al pago de 
indemnizaciones a las empresas alicantinas afectadas por la decisión, sin previo aviso de 
la Companía, de suspender los embarques de mercancías en el aeropuerto de Altet 

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a subvenciones a la ganadería extensiva y otros extremos . . . . . . . . . .  . .  

Pregunta del Diputado don Alfonso Ybarra Hidalgo, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a desarrollo de las razas autóctonas y otma extremos respecto a la ganadería . . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a obtención de los certificados o antecedentes penales y otros extremos. . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a nuevo emplazamiento de la factoría Explorivou Río Tinto y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Taragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, relativa a productos que elaboraban las industrias que han de desaparecer por el 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Plan de Reconversión industrial y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a creación de empleo por el INI para todos los excedentes eutructuraleo 
de los grandes astllleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a indemnizaciones a los evacuados de la ex colonia del Sahara Occidental 

Pregunta del Dlputado don Eduardo Tarragona Corbelli, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a la Policía Nacional que no cobran la subida de sueklo estipulada en un 
Real Decreto-ley del pasado mes de julio. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a destino que dará RENFE a un cddito de 1O.OOO mlllones de pesetas, 
concedido por un consorcio de entidades de crédito eipanolas y extranjeras y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a finalidad que persigue el programa para evaluar el rendimiento de los 
alumnos de ensenanza media y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del C ~ p o  Parlamentario Popular, 
relativa a baremor de acceso a Cuerpos de Comoe y Telecomunicaciones . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Cru mentado Popular, 

Pregunta del Diputado don Manuel Callent Nicola, del Grupo Parlamentario Popular, 

Pregunta del Diputado don Joaquín Sisó Cniellas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a elecciones a celebrar para elepir nuevo Presidente de la F h c i ó n  Española 
de Fútbol . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

relativa a nueva estructura de la Caja Portal de Ahonw . . . . .  

relativa a Jubilación voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . .  
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Pregunta del Diputado don José Canellas Fons, del Grupo Parlamentario Popular, relati- 
va a si mantiene el Gobierno la exactitud de sus cifras respecto a la empresa SALMA, 
frente a las contablemente reflejadas por la citada empresa y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Canellas Fons, del Grupo Parlamentario Popular, relati- 
va a técnicos que, en representación de la Administración, supervisaron la ejecución de 
las obras de mejora del aeropuerto de Palma de Mallorca y otros extremos . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a exportadores extranjeros que a través de acuerdos de suministro a largo plazo 
y acogidos al sistema TPA para Espana tienen operaciones pendientes y otros extremos 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a resultado puntual dado a la Resolución 17/84, de 10 de abril, del FORPPA y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a condiciones que el Gobierno considera como más desfavorables para que el 
exportador de productos azucarados pueda competir en el mercado exterior a efectos de 
acogerse al TPA, en vez de hacerlo en función del fomento del cultivo de la remolacha . , 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a razón por la que no se distingue a la hora de acogerse al mecanismo estableci- 
do del TPA (Tráfico de Perfeccionamiento Activo) los distintos edulcorantes y pueda 
darse el caso de exportación de productos edulcorados con isoglucosa y acogerse a la 
importación primada de azúcar en competencia desleal con la producida en Espana. , . , , 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a competencia de la producción nacional de azúcar y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a operaciones de sustitución de azúcar importada, al amparo del mecanismo en 
régimen de TPA (Tráfico de Perfeccionamiento Activo) realizadas desde su implantación 
y resultados del mi smo . .  . . . . . . . . . . . .  : .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a tramos que van a hacerse en 1985 de la Nacional I y presupuesto que se 
destina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a inversiones que ha realizado el IRYDA en Burgos en 1984, hasta el 30 de 
octubre y fin a que se destinan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquin Sisó Cruellas, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si es intención del Gobierno incluir a los médicos interinos de la Seguridad 
Social dentro del ámbito de aplicación de la Ley 31/84, de protección por desempleo y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si la trufa fresca y en conserva, asi como las setas frescas o en conserva están 
conceptuadas como productos sensibles y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si piensa el Gobierno prestar la ayuda solicitada por la Diputación de Gerona 
para las obras de reconversión del Palacio Episcopal en museo de a r t e . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a venta de aceite de oliva por el FORPPA al extranjero a bajo precio y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado r lo i i  José Segura Sanfelíu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a cuándo piensa el Gobierno hacer efectivos los aumentos de sueldo estipulados 
en un Decreto-ley del pasado mes de julio a los miembros de la Policía Nacional . . . . . . . .  
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Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si ha pensado el Gobierno otorgar a los funcionarios que deberán jubilarse 
forzosamente compensaciones económicas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a razon por la que el Gobierno no adopta las medidas precisas para remediar 
situaciones extremas y que en los comedores asistenciales puedan atender a todos los 
que pasan hambre, en Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de  don Juan Antonio Montesinos Garcia y otro señor Diputado, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa al  pantano de  Almansa, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, del Grupo Parlanieiitario 
Popular, relativa a si piensa el Gobierno conceder la calificación de monumento Históri- 
co-Artístico Nacional al pantano de Tibi (Alicante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ricardo Squella Martorell, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, relativa a obras de protección del mosaico de la Basílica de Torelló y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Felipe Benítez Barrueco, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a cumplimiento del convenio firmado por la DGA y el Ente Público RTVE y 
otros extremos..  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ricardo Squella Martorell, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, relativa a si tiene prevista el Gobierno la transformación de la sección de Formación 
Profesoinal de Ciudadela, dependiente de la Escuela de Maestría de Mahón, en un centro 
independiente de Formación Profesional de segundo grado y otros extremos . . . . . . . . . . .  

Pregunta de don Angel Castroviejo Calvo y otro señor Diputado, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, relativa a razones de las dificultades por falta de espacio de carga en 
aviones de vuelos transatlánticos para el calzado español y otros extremos . 

Pregunta del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a actitud del Gobierno con relacicin al Frente Polisario . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Alfonso Pérez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a financiación de un plan de ampliaciones modulares en los centros de produc- 

. . . .  

. .  

ción de  agua potable de Fuerteventura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbelll, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a reducción de  la cuota oficial de importación de petróleo . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa el Gobierno adoptar medidas especiales de seguridad para los 
mandos de  los Ejércitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo parlamentario Po- 
pular, relativa a entrada en funcionamiento de los futuros aviones de utilidad (FAU) . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a mejora en la gestión de  la sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a condiciones en las que se ha efectuado la venta de Hispano Alemana de 
Construcciones a un consorcio hispano-árabe 

pular, relativa a subvenciones a empresas del sector químico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a medidas que piensa adoptar el Gobierno para que el sector cereal 
español sea competitivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
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pular, relativa a acuerdos a los que se llegó en la reunión de Bruselas entre los Ministros 
de Asuntos Exteriores de España y Gran Bretana sobre Gibraltar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a acuerdos a los que se llegaron en la reunión de París entre cuatro 
Ministros espanoles y sus homólogos franceses, con el fin de que el Gobierno galo 
flexibilice sus posiciones respecto a determinados capítulos que impiden el avance de las 
negociaciones para nuestro ingreso en la CEE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa colaborar Espana en los tres proyectos de países europeos, 
miembros de la OTAN, consistentes en un carro de combate pesado, un misil tierra-aire 
y un avión de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a garantía, en caso de accidente, de los conductores de vehículos K 
(camuflados) de la policía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a negociaciones de los capítulos agrícolas -vino, aceite, frutas y legum- 
bres- y el relativo a la pesca con la CEE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a condiciones en que ha sido concedido un crédito a España por valor de 
500 millones de dólares, firmado en Londres el pasado 23 de noviembre . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellíi, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si piensa modificar el Gobierno las horas exigidas para acceder al 
subsidio agrario en Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragoiia Corbellá, del Grupo parlamentario Po- 
pular, relativa a si tiene intención el Gobierno de construir, a corto plazo, naves, en 
concreto submarinos, de propulsión nuclear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a si continúa pensando el Gobierno que la tasa de inflación para el 
conjunto del ano será del 8 por ciento. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Eduardo Tarragona Corbelli, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a analfabetos en la población española, según se ha puesto de manifiesto 
en las Jornadas Iberoamericanas de Educación de Adultos y otros extremos. . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Artiiro Corte Mier, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a revisiones de las condiciones económicas aplicables a los Centros de Asistencia 
Sanitaria prestada con medios ajenos a la Seguridad Soc ia l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don JosC Arturo Corte Mier, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a revisión de tarifas a Centros Sanitarios Concertados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii Jose Arturo Corte Mier, del Grupo Parlanientano Popular, 
relativa a asunto relacionado con la Orden de 30 de julio de 1984, del Ministerio de 

Pregunta del Diputado doii César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a dotación presupuestaria que tiene la Confederación Hidrográfica del Duero 
para reparación de los canales de riego dependientes de dicha Confederación en la 

Sanidad y Consumo y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

provincia de Burgos, en el ano 1983 y 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a previsión de la terniinación de las obras totales de la Nacional 1, en el tramo 
correspondiente entre Burgos y Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado doii César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a medidas para erradicar en Espana la peste porcina africana y la brucelosis . , , 
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Núms. Phgs. 

PE 4.548-1 

PE 4.549-1 

PE 4.550-1 

PE 4.551-1 

PE 4.552-1 

PE 4.553-1 

PE 4.554-1 

PE 4.555-1 

PE 4.556-1 

PE 4.557-1 

PE 4.558-1 

PE 4.559-1 

PE 4.560-1 

PE 4.561-1 

PE 4.562-1 

PE 4.563-1 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a grado de cumplimiento al que se ha llegado en la aplicación de medidas 
complementarias de los precios agrícolas, en 1983.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López. del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a relación de concesiones para importación de azúcar procedente de solicitudes 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si piensa el Gobierno autorizar la implantación de una indust 
en la Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo parlamentario Popular, 
relativa a reconversión proyectada por el Gobierno para el sector siderúrgico, en la 
producción de productos planos y tubenos soldadas . . . . . . . . . . . . . .  , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se adaptan las industrias siderúrgicas en las que el Estado tiene participa- 
ción, al criterio expuesto por la Asociación de fabricantes de cada sector, agrupadas en 
UNESID, en cumplimiento de tarifas y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a reforma de la casa-cuartel de la Guardia Civil de Huerta del Rey (Burgos) y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a numero de drogadictos que se han dado en Burgos, desde enero de 1983 hasta 

acogidas al tráfico de perfeccionamiento activo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  

el presente., . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a política que piensa aplicar el Ministerio de Agricultura para paliar la diferen- 
cia estructural del agro español frente al de la CEE. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se piensa hacer alguna varia n o reforma en el Seguro Integral de cerealea 
para 1985.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a material de rechazo de automoción que entró en Ensidesa y Altos Hornos 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se ha asignado presupuesto para arreglar la carretera N-619, de Burgos a 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se piensa hacer la salida de acceso a Burgos desde el desvío de la N-1 por 
Catanares . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Deraca, en 1982, en espesor de 0,7 a 1 milímetro y otros extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

relativa a reparación de la Nacional 111, de Aranda a Salas de los Infantes (Burgos) . . . . .  

Palencia, desde Tortotes de Esgueva al límite de la provincia . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a destino que se va a dar al Palacio de Penaranda de Duero (Burgos) y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se va a reparar la autovía recién inaugurada por el Ministro de Obras 
Públicas, del desvío de Burgos con mal firme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si se piensa aumentar los servicios del Aeropuerto Civil de Castilla-León, 
instalado en Villanuble (Valladolid) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4260 

4260 

4260 

4260 

4260 

426 1 

426 1 

426 1 

426 1 

426 1 

4262 

4262 

4262 

4262 

4262 

4263 

- 4202 - 
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PE 4.564-1 

PE 4.565-1 

PE 4.566-1 

PE 4.567-1 

PE 4.568-1 

PE 4.569-1 

PE 4.570-1 

PE 4.571-1 

PE 4.572-1 

Pregunta del Diputado don César de  Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a supresión de los pasos a nivel en la capital de Burgos y accesos desde la 
carretera de Salamanca . .  < . . < < <  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a estudios realizados o que se van a realizar para la localización de capas 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a inversión realizada por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 1983, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

freáticas, en la provincia de Burgos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

y a 31 de agosto de 1984. en la provincia de  Burgos y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a si en la cifra prevista de pérdidas de  RENFE para 1985 está previsto el 
descargo correspondiente a las líneas que se van a a cerrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

relativa a control y revisión de aviones comerciales y otros extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputadc. don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 

Pregunta del Diputado don César de Miguel López, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a iniciativas en programación de televisión del año 1984, que han correspondido 

Pregunta del Diputado don Josep Antoni Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativa a si es cierto que el Ministerio del Interior se muestra 
partidario de  retrasar el cumplimiento de lo que establece el artículo 126 de la Constitu- 

personalmente a don José María Calvitio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ción y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep Antoni Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativa a previsiones que tiene el Ministerio de Justicia para instar a 
quien corresponda del Gobierno el mandamiento constitucional que el artículo 126 de 
nuestra Constitución propugna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep Antoni Durán i Lleida, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativa a medidas para paliar los inconvenientes y peligros que 
representa el actual túnel de Viella y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONTESTAC'IONES 

PE 3.440-11 

PE 3,622-11 

PE 3.629-11 

PE 3.626-11 

PE 3.636-11 

PE 3.619-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre incidencia, en cuanto a personal y material, de la 
aplicación del plan META en las plazas de Ceuta y Melilla (uB. O. C. G . » ,  Serie D-50, PE 
3.440-1, de 1 de octubre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por Santiago López González, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre deuda externa («B. O. C. G . » ,  Serie D-58, PE 3.622-1, 
de8denov iembrede  1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular, sobre beneficiarios de la Seguridad Social 
(MB. O. C. G . » ,  Serie D-58, PE 3.629-1, de 8 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo parlamentario Popular, sobre nuevas líneas y servicios entre la Península y 
Baleares («B. O. C. G.», Serie D-58, PE 3.626-1, de 8 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Vega y Escandón, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre comunicaciones autopista del Huerna (Asturias) 
(«B.  O. C. C.», Serie D-58, PE 3.636-1, de 8 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre situación de la investigación epidemiológica del Plan 
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PE 3.614-11 

PE 3.675-11 

PE 3.761-11 

PE 3.762-11 

PE 3.932-11 

PE 4.031-11 

PE 3.763-11 

PE 3.852-11 

PE 3.953-11 

PE 3.874-11 

PE 3.873-11 

PE 3.870-11 

PE 3.876-11 

Nacional del síndrome tóxico («B. O. C. C.» ,  Serie D-58, PE 3.619-1, de 8 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Ludivina Carcía Arias, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre convocatoria para el Cuerpo de Profesores Agrega- 
dos de Música de Bachillerato («B. O. C. C . » ,  Serie D-58, PE 3.614-1. de 8 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre línea férrea entre Granollers y la frontera france- 
sa (MB. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.675-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si piensa la Administración aumentar la plantilla 
y evitar la infradotación humana del Instituto Español de Oceanografía (uB. O. C. G . » ,  
Serie D-59, PE 3.761-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre explotación de menores como mendigos 
(uB. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.762-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si considera el Gobierno insuficiente el sistema 
de detección e información de movimientos anticipados de fuerzas contrarias, que actual- 
mente existe en el llamado flanco sur («B. O. C. C . u ,  Serie D-62, PE 3.932-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre SI el Ministro de Defensa abordó con las autori- 
dades de Marruecos el tratado de unlón Ilbto-marroqui («B. O. C. G.u, Serie D-65, PE 
4.031-1, de 27 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si poseemos la marina adecuada para e l  caza 
naval español F/A-18 («B. O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.763-1, de 13 de noviembre de 1984) . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre si se va a trasladar o no el Regimiento de Infan- 
tería a Seo de Urge1 (Lérida) (((B. O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 3.852-1, de 15 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre Gibraltar y la participación española en la es- 
tructura marítimo-militar de la OTAN en la zona del Estrecho (*(B. O. C. C . n ,  Serie D-62, 
PE 3.953-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre servicio de psicología militar y su futuro 
(«B. O. C. C . » .  Serie D-62, PE 3.874-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre posible construcción del prototipo de buque 
«NATO Frigate Replacement-90» en Ferro1 (uB. O. C. G.»,  Serie D-62, PE 3.873-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre productos de uso militar y la participación de 
España en las estructuras logisticas de la OTAN ( u B .  O. C. C . n ,  Serie D-62, PE 3.870-1, de 
19de noviembrede 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cabriel Elorrtaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre carácter militar o civil de las estructuras logísti- 
cas de las Fuerzas Armadas («B. O. C. G . » ,  Serie D-62, PE 3.876-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 3.700-11 

PE 3.843-11 

PE 3.699-11 

PE 3.805-11 

PE 3.810-11 

PE 3.633-11 

PE 3.745-11 

PE 3.655-11 

PE 3.625-11 

PE 3.695-11 

PE 3.644-11 

PE 3.628-11 

PE 3.567-11 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre problemas burocráticos no especificados que han 
impedido la entrega de más de dos centenares de obras de Dalí a la Fundación Gala-Dali 
en el momento previsto ( ( (B.  O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.700-1, de 13 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reconversión y amortización de casi dos mil plazas 
de médicos ( ( (B.  O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 3.843-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre falta de personal del Instituto Español de Oceano- 

. . . . . . . . . . . . . . .  

grafía ( « B .  O. C. C.)), Serie D-59, PE 3.699-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre motivo por el que se carece de acuerdo pesquero con 
Portugal desde el 31 de febrero de 1982 ( « B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-60, PE 3.805-1, de 15 de 
noviembrede 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona María Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular, sobre rescate de restos 
arqueológicos egipcios de aguas españolas ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 3.810-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña María Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular, sobre becas concedidas a 
españoles para estudiar en países de régimen «socialista» marxista-leninista 
( « B .  O. C. G.>I, Serie D-58, PE 3.633-1, de 8 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre medidas del Ministerio de Sanidad y Consumo para aumen- 
tar el nivel de confianza de la poblaciciii en el sistema sanitario ( « B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-59, 
PE 3.745-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre personal de Enseñanzas integradas ( « B .  O. C. G . ) ) ,  
Serie D-59, PE 3.655-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre porcentaje de los presupuestos de la Seguridad So- 
cial absorbidos por el fraude sumergido en la misma (<<B. O. C. C . » ,  Serie D-58, PE 3.625- 
I , de8denov iembrede  1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre incumplimiento de la proposición no de Ley de deroga- 
ción de la Ley Cambó («B.  O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.695-1, de 13 de noviembre de 
1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jesús Aizpún Tuero, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre aportaciones económicas a las Asociaciones Protec- 
toras de Minusválidos de Navarra ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.644-1, de 1 3  de noviem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan M o h a  Cabrera, del 
Grupo parlamentario Popular, sobre planes de actuación del Real Patronato de Educación 
y Atención de Deficientes y medios materiales y humanos de que dispone (aB. O. C. G.)) ,  
Serie D-58, PE 3.628-1, de 8 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Cañellas Fons, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre deuda de SALMA para con la Seguridad Social en 31 de 
diciembre de 1982 y 1983 ( « B .  O. C. C . » ,  Serie D-55, PE 3.567-1, de 18 de octubre de 1984) 
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Númr. Pdgs. 

PE 3.616-11 

PE 3.716-11 

PE 3.834-11 

PE 3.672-11 

PE 3.663-11 

PE 3.703-11 

PE 3.900-11 

PE 3.913-11 

PE 3.914-11 

PE 3.760-11 

PE 3.659-11 

PE 3.701-11 

PE 3.653-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Camuñas solis, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre veto al corresponsal de Televisión Espanola para 
asistir a una reunión informativa en la Embalada de España en París (UB. O. C. G.w, Serie 
D-58, PE 3.616-1, de 8 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Francisco Granados Calero, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre medidas para paliar la escasez de odontoesto- 
matólogos (uB. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.716-1, de 13 de noviembre de 1984). , , , . . , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre ayudas a los agricultores afectados por una fuerte 
tormenta de granizo que ocasionó graves desperfectos en los cultivos de la zona costera 
de Cullera (uB. O. C. C.*, Serie D-60, PE 3.834-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por Santiago López Gonzáles, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre marquesina de la estación de Valladolid-Campo 
Grande («B. O. C. G.m, Serie D-59, PE 3.672-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de submarinos soviéticos detectados 
en aguas españolas del Estrecho (uB. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.663-1, de 13 de novlem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorrlaga Fernán- 
dez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre submarino soviético nuclear en aguas del 
estrecho de Gibraltar (uB. O. C. G.», Serie D-59, PE 3.703-1, de 13 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Felipe Benitez Berrueco, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las que no se resuelven los recursos 
contra las bases de concentración parcelarla de Orihuela de Tremedal y Cedrilias, así 
como los que existen contra el acuerdo de Monreal del Campo ( U B .  O. C. G . » ,  Serie D-62, 
PE 3.900-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Podar,  sobre convenios firmados por el INSALUD para 
asistencia Sanitaria, con Centros Privados u Organismos públicos dependientes de la 
provincia o del municipio, en la provincia de Gerona, durante los anos 1982, 1983 y 1984 
y otros extremoa (UB. O. C. C.., Serle D-62, PE 3.913-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre convenios firmados por el INSALUD para 
asistencia sanitaria, con Centros Privados u Organismos Públicos dependientes de la 
provincia o del municipio, en la provincia de Barcelona, durante los anos 1982, 1983 y 
1984, y otros extremos (uB. O. C. G.» ,  Serie D-62, PE 3.914-1, de 19 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre adhesión de España a la CEE y su perma- 
nencia en la Organización del Atlántico Norte («B. O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.760-1, de 
13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre declaraciones del Partido Socialdemócrata 
Portugués sobre Ceuta y Melllla (*B. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.659-1, de 13 de noviem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Garcia, del Grupo Parlamentario Popular, sobre CatedrAticos o Profesores agregados de 
Educación Física (UB. O. C. G.Y, Serie D-59, PE 3.701-1, de 13 de noviembre de 1984) 

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don Horaclo Fernández Inguan- 
zo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación de los PNN de EGB, BUP y FP 
(*B. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.653-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 3.704-11 

PE 3.648-11 

PE 3.720-11 

PE 3.817-11 

PE 3.717-11 

PE 3.816-11 

PE 3.895-11 

PE 3.746-11 

PE 3.765-11 

PE 3.792-11 

PE 3.774-11 

PE 3.778-11 

PE 3.899-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Poujade, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cese del Delegado del Gobierno en el Consejo del 
Consorcio de  la zona franca de Cádiz («B.  O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.704-1, de  13 de  
noviembre de  1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre si puede informar el Gobierno del estado 
físico y moral en que se encuentra el Sargento guineano Venancio Mikó ( « B .  O. C. G . » ,  
Serie D-59, PE 3.648-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Anna Balletbó i Puig, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre elección del sistema de tele-texto ( « B .  O. C. C . » ,  
Serie D-59, PE 3.720-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Monforte Francia, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Organismos en que se van a incardinar las compe- 
tencias del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen (INDO) ( « B .  O. C. G . » ,  Serie 
D-60, PE 3.817-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Anna Balletbó i Pulg, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre nueva declaración de  la Comarca del Bages y 
Alta Segarra como zona de investigación de materiales radiactivos («B. O. C. G,u, Serie 
1)-59, PE 3.717-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . .  

. . . . .  

. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cnntestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular, sobre constancia por parte del Ministerio de  
Sanidad del descubrimiento del doctor Ruso Pacheco ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-60, PE 
3.816-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de solicitudes de préstamos y/o subvencio- 
nes derivadas de la aplicación de la Ley 49í1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de 
Explotación Familiar y de los Agricultores Jóvenes, se han presentado ante la Dirección 
General de Investigación y Capacitación Agrarias en lo que va de ano y otros extremos 
( « B .  O. C. C.n, Serie D-62, PE 3.895-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre si se ha realizado la colaboración necesaria entre los 
Ministros de Sanidad y Educación para que se recojan los aspectos básicos de la 
protección social y sanitaria de la primera infancia ( « B .  O. C. C.», Serie D-59, PE 3.746- 
1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para rebajar el consumo de alcohol 
en nuestro país ( « B .  O. C. C.)), Serie D-59, PE 3.765-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre proyectos que tiene actualmente en marcha 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia de Gerona ( « B .  O. C. G . » ,  
Serie D-60, PE 3.792-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre actuación de la policía en los atentados a los trenes 
de cercanías entre las estaciones de Clot y Sant Andreu ( « B .  O. C. G.», Serie D-59, PE 
3.7741, de 13 de noviembre de  1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre fijación de tablas o módulos que determinen el 
grado de impureza de los cereales y según las mismas variar el precio de garantía del 
SENPA ( « B .  O. C. G.», Serie D-59, PE 3.778-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Felipe Benítez Barrueco, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las que se resuelven los recursos contra 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 3.713-11 

PE 3.737-11 

PE. 3.773-11 

PE 3.775-11 

PE 3.748-11 

PE 3.757-11 

PE 3,678-11 

PE 3.683-11 

PE 3.645-11 

PE 3.680-11 

PE 3.664-11 

PE 3.698-11 

PE 3.714-11 

las bases de concentración parcelada de Orihuela del Temedel y Cedilla, así como los 
que existen contra el acuerdo de Monreal del Campo (*B.O.C.C.», Serie D-62, PE 
3.899-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gregorio López Raimundo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del Hospital Clínico de Madrid 
(«B .O.  C. G.H,  Serie D-59, PE 3.713-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre si piensa el Gobierno poner a las órdenes 
del Fiscal Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas todos los 
policías dedicados a dicha represión ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.737-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre condiciones de humedad e impureza de cereales 
exigidas por el SENPA (<(B. O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.773-1, de 13 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reconversión del sector de la motocicleta 
(<<B. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.7754, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre certeza de la información de la posible 
liquidación de AVIACO («B. O. C. C. ) ) ,  Serie D-59, PE 3.748-1, de 13 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
111, del Grupo Parlamentario Popular, sobre aportación que tendrá que hacer España al 
ingresar en la CEE («B. O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.757-1, de 13 de noviembre de 1984) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre plan nacional para el síndrome tóxico 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.678-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gillermo Kirkpatrick Men- 
daro, del Grupo Parlamentario Popular, sobre contacto del Grupo Europeo Demócrata 
con el Ministerio de Asuntos Exteriores (<<B. O. C. C.)), Serie D-59, PE 3.683-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre consecuencias de la salida de la OTAN 
(«B.O.  C. G.N, Serie D-59, PE 3.645-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Ceuta y Melilla (UB. O. C. C . » ,  Serie D-59, 
PE 3.680-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre reunión del FMI («B.  O. C. G . » ,  Serie D-59, 
PE 3.664-1, de  13 de noviembre de 1984) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentar io  Popular,  sobre creación de  la Universidad Euro-Arabe 
(uB. O. C. C.» ,  Serie D-59, PE 3.698-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cregorio López Raimundo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación de la Comisión Epidemiológica del Plan 
Nacional del Síndrome Tóxico (uB. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.714-1, de 13 de noviembre 
de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. <  

. . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . .  . . . . . . . . . . .  
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Núms. Pbgs. 

PE 3.658-11 

PE 3.670-11 

PE 3.821-11 

PE 3.726-11 

PE 3.851-11 

PE 3.766-11 

PE 3.743-11 

PE 3.707-11 

PE 3.781-11 

PE 3.756-11 

PE 3.749-11 

PE 3.722-11 

PE 3.692-11 

PE 3.744-11 

PE 3.708-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre lucha contra la droga («B. O. C. C.» ,  Serie 
D-59, PE 3.658-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre haberes de los altos cargos de  la Administración 
(«B.  O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.670-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre moratoria de la Confederación Hidrográfica en la 
contestación a los planes y programas remitidos por el Ayuntamiento de Valencia 
(«B.  O. C. C.» ,  Serie D-60, PE 3.821-1, de  15 de noviembre de 1984) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cuestionario a formalizar por alumnos de la 
Universidad Politécnica de  Madrid («B.O.C.G.., Serie D-59, PE 3.726-1, de 13 de 
noviembre de  1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Torres, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre carreteras de  la provincia de Lérida, incluidas 
en el Plan Nacional de Mejora de la Red Viaria («B. O. C. G.n, Serie D-60, PE 3.851-1, de 
15 de  noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre celebración del V Centenario del Descubri- 
miento de América («B. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.766-1, de 13 de noviembre de 1984) , . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre presencia de submarinos soviéticos en aguas 
españolas (uB. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.743-1, de 13 de noviembre de 1984) , . , . , , . , . , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre la UGT y la Dirección General de Correos 
(«B. O. C. C.n, Serie D-59, PE 3.707-1, de  13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular, sobre retención de haberes por huelga a 
Profesores de  Formación Profesional («B.O.C.G.», Serie D-59, PE 3.781-1, de 13 de 
noviembre de  1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Consejo General de los emigrantes españo- 
les («B. O. C. C.» ,  Serie D-59, PE 3.756-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don F.duardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre problema de empleo («B. O. C. G . » ,  Serie 
D-59, PE 3.749-1, de 13 de noviembre de  1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Poujade, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Patrimonio Sindical («B. O. C. G.» ,  Serie D-59, PE 
3.722-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre cierre de la frontera española con Gibraltar 
(«B. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.692-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre impago de  indemnizaciones a familiares de  
víctimas del accidente de SPANTAX («B. O. C. C.»,  Serie D-59, PE 3.744-1, de 13 de 
noviembre de  1984) . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Callent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre recursos de reposición contra el Real Decreto 
855/84 (uB. O. C. G.m, Serie D-59, PE 3.708-1, de 13 de noviembre de  1984) , , , , . , . , , , , , , , 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4302 

4302 

4303 

4303 

4304 

4304 

4304 

4304 

4305 

4307 

4308 

4309 

4309 

4309 

4310 
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Núms. PPps. 

PE 3.755-11 

PE 3.742-11 

PE 3.800-11 

PE 3.770-11 

PE 3.772-11 

PE 3,728-11 

PE 3.665-11 

PE 3.709-11 

PE 3.642-11 

PE 3.758-11 

PE 3.849-11 

PE 3.839-11 

PE 3.803-11 

PE 3.747-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Cork-  
IIá, del C N ~ O  Parlamentario Popular, sobre tramo ferroviario Toral de los Vados- 
Villafranca del Bieno (León) (*B. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.7554, de 13 de noviembre 
de 1984). . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre incidente del pesquero *Sontan 
(a B. O. C. G.. , Serie D-59, PE 3.742-1, de 13 de noviembre de 1984) . . .  
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre estatutos del Consorcio de Aguas del Ebro 
(#B. O. C. C.., Serie D-60, PE 3.800-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación det Gobierno a la pregunta formulada por don Alberto Duran Núnez, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre absorción del crédtto social pesquero por parte del 
Instituto de Crédito Oficial (*B. O. C. C.., Serie D-59, PE 3.770-1, de 13 de noviembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentarío Popular, sobre destitución de don José María Calvino 
(uB. O. C. G.., Serie D-59, PE 3.772-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Estatuto del Consorcio distribuidor de 
aguas del Ebro al campo de Tarragona (aB. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.728-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Crup0 Parlamentario Popular, sobre instalación en España de Disney-Europa 
( u B .  O. C. G.., Serie D-59, PE 3.665-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del CoMerno a la pregunta formulada por don Manuel Callent Nlcola, del 
Grupo parlamentario Popular, sobre creación de 18 Direcciones Adjuntas de Caja Postal 
(uB.  O. C. Gen, Serie D-59, PE 3.709-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por. don Cuillermo Kirkpatrick 
Mendaro, del GNPO Parlamentario Popular, sobre Código Mundial de la Información 

. .  

(«B. O. C. C.., Serie D-59, PE 3.642-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre indicador que se utiliza en España para 
medir la Inflaclón (uB. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.758-1, de 13 de noviembre de 1984) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Ignacio Llorens Toms,  
del Grupo Parlamentarlo Popular, sobre cuantía de la reducción del gasto anual que 
supondrá la supresión del servicio de la línea férrea de Lérlda-Puebla de Segur 
(UB. O. C. G.u, Serie D-60, PE 3.849-1, de 15 de noviembre de 1984) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre concesión por RENFE de las tarjetas de 
reducción, en el precio de billetes por ferrocarril, a los jubilados ( a B .  O. C. C.n, Serie 
D-60, PE 3.839-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Servicio Postal de Paquete Express (aB. O. C. G.n, 
Serie D-60, PE 3.803-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre Presupuesto destinado a las 30 nuevas 
instalaciones penitenciarias previstas para el próximo ano (aB. O. C. G.n, Serie D-59, PE 
3.747-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4310 

431 1 

431 1 

431 1 

4312 

4312 

4312 

4313 

4314 

4315 

4315 

4316 

4316 

4316 
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Núms. Págs. 

PE 3.735-11 

PE 3.751-11 

PE 3.750-11 

PE 3.723-11 

PE 3.733-11 

PE 3.731-11 

PE 3.702-11 

PE 3.741-11 

PE 3.785-11 

PE 3.777-11 

PE 3.718-11 

PE 3.318-11 

PE 3.919-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre descensos importantes de la cartera de 
pedidos y contratación de la producción (“B.  O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.735, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre reordenación del sector eléctrico en Catalu- 
na («B.  O.C. G.»,  Serie D-59, PE 3.751-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre resultado obtenido hasta la fecha por el 
avión C-101, en su presentación oficfal en el Salón Internacional de Farnborough (Gran 
Bretaña) («B. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.750-1, de 13 de noviembre de 1984) . , , , , , , . , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre puesta en funcionamiento del servicio de radio- 
logía del Ambulatorio de Ciudadela (Menorca) ( « B .  O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.723-1, de 
13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre retraso en la compra de radares por la 
Dirección General de Aviación Civil (aB. O. C. G.» ,  Serie D-59, PE 3.733-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidades a pagar y mecanismo de finan- 
ciación para que, en un plazo de tres anos, IBERIA sustituya la flota de aviones 
McDonnell Douglas DC-9 («B.  O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.731-1, de 13 de noviembre de 
1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Carcía, del Grupo Parlamentario Popular, sobre casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Planes (Alicante) («B. O. C. C . » ,  Serie D-59, PE 3.702-1, de 13 de novlembre de 1984) , , . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cláusula de admisión a pacientes en la 
Residencia Primero de Octubre en Madrid («B. O. C. C . ) ) ,  Serie D-59, PE 3.741-1, de 13 
de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre proyectos que actualmente tiene en marcha 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en la provincia de Barcelona ( « B .  O. C. C.) , ,  
Serie D-60, PE 3.785-1, de 15 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reducción presupuestaria para subvencionar activi- 
dades educativas en Centros no estatales (aB. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.777-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Alfonso Pérez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre actuación del ICONA en Fuerteventura 
(«B. O. C. C.» ,  Serie D-59, PE 3.718-1, de 13 de noviembre de 1984) , . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de Residencias y Centros Sanita- 
rios, especialmente dedicados a la cura de reinserción social de drogadictos en España 
(«B. O. C. C.» ,  Serie D-62, PE 3.918-1, de 19 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidad a la que asciende el presupuesto 
que el Estado español dedica al mantenimiento y funcionamiento de los Centros Sanita- 
rios y Residencias especiales dedicados a la curación y reinserción social de los droga- 
dictos («B. O. C. C.» ,  Serie D-62, PE 3.919-1, de 19 noviembre de 1984). , . , , , , , , , , , , , , , , , 

. . . . . . . . . .  

. . .  

4318 

4318 

4318 

4319 

4319 

4320 

4320. 

4320 

432 1 

432 1 

432 1 

4322 

4322 

- 4211 - 



PE 3.877-11 

PE 3.920-11 

PE 3.734-11 

PE 3.818-11 

PE 3.706-11 

PE 3.791-11 

PE 3.740-11 

PE 3.796-11 

PE 3.711-11 

PE 3.696-11 

PE 3.697-11 

PE 3.710-11 

PE 3.652-11 

PE 3.649-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre financiación del Fondo de Investigadones Sanitarias (FIS) 
(aB. O. C. G a ,  Serie D-62, PE 3.877-1, de 19 de noviembre de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de Residencias y 
Centros Sanitarios especialmente dedicados a la cura y reinserción m i a l  de los droga- 
dictos, en la provincia de Cerona (*B.O.C.C.*, Serie D-62, PE 3.920-1, de 19 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo parlamentario Popular, sobre si el Gobierno piensa que la energía nuclear 
es el mejor camino para incrementar la independencia energética española 
(uB. O. C. C.*,  Serie D-59, PE 3.734-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Iraías Monforte Francia, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre supresión del Instltuto de Medicación Arbitraje y 
Conciliación (IMAC) (aB. O. C. G.*, Serie D-60, PE 3.818-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nlcola, del 
Grupo Popular, sobre macrocentro de clasificación postal de Chamarttn (rB. O. C. C.*, 
Serie D-59, PE 3.706-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre becas para Formaclón Profesional en Alme- 
ría, para estudios en Huesca (rB. O. C. C.*, Serie D-60, PE 3.791-1, de 15 de noviembre 
de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre crédito a Malaria para ultimar un contrato 
de suministro de 24 locomotoras para la empresa Babcock-Wilcox, integrada en el INI 
(UB. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.740-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Crup0 Parlamentario Popular, sobre Centros escolares dedicados a los lnvidentes 
(UB. O. C. G.*, Serie D-60, PE 3.796-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Callent Nlcola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre caótica situación de la Facultad de Derecho de 
Valencia (rB. O. C. G.*, Serle D-59, PE 3.711-1, de 13 de novlembre de 1984) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Coblerno a la pregunta formulada por don Gabriel Camuñas Solís, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reparto proporcional de noticias naclonales frente a 
las internacionales en el Teledlario de las 8,30 del domingo 7 de octubre de 1984 
(UB.  O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.696-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Popular, sobre masiflcación de las diferentes carreras universitarias 
(uB. O. C. C.*,  Serie D-59, PE 3.6974, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nlcola, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre provisión irregular de puestor de trabajo 
(UB. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.710-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cabriel Camuñas Solís, del 
Crup0 Parlamentarlo Popular, sobre negativa por parte de TVE a transmltir la Milla 
Urbana de Madrid (aB. O. C. C.*, Serie D-59, PE 3.652-1, de 13 de noviembre de 1984). . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Monteslnos 
García, del Grupo Parlamentario Popular, sobre teléfonos en el municipio de Planes 
(Alicante) (UB. O. C. C.r, Serie D-59, PE 3.649-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . .  

4323 

4324 

4324 

4325 

4325 

4326 

4327 

4328 

4329 

4329 

4329 

4330 

4330 

433 1 
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N ú m .  Págs. 

PE 3.673-11 

PE 3.641-11 

PE 3.725-11 

PE 3.779-11 

PE 3.693-11 

PE 3.657-11 

PE 3.721-11 

PE 3.719-11 

PE 3.694-11 

PE 3.712-11 

PE 3.688-11 

PE 3.797-11 

PE 3.829-11 

PE 3.669-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre becas para el próximo curso del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana («B. O. C. C.» ,  Serie D-59, PE 3.673-1, de 13 de noviembre 
de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre comunicación rápida de la ciudad de La 
Coruña con el aeropuerto de Labacolla (uB.O.C.G.», Serie D-59, PE 3.641-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre opinión del Gobierno espanol de la decisión 
de no extraditar a un miembro de ETA por el Gobierno de Costa Rica («B. O. C. G . » ,  
Serie D-59, PE 3.725-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Angel del Rey Caste- 
llanos, del Grupo Parlamentario Popular, sobre condiciones de habitabilidad de la 
guarnición de Bolaños de Calatrava (uB.0. C.C.», Serie D-59, PE 3.779-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Femández-Latorre, del Grupo’Parlamentario Popular, sobre programa de TVE 
denigrante del Descubrimiento de América ( u B .  O. C. G.», Serie D-59, PE 3.693-1, de 13 
de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre venta de Mantequerías Leonesas 
(UB. O. C. C . u ,  Serie D-59, PE 3.6574, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignasi Carnicer Barrufet, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre deudas contraídas por la Generalidad de 
Cataluña a la Seguridad Social («B. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.721-1, de 13 de noviem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Alfonso Pérez, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre Casa del Mar, en Gran Tarajal (Fuerteventura) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona María Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular, sobre régimen especial 
de trabaladores autónomos (uB. O. C. G.u, Serie D-59, PE 3.694-1, de 13 de noviembre de 
1984) . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hipólito Gómez de las 
Roces, del Grupo Parlamentario Popular, sobre asignación de bienes del denominado 
patrimonio sindical (uB. O. C. G.», Serie D-59, PE 3.712-1, de 13 de noviembre de 1984). . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subida de los hidrocarbu- 
ros (uB. O. C. C.u, Serie D-59, PE 3.688-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre número de ciegos escolarizados 
(aB. O. C. G.*, Serie D-60, PE 3.797-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre traspaso de competencias a la Comunidad Valen- 
ciana, en materia de universidades (aB.O.C.C.», Serie D-60, PE 3.829-1, de 15 de 
noviembre de 1984) . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Carcía, del Grupo Parlamentario Popular, sobre avenidas del n o  Segura ( u B .  O. C. G . » ,  
Serie D-59, PE 3.669-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  

(UB. O. C. G.u, Serie D-59, PE 3.719-1, de 13 de noviembre de 1984) . . .  

. .  

433 1 

4332 

4332 

4333 

4333 

4334 

4335‘ 

4335 

4336 

4336 

4337 

4337 

4338 

4338 
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Núms. Pdge. 

PE 3.660-11 

PE 3.643-11 

PE 3.646-11 

PE 3.684-11 

PE 3.769-11 

PE 3.808-11 

PE 3.739-11 

PE 3.802-11 

PE 3.738-11 

PE 3.782-11 

PE 3.715-11 

PE 3.729-11 

PE 3.752-11 

PE 3.776-11 

Contestactón del Gobterno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
llá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre reprivattzacton de las empre- 
sas de RUMASA (uB. O. C. G.*, Serie D-59, PE 3.660-1, de 13 de novtembre de 1984). . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doii Gutllermo Ktrkpatrick 
Mendaro, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre soberanía española en 
Ceuta y Meltlla (uB. O. C. G.B, Serie D-59, PE 3.643-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . .  

Contestación del Gobterno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medtdas para que la bandera de España 
ondee en Instituctones Públicas (uB. O. C. G.», Serie D-59, PE 3.646-1, de 13 de novtem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montestnos 
García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre desarrollo de la tnformátt- 
ca en la Comunidad Valenctana (uB. O. C. G.u, Serie D-59, PE 3.684-1, de 13 de novtem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Monforte Francta, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre establecimiento del Banco Hipotecario de La Rtoja 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-59, PE 3.769-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre falta de retención del IRPF por el Ayuntamlento de 
Barcelona (uB. O. C. G.»,  Serie D-60, PE 3.808-1, de 15 de noetembre de 1984). . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobterno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre mottvos que han impulsado al Gobierno a 
no adoptar antes la decisión de forman parte como mtembro pleno de la NAMSO 
(uB. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.739-1, de 13 de noviembre de 1984) 

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre presunta aproptactón tndebtda de la empresa CA- 
RYNSA (uB. O. C. G.u,  Serie D-60, PE 3.802-1, de 15 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas del Gobierno para controlar lo que 
sucede en el estrecho de Gtbraltar (uB.O.C.G.n, Serie D-59, PE 3.738-1, de 13 de 
novtembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobterno a la pregunta formulada por don José Manuel Romay Becca- 
ria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre proyecto para construir un nuevo acceso 
desde la N-VI a la autoptsta Santiago-La Coruna (aB.O.C.G.m, Serie D-60, PE 3.782-1, 
de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Franctsco Perea Torres, del 
Grupo Parlamentario Soctaltsta, sobre problemáttca de la empresa ELESUR, S .  A., del 
Grupo RUMASA (UB. O. C. G.u, Serie D-59, PE 3.715-1, de 13 de novtembre de 1984) . . . .  

Contestactón del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medtdas del Gobierno para aumentar la 
seguridad en el traba10 portuario (UB. O. C. G.m, Serie D-59, PE 3.729-1, de 13 de novtem- 
bre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestactón del Gobterno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre sargentos erpectaltstss de la escala de 
complemento de las Fuerzas Armadas (uB.O.C.G.w, Serie D-59, PE 3.7S2-1, de 13 de 
noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobterno a la pregunta formulada por don Jod Segura Sanfeltu, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre tntenctón o proyecto del INI, en relación con la 
empresa textil TARAZONA (uB. O. C. G.r, Serie D-59, PE 3.7764, de 13 de novtembre de 
1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4338 

4338 

4339 

4339 

4340 

4340 

4340 

4340 

4341 

434 1 

434 1 

4342 

4342 

4343 
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Núms. Págs. 

PE 3.771-11 

PE 3.732-11 

PE 3.759-11 

PE 3.724-11 

PE 3.764-11 

PE 3.753-11 

PE 3.768-11 

PE 3.825-11 

PE 3.826-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alberto Durán Núñez, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si va a participar activamente el Gobierno español, 
a través del INI, en el planeamiento de subsidios que fomenten el desguace de buques 
(uB. O. C. G.n, Serie D-59, PE 3.771-1, de 13 de noviembre de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
Ilá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre estrategia y planes previstos para conseguir 
multiplicar por 10, en dos anos, las exportaciones de armas españolas a los ejércitos 
norteamericanos («B. O. C. C . u ,  Serie D-59, PE 3.732-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre si es cierto que se va a conceder algún tipo 
de subsidio por trabajos en la cárcel a los «etarras arrepentidos)), que se van a beneficiar 
del indulto (uB. O. C. C.n, Serie D-59, PE 3.759-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Sisó Cruellas, del 
Grupo Parlamentario Popular, sobre índices porcentuales de gramos de plomo por litro 
de gasollna extra, super y normal que se consume en España («B.  O. C. C.», Serie D-59, 
PE 3.724-1, de 13 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
118, del Grupo Parlamentario Popular, sobre compensaciones por la compra de helicópte- 
ros LAMPS (uB. O. C. C.», Serie d-59, PE 3.764-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbe- 
IIá, del Grupo Parlamentario Popular, sobre problemas para la fusión de las empresas 
HISPANOIL y ENIEPSA (UB. O. C. G . » ,  Serie D-59, PE 3.753-1, de 13 de noviembre de 
1984) . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Eloniaga Femán- 
dez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre necesidad de control marítimo en la zona 
del estrecho de Gibraltar y previsiones de política defensiva y de alianzas por parte del 
Gobierno («B. O. C. C.», Serie D-59, PE 3.768-1, de 13 de noviembre de 1984). . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ampliación de dotación humana del 
ambulatorio «Virgen del Buen Suceso», de Sagunto (Valencia) (uB. O. C. G.», Serie D-60, 
PE 3.825-1, de 15 de noviembre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ignacio Gil Lázaro, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre elaboración por el FORPPA de un 
calendario para las exportaciones de arroz («B. O. C. C.u, Serie D-60, PE 3.826-1, de 15 
de noviembre de 19841 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. .  4343 

4344 

434s 

4345 

4346 

4346 

4346, 

4346 

4347 

I NTE R PE LAC I ON ES 

tad del Grupo proponente hecha en la Junta de Portavo- 
ces del día 12 del corriente v por escrito del mismo Gru- 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del dia 20 de noviembre pasado, acordó admitir a trámi- 
te la moción consecuencia de Interpelación urgente pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Popular del Congre- 
so, cuyo texto se inserta a continuación, sobre Medidas 
urgentes para la Reforma de la Administración Pública, 
con excepción de los apartados 3: y 4: 

Dicha Moción fue ,retirada por manifestación de volun- 

po de [echa 13 de diciembre, número 14.474 de registro 
de entrada. 

Lo que se publica de conlormidad con lo dispuesto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 dc diciembre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 184 del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de presentar la siguieiitc moción conse- 
cuencia de interpelación sobre medidas urgentes para la 
reforma de la Administración Pública. 

1 .  La falta de respuesta convincente por el Gobierno 
respecto de los criterios generales que han de presidir la 
reforma de la Administración Pública. 

2. Las distorsioncs legislativas que se están produ- 
ciendo en el régimen estatutario de los funcionarios pú- 
blicos por la inexistencia de un modelo unitario y global 
de la reforma de la Función Pública. 

La descomposición y dcsvcrtcbración del aparato 
democrático del Estado que padatina, pero de modo 
continuo, se está experimentando en las Administracio- 
nes Públicas. 

3. 

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente: 

MOCION 

1: Se inste al Gobierno para que, en el plazo de seis 
meses, remita a las Cortes los Provcctos de Ley corrcs- 
pondientes a las bases del régimen estatutario de los fun- 
cionarios públicos, régimen dc retribuciones de los mis- 
mos y clases pasivas de Estado. 

2: Se inste al Gobierno para que, de conformidad con 
lo dispuesto cn el artículo 196 del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, remita al mismo, antes de tres 
meses, para su debate ante el Pleno de la Cámara, una 

comunicación sobre los criterios generales que, a su jui- 
cio, deben presidir la reforma de la Función Pública. 

3:' Se acuerde la suspensión inmediata de la aplica- 
ción y desarrollo de la Lcv 3011984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública, v ello 
hasta tanto n o  se aprueben las bases del rkgimcn estatu- 
tario de los funcionarios públicos, previstas en los articu- 
los 103.3 y 149.1.18 de la Constitución. 

4:' Se acuerde, asimismo, y por igual tiempo y condi- 
ción, se suspenda el procedimiento legislativo de todos 
otros cuantos Proyectos de Ley se encuentren actualmcn- 
te en tramitación parlamentaria y versen sobre aspectos 
del rtigimcn cstatutario de los l'uncionarios públicos, con 
la unica excepción de los artículos 1 0  y 43, número I ,  
párraío i .1>, dcl Proyecto de Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1985, s producibndosc la indicada 
suspensión respecto de los demás preceptos del Titulo 11 
de dicho Proyecto de Lev. 

Madrid, 15 de noviembre de 1984.-El Portavoz Adjun- 
to, Modesto Fraile Poujade. 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular, por el presente cscii- 
to. retira la Moción consecuencia de Interpelación prc- 
sentada con fecha 15 de noviembre de 1984 (número de 
registro dc entrada 13.3 191, sobre medidas urgentes para 
la rclornia clc la Administración Pública. 

Madrid. 13 de diciembre de 1984.-El Portavoz, Mi- 
guel Herrero Rodnguez de Minón. 

~ 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORCTES GENERALES las preguntas 
de los senores Diputados para las que se solicita respucs- 
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 4.415-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al' Grupo 

Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 v siguientes del Reglamento del Con- 
greso formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre 
futuras inversiones en el puerto de Castcllbn, a tenor de 
los antecedentes que se exponen seguidamente, y de la 
quc desea obtener respuesta por escrito, conloimc a lo 
dispucsto en el artículo 190 del Reglamento citado. 

Se está produciendo un retroceso en las actividades 
comerciales del puerto de Castellón que, en parte, es atri- 
buiblc a insuficiencia de la infraestructura de dicho 
puerto, especialmente a la falta de calado, dada la tcn- 
dcncia a que los buques de carga sean cada vez de mavor 
tonelaje. Las obras en marcha no parece que sean las 
suficientes para garantizar un futuro desarrollo del pucr- 
to de Castellón. Por ello, se pide contcstación escrita a la 
siguiente pregunta: 

¿Existen, por parte de la Administración, propósitos de 
efectuar inversiones proporcionadas para favorecer el fu- 
turo desarrollo del puerto de Castellón? 
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Madrid, 19 de noviembre de 1984 .4abr ie l  Elonlaga 
Fernández. 

PE 4.416-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Guillcrmo Kirkpatrick Mcndaro, Diputado por Grana- 
da,  perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Puede el Gobierno informar sobre la cooperación que 
está dispuesto a ofrecer para ayudar a los paises que 
están sufriendo hambre en Africa, como Etiopía v los 
países del Sahel, con objeto de coordinar la labor en este 
sentido en el Consejo de Europa? 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.4ui l lermo Kirkpa- 
trick Mendam. 

PE 4.417-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al am- 
paro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En cl [(Boletín Oficial de las Cortes Gcnerales~~, Con- 
greso de los Diputados, correspondiente al 1 1  de octubre 
de 1984, aparece publicado el Provecto de Lev de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1985. 

En dicho Proyecto sc introducen cambios sustanciales 
tanto cn los que se refiere a retribuciones como a las 
jubilaciones de los funcionarios. 

Algo tan importante para cualquier persona asalairada 
v que incide directamente en la calidad de vida tanto 
durante la &poca activa como en la posterior, es decir, en 
la jubilación, queda modificada unilateralmentc, sin con- 
sulta alguna con los Sindicatos v Asociaciones Profcsio- 
nales de Funcionarios. En el ámbito laboral, no funciona- 
rial, todas éstas variaciones suelen ir precedidas de di- 
versas consultas y negociaciones entre las partes. N o  so- 
lamente se modifican estas prestaciones, sino también 
las correspondientes a las pensiones de viudedad y orfan- 
dad. 

Con relación a la normativa de Clases Pasivas del Esta- 
do  para 1985, se observa que desaparecen los conceptos 
de sueldo base, grado y trienios, sobre los que se calcula- 
ba la pensión de jubilación y se sustituye por unos habe- 
res reguladores anuales en razón del índice de proporcio- 
nalidad y grado, o coeficientes reguladores en función de 
los años de servicio efectivo como funcionario de carrera. 

El Real Decreto 1.461/1982, de 25 de junio («B. O. E.», 
del 5 de julio de 19821, dicta normas para la aplicación 
de la Ley 7011978 de 26 de diciembre de dicho año, para 
el reconocimiento de los servicios previos prestados en la 
Administración Pública. 

De acuerdo con la misma, han sido reconocidos los 
trienios correspondientes a los servicios prestados a la 
Administración en calidad de contratados e interinos. 
Además en el artículo segundo, apartado tres del citado 
Decreto 1 .461/1983, dice: «Lo establecido en los dos apar- 
tados precedentes de este artículo es aplicable a los fun- 
cionarios de carrera a efectos de su posible derecho o de 
sus familiares a pensión o mejora de la ya reconocidau. 

Si se aplica la Lcv, tal y como está redactada, es decir 
computando únicamente los años de funcionario de ca- 
rrera, quedan anulados a efectos de jubilación, los servi- 
cios reconocidos como funcionarios contratados e intcri- 
nos, lesionando de una manera sustancial los derechos 
reconocidos por la Ley 70/1978, y Real Decreto 1.461/ 
1982. 

Nuevamente hay que tener en cuenta la discriminación 
particular, además de la general derivada de la aplica- 
ción de esta modificación, que sufren los Profesores Nu- 
merarios de Escuelas de Maestría Industrial, que no tu- 
vieron ocasión de acceder al funcionariado de carrera, 
durante muchos años, hasta las oposiciones de 1978, y 
que además no fueron nombrados funcionarios hasta el 
primero de marzo de 1979. 

Prcgun tas 

1 .  ¿No se va a tener en cuenta que durante los años 
de contratado e interino se cotizaba a la Seguridad So- 
cial y a la Mutualidad de Comercio? 

2.  ¿No estima el Gobierno que es discriminatorio el 
trato recibido especialmente por los Profesores Numera- 
rios de Escuelas de Maestría Industrial y de los Maestros 
de Taller? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Juan Antonio 
Montesinos García. 

PE 4.418-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
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vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Ley 14í1970, General de Educación y Financiamien- 
to de la Reforma Educativa, en su articulo 108.3 j) y k) 
creaba, entre otros, dos cuerpos docentes específicos: Ca- 
tedráticos y Agregados de Formación Profesional. 

El Decreto 707í1975, de 5 de marzo, dictado en desa- 
rrollo de la Ley General de Educación, establecía en su 
Disposición Transitoria primera la extinción de la For- 
mación Profesional de 1955 implantando la creada por la 
Ley General de Educación, setialando un calendario a tal 
fin, en virtud del cual ya en el curso 1979-80 se impartía 
en su totalidad la nueva Formación Profesional. 

Por otra parte. la Disposición Transitoria sexta de la 
Ley General de Educación establecía que los Cuerpos 
existentes a la entrada en vigor de la Ley se integrarán 
en los nuevos por Decreto. 

Sin embargo, en ningún momento se decretó la inte- 
gración de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller 
de Escuelas de Maestría industrial (legalmente sin fun- 
ción, por estar extinguidos estos estudios), en los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores Agregados de Formación 
Profesional. 

Contra el incumplimiento del mandato legal contenido 
en Disposición Transitoria sexta, el Grupo Parlamentario 
Comunista presentó una Proposición no de Ley publica- 
da en el .Boletín Oficial de las Cortes- (Congreso de los 
Diputados), que fue aprobada en su día por la mayoría 
del Congreso de los Diputados, y publicada en el UBoletín 
Oficial de las Cortes. del 22 de diciembre en virtud de la 
cual el Gobierno tenía que presentar en  el plazo de dos 
meses un Anteproyecto de Ley para la creación de los 
Cuerpos de Profesores de Formaci6n Profesional y la inte- 
gración en los mismos de los Profesores pertenecientes a 
los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de las 
Escuelas de Maestría Industrial. 

Si dicho mandato se hubiera cumplido ya se habría 
producido la integración a que se refiere la Disposición 
Transitoria sexta de la Ley General de Educación, y aho- 
ra al publicarse la Ley 30/84 no se estaría hablando de 
los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de Escue- 
las de Maestría Industrial, sino de los Cuerpos de Cate- 
dráticos y Agregados de Formación Profesional en que 
aquéllos se habrían integrado, y no se hubiera producido 
la discriminación que ahora impugnamos. 
Es decir, que el pertinaz incumplimiento por el Go- 

bierno de mandatos imperativos de carácter legal ha pro- 
piciado la pervivencia del Cuerpo de Profesores de Escue- 
las de Maestría Industrial cuando sus miembros tendrían 
que haberse integrado en el no creado (violándose la Ley 
General de Educación), Cuerpo de Catedráticos de For- 
maci6n Profesional. 

Preguntas 

1. ¿Es consciente el Gobierno de esta injusticia? 
2. ¿Qué medidas piensa tomar para resolverla? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Juan Antonlo 
Monterlnor Carda. 

PE 4.419-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Manuel Romay Beccaria, Diputado por la Coruna, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo setior Mi- 
nistro de Cultura, dc la que desea obtener respuesta por 
cscri to. 

Hace unos anos la Administración Central, expropió en 
la ciudad de Betanzos el edificio conocido como Palacio 
de Bendatia. para la instalación allí del Museo del Traje 
Gallego. 

Recientemente ha circulado por la ciudad de Betanzos 
la noticia de que ese edificio se iba a destinar a oficinas 
de una subdelegación de Hacienda. 

En la creencia de que un edificio adquirido para fines 
culturales de evidente interés para la Comunidad Autó- 
noma de Galicia, debería haber sido transferido a dicha 
Comunidad para que pudieran ser cumplidos los fines 
que justificaron la adquisición es por lo que pregunto: 

¿Por qui. no ha sido transferido a la Xunta de Galicia el 
edificio adquirido en su día por cl Estado para la instala- 
ción del Museo del Traje Gallego? 

¿Se propone el Gobierno hacer todavía la transfeencia 
de este inmueble a la Xunta de Galicia? 

¿Por qué no se manticnen en todo caso los fines cultu- 
rales que legitimaron la expropiación del inmueble? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-JorC Manuel Ro- 
may Beccaria. 

PE 4.420-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
tia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 
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La Unión Sindical Agraria Coruiiesa (USAC), celebró 
recientemente su Asamblea General. En la declaración 
que elaboró dicha Asamblea al término de su reunión se 
dice, entre otras cosas, lo siguiente: ((La Unión Sindical 
Agraria manifiesta también su preocupación por los tér- 
minos en que se está realizando la negociación de acceso 
al Mercado Común, por parte del Gobierno central. Se 
constata que en la mesa por la CEE se sientan técnicos 
e n  el  sector lácteo. mientras que por parte española, la 
negociación está en manos de políticos, generalmente 
desconocedores de la realidad del  sector. 

La producción láctea de Galicia representa el 40 por 
ciento del conjunto de su producción agraria v el 30 de la 
producción láctea nacional, por lo que las repercusiones 
de una hipotctica adhesión a bajo precio serían enormes 
en nuestra Comunidad.» 
. Con la natural preocupación por la gravedad de los 
hechos a que se refiere la anterior información, es por lo 
que pregunto al Gobierno: 

1 .  iQui. previsiones existen sobre las condiciones en 
que se va a producir la adhesión a la CEE en cuanto a 
productos lácteos se rclicrc? 

;Que participación han tenido los sectores intcrc- 
sados y las Comunidades Autónomas más afectadas e n  la 
elaboración de la posición negociadora de España? 

iQuC asistencia tecnica tiene la Delegación cspano- 
la para negociar en materias relacionadas con los pro- 
ductos lácteos? 

2 .  

3. 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-José Manuel Ro- 
may Beccaria. 

PE 4.421-1 

A la Mesa del Corigrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, ticnc cl honor de clevar al Gobierno 
las siguicn'tcs preguntas, de las que desea obtener res- 
puestas por escrito. 

An tcccdcntes 

Con fecha 6 de abril del pasado ano, la Secretaría de 
Estado para las relaciones con las Cortes, me comunica- 
ba lo que sigue: «... elevándose al 1:' de diciembre a 
832.854 millones de pesetas ... » haciendo referencia a las 
deudas pendientes de cobro por la Seguridad Social al i .,' 
de diciembre de 1982. 

Preguntas 

iCuál es la deuda total con la Seguridad Social, al 1:' 
de enero de 1984 de los municipios de la provincia de 
Barcelona, por cada uno de ellos y por cada una de las 
empresas municipales y municipalizadas? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.422-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An teceden tcs 

Con fecha 9 de abril de pasado ano, la Secretaría de 
Estado para las Relaciones con las Cortes. en escrito nú- 
mero 1834 de entrada en las Cortes, me comunicaba: 
«...se halla en vigor un convenio con el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo para la construcción de 
20.000 viviendas en un plazo de diez anos con destino a 
miembros de la Guardia Civil...)). 

Preguntas 

;Cuántas de estas viviendas, para la Guardia Civil ,  han 
sido construidas, en la provincia de Barcelona. durante 
el año 1983 y en los meses transcurridos del año 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.423-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn los artículos 185 v siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con fecha 9 de abril del pasado año, la Secretaria de 
Estado para las Relaciones con las Cortes, cn escrito 
núm. 1834 de entrada en las Cortes, me coniunicaba: 
e. . .  se halla en vigor un convenio con el Ministerio de 
Obras Públicas v Urbanismo para la construcción de 
20.000 viviendas en un plazo de diez años, con destino a 
miembros de la Guardia Civil...». 

Prcgun tas 

¿Cuántas de estas viviendas, para la Guardia Civil, han 
sido construidas, en la provincia de Gerona, durante el 
año 1983 v en los meses transcurridos del ano 1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.424-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según fuentes del Ministerio de Trabajo, los accidentes 
laborales mortales aumentaron un 13,2 por ciento de 
enero a septiembre de 1984, en relación con el mismo 
periodo de 1983. Al parecer, los sectores más afectados 
son Metal, Construcción y Agricultura. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo algún plan para re- 
bajar el índice de accidentes laborales mortales? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Edusrdo Tsrrago- 
na Corbellá. 

PE 4.425-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que dcsca obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Antcccdcn tcs 

Las deudas provincialcs de las corporaciones locales, 
con exclusión dc Barcelona, al 30 de septiembre de 1982, 
con la Seguridad Social, alcanzaban la cifra de 
4.444.208.853 pesetas, según escrito de la Secretaria de 
Estado para las Relaciones con las Cortes, de fecha 15 de 
abril de 1983. 

Prcgun ta 

;Cuáles son las deudas provinciales, referidas única- 
mente a las empresas municipales y municipalizadas, 
por los mismos conceptos. durante el ano 1982? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
brc de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.426-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Industrias Mcditcrráncas dc la Piel, sociedad con parti- 
cipación mavoritaria del Patrimonio del Estado. tiene 
prevista unas pkrdidas para 1984 de 1.300 millones de 
pesetas. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿A que se debe, a juicio del Gobierno, estas pérdidas? 
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Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.427-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
sikuiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo v la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, han llegado a 
un acuerdo mediante el cual la Caja financiará con 
10.000 millones de pesetas parte del Plan Cuatrienal de 
Viviendas. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Pregun tas 

¿En que condiciones se efectuara esta financiación? 
i A  cuánto asciende la construcción de viviendas con- 

templadas en el Plan para el presente año? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.428-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Dentro del acuerdo de cooperación entre España v Chi- 
na, firmado con motivo de la visita oficial a nuestro país 
el Presidente Li Xiannian, figura la apertura de un Con- 
sulado general en Barcelona v otro en Shanghai. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

<Para cuando está prevista la apertura de ambos con- 
sulados? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.429-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Al  parecer, la General Motors, que ha visitado durante 
varios días las instalaciones de ENASA, está interesada 
en alcanzar acuerdos con la Empresa Nacional de Auto- 
camiones. Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Podría informar el Gobierno en qué consisten estos 
acuerdos? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.430-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Regiamento dc la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Preguntas 

¿Cuáles son las avudas económicas, procedentes del 
erario público, que reciben los periódicos, no diarios, en 
la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 4.431-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tcs 

La industria textil. LANERA, enclavada en la provin- 
cia 'de Barcelona, consume lanas producidas en el territo- 
rio nacional y lanas de importación. 

Prcgun tas 

¿Cuál es el tonelaje bruto de la lana nacional, consumi- 
da  por la industria textil lanera, de la provincia de Bar- 
celona, en cada uno de los cuatro últimos años? 

¿Cuál es el toncla,jc bruto de la lana, importada de 
otros países, consumida por la industria textil lanera, de 
la provincia de Barcelona, en cada uno de los cuatro 
últimos arios? 

iQui. subvenciones, desgravaciones o beneficios otorga 
el Estado a las industrias textiles laneras que consumen 
lana del mercado interior? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.432-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobicnro las siguientes preguntas de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

An tcccdcn tcs 

A l  parecer, según los últimos datos estadísticos, ha dis- 
minuido considerablemente la producción manuíacturc- 
ra dc los tejidos de algodón, de la industria textil cncla- 
vada en la provincia de Barcelona; dicha industria con- 

sume algodón nacional v algodón importado de otros 
países. 

Preguntas 

¿Cuál es, en tonelaje bruto, el consumo de algodón na- 
cional en la industria textil enclavada en la provincia de  
Barcelona? 

¿Cuál es, en tonelaje bruto, el consumo de algodón im- 
portado en la industria textil enclavada en la provincia 
de  Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.433-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientrs del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner rcspucstas por escrito. 

Antecedentes 

Se ordenó un nuevo Código Postal, numerado con cin- 
:o cifras, para las capitales de provincias. 

No obstante, la opinión pública sigue lamentándose 
del retraso en la circulación de los efectos postales, lo 
que representa que dicha codificación no ha servido para 
zonseguir una mavor velocidad en la distribución de las 
tartas. 

Preguntas 

;Cuál es el coste de la maquinaria, ordenadores y nue- 
vos servicios que se enplean ahora, despuks de la implan- 
Lación del nuevo Código Postal? 

¿Responde esta codificación a unas normas internacio- 
nalcs que España ha de  seguir, impuestas por Organis- 
mos Internacionales Postales? 

Palacio del Congreso de los,Diputados, 26 de novicm- 
t>re de I984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

- 4222 - 



PE 4.434-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En el pasado año -1983- el dd'icit público absorbió 
el 32,94 por ciento del ahorro nacional bruto, o su cqui- 
valente, 78,64 por ciento del ahorro nacional neto. 

Preguntas 

¿Cuáles serán los porcentajes de estos distintos ahorros 
nacionales, según previsiones oficiales para el año 1984? 

{En qué forma incidirá este mismo deficit público, ab- 
sorbedor del ahorro nacional, para la política crediticia a 
las inversiones privadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.435-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Delegado del Gobierno en Ceuta hizo hace unos días 
unas declaraciones en las que rechazó las manifestacio- 
nes del cesado capitán general de la V Región Militar y 
señaló que los 14.000 soldados quc hay en Ceuta son 
suficientes para defender la ciudad de un ataque exte- 
rior. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno lo manifestado por el delegado 
en Ceuta sobre la defensa de la ciudad? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.436-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Recientemente. un avión de reconocimiento ir1andi.s 
estuvo a punto de estrellarse contra un pesquero español 
cuando, tras faenar en aguas comunitarias, escapaba de 
la vigilancia de un buque de la armada irlandesa, en el 
canal de San Jorge. Dado que el avión Ileg6 a rozar el 
palo de proa de la embarcación, es por lo que se formula 
la siguiente 

Pregunta 

¿Tiene el Gobierno conocimiento de estos hechos? 
En caso afirmativo, ¿ha tomado alguna medida al res- 

pecto? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.437-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El pasado día 6 de noviembre, el fiscal especial para la 
prevención y lucha contra la droga señalo que era im- 
prescindible endurecer las penas para los traficantes de 
drogas y anunció que estaba en estudio un informe para 
la modificación del artículo 344 del Código Penal. Por 
todo ello formula la siguiente 
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Pregunta 

¿Comparte el Gobierno el criterio de endurecer las pe- 

¿Es cierto que se está estudiando la modificación del 
nas? 

artículo citado? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.438-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
pertenccicnte al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto cn los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Camara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Gobierno tienc previsto poner en marcha una serie 
de medidas tanto sanitarias como legislativas y policia- 
Ics para reducir los niveles dc expansión de la droga, una 
vez comprobado que en ella está la causa del 80 por 
ciento de los delitos contra las personas y la propiedad. 

Por todo ello formula la siguiente 

Pregunta 

¿Puede explicar el Gobierno en qué consiste estas me- 
didas sanitarias, legislativas y policiales? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.4394 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La paralización de las exportaciones a Argelia ha pro- 
vocado la anulacibn de pedidos de empresas agroalimen- 

tarias y de otros sectores a la industria del cartón ondu- 
lado, que suministra sus embalajes. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Por qué motivos estan paralizadas las exportaciones a 
Argelia? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na CorbeIIá. 

PE 4.440-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El excedente comunitario de acero representa casi tres 
veces nuestro consumo actual. Según expertos, esta esti- 
mación es alarmante para nuestra siderurgia, toda vez 
que Espalla va a reducir de modo importante sus arance- 
les tras la firma de adhesión a la CEE. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

2 Piensa el Gobierno adoptar medidas proteccionistas 
para nuestra siderurgia? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Edusrdo Torrago. 
na Corbellá. 

PE 4.441-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito.' 
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El pasado día 8 se firmó en el Ministerio de Economía 
y Hacienda el contrato de venta de Loewe entre Rumasa 
y los nuevos compradores. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿A cuánto asciende la venta de Locwc? 
¿Quienes participan en la operación y en quti condicio- 

nes se ha desarrollado la venta de esta empresa? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. - 

PE 4.442-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcc- 
lona, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 siguientes 
del reglamento de la Cámara, tiene el honoi. de lormulai- 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

La asociación de Vendedores Prolesionales de Prensa 
de Madrid ha denunciado la negativa del Ministerio de 
Trabajo a que sus miembros se integren en el rtigimcn de 
autónomos dc la Seguridad Social. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

(Quk motivos alega el Ministerio de Trabajo para opo- 
nerse a esta integración? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.443-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tes 

Con fecha 6 de abril del pasado año la Secretaria de 
Estado para las Relaciones con las Cortes en escrito nú- 
mero I .71 I de entrada en las Cortes, me comunicaba lo 
que sigue: u . . .  las deudas que las empresas tienen con- 
traídas con la Seguridad Social, ascendían al 1 .I* de octu- 
bre a 752.164 millones de pesetas, elevándose al 1:' de 
diciembre a 832.850 millones de pesetas. En esta deuda 
está incluida la correspondiente a empresas públicas v 
empresas municipalizadas. 

Preguntas 

¿Durante el año 1983, que cantidad se ha podido co- 
brar de esta deuda de 832.850 millones dc pesetas? 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.444-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllri, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Camara, tiene el honor de lormular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según la Conlederación Empresarial Independiente de 
Madrid, el proyecto de ley de creación del Fondo de Soli- 
daridad Municipal, aprobad9 por el Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma, vulnera el Acuerdo Económico y 

Social (AES). 
Por todo ello, se lorniula la siguiente 

Pregunta 

;Cree el Gobierno que esta decisibn de la Comunidad 
Autónoma viola lo acordado en el AES? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.445-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos ha estudiado las declaraciones de Zonas ürgcn- 
tes de Reindustrialización (ZUR). 

Por ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Dónde estarán ubicadas estas zonas? 
iOué criterios se han seguido para su elaboración? 

Madrid, 20 de noviembre de 198J.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.446-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El delegado del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Cáceres ha prohibido a los alumnos que realicen rcdac- 
ciones para un concurso sobre <(el tren)). Dado lo ncgaii- 
vo que supone hacer política e n  la escuela. es por lo que 
se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobicrno que la decisión del delegado del 
Ministerio supone un ataque frontal a la libertad de cx- 
presión? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.447-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de  formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), el  argumento del aumento de cx- 
cedente empresarial utilizado por el Gobierno como !un- 
damento del cambio de coyuntura que espera a corto 
plazo, contempla cifras que n o  son hornogeneas y ,  por 
consiguiente, esle aumento es ficticio. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Comparte el Gobierno la opinión de la CEOE en el 
sentido de que csic aunicnto es licticio? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbelió. 

PE 4.448-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbclla, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Rcglamcnto de la Carnara, ticnc el honor de Ioimular la . 
siguicntc pregunta al Gobierno, de la que desea obtcncr 
respuesta por escrito. 

A l  parecer, RENFE invertira 60.000 millones dc pese- 
tas durante los próximos sictc años en la instalación de 
nuevas vías. El programa de inversiones de la Dirección 
Gcncral de Inlracstructura del Transporte prcvi. la cons- 
trucción de 685 kilómetros dc nuevas vías. 

Por todo ello se foimula la siguiente 

Pregunta 

¿Dónde se instalarán estos nuevos kilbnictros de vias? 
¿Que criterios se ha seguido para su distribución? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.449-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Consejo de Seguridad Nuclear ha propuesto al Mi- 
nisterio de Industria v Energía que sancione a la central 
nuclear de Almaraz por retraso producido en dctcrmina- 
das comunicaciones. 

Por todo ello se formula la siguiente 

Pregun ta 

L A  cuánto asciende la propuesta de sanción y en que se 
lundanicnta esta? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.450-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Rcglamcnto de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Un tercio de los traba.jadorcs del  Instituto Nacional de 
TCciiica Acrocspacial (INTA), organismo cicntil'ico ads- 
crito al Ministerio de Delbiisa, han I'irmado un  escrito de 
protesta contra la ((continua degradación), de la posición 
orgánica del INTA y de la situación legal y retiibuti\,a de 
todo el p<!i.sonal. 

Por todo ello se lormula la siguiente 

Pregunta 

;Comparte el Gobicrno lo dicho cri el escrito por estos 

traba,jadorcs? 

Madrid, 20 de noviembre de I984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.451-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstrvngc Rojas, Diputado por Sevilla, del  Gru- 
po Parlamentario Popular. al amparo de lo dispuesto e n  

los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Ministro de 
Cultura, la siguiente pregunta, con el ruego de que sea 
contestada por escrito. 

En la respuesta dada a este mismo Diputado, con re- 
gistro de entrada número 12.191, acerca del futuro con- 
venio que regulara la concerniente a transferencias, titu- 
laridad, gestión y utilización de  las instalaciones deporti- 
vas de Chapina (Sevilla), se afirma, entre otras cosas, que 
«se están llevando a cabo las obras de remodelación y 
adecuación de la instalación para lo que se elaboraron 
los correspondientes proyectos y se llevaron a cabo las 
adjudicaciones y contrataciones oportunas por parte del 
Consejo Superior de Deportes, para la puesta a punto del 
Complejo deportivo),. 

Como quiera, que cstc complejo deportivo, ha visto en 
varias ocasiones cómo obras de rcmodelación y/o puesta 
a punto, por diversos motivos, se han paralizado y que cn 
definitiva estas instalaciones nunca han estado totalmen- 
te terminadas, desearía conocer: 

1 .  Independientemente de la firma del convenio, 
;cuándo podrán ver los sevillanos totalmente acabado y 
listo para su utilización las instalaciones deportivas de 
Chapina? 

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

PE 4.452-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Sevilla. del Gru- 
p~ Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
ticric el honor de formular al Ministro de Educación y 
Ciencia, la siguiente pregunta, con el ruego de que sea 
contestada por escrito. 

Ante el segundo gran debate parlamentario del ano, se 
pone de manifiesto como en aplicacihn de los presupues- 
tos del Ministerio de Educación y Ciencia para 1985 la 
enseñanza privada continuará rcducicndo su presencia 
en los niveles educativos no universitarios. Así las cifras 
destinadas a la construcción de nuevos centros escolares 
públicos prcvCn la creación dc 29.000 plazas para EGB, 
la privada no  tiene provisto crecimiento alguno. 

En el curso 84-85 la presencia pública alcanzaba el 
64,3 por ciento y la privada 35,7, mientras que en el 
curso 85-86 el Estado pasará a contar con el 67,s por 
ciento en el sector y la privada el 32,s  por ciento. 
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Por ello me i'co obligado a hacer las siguientes prcgun- 
tas: 

1 .  Pero lo más grave senor Ministro es que el  Gobicr- 
no alegando la no existencia de solicitudes y los iiic\rita- 
bles recortes de determinados capítulos, ha decidido eli- 
minar de los Presupuestos Generales el capítulo de ayu- 
das a la construcción de centros privados. ¿Cómo se ha 
tolerado, senor Ministro, esta supresión de ayudas? 

Pero es más grave, puesto que tambitin han qucda- 
do suprimidas las ayudas para la creación de centros 
privados universitarios. ¿Acaso una sociedad plural no  es 
ás justa? 

2.  

Madrid, 7 de noviembre de 1981.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

PE 4.453-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynpc Rojas, Diputado por Sevilla. del Gru- 
po Popular, a\ aniparo de 10 dispuesto e n  los ai.ticu1os 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Cultura, la si- 
guiente pregunta, con el ruego de que sea contestada poi. 
escrito. 

Con independencia de algunas semanas cincniatogiili- 
cas de temas monográlicos (científicos. tecnicos...), en 
Andalucía se celebran tan sólo tres festivalcs de rclcvan- 
cia, con sede en Cádiz. Huclva y Benalmádcna. N o  o lv i -  
demos que, segun informaciones aparecidas en la prensa, 
el de la ciudad de Sevilla n o  volverá a iunudarsc .  

Como quiera que entendemos que estos Icstivalcs ayu- 
dan a potenciar la imagen universal de Andalucía y a 
fomentar la cultura andaluza, desearía conocer: 

l .  

2 .  
3 .  

4. 

¿De quti horma va a ayudar ese Ministerio a los 

¿Tiene noticias de la creación de nuevos Icstivalcs? 
;@ti cantidades absolutas y relativas, respecto al 

total nacional, invertirá el prbximo ano e n  esta i.cgibn? 
Por último, v rcfirii-ndonos concretamente al Icsti- 

val de cine de Sevilla, ¿han solicitado las autoridades 
locales competentes ayuda de ese Ministerio para la rcvi- 
talización del mismo? 

festivales andaluces? 

Madrid, 15 de noviembre de 1984.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

PE 4.454-1 

A la Mesa del Congreso clc los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los articulos 
185 y siguientes dcl vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de foimulai. al Ministro de Trabajo y Segu- 
ridad Social la sipuiciitc pregunta. con el ruego dc que 
sca contestada por cscrito. 

Ha saltado a la prensa la noticia LIC que el  Gobierno ha 
comenzado una labor de ~~dcpuracióna del empleo cncu- 
bicrto de las actuales cil'ras de paro con ob,jcto de reducir 
estas a los ttirniinos reales. Las primeras experiencias 
piloto emprendidas por el E.jccutivo permiten a tisic 
awnturar  que al nicnos un millón de las personas oficial- 
niente paradas no lo csián cii i d i d a d .  

En principio nada podría obictarsc a tan ((clarilicado- 
IYI» riicdicla, pci.o como de costiimbi.c, la realidad es otra 

b i e n di s t i 1 1  t a .  
Lo que el Gobierno estíi  tiaciciido, scnoi. Miriisi iu de 

Trabajo, es disriiiiiuii. dc niaiieia licticia cl número de 
parados a travtis de los jóvenes. 

Si esto es verdad, i n o  cree que Espana y los españoles 
n o  merecen que ustedes desde el Gobierno intenten tcrgi- 
~ 'c rsar  las cifras del  iiúniciu de parados? Por ello m e  veo 
obligado ;I fotmular las siguientes preguntas: 

l .  ;Es cierto, scñor Almunia, que se está pidiendo a 
los ,jóvenes que se presenten en las olicinas dcl INEM, y a 
la respuesta a1irmatii.a de que «algoll cstáii estudiando 
-el abanico va desde COU, idiomas, a mccanogralia- 
se les entrega un cariict de estudiante, retirándoles el de 
desempleo? 

2 .  Comprendo que cstc "plaii de dcpuraciGn)) quiere 
dar la imagen de optiniisrno y esperanza que el  punto 
negro de su prograriia electoral no les pcrniitc. Pero 
¿cuatrocientos mil «trasladados» dc parados a cstudian- 
tcs cs una Iórniula honesta de solucionar el  problema? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de novicm- 
brc de 1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 4.455-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Ro,jas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los ariiculos 
185 y siguientes del vigcnic Reglamento de la Cámara. 
tiene el honor de lormular al Ministro de Transportes, 
Turismo v Comunicaciones la siguiente pregunta. con el 
ruego dc que sea contcstada por escrito. 
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«Construcción tren monoviga en Andalucía. 

Exposición de motivos 

Durante la visita que el señor Ministro giró a Sevilla el 
pasado mes de octubre, y en la entrevista que mantuvo 
con el Presidente de la Junta de Andalucía, se trató -al 
decir de los mcrdios inlorniativos- la posibilidad de im- 
plantar en esa Comunidad Autónoina, y sobre todo, de 
cara a la celebración de la Expo-92, un Ictrocarril inono- 
viga, que  transcurriría entre las ciudades de Sevilla y 
Málaga, al objeto de enlazar anibas de lUrma rápida, v 
contar con la infraestructura hotelera de la Costa dcl Sol, 
en vísperas de dicha Exposición Universal. 

Como quiera que,  a pesar del  tiempo transcurrido, no 
sc ha vuelto a oír nada sobre esta interesantísima noti-  
cia, que potenciaría el transporte Icrrco andaluz, y sí 
solamente de cierres de líneas andaluzas, desearía cono- 
cer: 

1 .  (Son ciertas estas rioticias? 
2 .  Caso aíi iniatiw: 

a )  

b) 
c )  

d )  

jEii quC; estado se encuciiti'an 10s proyectos, estu- 

;Oui. costo i-cprcscntaría la iiivcrsióii? 
jOuicncs correríati a cargo clc dicha inversión y en 

;OUC calendario seguiría la instalacii)ii? 

dios, etc.? 

qiic porccnt:ije? 

3. ; S e  ha planteado el señor Ministro la posibilidad 
de instalar este sistema para comunicar otras capitales 
aiiclaluzas, cspecialmcntc Alnicría y Granada, con Sevi- 
I la? 

Palacio clcl Coiigi~eso clc los Diputados, 19 de novierii- 
bre clc i 984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 4.456-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryiigc Ro.jas, Diputado por Sc\,illa. dcl Gru-  
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientcs del vigente Rcglanicnto de la Cámara, 
tiene el honor de Iormular al Gobierno la siguiente prc- 
gunta con el  ruego de que sea contestada por escrito. 

Todos los anos, de cara a la Navidad, se suelen produ- 
cir aumentos inusualcs en los precios de los distintos 
productos tradicionales de estas Icchas. 

Y como quiera que entendemos que es fundamental el 
establecimiento de una campaña especial para evitar es- 
tos abusos, desearía conocer: 

1 .  ¿Tiene el Gobierno prevista alguna campaña espe- 
cial para evitar los abusos de estas fechas tan tradiciona- 
les? 

2 .  En caso afirmativo, jcn qué consiste? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 4.457-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juscp Antoni Durán i Lleida, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, al amparo de lo que 
dispone el Reglamento de la Cámara del Congreso de los 
Diputados, formula a l  Ministro de Trabajo y de Seguri- 
dad Social la pregunta que a continuación expone, solici- 
tando le sea contestada por escrito. 

Diversas informaciones coinciden en señalar que este 
Ministerio se halla rcdactadando un Real Decreto sobre 
procedimiento en materia de expedientes de regulación 
de empleo, cuva redacción probablemente sea anterior a 
la fecha de la lirma del Acuerdo Económico y Social 
1985-86, en el que existe una clara inspiración en critc- 
rios intervcncionistas de la Administración en contra de 
la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
del 17 de lcbrcro de 1975, y ,  por tanto, en contra dc la 
manifiesta voluntad del  Gobierno, especificada c n  el artí- 
culo 17 del citado AES, de adaptar v armoniar la legisla- 
ción interna española, en niatcria libre, al acervo comu- 
nitario del que lotnian parte la Directiva del 17 de febrc- 
ro de 1975, y a las normas habituales de los Estados 
Miembros de la CEE en esta materia. 

Por todo ello se pregunta. 

I .I' Si es cierto que el proyecto del Real Decreto cita- 
do establece en uno de sus preceptos que <<la Autoridad 
laboral podrá acordar otro tipo de medidas de regulación 
de empleo distintas a las solicitadas, aun no habiendo 
sido propuestas por las partes, quc crean cohcrcntcs con 
la situación cconómica o con las circunstancias tecnoló- 
gicas de la empresa, acreditadas en el cxpcdicnte, o pro- 
pone otras, rncelidas de distinto orden siempre en cohc- 
rcncia con aquella situación o circunstancias)>. 

Si así lucra, jpicnsa el señor Ministro adoptar de 
lorma inmediata el texto antes reproducido a lo que dis- 
pone la legislación comunitaria en terminos generales, y 
de una Iorma espccílica la Directiva señalada del Consejo 
de la CEE de 17 de lebrcro dc 1975? 

2," 

Palacio del Congreso de los Diputados.-Josep Antoni 
Duran i Lleida. 
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PE 4.458-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con fecha 6 de abril del pasado ano, la Secretaría de 
Estado para las Relaciones con las Cortes. me comunica 
lo que sigue: a ... elevándose al I .I' de diciembre a 832.850 
millones de pesetas ... n haciendo referencia a las deudas 
pendientes de cobro por la Seguridad Social, al 1:. de 
diciembre del ano 1982. 

Pregunta 

¿Cuál es la deuda total, pendiente aún de cobro, por la 
Seguridad Social, al 1." de enero de 1984? 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 26 de novicm- 
bre de 1984.-Eduerdo Tamgono Corbellá. 

PE 4.459-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 si'uientes del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el  honor de elevar al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según datos contenidos en un escrito de la Secretaria 
de Estado para las Relaciones con las Cortes, de fecha 15 
de abril del pasado año, alas deudas provinciales al 30 de 
septiembre de 1982, correspondientes a los conciertos 
que por asistencia sanitaria tienen suscritos las corpora- 
ciones locales con la Seguridad Social. alcanzaban la 
cifra de 4.444.208.853 pesetas, con exclusión de la pro- 
vincia de Barcelona. 

Pregunta 

iCuáles son estas mismas deudas provinciales, por este 
mismo concepto de asistencia sanitaria, contraídas du- 
rante el ano 19832 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tamgono Corbellá. 

PE 4.460-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes, del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuestas por escrito. 

Anteceden tes 

Según datos contenidos en un escrito de la Secretaria 
de Estado para las Relaciones con las Cortes de fecha 15 
de abril del pasado aao, ulas deudas provinciales al 30 de 
septiembre de 1982, Correspondientes a los conciertos 
que por asistencia sanitaria tienen suscritos las Corpora- 
ciones locales con la Seguridad Social. alcanzaban la 
cifra de 4.444.208.853, con exclusión de la provincia de 
Barcelona. 

Pregunta 

iQuC cantidad de estas deudas provinciales, inc1uyi.n- 
dose la provincia de Barcelona, ha podido recaudar la 
Seguridad Social durante el año 1983? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tamgoona Corbellá. 

PE 4.461-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tienc el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden les 

Según datos contenidos en un escrito de la Secretaría 
de Estado para las Relaciones con las Cortes. de fecha 15 
de abril del pasado ano, «las deudas provinciales al 30 de 
septiembre de 1982, correspondientes a los conciertos 
que por asistencia sanitaria tienen suscritos las corpora- 
ciones locales con la Seguridad Social)), alcanzaban la 
cifra de 4.444.208.853 pesetas, con la exclusión de la pro- 
vincia de Barcelona. 

Prcgun ta 

icuá lcs  son las deudas provinciales, por estos mismos 
conceptos, acumuladas hasta el I .I' de enero de 1984, por 
los impagos producidos en el ano 1983 y los impagos 
acumulados de 19827 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de I 984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.462-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Pai-laiiicvitario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los ai.tiC,ulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, t i c i i c  cl honor de elevar al 
Gobierno las sipuicntcs preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Todos los municipios cspanolcs han dc ingresar en Ha- 
cienda las retenciones hechas a sus funcionarios y tra- 
bajadores, procedentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Prcgun t a 

¿Cuál es el importe en pesetas de la deuda total de los 
avuntamientos con cl Ministerio de Economía y Hacien- 
da,  por las retenciones -no ingresadas- del impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.463-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Con fecha 6 de abril del pasado año, la Secretaría de 
Estado para las relaciones con las Cortes, me comunica- 
ba lo que sigue: «... elevándose al 1 .<I de diciembre a 
832.850 millones de pesetas...)), haciendo referencia a las 
deudas pendientes de cobro por la Seguridad Social, al 
1." de diciembre de 1982. 

Pregunta 

¿Cuál es la deuda total, pendiente aún de cobro, por la 
Seguridad Social, al I .'< de enero de 1984, v cuyos deudo- 
res sean los municipios españoles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de i 984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

-5- 

PE 4.4644 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de La Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con fecha 12 de abril del pasado año la Secretaría de 
Estado para las Relaciones con las Cortes, en escrito de 
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entrada en las Cortes núm. 1948, del 15 del mismo mes, 
me comunicaba lo que sigue: u...las cantidades adeuda- 
das por los ayuntamientos a Ia'Administración del Esta- 
do por retenciones de trabajo del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas y según los datos referidos a 3 1 
de diciembre de 1982, que constan en la Inspección Ge- 
neral, el total ascendía a 3.106 millones de pesetas.n 

Pregunta 

¿De las cantidades que debía cada Ayuntamiento, que 
cantidades quedan aún pendientes hasta la fecha? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.465-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con el fin de saber todos los avuntamientos si han 
cumplido con la Hacienda Pública, no ingresando las re- 
tenciones hechas a los funcionarios y trabajadores a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son los Ayuntamientos que han incumplido es- 
ta obligación durante el ano 1983 y cuales son las canti- 
dades que no han ingresado por dicho concepto en la 
provincia de Barcelona, así como en la capital de Barce- 
lona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.466-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con el  fin de saber de los avuntamientos que han in- 
cumplido con la Hacienda Pública, no ingresando las re- 
tenciones hechas a los funcionarios y trabajadores, a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son los Avuntamicntos que han incumplido cs- 
ta obligación durante los mcses transcurrios del ano 
1984 y cuáles son las cantidades que no han ingresado 
por dicho concepto en la provincia dc Barcelona, in- 
cluvkndose el Ayuntamiento de la capital? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 26 de novicrn- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.467-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con el fin de conocer las empresas municipales, o mu- 
nicipalizadas. que han incumplido con la Hacienda Pú- 
blica, no ingresando las retenciones hechas a los emplea- 
dos o trabajadores, a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son las empresas municipales, o municipaliza- 
das, que han incumplido esta obligación durante los me- 
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ses transcurridos del ano 1984 y cuáles son las cantida- 
des que no han ingresado por dicho concepto en la pro- 
vincia y en la ciudad de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.468-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con el fin de conocer las personas municipales, o mu- 
nicipalizadas, que han incumplido con la Hacienda Pú- 
blica, no ingresando las retenciones hechas a los emplea- 
dos y trabajadores, a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son las empresas municipales, o municipaliza- 
das, que han incumplido esta obligación durante el año 
1983 y cuáles son las cantidades que no han ingresado 
por dicho concepto en la provincia v en la ciudad de 
Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de novicm- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.469-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea úbte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Con el fin de conocer las empresas municipales o mu- 
nicipalizadas que han incumplido con la Hacienda Públi- 
ca, no ingresando las retenciones hechas a los empleados 
y trabajadores, a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

¿Cuáles son las empresas municipales, o municipaliza- 
das, que han incumplido esta obligación durante el año 
1983 y cuáles son las cantidades que no han ingresado 
por dicho concepto en la provincia y en la ciudad de 
Gcrona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

4.470-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario. Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento dc la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

An tcccden tcs 

- Con el fin de conocer las cmprcsas municipales, o 
municipalizadas, que han incumplido con la Hacienda 
Pública, no ingresando las retenciones hechas a los cni- 
pleados y trabajadores, a cuenta del Impuesto sob1.c 1;1 
Renta de las Personas Físicas, se hacen las siguiciiiL*\ 

Preguntas 

- ¿Cuáles son las empresas municipales, o municipa- 
lizadas, que han incumplido esta obligación durante los 
meses transcurridos del año 1984 y cuáles son las canti- 
dades que no han ingresado por dicho concepto en la 
provincia y en la ciudad de Gcrona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de novicm- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 
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PE 4.471-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que dcsca obtc- 
ncr rcspucsia por escrito. 

Anteceden tcs 

Con el fin de sabci- de los ayuntamientos que han in-  
cumplido con la Hacienda Pública, n o  ingresando las re- 
tenciones hechas a los funcionarios traba,iadorcs, a 
cucnta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, se hacen la siguientes 

Preguntas 

- (Cuáles son los ayuntamientos que Iiiiii iiicumplido 
esta obligación durante los meses transcurridos del año 
1984 y cuáles son las cantidades que no  han ingresado 
por dicho concepto en la pi-oiincia de Gei-ona, incluyc'n- 
dosc el ayuntamiento de la capital? 

Palacio del  Congreso dc los Diputados. 26 dc novicm- 
brc de I984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.472-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto c n  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clcvar al 
Gobierno las siguientes preguntas. de las que dcsca obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

An teccdcn tcs 

- Con el fin de saber dc los ayuntamientos que hari 
incumplido con la Hacienda Pública, no ingrcsando las 
retenciones hechas a los funcionarios y trabajadores, a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, se hacen las siguientes 

Preguntas 

- ¿Cuáles son los avuntamientos que han incumplido 
esta obligacibn durante el ano 1983 y cuáles son las can- 
tidades que no han ingresado por dicho concepto en la 
provincia v en la capital dc Gcrona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
brc de I984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.473-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Manuel Fabra Vallcis, Diputado por Tarragona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que dcsca obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Con el fin de completar ampliar la información facili- 
tada por el scnor Gobernador del Banco de Espana cn la 
sesión celebrada el martes 30 de octubre de 1984, en la 
Comisibn de Economía, Comercio y Hacienda, presento 
al Gobierno las siguientes preguntas relacionadas con los 
crc'ditos quc el Banco de España ha concedido al EX- 
BANK, destinados a antiguas empresas de Rumasa, hov 
propiedad del Patrimonio del Estado: 

l .  ;Ouii.n autoriza y quii.n controla dichos crkditos? 
2 .  ;Cuál es el plazo de conccsióii de esos crcditos? 
3. ;Out! garantías de amortización tienen? 
4. i A  quC empresas están siendo destinados? 
5. ;Cuál es el resultado para EXBANK imputable cx- 

clusivamcntc a csas üpcraciooncs de crkdito? 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-Juan Manuel Fa- 
bra Vallés. 

PE 4.474-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Manuel Fabra Valles, Diputado por Tarragona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al cxcelentísimo señor Mi- 
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nistro de Trabajo y Seguridad ocial, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Dependiente del  INEM, servicios Centrales, existe una 
guardcria, sita en la calle Condesa de Veradito, 7 y 9, 
para atender a los hijos de los funcionarios que prestan 
sus servicios en la Central y Delegación Provincial de 
Madrid del Instituto, atendida por 10 contratadas labo- 
rales, un ATS y otra persona contratada como cuidadora 
asimilada al convenio de cnscnanza privada. 

Las 10 contratadas laborales, que lo fueron con fecha 
anterior a la homologación a las escalas del INEM de los 
antiguos SEAF PPO, a cuyas catcgorias estaban asimila- 
das a efectos de retributivos, no han visto actualizados 
sus haberes desde el añlo 1981 en las cuantías a que lo 
han sido los funcionarios a que están asimilados, dándo- 
se únicamente unas cantidades de cu mta. 

Ante esta anóniala situación que dura va tres años, 
ruego al señor Ministro responda a lo siguiente: 

1 .  ;Por que motivo se ha producido la citada discri- 
minación con estos trabajadores precisamente por el  Mi- 
nisterio v Organismo que más debería de observar la 
legislación laboral? 

;Va el señor Ministro a ordenar se corrijan de in- 
mediato dichas irregularidades reponiendo a las perjudi- 
cadas las cantidades que debieron percibir, evitando que 
la situación pueda rcpctirsc e n  el futuro, cumplihdosc 
por tanto el contrato que en su día se Cirmó entre el 
INEM y las citadas e n  todas sus condiciones y,  e n  espe- 
cial. el  mantciiirriicnto de su asimilación? 

2 .  

Madrid, 15 de riovicmbrc dc 1984.-Juan Manuel Fa- 
bra Vallés. 

PE 4.475-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Rcncdo Oinacchcvarria, Diputado por Córdo- 
ha, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en  los articulos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
íormular las siguientes preguntas al excdcntisimo señor 
Ministro del Interior. de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

La situación de muchos cuarteles de la Guardia Civil 
es conocida por las dramáticas insuficiencias que pade- 
cen en los servicios más elementales, pero ello resulta 
aún más grave, si cabe. si estas insuficiencias afectan al 
material básico con que han de prestar sus servicios, co- 
mo es el caso de los vchiculos, habiendose dado el caso 
de que, por lalta de asignaciones presupuestarias sufi- 

cientes, se hayan tenido que reducir los servicios o gra- 
var éstos las ya de por sí débiles economías de los funcio- 
narios. 

Esta situación, particularmente frecuente en cuarteles 
rurales, exige se ponga un rápido remedio a la misma, 
para garantizar el correcto funcionamiento del servicio 
público y la máxima utilización del material disponible. 

Por ello, interesa a este Diputado conocer los extremos 
siguientes: 

1 .  ¿Qué dotación de gasolina se concede mensual- 

2.  ¿Cuántas horas de servicio pueden prestarse con 

3. ¿Piensa el Gobierno incrementar la dotación para 

mente a cada vehículo de la Guardia Civil rural? 

estas dotaciones? 

conseguir la óptima utilización de los vehículos? 

Madrid, 22 de noviembre de 1984.-Manuel Renedo 
Ornaechevarría. 

PE 4.476-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Cañcllas Fons, Diputado por Baleares, pertene- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo que 
permiten y previenen los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, solicita del Gobierno respues- 
ta, por escrito, a la pregunta que formula, relativa a los 
siguien tes. 

An tecedcn tcs 

Hace escasas fechas algún medio de comunicación de 
estas islas Baleares denunciaba a la opinión pública la 
falta de provisión de determinadas plazas de profesor, en 
un Instituto de Bachillerato de la capital. 

En el día de hoy, un periódico insular publica la noti- 
cia de que hay «Problemas en el centro Berenguer d'A- 
noia de incan, titular que, según aclara, deriva de la «fal- 
ta de profesoresu. 

De las declaraciones de la Directora de dicho Instituto 
de Bachillerato, en el mismo se hallan todavía por cubrir 
dos plazas de profesor (concretamente las de Catalán y 
Educación Física), a cuvas vacantes hav que sumar las 
bajas, por ení'ermedad (posiblemente de larga duración) 
de  otros dos enscnantes del centro. 

Lo anómalo de la situación y las repercusiones de la 
misma, parece que va han sido comunicadas a la asocia- 
ción de padres, con independencia de que el claustro pro- 
fesoral se hava dirigido a la Delegación del Ministerio de 
Educación Y Ciencia, en solicitud de pronta solución a 
dichos problemas. que se entiende se gestiona con lenti- 
tud. 
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A la vista de lo que parece ser, en distinto lugar, una 
repetición de un problema que va se ha suscitado ante- 
riormente en otros centros de bachillerato, este Diputado 
se ve e n  el caso de tener que formular al Gobierno las 
siguieiites 

Preguntas 

¿Cómo y cuándo piensa el Gobierno solucionar el pro- 
blrnia concreto que se ha planteado en el lnstituto de 
Bachillerato ((Berengucr d'Anoia. de la ciudad de Inca? 

iQui. medidas piensa adoptar el Gobierno para cvitai- 
que se vuelvan a producir situaciones como la dcnuncia- 
da  en los Institutos de Baleares? 

Madrid, 21 de novicnibrc de 1984.-José Canellas 
Fons. 

PE 4.477-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Canellas Fons, Diputado por Baleares, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo que 
permiten y previenen los artículos 185 y siguientes del  
Reglamento de la Cámara, solicita del Gobierno rcspucs- 
ta, por escrito, a la pregunta que íormula, relativa a los 
siguientes 

Anteceden tcs 

El real Decreto 4101/1982, de 2 Y  de diciembre. sobre 
transferencia de compcicncias. funciones y servicios de 
la Administración del Estado al Consejo Gcncral Intcrin- 
sular de las Islas Baleares, establece, en su Anexo 1, que 
la Instalación Deportiva <(Calanova)) debe ser objeto de 
convenio, para su utilización, entre el Consejo Superior 
de Deportes y el citado ente prcautonbmico. 

La Ley Orgánica 211983, de 25 de febrero, de Estatuto 
de Autonomía para las Islas Baleares establece, en su 
Disposición Transitoria prinicra, que «el Consejo General 
Intcrinsular quedará automáticamente disuelto al consti- 
tuirse vá!idamentc el primer Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, el cual asumirá todas las 
competencias y atribuciones que aquél ejercía.. 

Con el fin de dar  cumplimiento al Real Decreto antes 
citado se mantuvieron conversaciones con el CSD, I lc- 
gándose a un principio de Convenio con dicho Organis- 
mo que implicaba la práctica cesión dc  la instalación al 
Gobierno balear. Se llegó, incluso, a lijar la firma del 
mismo para el mes de enero de 1984. 

Sin embargo, poco después, el CSD, de forma verbal, 

manifestó a la Conscllcria de Educación y Cultura del 
Gobierno Balear no poder seguir adelante con el terna, a 
causa de una reclamación del Avuntamicnto de Palma de 
Mallorca. 

Pese a los reiterados requerimientos posteriores de la 
citada Consclleria, el CSD nada ha contestado a la mis- 
ma v nada ha hecho para llegar al pertinente convenio de 
cesión de la instalación de constante rclcrcncia. 

Dc ahí que este Diputado considere oportuno lormular 
al Gobicim la siguiente 

Pregun ta 

(Piensa el Gobierno dar fiel y csacto cuniplimicnto a 

los claros ti.rminos del Rcal Decreto 410111Y82, e n  rela- 
ción con la Disposición transitoria primera del Estatuto 
de Autonomía de las Islas Balcarcs, en lo que se rclicre a 
la celebración del necesario conwnio para la utili/.ación 
de la instalación deportiva «Calanoia.? 

Madrid, 21 de iioiicnibre de 1984.-José Canellas 
Fons. 

PE 4.478-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo dc lo chtablccido e n  el  ai'ticulo 190 del Rc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados. vengo en solici- 
tar de esa Mesa. a ti.a\'Cs del presente cscrito, la tramita- 
ción de la siguiente pregunta dirigida al Gobierno sobre 
pruebas de acceso al  ciiiplco de ccladoi- del Puerto de 
Tarragona, para la que dcsco contestación poi- csciito. 

A lo largo de todo el mes de ,julio de 1984, se realizaron 
las pruebas de acceso al cargo-empleo de cclador-guarda- 
mucllcs del Puerto de Tarragona. 

Ante la aparicibn de las bases (octubre 1983), los ivprc- 
sentantes de los trabajadores denunciaron su margina- 
cibn, tanto del proceso de redacción de las mismas, como 
del de la propia realización de los exámenes, llegando a 

retirarse del Tribunal calilicador. 
Uno de los motivos de aquella actitud de denuncia. fue 

la consideración de que determinadas pruebas de tipo 
físico n o  eran acordes con el empleo de que se trataba de 
cubrir, en la medida en que imponían unas caractcristi- 
cas a los aspirantes que el Comiti. de Empresa considcra- 
ba «excesivas» y discrirninatorias hacia un sector de po- 
sibles aspirantcs que, cubriendo ampliamente el nivel 
exigible para el empleo, n o  podían acceder al mismo por 
tener algún dcfccto lísico, o una presencia lisica « n o  adc- 
cuadau (?), o talla inferior a 1.80 metros. por citar algu- 
nos ejemplos. 
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Durante una de las pruebas, la de fondo, en la que los 
aspirantes dcbian cubrir 8.000 metros en menos de cua- 
renta v tres minutos, v que se efectuó en un circuito 
urbano sin señalizar, sin protección de tipo alguno, sin 
servicios médicos adecuados que acompañasen a los co- 
rredores, etc., uno de los participantes sufrió un desvanc- 
cimiento, siendo recogido por un coche patrulla de la 
Policía Nacional que casualmente pasaba al lado del as- 
pirante, y que desconocía incluso la causa de la práctica 
del ((ejercicio lisico. del accidentado. El aspirante, Luis 
Carlos de Gracia Andréu, falleció cuatro dias m i s  tarde, 
conlo consecuencia de las lesiones que se le originaron 
durante la práctica de aquella prueba. 

El Coniiti. de empresa se dirigió a la Junta del Puerto 
de Tarragona para plantearle una serie de propuestas en 
relación con aquellos acontecimientos y con previsiones 
de tuturo y asimismo remitió toda la inlormación de que 
disponía a la Dirección General de Puertos. 

Por todo e l l o  se fornida la siguiente pregunta: 

1 .  ;UuC acciones piensa cniprcndcr la Dirección Gc- 
ncral de Puertos para impedir que, en lo sucesivo, se 
produzcan hechos como los acaecidos en Tarragona en el 

¿En quC estado se encuentran las diligencias cm- 
prciididas con ocasión de haberse denunciado aquellos 
hechos? 

pasado Ilics de ,julio? 
2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de novicm- 
brc clc 1 Y84.-Cregorio López Raimundo, Diputado co- 
niuriista del Grupo Parlamentario Misto.-Santiago Ca- 
rrillo Solares, Por t a \w  del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 4.479-1 

A la Mesa del Congreso cle l o s  Diputados 

Jorge Verstrynge Ko,jas, üiputndo por Sevilla del Gru- 
po Parlamentario Fopular, al amparo de lo dispuesto en 
l o s  articulos 18.5 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, ticiie el  honor dc loi-niulai- al Ministro de 
Educación y Cicncia la siguicntc pregunta. con cI ruego 
de quc sea contestada por escrito. 

El día 21 de diciembre de 1983, el Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, en las personas del üircctoi. General de 
Enseñanza Media y la Directiva General de EGB, se coni- 
piumcticron ante las centrales sindicales alli rcprcscnta- 
das a garantizar el trabajo para todo el colectivo de pro- 
lcsorcs n o  numerarios hasta e l  c~irso 85-86.  

Pero cl nuevo Director Gcncrnl de Personal no acepta, 
e n  los primeros días clcl nies de .julio. llevar a cabo el 
comproniiso aceptado anteriormente. 

As¡, 2.000 profesores no numerarios de EGB, BUP y FP 
del Ministerio de Educación son despedidos. 

En atención a los hechos de autos, me veo en la ncccsi- 
dad moral de formular al senor Maravall las siguientes 
preguntas: 

1 .  ¿Cómo se puede explicar este despido masivo de 
profesores no  numerarios, algunos de los cuales, con más 
de cincuenta años de edad y treinta de servicio en la 
ensenanza, sin indemnización alguna, y con subsidio de 
desempleo de seis meses? ¿Son éstas las consabidas fór- 
mulas de reducción de paro? 

Las autonomías con competencias en materias de 
educación aplican cl acuerdo de diciembre y llevan a 
cabo la estabilización laboral de este colectivo de profe- 
sores. {Por qué el Ministro en todo su territorio (27 pro- 
vincias) no lo cumplc? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1984.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 4.480-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstrvngc Ro,jas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Ministro de 
Cultura la siguiente pregunta, con el ruego de que sea 
contestada por escrito. 

Al ser declarado 1985 Año Internacional de la Juven- 
tud, se creó, por Real Decreto 2868í1983, de 13 de octu- 
bre, el Comité Español del Ano Internacional de la Ju- 
ventud, encargado de estudiar, programar v evaluar los 
resultados alcanzados, bajo la presidencia de honor del 
señor Presidente del Gobierno. 

Sin embargo, la Administración socialista, a dos meses 
del Año Internacional, puedo decir que no ha hecho prác- 
ticamente nada. Se carece de documentación; a nivel ge- 
neral se desconoce lo que representa este Año Internacio- 
nal, como consccucncia dc la falta dc una campaña de 
información sobre el terna. Y ,  al mismo tiempo, se ha 
perdido la posibilidad de crear v elaborar un extenso 
programa de juventud a todos los niveles sobre temas 
como, el empleo juvenil, educación general v formación 
profesional, asociacionismo juvenil, marginación v con- 
sumo de drogas ... 

En virtud de los hechos expuestos, me veo en la obliga- 
cion de formular al Ministro de Cultura las siguientes 
preguntas: 

l .  Se han creado Comisiones preparatorias del Ano 
Internacional v algunas de ellas no se han reunido aún ni 
la primera vez. ¿Acaso en dos meses se puede preparar 
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de un modo digno v responsable el Ano Internacional de 
la Juventud? 

2. ¿Por que no se ha intentado y estudiado dotar de 
una partida importante al Ano Internacional dentro de 
los Presupuestos Generales del Estado? 

3. La Dirección General de la Juventud es el único 
organismo del Ministerio de Cultura que sufrio recortes 
presupuestarios el pasado año. 'A que obedece esta infra- 
valoración de la citada Dirección General. cuyo presu- 
puesto es inferior en la actualidad a cualquier otra Direc- 
ción General? 

4. ¿Va a permitir el Gobierno socialista que se pierda 
la oportunidad de ofrecer a la juventud española la posi- 
bilidad de participar activamente en un acontecimiento 
que podría haber sido único? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de novicm- 
bre de 1984.-Jorge Vcntrynge Rolar. 

PE 4.481-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Camara. tiene el honor de formular al Gobierno la 
siguiente pregunta, con el ruego de que sea contestada 
por escrito. 

El pasado ?es de marzo se firmó un convenio entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia v el INEM, mediante 
el cual ambas instancias se comprometen a financiar 
conjuntamente determinadas obras y scrvicios que, ade- 
más de presentar un interes social, fomenten el empleo, 
dentro de un programa de ejecución titulado *Pueblos 
abandonados.. 

Por ello desearía saber: 

1 .  iQu6 pueblos se beneficiaron de esta experiencia? 
2. ¿Qué partida se destinó a la misma? 
3. ¿Se piensa para el próximo aao volver a realizar 

4.  En caso afirmativo, ¿qué localidades andaluzas se 
esta experiencia? 

beneficiarán ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre 
de 1984.-Jorge Veratrynge Rolar. 

PE 4.481-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 185 v siguientes del vigente Reglamento de 
la Camara, tiene el honor de formular al Gobierno la 
siguiente pregunta, con el ruego de que sea contestada 
por escrito. 

Al parecer, la Dirección Central de Teatro. Música y 
Cinematografía de la Conscjcria de Cultura de la Junta 
de Andalucía se encuentra en conversaciones con RTVE 
para recuperar documentales sobic Andalucía con vistas 
a la crcacibn de una íilmotcca andaluza con sede cn Cór- 
doba. 

Como quiera que esta iniciativa es muy interesante, 
desearía conocer: 

1 .  i0u i '  convcrsacioncs se han seguido al rcspccto? 
2.  ¿Piensa el Gobierno conceder algún tipo dc ayuda 

3. En caso afirmativo: iEn qui. consistiría? iQui. ca- 
o subvención a esta iniciativa andaluza? 

lendario seguiría? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre 
de 1984.-Jorge Veratrynge Rojai. 

PE 4.483-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto cn los artículos 185 y siguicntcs del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Han sido varios los provcctos que se han hecho para 
unir a Castelldefels con Vilanova v La Geltrú, bien por 
autopista o por autovía, para eliminar el paso molesto de 
la circulación de vehículos por el macizo de Garra!. 

Prcgun tas 

¿Esta proyectado, en el año 1985, la iniciacibn de las 
obras para construir una vía dc mejor acceso en csta 
comarca? 

'En los Presupuestos Generales del Estado para 1985 
se ha consignado alguna partida. para el provecto y cons- 
trucción de esta vía, eti la provincia de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tsrragona Corbellá. 
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PE 4.484-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, a l  ampa- 
ro de lo piwisto e n  los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno l a s  siguientes preguntas. de las que espera ob- 
tcncr rcsp1icsta por csci'ilo. 

;Cuiiiito es el monto de la dcuda del Ayuntamiento de 
Vilniio\,a y La Gcltrú, de la pro\,iricia de Barcelona, con 
la MUNPAL? 

iCuálcs son los iniportcs rlc esta clcuda cii cada uno de 
los cuntiu últinios años? 

Madrid, 26 de novic-mbrc de I L)X.I.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.485-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montcsinos Gai r in ,  Diputado por Alican- 
te, pcrtciicciciiic al Grupo Pai-laiiiciitatio Popular, al ani- 
paro de lo dispuesto en los articulos i 85 \. siguientes del 
Rcglaiiiciito de la Ciiniai-a. tiene el honor de formular al 
Gobierno, la siguiente pregunta de la que dcsca obtener 
rcspucsta por csci'ito. 

El pasado juc\.cs dia 22 ,  cl diario « L a  Verdad,,. iccogia 
en sus páginas, una inlorniación rclati\a, a la suspensión 
de cnibarqucs de mercancías con destino a Canaria, en 
aviones de la Conipania Ibcria. La Camara de Comercio, 
Industria y Navegación de Alicante denunciaba el hecho 
de que se hacia eco «La Verdad)). 

Este Diputado, tras ampliar esa inlormación de rcfc- 
rcncia, ha podido saber, que la suspensión de embarques 
de mercancías, se produjo a íiiialcs de la semana anterior 
a la lecha en que se publica la noticia, y que la Compañia 
Iberia no  avisó con antelación de esa suspensión, motiva- 
da al parecer, por un cxccso de mercancías acumuladas 
en el  aeropuerto del Altct, para su embarque. La consc- 
cucncia de esta decisión, supone ptkdidas, para diversos 
sectores de producción alicantinos, que e n  el caso de las 
mercancías perecederas, resultan irreparables. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, pregunto: 

¿Es intención del Gobierno, obligar a la Compañía ibe- 
ria, al pago de indemnizacioncs a las empresas alicanti- 

nas atcctadas, por la decisión, sin previo aviso de la Com- 
pañía, de suspender los embarques de mercancías en el 
aeropuerto del Altct?  

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Juan Antonio Montesinos Carcía. 

PE 4.486-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Sevilla, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes dcl vigente 
Reglamento de la Clmara,  tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta. de la que dcsca obtener rcspucsta por 
escrito. 

Según el Decreto Ley sobre desarrollo de la ganadería 
extensiva del 4 de septiembre de 1984, y confirmada en 
su intervención por el Director General de Producción 
Agrai-¡a, las ayudas y subvenciones para ganadería cxtcn- 
siva están limitadas a las csplotacioncs ganaderas, en las 
cuales el ganado coma de la finca el 70 por ciento, lo cual 
sc traduce a ocho meses y medio del año. 

Dado que en las zonas de Andalucía occidental y Ex- 
trcniadura esto e s  imposible, pues ni e n  los años mejores 
se puede suprimir la compra de í'orrajcs por lo mcnos 
para cinco meses, y la media correcta es de ciento ochcn- 
t a  dius al año .  

Prcgiin ta 

;Es que nuc\'anicntesc vati a dejar fuera o discrimina- 
dos a los ganaderos de estas zonas, que son de los más 
necesitados o es que no se puede estudiar otra fórmula de 
ar:uerdo con los ganaderos dc estas zonas? 

Madrid, 15 de noviembre de 1984.-A~fonso Ybarra 
Hidalgo. 

PE 4.487-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Allonso Ybarra Hidalgo, Diputado por Sevilla, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispucstci en los artículos 185 v siguientes del vigente 
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Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escri to. 

Segun el Decreto Lev sobre desarrollo de la ganadería 
extensiva de 4 de septiembre de 1984, v confirmado por 
el Director General de Producción Agraria, las primas 
para animar a los ganaderos a dejar nuevas madres de 
vacuno v ovino, están limitadas a diez de las primeras v 
cien de las segundas. 

Es cierto que la mayor parte de la ganadería se dedica 
a cruce industrial y que en la mayoría de los cruces, las 
hembras no sirven para madres en ganadería extensiva 
por su lalta de rusticidad. 

La prima de vacuno, significa que está reservada a ga- 
padcros que como mucho tengan 25 madres de las de 
vacuno, a ganaderos que tengan como mucho 150 ovejas 
v en ambos casos la mayoría dedicados a cruce industrial 
cn Andalucía y Extremadura. 

Prcgun tas 

l. ¿No Ic parece que estas medidas son las mcnos 
indicadas para desarrollar las razas autóctonas y las más 
oportunas para que se pascn los productores de razas 
autóctonas al cruce industrial? 

2.  ¿ N o  sería nic,jor que el ganadero que se dedique a 
paliar la Ialta de madres, no tuvicra limitc en el número 
de cabezas a primar? 

Madrid. 15 de no\.icmbrc de 1984.-Alfonso Ybarra 
Hidalgo. 

PE 4.488 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el  honor de elevar al 
Gobicrno l as  siguientes preguntas. de las que desea obtc- 
ncr respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

A l  p a i ~ c c r ,  cs la propia Administración de Justicia 
quien padece el iricrciblc retraso en conocer los antccc- 
dcntcs penales de una persona; por el contrario. los par- 
ticulares, cuando acuden a una gcstoria, obtienen en tres 
dias estos ccrtilicados; en el caso de los juzgados de Bar- 
celona, la demora pasa de los veinte dias. 

Pregunta 

¿Existe la intención, con e l  moderno servicio de telex, 
para obtener una mavor rapidez en la obtención de los 
certificados o antecedentes penales, solicitados continua- 
mente por los juzgados de Barcelona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduarto Tarragona Corbellá. 

PE 4.489-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelo- 
na, pertcneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

A l  parecer, la factoría de Explosivos Río Tinto. situada 
en el término municipal de Montgat, provincia de Barcc- 
lona, va a ser trasladada a instancias de la Corporación 
Metropolitana de Barcelona. 

Preguntas 

(Cuál será el  nuevo cmplaLamicnto de esta misma fac- 

iOuikn sufragará los gastos en el desplazamiento de 

¿Si es trasladada a otra provincia. cuantos trabajado- 

toría? 

este complejo industrial? 

res quedaran sin empleo en Montgat? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.490-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En el Plan de Reconversión industrial han desapareci- 
do, o están a punto de desaparecer, muchas industrias, 
con eliminación de puestos de trabajo. 

En el nuevo Plan de Industrialización que se llevará 
ahora a efecto, llamado zonas de industrialización urgen- 
te. se levantarán nuevas industrias. 

Preguntas 

¿Qué productos elaboraban las industrias que han de 

¿Qué productos elaborarán en el Plan de «Zonas de 

¿Qué diferencias, para la mejora del proceso producti- 

desaparecer por el Plan de Reconversión Industrial? 

Reindustrialización Urgente»? 

vo, aparecerán con la nueva tecnología? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de noviem- 
bre de 1984.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 4.491-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Instituto Nacional de Industria (INI) se ha compro- 
metido, al parecer, a generar, durante un período de 36 
meses, empleo para todos los excedentes estructurales de 
los grandes astilleros. Por todo ello, se formula la si- 
guiente 

Pregunta 

¿Cómo piensa el INI generar empleo para todos los 
excedentes de los parados astilleros? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.492-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La Asociación y Comisión Gestora de los evacuados de 
la ex-colonia dcl Sahara Occidental reclaman unos 
50.000 millones de pesetas, según el caso presentado antc 
el Fiscal Jefe de la Audiencia de Las Palmas. 

Dado que estas 768 familias lo quc piden es una equi- 
paración con las indemnizacioncs que se otorgarán a 
otros españoles, cs por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué noticias existen para que el Gobierno no abone 
estas indemnizaciones? 

Madrid, 27 dc noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.493-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los miembros de la Policía Nacional no cobran la subi- 
da de sueldo estipulada en un Real Decreto-Ley del pasa- 
do mes de julio. Dado que los retrasos de los cobros origi- 
nan inquietud y malestar, es por lo que se formula la 
siguiente 

Pregunta 

(Piensa el Gobicrno remediar inmediatamente esta si- 
tuación? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 
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PE 4.494-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Recientemente se ha firmado en Madrid, un crédito 
por valor de 10.000 millones de pesetas a Renfe, conccdi- 
do por un consorcio de entidades de crédito españolas v 
extranjeras. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué destino dará RENFE a este crédito? 
¿En que condiciones ha sido concedido? 

Madrid, 27 de noviembre 1984.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 4.495-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Cen- 
tro Nacional de Investigación y Documentación Educati- 
va (CIDE), ha puesto en marcha un programa para eva- 
luar el rendimiento de los alumnos de enseñanza media. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué finalidad persigue este programa? 
jCómo valora el Gobierno la reforma de la enseñanza 

media? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbcllá. 

PE 4.496-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, pcrtc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 v siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando contestación por escrito. 

Baremos de acceso a cuerpos de Correos y Tclccomunica- 
ción 

En los baremos de acceso a los distintos Cuerpos de 
Correos y Telecomunicación, su Apartado 2 ,  Antigüedad, 
punto 2.1, dice para el acceso al Cuerpo de Gestión: 

«Por cada aílo de servicio en el Cuerpo de procedencia 
o en otros de igual o superior nivel, hasta un máximo de 
12 ... 1 punto por ano.. 

En la práctica la Dirección General de Correos y Tele- 
comunicación desestima los periodos de tiempo que no 
sean años completos v estos periodos en muchos casos 
pueden ser un año menos un día. 

Pregunto al Gobierno: 

1 .  ¿No sería más lógico aplicar 0,083 punto por mes, 
que exceda de los años completos? jC2uií.n podría protcs- 
tar si as¡ se aplicara? 

2. Caso de ser negativa. jcn que normativa legal se 
basa la Dirección General de Correos v Telccomunica- 
ción, para no aplicar la parte proporcional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem- 
bre de 1984.-Manuel Gallent Nlcola. 

PE 4.497-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valcncia, pcrte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando contestación por escrito. 

Nueva estructura de la Caja Postal de Ahorros 

El Real Decreto 1.287184, de 20 de junio («B. O. E.)> 
número 161, de 6 de iulio), por el que se modifica la 
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estructura orgánica de la Caja Postal de Ahorros, crea, en 
su artículo 1 .", tres Subdirecciones Generales. 

La Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones de 28 de agosto de 1984 ("B. O. E.)) núme- 
ro 216, de 8 de septiembre) por la que se desarrolla el 
Real Decreto precitado, crea -tambicn en la Caja Pos- 
tal- las siguientes unidades: 

En 10s servicios centrales: 18 Direcciones adjuntas, 33 
Servicios y Gabinetes, 72 Secciones y 117 Negociados. 

En los servicios perifericos: 60 Direcciones. 60 Jefatu- 
ras de opcracioncs, 60 Jefaturas de operaciones pasivas, 
60 Jefaturas de Riesgos e Inversiones, 60 Jefaturas de 
Contabilidad y Control dc Gestión. 60 Jefaturas dr Ges- 
tión Comercial, 60 Secretarías y un número indetermina- 
do  de Jefaturas de Interventores y Bancos y de Jefaturas 
de Oficinas. 

'Como esta nucva estructura de la Caja Postal de Aho- 
rros supone una considerable inflación de cargos de man- 
do con rclación a la estructura anterior, preguntamos: 

a) ¿Se ha dado cumplimiento, al elaborar el Real De- 
creto y la Orden Ministerial reseñados, a lo que disponen 
los artículos 129 v 130.1 de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo de 17 de julio de 1958, sobre procedimiento 
para la elaboración de disposiciones de carácter general? 

{Por que n o  se ha cowul ido  a los Sindicatos y 
demás Asociaciones que ostentan la representacion y de- 
fensa de intereses corporativos afectados por dichas dis- 
posiciones, la oportunidad de exponer su parecer en ra- 
Lonado informe, al amparo de lo que preve el apartado 4 
del articulo 130 de la citada Ley de procedimiento admi- 
nistrativo? (Es que el Gobierno desconoce que por tra- 
tarse de materias de estructura orgánica y rcgimcn de 
personal es preceptiva dicha audiencia, a tenor de lo que 
dispone e l  apartado 6 de \a citada Ley? ¿Es que el Go- 
bierno no se considera obligado a contar con los Sindica- 
tos v Asociaciones Sindicales? 

{Cuál es  el incremento de Jefaturas, por niveles 
orgánicos y de complemento de destino, habidos en los 
servicios centrales y pcrilbricos de la Caja Postal como 
motivo de quc esta nueva reestructuración, interesándo- 
se detalle, por niveles y complementos el número de 
puestos de trabajo existentes antes y dcspui.!; de la nueva 
reforma? 

{A cuánto asciende, por niveles orgánicos y en su 
totalidad, el incremento experimentado por las distintas 
partidas que integran los gastos de personal? (No vulne- 
ra dicho incremento el artículo 2 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo, según la nueva redacción dada al 
mismo por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
10í83, donde se prcccptúa que la creación, modificación, 
refundición o supresión de Servicios, Secciones, Negocia- 
dos y niveles asimilados se realizará siempre que global- 
mente no suponga incremento del gasto público? 

b) 

c) 

d) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de novicm- 
bre de 1984.-Manuel Callent Nicola. 

PE 4.498-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, pcrte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando contestación por escrito. 

Jubilación voluntaria 

La Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, dispo- 
nía, en su artículo 39, número 3, que ((procederá la jubi- 
lación voluntaria a instancia del funcionario que hubiera 
cumplido sesenta años o treinta de servicios efectivos a 
la Administración.. 

Por Decreto-ley 8/1967, de 13 de julio, sobre cese vo- 
luntario en el servicio activo a la Administración, dicho 
precepto fue modificado en los términos siguientes: «Pro- 
cederá la jubilación voluntaria a instancia del funciona- 
rio civil de la Administración del Estado en todas sus 
ramas que habiendo sesenta anos de edad le falten cinco 
o menos para su jubilación forzosa por edad en el Cuerpo 
a que pertenezca o cuando reúna cuarenta años de servi- 
cios efectivos a la Administración)). El preámbulo de di- 
cho Decreto-ley justificaba la modificación del precepto 
de referencia en base a que la experiencia adquirida du- 
rante el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de 
esta norma aconsejaba revisar las condiciones estableci- 
das, a fin de evitar de inmediato que al amparo de los 
nucvos derechos pasivos puedan en breve tiempo multi- 
plicar cn exceso las jubilaciones voluntarias y ocasionar 
sus peticionarios, además de graves trastornos en la acti- 
vidad de la Administración Pública, un notorio aumento 
en e l  gasto de clases pasivas. Hemos de aclarar que los 
funcionarios que solían acogerse a esta norma eran los 
que pertenecían a Cuerpos de nivel retributivo medio o 
bajo y que, además, no ocupaban puesto de mando, por 
lo que percibían escasa retribución complementaria; es 
decir, los funcionarios de base de los Cuerpos no de elite. 

La Lcv 30i1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en su disposición deroga- 
toria l.A) suprimió el aludido precepto, con lo cual los 
funcionarios perdieron el derccho a solicitar su jubila- 
ción voluntaria; derecho que tenían reconocido con ca- 
rácter general desde la publicación de la Ley de Funcio- 
narios dc 22 de julio de 1918. Siendo manifiesto que la 
derogación del artículo 39.3 de la Ley articulada de Fun- 
cionarios Civiles del Estado no deroga la versión primiti- 
va de su texto, sino el nuevo texto dado a dicho precepto 
por el Decreto-ley 8/1967. Como por la simple derogación 
de una norma no recobran vigencia las que ésta hubiera 
derogado -articulo 2.2 del Código Civil- es, asimismo, 
manifiesto que la jubilación voluntaria ha sido radical- 
mente suprimida. 

- 4243 - 



Ante las dudas surgidas sobre la derogación de la jubi- 
lación voluntaria por la Ley 3011978, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Dirección General de 
la Función Pública acaba de aclarar que esta Ley, aque 
ha derogado el artículo 39.3 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, no ha hecho lo mismo con la modifi- 
cación de dicho precepto efectuado por Decreto-Ley 8/ 
1967, de 13 de julio, que, por lo tanto, ha de entenderse 
vigente.. Como esta aclaración parece errónea, procede 
preguntar: 

iNo cree el Gobierno que la regulación de la jubilación 
voluntaria de los funcionarios de la Administraci6n civil 
del Estado debe restablecerse, y en forma análoga a la 
establecida en el Estatuto del Personal de las Cortes Ge- 
nerales aprobado el 23 de junio de 1983, cuyo artículo 
i2.3 dispone que aprocederá la jubilación voluntaria del 
funcionario cuando cumpla sesenta años de edad o cuan- 
do reúna treinta y cinco años de servicios efectivos a las 
Cortes Generales o a cualquier otro ente público? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de noviem- 
bre de 1984.-Manuel Callent Nicola. 

PE 4.499-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglaniento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ante las afirmaciones aparecidas en la prensa sobre la 
postura de la Administración socialista, en lo que respec- 
ta a las eleccioncs a celebrar para elegir nuevo presiden- 
tc de la Federación Espanola de Fútbol, este Diputado 
pregunta al Gobierno: 

Preguntas 

l .  ¿Es verdad que el señor Ministro de Cultura o algu- 
no  de sus colaboradores, han hecho llegar al Comite de la 
Liga Profesional de Fútbol, que don Josk Luis Roca no es 
candidato aceptado por su significación política? 

2. ¿Es cierta la declaración de que si sale elegido don 
José Luis Roca ano habrá ni un solo duro para el fútbol 
español u? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Joaquín Sisó Cme- 
llar. 

PE 4.500-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cañellas Fons, Diputado por Baleares, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Antecedentes 

El Diputado que suscribe formuló, en 27 de diciembre 
último, una pregunta en relación con la empresa SALMA, 
a la que hace referencia la respuesta que se adjunta por 
fotocopia. 

Lo primero que choca a la vista en la aludida respuesta 
es que la cantidad marcada (sobre la copia adjunta) con 
un ( 1 )  no sea idéntica a la sehalada con un (3). Repasadas 
las cifras se observa que la cifra identificada con un (2) es 
errónea ya que la adición de los sumandos que, al pare- 
cer, la integran da un resultado diferente (100.967.860) al 
que consigna el Gobierno. Si se acepta esta cantidad co- 
mo buena, entonces se logra la identidad entre ( 1 )  y (3). 

El alapsusm no lo es simplemente *calami.. Alguna 
inocente mano se dio cuenta de que la suma de las cifras 
de la columna del total no daba 101 millones y arregló la 
cuenta a 102, sin apercibirse de la contradicción que ori- 
ginaba. 

El fallo, con ser significativo (si las cuentas no cua- 
dran, se las hce cuadrar), no es importante. Lo trascen- 
dente, lo que daña a la vista es enterarse de que SALMA, 
a 31 de diciembre de 1982, adeudaba a la Hacienda Pú- 
blica más de 84 millones de pesetas por cuotas retenidas 
y no ingresadas del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. 

Evidentemente, las cuotas deben hacer referencia a va- 
rios ejercicios fiscales, dada la magnitud de la cifra. Es 
decir, que SALMA ha estado, de modo reiterado, durante 
una serie de años, reteniendo el dinero a sus empleados y 
dejando de ingresarlo en el Tesoro. Es una forma, desde 
luego, fácil y eficaz de hacerse con capital circulante (po- 
siblemente barato), que no se legitima ni siquiera por el 
hecho de que la sociedad lo sea de carácter laboral. 

El artículo 39.2 de la Ley 44/78, del ORPF, y el artículo 
165.3 de su Reglamento (Real Decreto 2384181) estable- 
ckn que, en determinadas condiciones, la falta de ingreso 
será calificada como defraudación y castigada con la 
sanción máxima aplicable a este tipo de infracciones, con 
la independencia de la responsabilidad penal que, en su 
caso, proceda. Responsabilidad que habrá de determi- 
narse v exigirse de conformidad con el procedimiento 
arbitrado en el artículo 37.2 de la Ley 50177, de Reforma 
Fiscal. 

Finalmente, sorprende sobremanera, que el Gobierno 
conteste facilitando unas cifras que no coinciden con las 
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que la propia interesada declara. En efecto, en el balance 
cerrado al 31 de diciembre de 1982, SALMA hace figurar 
a la Hacienda Pública como acreedora de 102.895.848 
pesetas (frente a 101.577.095 que menciona la respuesta). 
Y para igual fecha de 1983, el balance de la empresa 
reconoce adeudar 136.332.1 14 pesetas (contra los 
102.986.878 oficiales). La diferencia, en el último ejerci- 
cio, es notoria y no puede pasar desapercibida. 

A la vista de lo sucintamente señalado, es evidente que 
a este Diputado la respuesta gubernamental no le ha re- 
suelto problema alguno, antes bien le ha suscitado una 
serie de cuestiones que le llevan a formular las seguida- 
mente relacionadas 

Preguntas 

1: ¿Mantiene el Gobierno la exactitud de sus cifras, 
frente a las contablemente reflejadas por SALMA? 

2: ¿Cuándo y en qué forma tuvo la Administración 
conocimiento de que SALMA retenía, a su personal, las 
cuotas relativas al IRPF y no las ingresaba en Hacienda? 

3." ¿A qué débitos principales hacen referencia los 
(( Recargo-Prórroga RPF» v U Recargo Prórroga Tráfico 
E», incluidos en 1983? Y ,  en relación con los mismos, 
¿qué períodos de aplazamiento cubren? 

4: ¿Qué actuaciones administrativas ha llevado a ca- 
bo la Administración, a los efectos prevenidos en el artí- 
culo 37.2 de la Ley 50177, a fin de que, en su caso, pueda 
procederse a la exigencia de responsabilidades penales 
derivadas de lo que previene el artículo 39.2 de la Ley 
44/78, en relación con el artículo 319 del Código Penal? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-José Canellas 
Fons. 

A N E X O  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cañellas Fons, pertenccicnte al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre deuda total de SAL- 
MA para con la Hacienda Pública, en 31 de diciembre de 
1982 y 1983, tengo la honra dc enviar a V. E., la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La deuda total para con la Hacienda Pública de la 
S .  A. Laboral Mallorquina de Autobuses (SALMA), en 31 
de diciembre de 1982 ascendía a 101.577.095 pesetas ( l ) ,  
que se desglosa de la siguiente forma: 

~~ 

Principal 20 92 Aprcmio Total 

Impuesto Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . 507.696 101,539 609.235 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 

cas (Cuotas retenidas y no ingresadas) . . . . .  84.139.883 16.827.977 101.967.860 (2) 

Suman . . . . . . . . . . .  84.647.579 16.929.5 16 102.577.095 (3) 

Al no haberse satisfecho estas cantidades en 31 de di- bre de dicho año la aludida deuda quedó establecida en 
ciembre de 1982 pasaron al año 1983, y al 31 de diciem- I 102.986.878 pesetas, desglosada de la siguiente forma: 

~ ~ ~~~ 

Principal 20 o/c Aprcrnio Total 

Impuesto Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  507.696 101.539 609.2 3 5 

cas (Cuotas retenidas y no ingresadas) . . . . .  84.278.674 16.855.735 1 O 1.134.409 

Recargo Prórroga Tráfico de Empresas. . . . . . .  52 1 .O25 104.205 625.230 

Impuesto sobre. la Renta de las Personas Físi- 

Recargo Prórroga RPF 515.003 103 .O0 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  618.004 

Suman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.822.398 17.164.480 102.986.878 

La totalidad de esta deuda de 102.986.878 pesetas fue 
abonada el 1 1  de octubre de 1984, en la Delegación de 
Hacienda de Ba1eares.v 

Lo qpe envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190'del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.501-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cañellas Fons, Diputado por Baleares, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 
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Antecedentes 

El Aeropuerto de Palma de Mallorca es, en determina- 
das órdenes, el primero de España. 

El Gobierno debe ser consciente de ello, desde el mo- 
mento que ha despilfarrado una serie de millones en 
unas aparentes obras de mejora y acondicionamiento, 
que a medida que transcurre el tiempo se va demostran- 
do que no lo fueron tanto. 

Este verano (y los medios de comunicación se hicieron 
eco unánime de ello), a las primeras lluvias de importan- 
cia que cayeron sobre el lugar, se produjeron inundacio- 
nes, derrumbamientos, etc. 

Actualmente, sc puede observar (simplemente siendo 
pasajero de cualquier vuelo), que en la sala de ((llegadas 
nacionales)) toda una esquina de la misma se halla en 
obras de reparación; que en la zona de ((chek in. se ha 
tenido que levantar parte del piso y descubrir algunas 
columnas; que, en el área de «salidas nacionales#, la cu- 
bierta de las pasarelas que comunican las salas con la 
pista ha tenido que ser saneada (enmasillando juntas to- 
talmente oxidadas y otros desperfectos). 

La relación seguramente podría ser más extensa si se 
visitan otros departamentos, normalmente no utilizados 
por los usuarios. 

A la vista de estas anomalías surgidas, y de otras que, 
casi seguro, el mero transcurso del tiempo irá descu- 
briendo, principalmente con la llegada del clima inver- 
nal a la isla, este Diputado formula al Gobierno las si- 
guientes 

Preguntas 

1: ¿Quiénes fueron los técnicos que, en representa- 
ción de la Administración, supervisaron la ejecución de 
estas mal llamadas obras de mejora del Aeropuerto de 
Palma de Mallorca? 

2.' ¿Quiénes fueron los técnicos que, en representa- 
ción de la Administración, suscribieron el acta de repara- 
ción, siquiera fuera provisional, de las obras de constante 
referencia? 

3.' ¿Ha iniciado la Administración alguna actuación 
en orden a determinar las posibles responsabilidades, de 
todo orden, en que hayan podido incurrir los profesiona- 
les a su servicio, que permitieron tan deplorable ejecu- 
ción de las obras? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Jod Canellas 
FOnS. 

PE 4.502-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desca obte- 
ner respuesta por escrito. 

Pregunta 

¿Cuántos exportadores extranjeros a través de acuer- 
dos de suministro a largo plazo v acogidos al sistema 
TPA para España tienen operaciones pendientes? {Para 
qué firmas y por quC cuantía? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.503-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cesar de Miguel López, Diputado por Burgos, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimcntación, de la que desca obte- 
ner respuesta por cscrito. 

¿Qué resultado puntual ha dado la Resolución 17/84, 
de 10 de abril, del FORPPA? ¿Cuántos certificados se han 
gestionado y por qué cuantía? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.504-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel Mpez, Diputado por Burgos, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentlsimo señor Ministro dc 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desca obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿Qué condiciones son las que considera el Gobierno 
como más desfavorables para que el exportador de pro- 
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ductos azucarados pueda competir en el mercado exte- 
rior a efectos de acogerse al TPA, en vez de hacerlo en 
función del fomento del cultivo de la remolacha? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.Fésar de Miguel 
López. 

PE 4.505-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

. César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentacibn, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

iPor qué no se distingue a la hora de acogerse al meca- 
nismo establecido del TPA (tráfico de perfeccionamiento 
activo) los distintos edulcorantes y pueda darse el caso 
de exportación de productos edulcorados con isoglucosa 
y acogerse a la importación primada de azúcar en com- 
petencia desleal con la producida en España? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Mtguel 
López. 

PE 4.506-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentisimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

El mecanismo establecido para la sustitución de im- 
portaciones en régimen TPA (tráfico de perfeccionamien- 
to activo) por azúcar dcl FORPPA trata de impedir una 
competencia desleal hacia la produccion nacional de 
azúcar por la diferencia de precio existente con la del 
exterior. 

Se desea conocer jcon qué obligatoriedad se ha aplica- 
do y cuántos usuarios de este sistema tienen peticiones 
pendientes y en qué cuantía? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.Aésar de Miguel 
L6pez. 

PE 4.507-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

j luántas  operaciones de sustitución de azúcar impor- 
tada al amparo del mecanismo en régimen de TPA (tráfi- 
co de perfeccionamiento activo) se han realizado desde 
su implantación y qué resultados han dado? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.Fésar de Miguel 
López. 

PE 4.508-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
Ministro de Obras Públicas la siguiente pregunta, de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

jOué tramos van a hacerse en 1985 de la Nacional 1 y 
qué presupuesto se destina? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Cérar de Miguel 
López. 

PE 4.509-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
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dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
Ministro de Agricultura la siguiente pregunta, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué inversiones ha realizado el IRYDA en Burgos en 
1984, hasta el 30 de octubre, y a qué fin se destinan? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.4ésar  de Mlguel 
López. 

PE 4.510-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Sisó Cruellas, Diptado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Motivación 

Los Reales Decretos 1033176. de 9 de abril, y 3160166, 
de 23 de diciembre, por los que se aprueba el Estatuto 
Jurídico del Personal Médico al Servicio de la Seguridad 
Social, establecen el carácter estatutario predominante 
en la relación de trabajo existente entre los médicos y la 
propia Seguridad Social. 

Tales normas, a buen seguro que inconscientemente, 
no prevén la posibilidad de que los sujetos incursos den- 
tro de su ámbito de aplicación disfruten de las prestacio- 
nes por desempleo. Es decir, el inequívoco carácter de 
interinidad de estos médicos impide a los mismos aco- 
gerse, una vez que son desplazados de su puesto de tra- 
bajo por el médico titular, a los beneficios previstos en la 
Ley 51/80, Básica de Empleo, y 31/84, de Protección por 
Desempleo, en materia de prestaciones. 

Amparadas en este criterio, el INEM primero, las Ma- 
gistraturas de Trabajo en segundo lugar y,  a continua- 
ción, el Tribunal Central de Trabajo y el propio Tribunal 
Constitucional, han dejado sentado que, a tenor de la 
vigente legislaci6n, este colectivo de profesionales de la 
medicina no tiene derecho a percibir las repetidas pres- 
taciones por desempleo. 
Es de señalar, antes de nada, que la referida actuación 

derogatoria por parte del INEM sólo se ha producido 
mediante Resoluciones administrativas de sus Direccio- 
nes Provinciales de Jaén y Ciudad Real, habiendo el resto 
de ellas reconocido el derecho a percibir prestaciones por 
desempleo a los medicos a que nos referimos, que lo han 
solicitado o vienen haciéndolo en el resto del territorio 
nacional. 

Actualmente, sí tienen protegida la contingencia por 
desempleo, además de los trabajadores por cuenta ajena 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, 
colectivos tales como los trabajadores agrarios, artistas e 
incluso, desde la promulgación del Real Decreto 1167183, 
de 27 de abril, todos los funcionarios de empleo y perso- 
nal contratado de colaboraci6n temporal en Régimen de 
derecho adminisrativo de las Administraciones Públicas 
y sujetos al Régimen General. 

En definitiva, pues, el colectivo de médicos aludido, 
numéricamente insignificante en comparación con los 
otros citados y que fueron objeto de la cobertura por 
desempleo con posterioridad a la promulgación de la Ley 
Básica de Empleo, se ha quedado, repetimos que segura- 
mente por una laguna jurídica involuntaria, al margen 
de unos beneficios que, por un elemental principio de 
igualdad y justicia social, deben serles reconocidos. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula al ser 
ñor Ministro de Trabajo y Seguridad Social las siguien- 
tes preguntas de las que desea obtener respuesta por es- 
crito: 

l .  ¿Es intención del Gobierno incluir a los Médicos 
Internos de la Seguridad Social dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 3 1184, de Protección por Desempleo? 

2 .  Caso afirmativo, (cómo se articulará jurídicamente 
esta protección? 

3. Caso negativo, ¿por qué? 
4. ¿Qué número aproximado de estos médicos solici- 

taron en el pasado año del INEM las oportunas presta- 
ciones por desempleo? 

5 .  ¿Por qué sólo dos Direcciones Provinciales del 
INEM, las de Jakn y Ciudad Real, han denegado las pres- 
taciones por desempleo a los Médicos Interinos de la Se- 
guridad Social en razón a la naturaleza estatutaria y no 
laboral de las mismas, habiendo el resto de las Direccio- 
nes Provinciales reconocido el derecho solicitado por 
aquéllas, dando lugar así a un inadmisible agravio com- 
parativo? 

Madrid, 12 de noviembre de 1984.-Joaquín Si& Crue- 
llar. 

PE 4.51 1-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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La trufa es, como se sabe, U.I producto silvestre cuya 
producción se destina exclusivamente a la exportación y 
al mercado francés. El promedio de tal producción ex- 
portable es de unos 35 a 40.000 kilogramos, que una vez 
transformados suele comercializarse alrededor de 25.000 
pesetasíkilo. 

Las setas son igualmente productos silvestres, y algunas 
de sus variedades se destinan, asimismo, al mercado ex- 
terior preferentemente el francés e italiano, y cuando la 
situación climática favorece la producción pueden obte- 
nerse cifras de exportación muy considerables y pueden 
superar los 5.000 millones de pesetas. 

El sector productor o recolector y el exportador mues- 
tran su gran preocupación con relación a nuestra inte- 
gración en la CEE, por ignorar la conceptuación que se 
iplicará a la trufa y a las setas. 

Pregunta 

¿Está la trufa fresca y en conserva, así como las setas 
frescas o en conserva, conceptuadas como productos sen- 
sibles y,  por lo tanto, sujetos al período de adaptación, o, 
por el contrario, están exentos de los requisitos y condi- 
ciones que afectan a los productos agrarios? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-José Segura Sanfe- 
Iíu. 

PE 4.512-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Gerona es una de las provincias con mayor número de 
artistas y con un importante patrimonio artístico, no 
siempre debidamente atendido y conservado. 

Recientemente, su Diptación ha acordado solicitar del 
Gobierno una subvención del Gobierno para las obras de 
reconversión del obsoleto Palacio Episcopal en museo de 
arte. 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno prestar tal ayuda y en qué cuan- 
tía? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Jod Segura Sanfe- 
Ilu. 

PE 4.513-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según se ha hecho público, un total de 170 millones de 
kilogramos de aceite de oliva han sido vendidos por el 
FORPPA al extranjero a 130 pesetasíkilo, cuando el pre- 
cio de garantía para los productos es de 178,SO y en el 
mercado interior se cotiza a unas 200 pesetas. 

Ello ha originado cierto malestar entre los exportado- 
res españoles por la importancia de la cantidad y el bajo 
precio. 

Pregunta 

¿Qué causas han justificado tal venta, por tal cantidad 
y a un precio que representa tantas pérdidas para el 
FORPPA y ,  por consiguiente, para la economía del país? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-José Segura Sanfe- 
liu. 

PE 4.514-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Este Diputado tiene constancia de que existe cierto 
malestar entre los miembros de la Policía Nacional por- 
que aún no han cobrado la subida de sueldo estipulada 
en un Decreto-lcy del pasado mes de julio. 
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Pregunta 

¿Cuándo piensa el Gobierno hacer efectivos tales au- 
mentos? 

Madrid, 28 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 0 d  Segura Sanfe- 
Iíu. 

PE 4.515-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto cn los artfculos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El desarrollo de la Ley sobre Medidas para reformar la 
Funcion Pública ineludiblemente perjudicará a muchos 
funcionarios que deberán jubilarse forzosamente antes 
de la fecha prevista cuando obtengan por tal condición 
de funcionarios, lo que les ocasionará unos perjuicios no 
previstos y contrarios a su voluntad. 

Pregunta 

¿Ha pensado el Gobierno en otorgar a tales funciona- 
rios unas compensaciones económicas que compensen o 
aminoren tales daños? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Jod Segura Sanfe- 
Iíu. 

PE 4.516-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La prensa barcelonesa ha denunciado la existencia de 
muchas personas en Cataluna que pasan hambre, ya que 

no todos tienen cabida en comedores asistenciales habili- 
tados al efecto. 

Sabido es que Barcelona es la provincia con mayor 
índice de paro y ,  por consiguiente, con mayor número de 
familias que agotado el subsidio de empleo han de vivir 
en la indigencia más absoluta. 

Si el hecho de por sí es grave, se agrava mucho más 
ante un porvenir más incierto y sin esperanza. 

Pregunta 

¿Por qué el Gobierno no adopta las medidas precisas 
para remediar situaciones extremas y que en dichos co- 
medores asistenciales puedan atender a todos los que 
pasan hambre? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Jod Segura Sanfe- 
liu. 

PE 4.517-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García y Angel Castroviejo 
Calvo, Diputados por Alicante, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

Los pasados temporales del mes de noviembre, amena- 
za de agotafría* incluida, descargaron cantidades de 
agua importantes en la zona de Almansa. Es evidente 
que el viejo pantano de Almansa, cegado su vaso receptor 
por los arrastres de muchos anos, no ha podido embalsar 
la suficiente masa de agua como para evitar el desastre. 
Influye, indudablemente, en este hecho la falta de repo- 
blación forestal suficiente en toda la cuenca receptora. 
Los resultados han sido verdaderamente catastróficos 
para el término municipal de Almansa, pero, además, el 
tráfico de viajeros y mercancías, especialmente entre la 
provincia de Alicante y las regiones de Castilla-La Man- 
cha y Madrid sufre y seguirá sufriendo graves trastornos. 

Hace siglos existía en el término de Almansa una lagu- 
na que en la actualidad se ha vuelto a conformar y que 
cubre con sus 5 hectómetros cúbicos almacenados 2.000 
metros lineales de la carretera de Alicante a Madrid en 
los PK 323 a 325. 

Es evidente que la inundación puede durar, en el in- 
vierno, hacia el que avanzamos, varios meses y que en 
ciclos lluviosos puede repetirse anualmente. 

También es sabido que el MOPU piensa construir una 
autovía que enlace con Alicante. 
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En consecuencia preguntamos: 

1." ¿Qué plan tiene el Gobierno para resolver la ac- 

2: iExiste la posibilidad de variar el trazado en las 

3." {Se va a mejorar el pantano de Almansa? 

tual situación? 

zonas afectadas? 

Madrid, 29 de novicmbre de 1984.-Juan Antonio 
Montesinos García y Angel Castro Viejo Calvo. 

PE 4.518-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene e l  honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El pantano de Tibi (Alicante) es, según opinión del Di- 
putado que suscribe, el más antiguo de los que hay en 
uso en España. Data del reinado de Felipe 11 y se cons- 
truyó para riego de las tierras de la Huerta de Alicante a 
través de un Sindicato de Regantes cuya antigüedad es 
de cuatro siglos. 

La obra de  ingeniería civil es una joya de la Arquitec- 
tura del siglo del esplendor nacional y ,  salvadas las dis- 
tancias, comparable por su singularidad al Escorial. 

Se ha solicitado su declaración como monumento His- 
tórico-Artístico Nacional. 

¿Piensa el Gobierno conceder la citada calificación a la 
presa del Pantano de Tibi y su conjunto? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Juan Antonio 
Montesinos Carcía. 

PE 4.519-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Squella Martorell, Diputado por Baleares, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El conjunto de piczas y obras que forman nuestro pa- 
trimonio artístico constituyen un conjunto de enorme va- 
riedad y riqueza que deben transmitirse íntegramente a 
generaciones futuras. La enorme importancia del patri- 
monio, mucho de é l  en poder del Estado, requiere en 
ocasiones una acción decidida del Gobierno central que 
garantice su plena conservación. 

Cuando el Ministerio de Cultura decide actuar para 
preservar el mosaico de la Basílica de ((Es Fornás de 
Torelló., en Mahón, en base a un informe de don Guiller- 
mo Roselló-Bordov, Director del Museo de Mallorca, se 
esperaba que la obra se abordaría con responsabilidad, 
sin estropear el entorno del mismo. Sin embargo la reali- 
dad ha sido bien distinta. El Ministerio de Cultura, a 
través de la Subdirección General del Patrimonio Artísti- 
co autorizó una obra por importe de más de seis millones 
de pesetas, que debido a su cstructura, infraestructura de 
hormigón, amenaza con arruinar el entorno del monu- 
mento, las obras en cuestión además se han realizado sin 
la licencia municipal correspondiente. 

Este lamentable hecho ha producido de forma inme- 
diata quejas por parte del Gobierno Autónomo y por par- 
te de las autoridades locales de Mahón. 

Ante esta situación, que de ser general podría atentar 
gravemente contra nuestro patrimonio histórico, se for- 
mulan las siguientes preguntas, de las que se desea res- 
puesta por escrito: 

1 .U iQuí' causas justifican la construcción de una obra 
de estas características para proteger el mosaico de la 
Basílica de Torelló? 

2." ;Qué medidas se piensan adoptar para evitar este 
grave atentado a nuestro patrimonio histórico-artístico? 
3: ¿Quien es el responsable de la autorización de esta 

obra? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Ricardo Squella 
Martorell. 

PE 4.520-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamcn- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Según palabras del señor Ministro de  Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones, aseguró en el Congreso de los 
Diputados, que el Gobierno haría cumplir los convenios 
firmados por los Gobiernos Autonómicos, Diputaciones 
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provinciales y otros organismos, por todo lo expuesto ha- 
go. las siguientes preguntas: 

1 .' ¿Tendría el señor Ministro la misma firmeza para 
que se cumpla el convenio firmado por la DGA y el Ente 
Piiblico de RTVE? 

2.' ¿Cuándo piensa hacer cumplir dicho convenio? 
3.' En la provincia de Teruel finaliza el año y aún no 

se ha hecho ninguna mejora, ni se ha colocado ni uno de 
los 21 repetidores prometidos por el seiior Calviilo en la 
Comisión de Control del Ente de RTVE, jcuándo piensa 
el señor Ministro hacer cumplir dicho convenio, y que de 
una vez por todas los españoles seamos iguales en opor- 
tunidades y podamos ver o apagar tanto el primer canal 
como el segundo canal de TVE y el programa regional? 

'Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Fellpe Bcnítez Ba- 
mueco. 

PE 4.521-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Ricardo Squella Martorell, Diputado por Baleares, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En la localidad de Ciudadela (Menorca), población de 
más de 20.000 habitantes, con una gran actividad indus- 
trial y comercial, no existe ningún centro de Formación 
Profesional de segundo grado, ya que el único existente 
en la isla se encuentra ubicado en Mahón, impartiéndose 
solamente el primer grado de Formación Profesional, en 
una sección dependiente de la Escuela de Maestría de 
Mahón. 

Esta sección funciona en condiciones lamentables, de- 
bido a la falta de medios y de profesorado, Recientemen- 
te interpelábamos al Gobierno sobre deficiencias de per- 
sonal docente en este centro, y hoy es el día en el que 
estando a punto de terminar el primer trimestre todavía 
no está completo el cuadro de profesores, con el consi- 
guiente perjuicio para el alumnado. 

Entendemos que en esta localidad, dada su actividad 
industrial capaz de acoger técnicos especializados y, por 
otra parte, los problemas existentes para el acceso a las 
Universidades debido al incremento del alumnado, debe- 
ría de potenciarse la formaci6n profesional, dotando el 
centro debidamente, tanto a nivel de personal como eco- 
nómico y habilitándole para poder impartir en el mismo 
la formación profesional de segundo grado, y evitando 
así que los alumnos tengan que desplazarse a Mahón, 

localidad a más de 40 kil6metros de distancia, para po- 
der seguir sus estudios de Formaci6n Profesional. 

A la vista de lo anterior, se pregunta al Gobierno sobre 
los siguientes extremos: 

1 ." ¿Tiene prevista la transformaci6n de la secci6n de 
Formaci6n Profesional de Ciudadela dependiente de la 
Escuela de Maestría de Mahón en un centro independien- 
te de Formación Profesional de segundo grado? 

2." ¿En todo caso tiene previstas medidas para conse- 
guir que la actual enseñanza se imparta con regularidad, 
aumentando la capacidad del centro y las especialidades 
a impartir? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Ricardo Squella 
Mariorell. 

PE 4.522-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Castroviejo Calvo y don Juan Antonio Montesi- 
nos García, Diputados por Alicante, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escri- 
to. 

Durante el transcurso de todo el ano, el sector del cal- 
zado realiza sus exportaciones por vía aérea, básicamen- 
te en la compailía de bandera espailola Iberia Líneas Aé- 
reas de Espaila. 

Sin embargo, y debido al exceso de carga, esta compa- 
ñía, a partir de septiembre, comienza a retrasar el envío 
de la mercancía rcalzadom, desde el aeropuerto de Ali- 
cante, siendo lamentable que por ello muchas operacio- 
nes sean perjudicadas. 

diferenciando las distintas áreas, se analiza que el 
transporte de mercancías entre Espaila y Estados Unidos 
llega a demorarse hasta un mes, y en lo referente al 
transporte entre Alicante y Canarias, en este momento, 
se encuentran embargados (es decir, no toman absoluta- 
mente ningún envase de zapatos). 

Estimamos que nuestro sector, que el presente aiio ex- 
portará a Estados Unidos aproximadamente 38 millones 
de pares de zapatos (con un valor de unos 58.000 millo- 
nes de pesetas), con un peso medio de 600 gramos por 
par, que nos da un peso total estimado en unas 22.800 
toneladas, carga que, repetimos, se envía en el transcurso 
de todo el ano, y no como otros productos que son plena- 
mente estacionales y se envían concentrados en un corto 
período de tiempo, deberían tener un tratamiento espe- 
cial. 

Por todo ello preguntamos: 
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1: ¿A qué son debidas las dificultades por falta de 
espacio de carga en aviones de vuelos transatlánticos pa- 
ra el calzado español? 

2: ¿Es posible que se puedan dar plazos de un mes o 
más para carga de expediciones de calzado? 

3: ¿Tiene el Gobierno conciencia de que el calzado es 
artículo de moda y temporada y el retraso en su envío 
puede causar grandes perjuicios a las empresas exporta- 
doras? 

4." ¿Piensa el Gobierno adoptar las medidas oportu- 
nas para que las facilidades a los exportadores de calza- 
do sean una realidad? 

5: ¿Cree el Gobierno que entre las soluciones a adop- 
tar más rápidas y eficaces podría figurar la de acelerar la 
conversión de algunos de los Boeing-747 en ((combi)), 
aviones combinados para carga y pasaje, y en caso afir- 
mativo piensa poner en marcha con carácter inmediato 
esa conversión? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-Angel Caatroviejo 
Calvo. 

PE 4.523-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Segura Sanfelíu, Diputado por Barcelona, perte- 
neciente al Grupo Parlamento Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

EL PSOE, cuando era oposición, mostró reiteradamen- 
te sus simpatías por el Frente Polisario, hasta el punto 
que un máximo responsable, en 1976, dijo a los represen- 
tantes del citado Frente: «Me comprometo con la historia 
a que el PSOE os apoyará hasta la victoria final)). 

Pregunta 

Después de los viajes del Vicepresidente del Gobierno a 
Argelia, y del Ministro de Defensa a Marruecos, ¿cuál es 
la actitud del Gobierno con relación al Frente Polisario? 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-JoSe Segura Sanfe- 
liu. 

PE 4.524-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Alfonso Pérez, Diputado por Las Palmas, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, segun lo esta- 

blecido en el artículo 185 del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregun- 
tas para que sean contestadas por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre la financiación de un plan de 
ampliaciones modulares en los centros de producción 
de agua potable de Fuerteventura 

Antecedentes 

La carencia de recursos hidráulicos en Fuerteventura 
ha obligado a la instalación de sistemas industriales de 
producción de agua potable, mediante procesos de desa- 
lación. Instalaciones costeadas por el Estado en un 44 
por ciento y por las Corporaciones insulares (Cabildo y 
Ayuntamientos) en el 56 por ciento restante. 

Factores como la prolongada sequía, el aumento po- 
blacional, el aumento del consumo habitanteiano, la en- 
trada en servicio de nuevas conducciones, etc., hacen que 
la producción sólo alcance el 58 por ciento de las necesi- 
dades previstas para el presente ano. Unido a ello está la 
mayor dependencia del sector agrícola del agua potable, 
al haberse secado muchos pozos y bajar de forma alar- 
mante el nivel freático del resto, así como la cada vez 
mayor dependencia del sector turístico. 

Ante un panorama próximo de imposibilidad de aten- 
der las necesidades mínimas de consumo de agua por 
parte de la población, y la imposibilidad presupuestaria 
de las Corporaciones Insulares para hacer frente a este 
problema, es por lo que formulo las siguientes 

Preguntas 

¿Tiene previsto el MOPU la financiación de un plan de 
Ampliaciones Modulares en los actuales centros de pro- 
ducción de agua potable de Fuerteventura? 

¿Qué alternativa, eii caso negativo, tiene prevista el 
MOPU para asegurar el consumo de agua potable en la 
isla de Fuerteventura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre 
de 1984.-Juan Alfonso Pérez. 

PE 4.525-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Recientemente, los Ministerios de Industria, Energía y 
Economía acordaron reducir en un 25 por ciento la cuota 
oficial de importación de petróleo. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿A cuanto se reducirá la compra de crudo? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.526-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona. 
pertencciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desca obtener 
respuesta por escrito. 

Desde que se inici8 el llamado .período de la transi- 
ción. diez Generales han muerto en actos terroristas. Da- 
do que los oficiales de los Ejércitos son blanco de las 
acciones terroristas, es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno adoptar medidas especiales de se- 
guridad para los mandos de los Ejercitas? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.527-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Ejército del Aire ha puesto en marcha un programa 
denominado Futuro Avión de Utilidad (FAU), que tiene 
por objeto la fabricación en España de aviones de com- 
bate tácticos. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

iPara cuándo prevé el Gobierno que entrarán en fun- 
cionamiento estos aviones? 

Madrid, 27 de noviembre dc 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.528-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Director General del INSALUD manifestó reciente- 
mente que el proceso de humanización de los hospitales 
pasa necesariamente por un proceso de reforma sanitaria 
y una mejora en la gestión de la sanidad. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno abordar, a corto plazo, esta mejora 
en la gestión de la sanidad? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tamgo- 
na Corbellá. 

PE 4.529-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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Hispano Alemana de Construcciones, firma constructo- 
ra del Grupo Rumasa será, al parecer, reprivatizada a 
favor de un consorcio hispano-árabe. Dado que existe 
una larga lista de aspirantes a la compra, es por lo que se 
formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué condiciones se ha efectuado la venta a este 
consorcio hispano-árabe? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.530-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Ministerio de industria y Energía y la Federación 
Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE) 
firmaron recientemente en Barcelona un acuerdo por el 
que subvencionará a las empresas de este sector que es- 
tén dispuestas a reconvertir sus instalaciones para lograr 
un ahorro energético. 

Por todo ello, formulamos la siguiente 

Pregunta 

L A  cuánto ascenderán las subvenciones económicas? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbeilá. 

PE 4.531-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Jefe de la División de Cereales de la CEE manifestó 
recientemente que si España quiere competir con los de- 
más Estados miembros tiene que procurar obtener la 
misma producción por la misma cantidad de inversión y 
suprimir el organismo central que monopoliza el comer- 
rio del trigo. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para quo cl 
sector cereal español sea competitivo? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.532-1 

A la Mesa del Congreso dc las Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El pasado día 26 los Ministros de Asuntos Exteriores 
de España y Gran Bretaña se reunieron en Bruselas para 
tratar sobre el contencioso de Gibraltar. Dado que e l  Go- 
bierno británico quiere utilizar la baza de nuestro ingre- 
so en la CEE, es por lo que se formulan las siguientes 

Preguntas 

L A  qué acuerdos se llegó en esta reunión por parte de 

iSigue negándose Gran Bretaña a dialogar sobre la 
ambos Ministros? 

descolonización? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbeilá. 
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PE 4.533-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El pasado 24 de noviembre, cuatro Ministros espatioles 
mantuvieron en París una reunión con sus homólogos 
franceses con el fin de que el Gobierno galo flexibilice 
sus posiciones respecto a determinados capítulos que im- 
piden el avance de las negociaciones para nuestro ingre- 
so en la CEE. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Preguntas 

L A  qué acuerdos se llegó en esta reunión? 
¿Qué postura adoptaron los representantes franceses? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.534-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los Ministros dc Defensa de los países europeos miem- 
bros de la OTAN aprobaron, el pasado 23 de noviembre, 
tres proyectos de colaboración, consistentes en un carro 
de combate pesado, un misil tierra-aire y un avión de 
transportes. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregun ta 

¿Piensa colaborar España en estos tres proyectos? 
En caso afirmativo, ¿en que medida? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.535-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Sindicato Profesional de Policfa ha aconsejado a sus 
afiliados que no conduzcan los vehículos K (camuflados) 
ya que el Ministerio no garantiza la seguridad de los 
conductores en caso de accidentes. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno hacer las gestiones necesarias para 
resolver el problema lo antes posible? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Coriseilá. 

PE 4.536-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellh, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Dada la situación de paro en que se encuentran las 
negociaciones de los capítulos agrfcolas -vino, aceite, 
frutas y legumbres- y el relativo a la pesca, no es previ- 
sible que las negociaciones entre España y la CEE pue- 
dan concluir antes de que finalice el año. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Preguntas 

¿Para cuándo prevé el Gobierno que finalicen las nego- 

¿Mantiene el Gobierno la fecha de adhesión a la CEE? 
ciaciones? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na C o h l l á .  
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PE 4.537-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El pasado 23 de noviembre se firmó en Londres la con- 
cesión de un crédito a España por valor de 500 millones 
de dólares, cantidad con la que se pretende conseguir 
una reducción del endeudamiento externo español. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué condiciones ha sido concedido este crédito y 
en qué se utilizará principalmente? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.538-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La media de las jornadas trabajadas en el Plan de Em- 
pleo Rural de Andalucía son la mitad del mínimo exigi- 
do. Dado que para acceder en 1985 al subsidio agrario es 
necesario tener 60 jornadas trabajadas, es por lo que se 
formula la siguiente 

Pregunta 

iPiensa el Gobierno modificar estas cifras para que los 
trabajadores puedan acceder al subsidio agrario? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.939-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los aríículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según declaraciones del jefe de la División Logística de 
la Armada y del presidente del Bazán, la industria naval 
española está capacitada para desarrollar un buque de 
propulsión nuclear. Por todo ello, se formula la siguicn- 
te: 

Pregunta 

¿Tiene intención el Gobierno de construir, a corto pla- 
zo, naves, en concreto, submarinos de propulsión nu- 
clear? 

Madrid, 27 de noviembre de 1983,.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 

PE 4.540-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Los precios subieron el pasado mes de octubre un 0.8 
por ciento. Dado que con esta subida el acumulado de los 
diez primeros meses del año se sitúa en el 7,8 por ciento, 
es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Continúa pensando el Gobierno que la tasa de infla- 
ción para el conjunto del año será del 8 por ciento? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na Corbellá. 
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PE 4.541-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En las Jornadas Iberoamericanas de Educación de 
Adultos, organizadas por la Oficina de Educación Ibero- 
americana (OEI), que se han celebrado recientemente, se 
ha puesto de manifiesto que el 36,4 por ciento de la po- 
blación espanola mayores de diez años son analfabetos. 
Por todo ello se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Piensa el Gobierno, con carácter prioritario, abordar 
este problema? 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-Eduardo Tarrago- 
na CorbeliA. 

PE 4.542-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Arturo Corte Mier, Diputado por Asturias, perte- 
.neciente al Grupo Parlamentario Popular,*al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al señor Ministro de Sanidad y Con- 
sumo, de las que. desea tener respuesta por escrito. 

Revisiones de las condiciones económicas aplicables a 
los Centros de Asistencia Sanitaria prestada con rne- 
dios ajenos a la Seguridad Social 

a tenor de los antecedentes que, a continuación, se expo- 
nen 

Antecedentes 

Dado que las revisiones de precios a que se refiere este 
asunto están cuantificadas en la Orden de 31 de julio de 
1984 del Ministério de Sanidad y Consumo, pero para 
1983: 

1 / ¿Cuándo piensa el Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo fijar los precios revisados para los ejercicios 1984 

(que está terminando) y 1985, que está a un mes vista?, y 
¿en qué cuantfa? 

2.' ¿Va a seguir el Ministerio fijando los precios revi- 
sados y guardando silencio en cuanto a la postura que 
viene manteniendo el Instituto Nacional de la Salud de 
retrasar la facturación de tales revisiones? ¿No sería 
aconsejable que en la Orden ministerial correspondiente 
se fijara un prudencial plazo para la aplicación práctica 
de todas las tarifas? 

Gijón, 1 de diciembre de 1984.-Jd Arturo Corte 
Mier. 

PE 4.543-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Arturo Corte Mier, Diputado por Asturias, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al señor Ministro de Sanidad y Con- 
sumo, de las que desea tener respuesta por escrito. 

Revisión de tarifas a Centros Sanitarios Concertados 

a tenor de los antecedentes que, a continuación, se expo- 
nen 

Antecedentes 

En el a B .  O. E.Y de 14 de agosto de 1984 aparece una 
Orden de 31 de julio de 1984 del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en la que se establecen las normas para la revi- 
sión de las condiciones económicas aplicables a la Asis- 
tencia Sanitaria prestada con medios ajenos a la Seguri- 
dad Social en el año 1983. 

A pesar del tiempo transcurrido desde la citada Orden 
hasta el momento actual no se ha procedido, por quien 
corresponda, autorizar la aplicación de las tarifas que en 
la citada Orden se contemplan. 

Como es evidente, el retraso de la facturación y cobro 
de los mencionados incrementos por parte de los Centros 
Sanitarios que colaboran con los de la Seguridad Social 
supone, para los mismos, u11 indudabie quebranto econó- 
mico que, algunos, pueden no llegar a soportar. 

Por tal motivo se formula la siguiente pregunta: 

¿Para cuándo las instituciones concertadas podrán 
aplicar los precios vigentes a partir del 1 de enero de 
1983? 
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Gijón, 1 de diciembre ac: 1984.-José Arturo Corte 
Mier. 

PE 4.544-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Arturo Corte Mier, Diputado por Asturias, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Populat, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al señor Ministro de Sanidad y Coti- 
sumo, de las que desea tener respuesta por escrito. 

Asunto relacionado con la Orden de 30 de julio de 1984 
del Ministerio de Sanidad Y Consumo 

a tenor de los antecedentes que, a continuación, se expo- 
nen. 

Antecedentes 

Como se desprende del texto de la citada Orden. en 
mayo-junio de 1983 se autorizaron para 1982 las revisio- 
nes de las condiciones económicas aplicables a la asisten- 
cia sanitaria prestada con medios ajenos al Instituto Na- 
cional de la Salud. Es decir, con unos seis meses de retra- 

Las condiciones económicas de 1983 <del mismo asun- 
to aún no han sido autorizadas. Se va para los doce me- 
ses dc retraso. 

so. 

A l  respecto se formulan las siguientes preguntas: 

1 :& iCuánto han importado, por provincia, los servi- 
cios sanitarios prestados con mcdios 'ajenos al instituto 
Nacional de la  Salud durante el ano 1982? 

Dado que el importe de los servicios sanitarios 
prestados con medios ajenos durante e l  año 1983 se vie- 
nen facturando sin la correspondiente revisión -que es 
conocida pero no autorizada-, iqúe  importe global de 
revisiones estima el Ministerio de Sanidad y Consumo 
que adeuda a los mencionados centros españoles por los 
servicios prestados durante el año 1983? 

En igual sentido, ¿que importe estima el Ministe- 
rio de Sanidad y Consunio adeudará por revisiones de los 
servicios prestados por centros ajenos al Instituto Nacio- 
nal de la Salud a l  finalizar el presente año 1984? 

2: 

3..' 

Giión, 1 de diciembre de 1984.-Joaé Arturo Corte 
Mier. 

PE 4.545-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Qué dotación presupuestaria tiene la Confederación 
Hidrográfica del Duero para reparación de los canales de  
riego dependientes de dicha Confederación en la provin- 

1984? cia de Burgos en el año 1983 y 

Madrid, 30 de noviembre de 
López. 

984.-César de Miguel 

PE 4.546-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al 
Ministro de Obras Públicas la siguiente pregunta, de la 
que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Cuándo prevé la terminación de las obras totales de 
la Nacional 1 en el tramo correspondiente entre Burgos y 
Madrid? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.547-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Qué medidas se están aplicando o va a adoptar el 
Gobierno para erradicar en España la peste porcina afri- 
cana y la brucelosis? 
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¿En cuánto tiempo piensa corregir estas enfcrmeda- 
des? 

Madrid, 30 de noviembre de 1 9 8 4 . A é s a r  de Miguel 
López. 

PE 4.548-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

< A  qué grado de cumplimiento se llegó en la aplicación 
de medidas complementarias de 'los precios agrícolas en 
1983? 

Madrid, 30 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 X s a r  de Miguel 
López. 

PE 4.549-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pcrtcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamcn- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

interesa conocer la relación de concesiones para im- 
portación de azúcar procedente de solicitudes acogidas 
al tráfico de perfeccionamiento activo. 

Nominativamente, jcuántas se han realizado v cuántas 
hay vigentes en el momento actual? 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.550-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cesar de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al  Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

<Piensa el Gobierno autorizar la implantación de una 
industria de isoglucosa en la Comunidad Valenciana (que 
ha solicitado)? 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.551-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

(Qué reconvcrsión tiene proyectada el Gobierno para 
cl sector siderúrgico en la producción de productos pla- 
nos y tuberías soldadas? 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.552-1 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertcnc- 
:iente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamcn- 
:o de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
x-eguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
:a por escrito: 

i S e  adaptan las industrias siderúrgicas en  las que el 
Estado tiene participación al criterio expuesto por la 
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Asociación de fabricantes de cada sector, agrupadas en 
UNESID, en cumplimiento de tarias? 

¿Qué desviaciones se conocen en estos incumplimien- 
tos? 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.Aésar  de Miguel 
López. 

PE 4.553-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ccsar de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en  los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Cuando se inicia la reforma en la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de Huerta del Rey (Burgos)? 

¿Qué otras se van a reparar y cuanto presupuesto se 
asigna en 1985 para la reparación o nueva construcción 
de  las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia 
de Burgos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.554-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

CCsar de Miguel López. Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Cuántos casos de drogadictos se han dado en Burgos 
desde enero 1983 hasta el presente? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.555-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Qué política piensa aplicar el Ministerio de Agricultu- 
ra para paliar la diferencia estructural del agro espanol 
frente al de la CEE? 

Madrid, 29 de noviembre dc 1984 .4éaa r  de Miguel 
López. 

PE 4.556-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Se piensa hacer alguna variación o reforma en el Se- 
guro Integral de cereales para 1985? 

Madrid, 29 de  noviembre de  1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.557-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por. Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Cuánto material de rechazo de  automoción entró en 
Ensidesa y Altos Hornos Desaca en 1982 en espesor de 
0.7 a 1 milímetros? 
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iCuánto de otras procedencias? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Cérar de Miguel 
López. 

PE 4.551-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguikmte 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Qué se piensa reparar con la dotación asignada de 80 
millones para la Nacional 111 de Aranda a Salas de los 
Infantes (Burgos)? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-Cérar de Miguel 
L6pez. 

PE 4.559-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Se ha asignado presupuesto para arreglar la carretera 
N á 1 9  de Burgos a Palencia. desde Tórtoles de Esgueva al 
límite de la provincia? 

Madrid, 29 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 C m r  de Miguel 
MpeZ. 

PE 4.560-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Se piensa hacer la salida de acceso a Burgos desde el 
desvío de la N-1 por Castafiares? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984 .Pérar  de Mfguel 
L6pez. 

PE 4361.1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

1 .  ¿Qué destino se va a dar al Palacio de Peñaranda 

2. ¿Qué actividades se han desarrollado en él durante 
de Duero (Burgos)? 

1983 y 19842 

Madrid, 29 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 é ~ r  de Miguel 
L6pez. 

PE 4.562-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel Mpez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Se va a reparar la'autovía recién inaugurada por el 
Ministro de Obras Públicas, del desvío de Burgos con 
mal firme? 

Madrid, 29 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 C u r  de Miguel 
W Z .  
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PE 4.563-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Se piensa aumentar los servicios del aeropuerto civil 

¿Qué presupuesto se asigna para el año 1985? 
de Castilla-León instalado en Villanubla (Valladolid)? 

Madrid, 29 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 é s a r  de Miguel 
López. 

PE 4.564-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Cuándo se van a suprimir los pasos a nivel en la capi- 
tal de Burgos y accesos desde la carretera de Salamanca? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
Lopez. 

PE 4.565-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Qué estudios se han realizado o se van a realizar para 
la localización de  capas freáticas en la provincia de Bur- 
gos? 

Madrid, 29 de noviembre de 1 9 8 4 . 4 é s a r  de Miguel 
López. 

PE 4.566-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López,, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito: 

1 .  ¿Cuál es la invwsión realizada por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en 1983, y a 31 de agosto de 
1984, en la provincia de Burgos, y a qué se destinó? 

2. ¿Cuánto se destina para 1985 a través de: 
- Dirección General de Carreteras. 
- Dirección General de Medio Ambiente. 
- Dirección General de Obras Hidráulicas y Organis- 

mos Autónomos de Obras Hidráulicas, Dirección General 
de Acción Territorial y Urbanismo, etc.? 

3. jCuánto se ha transferido hasta la fecha a la Comu- 
nidad Autónoma de Castilla y León? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
López. 

PE 4.567-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to dc la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

En la cifra prevista de pérdidas de RENFE para 1985, 
jestá previsto el descargo correspondiente a las líneas 
que se van a cerrar? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.--Céear de Miguel 
López. 
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PE 4.568-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel Mpez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El plan de mantenimiento de aeronaves obliga a una 
serie de inspecciones para vigilar el mantenimiento de 
las instalaciones y funcionamiento de las mismas dentro 
de un orden establecido y aceptado por Aviación Civil. 

1. ¿Se ha llevado exactamente el control y obligado a 
reparamiento de servicio los aviones comerciales al cum- 
plir el horario de tipo A de revisiones semanales; tipo B, 
básica, intermedias y la gran parada, correctamente en 
su plazo? 

i luántas  aeronaves se han pasado del plazo de re- 
visión y qué número de horas en cada una de ellas, y 
cuántas en el período de huelgas de Técnicos y Operado- 
res y cuántas a partir del 1 de enero de 1984? 

2. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
LópeZ. 

PE 4.569-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César de Miguel López, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

¿Qué iniciativas en programación de televisión del ano 
1984 han correspondido personalmente a don José María 
Calviño? 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-César de Miguel 
Mpez. 

PE 4.570-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Antoni Durán i Lleida, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, al amparo de lo que 

dispone el Reglamento de la Cámara del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta al Ministro del 
interior, solicitando sea la respuesta por escrito: 

Es cierto que este Ministerio se muestra partidario de 
retrasar el cumplimiento de lo que establece el artículo 
126 de la Constitución, de no ser así, ¿qué previsiones 
tiene para que en España pueda procederse a una colabo- 
ración real y eficaz entre los cuerpos de policía y el apa- 
rato judicial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, Josep Antoni 
Durán 1 LLeida. 

PE 4.571-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Antoni Durán i Lleida, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, al amparo de lo esta- 
blecido en el Reglamento de la Cámara del Congreso de 
los Diputados, formula la siguiente pregunta al Ministro 
de Justicia, solicitando le sea contestada por escrito: 

¿Qué previsiones tiene este Ministerio para instar a 
quien corresponda del Gobierno el mandamiento consti- 
tucional que el artículo 126 de nuestra Constitución pro- 
pugna al manifestar que ala policía judicial depende de 
los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en 
sus fines de averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente en los términos que la 
Ley establezca.? 

Palacio del Congreso de los Diputados, Josep Antonl 
Durán i Lleids. 

PE 4.572-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Antoni Durán i Lleida, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, al amparo de lo esta- 
blecido en el Reglamento de la Cámara del Congreso de 
los Diputados, formula al Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la pregunta que a continuación expone, soli- 
citando le sea contestada por escrito. 

El tráfico que la carretera N-230 soporta en los accesos 
al Valle d'Arán hace que, desde muchos anos atrás, se 
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vengan planteando popular y oficialmente medidas que 
ayuden a paliar los inconvenientes y peligros que repre- 
senta el actual túnel de Viella. 

Es una demanda constante la que reclama de la Admi- 
nistración medidas que, con carácter de urgencia, ofrez- 
can mayor seguridad a quienes utilizan dicha vía, así 
como el estudio de la realización de un nuevo túnel de 
Viella. Como medidas con carácter de mínimas y urgen- 
tes, cree este Diputado, de acuerdo con los técnicos que 
han estudiado las actuales circunstancias del túnel de 
Viella, que cabe proponer las siguientes: 

- Instalación de detectadores de anhídrido carbónico 
que transmitan una señal al edificio de control y que a su 
vez puedan accionar unos semáforos que regulen el tráfi- 
eo en casos de peligro. 
- Vigilancia en el túnel mediante el aprovechamiento 

del edificio para su control, así como la dotación de un 
vehículo equipado con material de extinción de incen- 
dios y con capacidad de remolque de un automóvil. 
- Reparación del pavimento. 
- Sistema de drenaje. 
- Refuerzo de la iluminación. 

La adopción de estas medidas y otras permitirían que 
previo estudio tkc,nico, si no existiera, se procediera a la 
configuración de una alternativa, que bien podría ser la 
de la construcción de un nuevo túnel paralelo al actual, 
pero a la suficiente distancia para inviavilizar los proble- 
mas que puede crear su construcción. En este sentido, 
tkcnicos han señalado, también, como factible su cons- 
trucción al Oeste del actual y a una distancia de 2 a 5 
kilómetros, cerca del llamado «río Negren. 

Por todo ello, formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .  ¿Cree el señor Ministro imprescindibles y urgentes 
las medidas señaladas en la anterior exposición para 
atender las justas demandas de los usuarios de la N-230 
y ,  concretamente, de los accesos al Valle d’Arán por el 
túnel? 

2 .  ¿En qué plazo va a adoptar este Ministerio tales 
medidas consideradas como urgentes? 

3. ¿En qué estado se encuentran los estudios técnicos 
realizados por el MOPU con anterioridad a las transfe- 
rencias de otras carreteras a la Generalidad de Cataluña, 
acerca de una alternativa que ayude y potencie los actua- 
les accesos al Valle d’Arán por la N-230? 

4. ¿Cree el MOPU que la construcción de un túnel 
paralelo al actual puede dar una solución definitiva. 

5. iQué previsiones tiene el MOPU de proyectarlo y/o 
materializarlo en el caso de creerse positivo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, Josep Antonl 
Durán i Lleida. 

CONTESTACIONES 

PE 3.440-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Par- 
lamentario Popular, sobre incidencia, en cuanto a perso- 
nal y material, de la aplicación del plan META en las 
plazas de Ceuta y Melilla, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Defensa conjuntamente con el Esta- 
do Mayor del Ejército está trabajando en el nuevo des- 
pliegue que tendrá la 2.’ Región Militar incluyendo las 
comandancias Generales Militares de Ceuta y Melilla. 

Es prematuro avanzar hoy la incidencia que tendrá en 
esas dos ciudades concretas, en la Región Militar antes 
citada, en lo que se refiere a personal y material para 
contestar de una forma decisoria lo que plantea esta pre- 
gunta.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.622-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Gonzál ez, sobre Deuda 
Externa, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«La pregunta del Diputado señor López González se 
refiere, hay que pensar, a la deuda exterior total de la 
economía española. Desgraciadamente la urgencia en 
preparar la respuesta hace prácticamente imposible con- 
tar con los datos necesarios para matizar la pregunta del 
señor Diputado en el caso de todos los prestatarios espa- 
ñoles, públicos y privados. Por ello en lo que sigue se 
ofrecen datos sobre la deuda exterior del Tesoro, datos 
que no avalan el alarmismo que parece presidir la pre- 
gunta del señor López González. A este respecto quizá no 
sea ocioso recordar que el mis’mo señor Diputado solicitó 
el 15 de noviembre de 1983 respuesta por escrito a una 
pregunta en la que se planteaba la posibilidad de que el 
Gobierno español debiera renegociar “la deuda exterior 
ante la casi imposibilidad de poder hacer frente a la mis- 
ma en los plazos previstos de su vencimiento”. Como se 
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verá, los acontecimientos desde esa fecha han desmenti- 
do rotundamente las preocupaciones del sefior Diputado. 
A continuación se ofrecen los datos sobre la deuda exte- 
rior del Tesoro a que antes se hacía referencia: 

1 .  La Deuda Exterior del Tesoro en enero de 1984 a 
los tipos de cambio medio de este mes alcanzaba los 
631.619,23 millones de pesetas, estimándose su valor a 
los tipos de cambio medios de septiembre de 1984 en 
657.813,94. Se ha producido pues un aumento del valor 
en pesetas de la deuda exterior de un 4 por ciento que es 
menor que la depreciación sufrida por la peseta frente al 
dólar medida septiembre/enero (6,4 por ciento), debido al 
hecho de que la deuda del Tesoro no está solamente de- 
nominada en dólares, sino también en marcos (aprecia- 
ción de la peseta frente al marco medida septiembre/ 
enero 1,2 por ciento), en yens (depreciación de la peseta 
frente al yen medida septiembre/enero 1,4 por ciento), en 
francos suizos (apreciación de la peseta frente al franco 
medida septiembre/enero 5,l por ciento), en florines 
(apreciación de la peseta frente al florín medida septiem- 
bre/enero 1,s por ciento) y en libras esterlinas (aprecia- 
ción de la peseta frente a la libra medida septiembre/ 
enero 5,2 por ciento). 

2. Sin embargo, el Servicio de la deuda exterior del 
Tesoro disminuye su valor en pesetas debido al hecho de 
que el Servicio de la deuda se distribuye uniformemente 
en el tiempo desde el 30 de diciembre del ano pasado 
hasta el 30 de septiembre de este año, por lo tanto, ha.  
bría que tomar el tipo de cambio medio enerokeptiem- 
bre de 1984 y compararlo con el tipo de cambio medio de 
enero de 1984; resultando que la peseta se ha apreciado 
respecto a todas las monedas en las que se denomina la 
deuda en la siguiente medida: 

% 

Frente al dólar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,29 
Frente al marco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,2 
Frente al yen 1,7 
Frente al franco suizo..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,8 
Frente al florin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.5 
Frente a la libra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.8 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

De esto resulta que el Servicio de la deuda del Tesoro 
establecido en los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1984 (intereses + amortización) valorado a los tipos 
de cambio medio de enero de 1984, alcanzaba los 
107.922,73 millones de pesetas y a los tipos de cambio 
medios del período enerokptiembre de 1984 asciende a 
106.764,28 millones de pesetas, experimentando por tan- 
to una disminución del 1 . 1  por ciento. 

3. En cuanto a la deuda exterior total de la Economía 
española viva en enero de 1984, el importe de los pagos 
por amortización previstos para la totalidad del ano 84 
alcanzaba los 3.884 millones de dólares. Al tipo de cam- 
bio medio del dólar de enero, 3.884 millones de dólares 
representaban 6 19.809 millones de pesetas mientras que 
al tipo de cambio medio enero-septiembre (recordamos 

que los pagos se hacen a lo largo de todo el perfodo) la 
misma cantidad de dólares representa 61 1.808 millones 
de pesetas, lo que supone una disminución de 1,3 por 
ciento. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.629-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcfa, sobre 
beneficiarios de la Seguridad Social, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.La pregunta concreta del señor Diputado no contiene 
la necesaria precisiún para dar también una contestación 
concreta. El hecho de que una persona titular del dere- 
cho a la Asistencia Sanitaria, respecto del cual se han 
cumplido, por su parte o por parte de su empresa, todas 
las obligaciones en materia de comunicación de altas y 
bajas, no figure como tal en los ficheros de la Seguridad 
Social es muy poco probable aunque posible. Las expli- 
caciones pueden ser varias y en el error, si existe, puede 
haberse producido en cualquier momento histórico o 
procedimental. Pero en todo caso detectada la anomalía, 
las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
proceden a subsanarla con la mayor rapidez, y el menor 
trastorno posible para el interesado. 

El Gobierno acepta los fallos en la medida en que ha 
de aceptarse la fiabilidad de las personas, pero no se 
conforma con ellos, y está poniendo todos los medios 
para depurar los ficheros y mecanismos de la afiliación a 
la Seguridad Social a fin de subsanar los errores que han 
ido introduciéndose en el banco de datos a lo largo del 
tiempo y desde su conformación informática en el año 
1967 por el Instituto Nacional de Previsión, entidad ges- 
tora entonces competente, tarea que, como puede fácil- 
mente deducirse, teniendo en cuenta los volúmenes de 
datos a revisar, no se puede llevar a cabo con la rapidez 
que deseam0s.B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.626-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo Rato Figaredo sobre nuevas Ií- 
neas y servicios entre la Península y Baleares, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Real Decreto 720i1984, de 28 de marzo, “B. O.” de 
13 de abril de ordenación del transporte marítimo regu- 
lar, ha venido a instaurar en nuestro ordenamiento una 
disposicibn de carácter general, que en desarrollo de los 
preceptos legales existentes, ha establecido con el debido 
detalle, el régimen administrativo de autorización de los 
buques mercantes a los distintos servicios de líneas espa- 
ñolas. 

Al amparo del Decreto citado, se est: blecen los requisi- 
tos para conceder autorizaciones de líneas regulares ma- 
rítimas, con un alcance similar al que está establecido 
para las líneas regulares de transporte aéreo o terrestres. 

Esta actuación por vía reglamentaria se ha hecho nece- 
saria para evitar las posibles deficiencias inherentes a 
distorsiones en la concurrencia por parte de las empresas 
interesadas, como, asimismo, evitar una desleal compe- 
tencia de quienes, con fletes a la baja y fuera de todo 
criterio comercial, puedan llevar a situaciones insosteni- 
bles, tal como ha venido ocurriendo últimamente. 

El nuevo ordenamiento permite que las empresas na- 
vieras canalicen sus inversiones a buques destinados ex- 
presamente a tráficos determinados, al asegurar la conti- 
nuidad de estos, y facilitar la rentabilidad de la gestión. 
Por otra parte, esta normalización de las líneas mariti- 
mas regulares v a  en benet‘icio de los propios usuarios, 
porque les permite disponer de unos servicios adecuados 
en frecuencia y precios y de una calidad técnica de otro 
modo inalcanzable. 

En cuanto a la aseveración que hace el senor Diputado, 
referente a que desde la publicación del ”’creto 720184, 
de 28 de marzo, la Administración n o  ha contestado a 
cualquier solicitud del establecimiento de nuevas líneas 
y servicios entre la Península y Baleares no se adecúa a 
la realidad de los hechos. 

Hay que hacer constar que para la concesión de las 
autorizaciones, se han de tener en cuenta los requisitos 
quc determina el artícu,lo 4: del mencionado Decreto y 
que hasta la Lecha solamente se ha recibido una solici- 
tud, con itinerario, Tarragona-Baleares y un puerto ita- 
liano, que por su condicion mixta de nacional e interna- 
cional, está en estudio la resolucion que ha de adoptarse. 

Por lo que se refiere a la llamada Conferencia de Balea- 
res citada también en la pregunta, debe senalarse que las 
conferencias de fletes están reconocidas y aceptadas in- 
ternacionalmente, incluso en paises como EE. UU.,  signi- 
ficados por sus normativas liberales y anti-trust. 

Esto es más aún ,  en cuanto que itinerarios y tarifas son 
consultados y negociados con los propios usuarios a tra- 
vés del Consejo de usuarios, tal y como ha sucedido en la 
BALCON. 

Finalmente, en resumen, no puede aceptarse la califi- 

cación de oligopolio para la reciente ordenación efectua- 
da en relación a nuestras líneas marítimas regulares, 
cuyo único significado ha sido el de hacer uso de las 
potestades reconocidas a la Administración marítima 
por la Ley de Protección y Renovación de la Flota Mer- 
cante de 12 de mayo de 1956, en beneficio de una presta- 
ción ordenada y racionalizada de los servicios de trans- 
porte marítimo regular, en beneficio de empresas y usua- 
rios. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatera Gómez. 

PE 3.636-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Vega y Escandón sobre comunica- 
ciones Autopista del Huerna (Asturias), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«No existen razones esenciales para no autorizar el uso 
de la autopista de Huerna por parte del Gobierno, antes 
bien, es propósito del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones optimizar la utilización de la misma 
por los servicios públicos regulares de transportes de 
viajeros. En ese sentido, con fecha inmediatamente ante- 
rior a la formulación de la pregunta (10 de octubre del 
corriente año) se ha autorizado a la Empresa RENFE, 
concesionaria del servicio Madrid-Oviedo-Gijón, la utili- 
zación de dicha autopista y,  en cumplimiento de dicha 
autorización, se está realizando en la actualidad el servi- 
cio por medio de la Empresa Autocares Luarca, prestata- 
ria de RENFE, con dos-expediciones diarias, por lo que 
no cabe alegar perjuicio para los usuarios y de la conce- 
sionaria de la autopista, sino todo lo contrario, máxime 
teniendo en cuenta que la autorización para su utiliza- 
ción no exime al concesionario de la prestación del servi- 
cio por el itinerario antiguo, para servir las localidades 
comprendidas en él. 

Además, existen en la actualidad en tramitación tres 
peticiones correspondientes a los tramos: “Oviedo-Bena- 
vente” como nuevo servicio de hijuela-desviación de la 
concesión Irun-Tuy de la Empresa Intercar en trámite de 
petición para presentar instancia y proyecto. 

Oviedo-Astorga como nuevo servicio de hijuela-desvia- 
ción de la misma concesión y titular en trámite de infor- 
me del Servicio de Ordenación Administrativa de la Di- 
rección General de Transportes Terrestres. 

“Gijón-Pozuelo. del Páramo” como nuevo servicio en 
trámite de informe del mismo Servicio. 

Oviedo-Piedrafita de Babia, como hijuela-desviación 
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de la concesión de Avilés a Villablino, titularidad de la 
Empresa Automóviles de Luarca. 

2 .  El Gobierno no tiene inconveniente en autorizar de 
la forma más urgente posible la utilización de la autopis- 
ta, si de los informes preceptivos se dedujera que la pre- 
tensión de los peticionarios supone una efectiva mejora 
para las relaciones de comunicación entre las poblacio- 
nes afectadas, sin menoscabo de los derechos que pudie- 
ran corresponder a los concesionarios de otros servicios 
públicos regulares que se pudieran ver afectados.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.619-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre situación 
de la investigación epidemiológica del Plan Nacional del 
Síndrome Tóxico, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1. Existe un censo oficial de afectados por el síndro- 
me tóxico en el que se incluye, entre otras, informacibn 
individual relativa a la filiación y seguimiento clínico. 
Este censo, que fue elaborado por primera vez en el mes 
de septiembre de 1981, tiene, según se indicaba por el 
Senado en sus conclusiones aprobadas como mandato 
parlamentario el día 21 de junio de 1983, un carácter 
activo y dinámico, estando sujeto a continuas actualiza- 
ciones. 

Existen, además en este censo, otra serie de ficheros 
relacionados, relativos a estructura familiar, archivo de 
neumonías, escuestas epidemiológicas, etc., teniendo ca- 
da uno de ellos, por supuesto, una estructura y unos cam- 
pos de información adecuados a la finalidad que se pre- 
tendía en el momento de su realización. 

En ningún caso la realización del censo tenía la finali- 
dad de que el mismo sirviera para estudios de epidemio- 
logía analítica o descriptiva, sino, como es obvio, el de 
conocer el número de personas afectadas, su situación 
administrativa y clínica y,  en todo caso, servir de base 
para organizar el seguimiento clínico indefinido de toda 
la poblaci6n afectada. 

Por otra parte, si existe algún área de investigación en 
la que, por diversos motivos, los estudios no se realizan 
en ningún caso sobre la totalidad de la población, sino 
sobre muestras con características previamente defini- 
das, es en la epidemiología. Sorprende de que en algún 
momento alguien haya pretendido que la investigación 
epidemiológica sea el resultado de introducir en un orde- 
nador un infinito número de variables de toda ia pobla- 

ción y que éste mediante la aplicación de una serie de 
programas sofisticados de correlación, regresión múlti- 
ple, etc., facilitase las soluciones a las dudas epidemioló- 
gicas no planteadas. El método epidemiológico es con- 
trario a lo anterior y raramente depende de la búsqueda 
de asociaciones no esperadas, sino de la realización de 
estudios específicos en grupos seleccionados en los que se 
conforman o no determinadas hipótesis previamente 
planteadas. 

2 .  El Plan Nacional para el Síndrome Tóxico ha teni- 
do y sigue teniendo acceso a los dispositivos inforrnáticos 
existentes en la Seguridad Social. Al l í ,  fundamentalrnen- 
te, y con otros existentes en diversos hospitales, incluso 
con tres rnicroordenadores existentes en el Plan Nacional 
para el Síndrome Tóxico, se está llevando a cabo la orde- 
nación de toda la información que, no sólo en el aspecto 
de la investigación sino tambien en el área de la gestión 
y aplicaciones administrativas, es necesaria. 
Lo que sí se planteó a mediados del pasado año, y en 

ese sentido se han dirigido los continuos esfuerzos reali- 
zados, es la necesidad y conveniencia de estructurar la 
información disponible en las distintas áreas del Plan 
Nacional para el Síndrome Tóxico en una Base de Datos. 
Esta conveniencia determinó corno primera medida el 
estudio exhaustivo de la problemática a resolver para 
facilitar tanto la investigacihn clínica y epidemiológica, 
como la gestión y procesos administrativos del Plan Na- 
cional para el Síndrome Tóxico. (Se llevó a cabo lo que 
se denomina diseño lógico de requerimientos funciona- 
les, etc.) 

Tras dicho estudio y considcrando además que el Con- 
greso de Diputados con fecha 23 de mayo de 1984 esta- 
blecía la asunción de las actuales funciones del Plan Na- 
cional para el Síndrome Tóxico por los organismos com- 
petentes, la conveniencia de la estructuración de la infor- 
mación en una Base de Datos, se hace aún más evidente 
de modo que este sistema contemple este activo de infor- 
mación como entidad propia, es decir, con independen- 
cia de las aplicaciones y programas informáticos que la 
vayan a utilizar, a fin de disponer, en forma operativa 
procesable de una potencia de correlación con la reali- 
dad, imprescindible, por otra parte, como herramienta 
para la investigación clínica y epidemio lógica y en la 
que el manejo de los datos en una actualidad variable e 
imprevisible, lo que determina la necesidad de tener in- 
tegrados los datos en una estructura sistemática en base 
al significado lógico de la información. 
Por otra parte, los datos que integrarían dicha Base 

son comunes a aplicaciones convencionales de explota- 
ción administrativa y necesaria para todos los organis- 
mos que asuman las funciones del Plan Nacional para el 
Síndrome Tóxico. Tanto unos como otros podrían dispo- 
ner de ellos mediante acceso a dicha base lo que no obli- 
garía a su repetición y evitaría errores de transcripción y 
actualización inevitables en otra forma de trabajo. 

En este sentido el responsable de la Comisión Epide: 
miológica y los de las áreas administrativas del Plan Na- 
cional del Síndrome Tóxico han coincidido siempre en 
esta necesidad de Base de Datos, sistema que al no estar 
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estructurado en la Gerencia de iní’orniática de la Seguri- 
dad Social ni en el instituto Nacional de la Salud (Minis- 
terio de Sanidad), se está gestionando con los mismos su 
implantación pero con la premisa de aprovechar las he- 
rramientas iiiformáticas (Hardwarc) existentes en dichos 
organismos, con el fin de utilizar adecuadamente sus re- 
cursos. 

3. La estructura que coordina la investigación cientí- 
fica en el Plan Nacional para el Síndrome Tóxico está 
integrada por la Comisión Unificada de Investigación, a 
su vez compuesta por una Subcomisión de investigación 
Clínica, y una Subcomisibn dc Invcstigación Básica. Una 
Comisión de Investigación Epidemiológica completa el 
área de investigación. 

La obtención de resultados válidos para el progreso de 
la ciencia m ~ d i c a  se fundamenta en la descripción, dcfi- 
nición .y evolución e historia natural, lo más completa 
posible, de las enfermedades bien conocidas, menos co- 
nocidas o de nueva aparición. El núcleo en cl que se 
cimenta ese conociniicnto de cualquier enfermedad lo 
constituye en cualquier país y con cualquier sistema sa- 
nitario la información clínica ordenadamente recogida 
precisamente por los profesionales que tienen el contacto 
directo con la enfermedad y los enfermos, es decir, los 
mbdicos asistenciales. Esta información es despues eva- 
luada, analizada criticamento, contratada, etc., por los 
responsables de la coordinación central (Comisiones de 
Investigación), y es fundamental cualquiera que sea el 
área de competencia de estas Comisiones (Clinica, Básica 
v Epidemiológica). 

Por tanto, no sGlo no se ha procedido, sino que ni se 
debe proceder en el futuro a separar el aspecto asisten- 
cial de cualquier área de investigación científica por ser 
conceptual y prácticarnentc algo imposible e inimagina- 
ble. 

Conocedorcs de esta realidad, c l  Senado en el Plciw de 
21 de junio de 1983, que aprobó a modo de conclusiones 
cl nuevo mandato parlamentario en relación con el S ín -  
drome Tóxico, recogía la necesidad de estrecha cooidina- 
ción entre los aspectos asistenciales y de investigación. 
(Conclusioncs IX, XI, XV y XXV.) 

Estas conclusiones han sido ratificadas en  el Acuerdo I 
de los adoptados por el Congreso de los Diputados eii su 
sesión plenaria del día 23 de mayo de 1984, y cxpresa- 
mente citada la necesidad del mantenimiento de la coor- 
dinación entre las políticas de investigación y asistencia1 
en la letra “e” del acuerdo IV de dicha reunión plena- 
ria.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.614-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Ludivina García Arias, sobre convoca- 
toria para el Cuerpo de Profesores Agregados de Música 
de Bachillerato, tcngo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<( l .  Sigue vigente la intención del Gobierno de termi- 
nar con las oposiciones restringidas. Pero que el más ele- 
mental sentido de justicia exige convocar, en el caso de 
las Cátedras y Agregadurías de Música, unas plazas con 
carácter restringido para los Profesores de Música que, 
hasta ahora, han estado prestando servicios en Institutos 
de Bachillerato en calidad de contratados. Y ello porque 
esta oportunidad la han tenido durante siete años todos 
los Profesores de Enseñanzas Medias y sólo la inexisten- 
cia de Cátedras y Agregadurías de Música impidió que la 
tuvieran los Profesores a los que nos estamos refiriendo. 

2. Puede contcstarse con el mismo argumento que se 
ha utilizado anteriormente. El hecho de no  haber disfru- 
tado los Proesores contratados de Música de una serie de 
oportunidades, nos ha motivado a corregir en la medida 
de lo posible el agravio comparativo que esto supone. 
Agravio que nunca scrá reparado totalmente en terminos 
absolutos, puesto que son irrecuperables los siete años 
pasados durante los cuales se convocaron oposiciones 
restringidas para Profesores contratados de otras asigna- 
turas, pero que se trata de minorar con esa llamada “des- 
proporción exagerada” a la que alude la señora Diputa- 
da. 

3.  Sin pasar a analizar la distinta dificultad de los 
ejercicios, debe señalarst: que la diferencia entre los ejei.- 
cicios establecidos para las oposiciones libres y los que 
comprende la oposición restringida está simplemente en 
relación con el tipo dc convocatoria. 

4. Si el Ministerio tiene intención de modificar las 
condiciones de la convocatoria antes de la celebración de 
las pruebas para hacerla más acorde al principio dc 
igualdad. Se estima, como se ha puesto de manifiesto 
anteriormente, que el respetar una absoluta igualdad en- 
tre contratados y no contratados, en este caso, hubiera 
roto el principio de equidad e incluso el de igualdad de 
trato de estos profesores contratados de Música en rela- 
ción con el que han recibido profesores contratados de 
otras asignaturas. Obviamente, el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia no puede alterar las condiciones de una 
convocatoria, que figuran en la correspondiente Orden 
Minist&ial y que se juzga ajustada a derecho. 

Se señala que las plantillas del Profesorado se revi- 
san anualmente, en función de las necesidades detecta- 
das por las Juntas Provinciales de Directores, la inspec- 
ción y la Dirección Provincial. Para el futuro las oposicio- 
nes se convocarán de acuerdo con la normativa vigente 
sobre el Profesorado de Ensetianm Secundaria.)) 

5 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 23 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgílo Zapatero Gómez. 

PE 3.675-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Ií- 
nea férrea entre Granollers y la frontera francesa, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El recorrido Vic-Ripoli-Puigcerdá a que se refiere la 
pregunta es uno de los tramos clasificados entre los alta- 
mente deficitarios en el Contrato-Programa entre el Esta- 
do y Renfe (1984-86) y como tal ha sido objeto de los 
estudios pertinentes sobre cierre de líneas que han servi- 
do de base a la adopci&n del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de septiembre pasado sobre la materia. 
Según se refleja en el mismo, la decisión de mantenerlo 
abierto al tráfico, a pesat de las pérdidas en que incurre, 
se debe a las dificultadgs de sustitución de la oferta de 
transporte por otros modos y a su carácter internacional, 
sin que de los citados estudios se derive la impresión, y 
mucho menos la seguridad necesaria para acometer ac- 
ciones del tipo de las propuestas, de crecimientos impor- 
tantes del tráfico como consecuencia de la moderniza- 
ción y mejora del servicio, término bastante ambiguo en 
el primer caso. 

El Gobierno ha indicado a Renfe, en ésta como en otras 
líneas sometidas al mismo proceso, y ha encomendado a 
la Comisión de seguimiento del Contrato-Programa su 
vigilancia, la remodelación de servicios para conseguir la 
mejor adecuación posible ante la oferta y la demanda, lo 
que dará lugar, seguramente, a modificaciones del mis- 
mo. 

Por otra parte, en los trabajos en curso para la elabora- 
ción del Plan del Transporte Ferroviario se determinarán 
las acciones a emprender en relación con toda la red 
ferroviaria -infraestructuras y servicios-, por lo que 
será preciso esperar a su terminación y aprobación para 
contestar con precisión -no o sí y en qué forma- a las 
preguntas formuladas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vi%llo Zapatero Cómcz. 

PE 3.761-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si piensa la 
Administración aumentar la plantilla y evitar la infrado- 
tación humana del Instituto Español de Oceanografía, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestacibn formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. El Instituto Español de Oceanografía, organismo 
a cuyo cargo está la investigación para asesorar a la Ad- 
ministración en todo lo referente a temas de pesca marí- 
tima, contaminación, condiciones físicas, químicas y 
geológicas del océano, así como cultivos marinos, tiene 
previsto en sus proyectos para atender a las demandas 
que se derivarán de la adhesión al Mercado Común y de 
las obligaciones impuestas por los convenios bilaterales 
existentes. Como primer paso está en trámite un expe- 
diente de modificaciones de plantilla fija que lleva un 
aumento de 76 personas, a lo que seguirá a lo largo del 
citado período la contratación que vaya aconsejando el 
dbsarrollo de las nuevas inversiones y de los planes de 
investigación elaborados a medio plazo en el curso del 
cuatrienio. 

2. Las nueve plantas de investigación para la produc- 
ción industrial de especies marinas en cultivo se cons- 
truirán y pondrán en funcionamiento igualmente a lo 
largo del cuatrienio mencionado. A medida que vayan 
entrando en funcionamiento y en virtud de convenios 
existentes o a formalizar con las Comunidades Autóno- 
mas en que radiquen, se las dotará de personal necesario 
para cumplir los fines previst0s.w 

' 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgílio Zapatero Cómez. 

PE 3.762-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada ;,r 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre explota- 
ción de menores como mendigos, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*El Gobierno se remite a la contestación dada por el 
titular del Ministerio del Interior a similar pregunta for- 
mulada en el Pleno del Congreso de los Diputados, del 
día 6 de junio pasado y publicada en el "Diario de Sesio- 
nes" número 130, correspondiente a dicha Sesión Plena- 
ria.r 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 27 de noviembre de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.932-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si conside- 
ra el Gobierno insuficiente el sistema de detección e in- 
formación de movimientos anticipados de fuerzas con- 
trarias, que actualmente existe en el llamado flanco sur, 
tengo. la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Todo sistema de detección es susceptible de perfec- 
ción, y en este sentido, el Gobierno está estudiando las 
posibilidades de mejora, con presupuestos al efecto que 
se incluirán en anos próximos.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 4.031-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si el Minis- 
tro de Defensa abordó con las autoridades de Marruecos 
el tratado de unión libio-marroquí, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo'contenido es el siguiente: 

( 4  1 .Y El Ministro de Defensa no ampliará lo ya mani- 
festado en entrevistas sobre las conversaciones manteni- 
das durante su visita al país vecino, por razones obvias 
de prudencia en asuntos de Estado. 

2." No. La visita estaba relacionada con temas de coo- 
peración en materia de política defensiva entre los dos 
países.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatera Cómez. 

PE 3.763-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si po- 
seemos la marina adecuada para el caza naval espatiol 
FIA-18, tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

*La información que se cita carece de fundamento, y 
no puede tomarse en consideraci6n.u 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.851-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Ignacio Llorens Torres, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si se 
va a trasladar o no el Regimiento de Infantería a Seo de 
Urge1 (Lérida), tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La fusión de las 4.' y 5.' Regiones Militares no se Ile- 
vará a cabo, en principio, hasta el ano 1986. 

Es prematuro, en consecuencia, adelantar posibles 
cambios de ubicación de unidades, ya que ello dependerá 
del estudio en su momento del despliegue más conve- 
niente y de la valoración y posibilidades que ofrece la 
infraestructura ya existente.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero G6mez. 

PE 3.953-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario popular, sobre Gibraltar y 
la participación espatiola en la estructura marítimo-mili- 
tar de la OTAN en la zona del Estrecho, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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.El Gobierno cree que los diez puntos que el F’residen- 
te ha presentado recientemente en el Parlamento como 
oferta de diálogo y acuerdo con los demás Partidos, con- 
figuran la alternativa que más se ajusta a los intereses 
defensivos de España.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.874-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre servicio de 
psicología militar y su futuro, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Por definición, un Servicio nunca puede dar lugar a 
un Cuerpo. En este caso concreto, los psicólogos milita- 
res obtienen su capacitación mediante cursillos “ad hoc” 
y cumplen su función en determinados escalones. 

Por supuesto que esta aptitud no excluye otras ni supo- 
ne dedicación perenne. Es obvio, por tanto, que nunca 
podrá formar un Cuerpo Militar en sí.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3,873-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre posible 
construcción del prototipo de buque «NATO Frigate Re- 
placement-90. en Ferrol, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Son dos temas distintos y con tratamiento indepen- 
diente, en consecuencia. Un hecho nada tiene que ver con 
el otro.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.870-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre productos 
de uso militar y la participación de España en las estruc- 
turas logísticas de la OTAN, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«España podrá interesarse por los productos de carác- 
ter militar o civil que le convengan y que sean de aplica- 
ción militar.. 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.876-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre carácter 
militar o civil de las estructuras logísticas de las Fuerzas 
Armadas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es .el siguien- 
te: 

.Es obvio que la logística dentro de la FAS nunca pue- 
de ser una actividad puramente civil, por lo que no cabe 
pensar en la conversión de estructuras. 

Otra cosa es que se contraten servicios con agencias u 
organizaciones civiles a un alto nivel logístico, como es 
el caso de la NAMSO. 

La NAMSO (Nato Maintenance and Suply Organiza- 
tion) es una organización encuadrada en la estructura 
civil de la OTAN, a la que pertenecen todos los pafses, 
incluida Francia. 

El General Cauchie es du Director Gerente (por encima 
del cual hay un presidente civil), y su condición de mili- 
tar se debe a su experiencia en problemas de armamento 
y no en razón al carácter militar de la NAMSO. 

La NAMSO puede definirse como una “cooperativa lo- 
gfstica”, con la que se contratan diversos servicios, a un 
menor coste que si se hiciera directamente con pafses 
proveedores o suministradores de material y repuestos.* 
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Lo que envío íi V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de l984.--El Sccixtario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.700-11 

Excmo. Si..: En rclacióri con la pi.cgunta íorniulada por 
e l  Diputado don Joi-gc Vcrstrviigc Rojas, pci.tcnecicntc al 
G i-u po Parla nic 11 tario Pop~i I a r , 1‘1: la t i va ;i (( pro blc mas bu- 
rocráticos» no cspccilicados que han impedido In entrega 
cic más de dos cciitcnaixs de obras de Dalí ;i la Funda- 
ción Gala-Dnlí cti el iiioniciito previsto, tengo la honra de 
ciiviai. íi V .  E .  la coritestaciOii loriiicilada por el Gobierno, 
 cuy^ contcniclo es el siguiente: 

( (A  pesar clc tratarse clc la obra de u n  pintor vivo, las 
obras tic Dalí salen clc Espana, con destino a la Exposi- 
ción del Palazzo clci Dianianti de Fcrrara, con la total 
supervisión del Ministerio clc C~tl t~i i - i i ,  quien aseguró su 
vuelta siti q u e  se pt~ocl~ijcsc ningún tipo clc inconveiiicntc. 

I.as ohras salicroii de España por la Aduana cle la J u n -  
qucra. cn iiyiiiicii clc csportaci0ii tcmpoi-al, el día 2 de 
julio, una  \‘el rcalizaclos los pertinentes trámites adini- 
t i i s t ra t i vos  ;i n te I ;i C c i i c ra 1 i t a t clc Cata I u n a ,  De I cgac i ó t i  

de Comercio clc Barcelona y Ad~t~iiia de la J u n q u e r a .  
Prc \, i s t a I ii t c r i i i  i n ;ic i bii clc I a Ex posición d e  Fe rra ra 

hacia hncs clc scpticnihrc, el Ministerio de Cultura se 
interesó rcpctidanicritc pur conocer la tcc~lin clcl retorno 
tlc las piezas. Dicha Icclia no se comunicó hasta el día i i 
de octubre mcdinnic LII I  tclcs cn el  que se decía que las 
obras llegarían al dia siguiente cntrc las 14 y 18 horas. 

Al  ser el día 12 de octiibrc les t ivo,  iniiicdianiciitc, la 
üircccióii Gciicral de Bellas Artes se puso e n  coiiiuiiica- 
ción con la Dircccióri Gcneral de Aduanas para que dicsc 
aviso a la P.duana de Iíi Junquerii y tiuri siendo día de 
1 i es t a es t LI v i esc todo p re pa ra do pa tx I a iicccsa r i a t ra ni i - 
tación de entrada. 

En clccto, el camión del Ayuiitniiiiciito dc F c i ~ i r í i  que 
traía las obras de vuelta a España llegó a la lroiitcra el 
día 12, sin embargo, cuando se hacía el tráiiiitc aduanero 
se encontró con que  clicho Ayuntamiento había aprovc- 
cliado el vehículo para iiicluir ohras de otros artistas que 
habían participado en la Esposición y cuya docunicnta- 
ción n o  estaba cii regla. Por esta rw,óti, n o  se pudo dar de 
inmediato la entrada tlc las obras que trnrisportaba el 
c a  m ió n Ii a s  t i i  co ni p I c t a 1‘ la doc u m e  t i  t ac i óri . 

Obtenidos los docunicntos necesarios, el despacho d e  
Aduana se rcal ih  cl lunes, día 15. El dia 16 clc octubre 
los abogados de Dalí comunican a la Dircccióri General 
de Bellas Artes la i-cccpción clc todas las obras en pcrlcc- 
t a s  condiciones. 

Así pues, lo que se consideran “problemas burocrriti- 
cos’’ lueron provocndos por la actuación del Ayunta- 

miento de Fcrrara, que intcrlirió la operación de devolu- 
ción de las obras citadas, perfectamente prevista y con- 
trolada por el Ministerio de Cultura, al incluir en el mis- 
mo vehículo de transporte otras obras sin conocimiento 
de las autoridades espatiolas y sin la documentación per- 
tinente. 

A pesar de ello, y aunque el día 12 de octubre era 
lestivo v los dos días siguientes sábado y domingo, la 
tramitación se agilizó de tal manera que el lunes día 15 
se pudo ckc tuar  el despacho de  Aduana.)) 

Lo que  envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 cle noviembre dc 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.843-11 

Excmo. St.: Eii relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre rcconversión y 
amortización de casi dos mil plazas de médicos, tengo la 
honra de enviar a V .  E.  la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

(( l .  La política sanitaria propugnada por el Ministc- 
rio de Sanidad s Consumo, basada en criterios interna- 
cionalmcntc aceptados, tiende a potenciar los servicios 
prestados por la atención primaria dc salud, adecuándo- 
los a las ricccsidadcs de la población, como método más 
eficaz de hacer efectivo el derecho constitucional a la 
protección de la salud de toda la población. 

En el marco cspucsto en el punto anterior, la asis- 
tencia especializada se conforma como un segundo nivel 
de atenciones, que cubre las necesidades de asistencia 
detectadas y no cubiertas por el nivel de atención prima- 
ria. 

3 .  En contraposición a la política sanitaria prcconiza- 
da por el Ministerio de Sanidad y Consumo, respaldada 
por múltiples organizaciones sanitarias internacionales, 
v desarrollada por numerosos países europeos occidenta- 
les, el Insti tuto Nacional de la Salud ha basado en c.1 
pasado el desarrollo de sus servicios sanitarios en la 
atención mcdica especializada, hospitalocentrista y gene- 
radora de importantes desigualdades en el acceso de la 
población a los servicios sanitarios. 

Asimismo, probablemente con el intento de paliar las 
clcíicicncias que  la organización de la  atención primaria 
creaba. nos encontramos con una situación en la que se 

ha mantenido un nivel intermedio de asistencia, formado 
por los ambulatorios de cspccialidades de cupo e integra- 
do por especialistas con baja dedicación horaria a la con- 
sulta (ciento cincuenta minutos dc consulta diaria), y sin 
vinculación lormal con los servicios hospitalarios, en el 

2 .  
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que el número de especialistas se calculaba prescindien- 
do de poblaciones o de morbilidad, basándose en la crea- 
ción mecánica de plazas e n  relación al número de titula- 
res adscritos a los mc'dicos gcncrales del sector o subsec- 
tor. 

4. La actuación del Ministerio de Sanidad y Consumo 
en relación a la planificación dc los recursos de  personal 
de salud ha sido, desde la toma en posesión de la actual 
administración, coherente y responsable con los plantea- 
mientos de política sanitaria enunciados en los apatados 
I y 2. En este sentido se han llevado a cabo diversas 
actuaciones, entre las que cabe señalar: 

a) Creación y dotación de personal de los Centros de 
Salud, en el que ejercen sus funciones los Equipos de 
Atención primaria, formados por mkdicos generales, pe- 
d'iatras, ATS, Asistentes Sociales, ctcc'tcra. 

b) Orden ministerial de 25 de abril de 1984, por la 
que se dictan normas para la jcrarquización de las insti- 
tuciones Sanitarias abiertas de la Seguridad Social, por 
la cual los actuales especialistas de cupo se pueden intc- 
grar, sobre bases voluntarias, en los servicios jcrarquiza- 
dos, con un horario de dedicación de cuarenta horas se- 
manales. 

Crcacibn de un sistema de información en los hos- 
pitales de la Seguridad Social, basado en el desarrollo 
del nuevo modelo dc gestión, que permita la evaluación 
de las necesidades de recursos humanos en relación a las 
demandas percibidas y el rendimiento de los servicios. 

c) 

5 .  Solamente desde esta perspectiva global, es decir, 
obedeciendo a criterios sensatos de política sanitaria, y 
respondiendo a una información fiable y adecuada para 
evaluar las necesidades, puede contemplarse la rcconver- 
sión o amortización de plazas de médicos especialistas, 
de lo que no puede inferirse que se amorticc un número 
determinado de plazas de mc'dicos, puesto que se han 
provisto una importante cantidad de plazas de medicina 
general. Por tanto, la valoración realizada de 2.000 pla- 
zas de mkdicos aniortizadas n o  responde a la realidad, 
puesto quc de estas plazas teóricamente amortizables no 
se han restado aqucllas incrcmcntadas en la atención 
primaria, ni las que se cubran por el c.jcrcicio del derc- 
cho de opción a la jcrarquización por los especialistas de 
cupo. 
6. La cifra de aproximadamente 20.000 medicos en 

paro o subempleados es una realidad derivada. en parte, 
dc la ausencia de planificación del número de estudian- 
tes admitidos a las facultades de Medicina, puesto que la 
introducción del "numcrus clausus" se realizó en el cur- 
so 1978-1979. Esta cifra de desempleo o subdescmplco 
mtjdico puede y debe ser reducida si se tiene en cuenta 
que, si bien en España el número de mkdicos generales y 
especialistas es - c n  general- suficiente para atender 
las necesidades de la población, el número de mtjdicos 
odontólogos y mc'dicos de salud pública es muy inferior a 
las necesidades estimadas para la poblacibn espanola. 
En este sentido, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
establecido un convenio de colaboración con las Escuelas 

de Estomatología tendente a incrementar el número de 
médicos admitidos en estas Escuelas para acceder a la 
cspecialidad de estomatología, potenciando -por otra 
parte- la formación e incorporación de médicos dedica- 
dos a la salud pública, administración e inspección de 
servicios sanitarios.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.699-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre falta de personal del 
Instituto Español de Occanografía, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es  el siguiente: 

U l .  El Instituto Espanol de Oceanografía, organismo 
a cuyo cargo está la investigación para asesorar a la Ad- 
ministración en todo lo referente a temas de pesca marí- 
tima, contaminación, condiciones físicas, químicas y 
geológicas del occ'ano, así como cultivos marinos, tiene 
previsto en sus provectos para 1984-87 ampliar su perso- 
nal en número suficiente. para atender a las demandas 
que se derivarán de la adhesión al Mercado Común y de 
las obligaciones impuestas por los convenios bilaterales 
existentes. Como primer paso está en trámite un expe- 
diente de modificación de plantilla fija que lleva un au- 
mento de 76 personas a lo que seguirá a lo largo del 
citado período la contratación que vaya aconsejando el 
desarrollo de las nuevas inversiones y de los planes de 
investigación elaborados a medio plazo, en el curso del 
cuatrienio. 

El número de 340 contratados que cita el senor Diputa- 
do en su prcgunta fue un proyecto a largo plazo, que no 
Ilcgo a plasmarse en propuesta al Ministerio de Hacien- 
da.  

Las necesidades actuales se plantean en los términos 
expuestos en el párrafo anterior. 

2. Las nueve plantas de investigación para la produc- 
ción industrial de especies marinas en cultivo se cons- 
truirán y pondrán en funcionamiento igualmente, a lo 
largo del cuatricnio mencionado. A medida que vayan 
entrando en funcionamiento y en virtud de convenios 
existentes o a formalizar con las Comunidades Autóno- 
mas en que radiquen, se las dotará del personal necesa- 
rio para cumplir los fines previstos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.805-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí' Segura Sanfcliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a motivo por el 
que se carece de acuerdo pcsqucro con Portugal, dcsdc el 
31 dc febrero de 1982, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno. cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( l .  El Acuerdo de Pesca de 1969 entre Espana y Por- 
tugal, que regula el acceso recíproco de barcos clc los dos 
países a las respectivas zonas entre las 6 y 12 millas está 
actualmente en  vigor. 

El Acuerdo bilateral hispano-portuguk de 1978 para la 
pesca e n  la ZEE (Zonas Económicas Exclusivas) tambien 
está en vigor, aunque fue denunciado recientemente por 
Portugal, terminando su vigencia en septiembre de 1985. 

Desde primero de enero de 1983, por decisión mi- 
lateral de Lisboa, no csiste un Plan de Pesca para la 
aplicación de los Acuerdos citados. a pesar de las múlti- 
ples conversaciones llevadas a cabo, a todos los niveles, 
con las autoridades portuguesas y del propbsito cspañol 
de encontrar fórmulas de compromiso beneficiosas para 
las dos partes. 

Ante esta situación, se han habilitado avudas espe- 
ciales para las tripulaciones y arniadorcs de los barcos 
afectados, ponikndose asimismo, en marcha medidas de 
rcconvcrsión de parte de esta Ilota y otorgándose a la 
mayoría de la otra parte la posibilidad de facnar provi- 
sionalmcntc en el caladero nacional. 

De esta manera, se han paliado grandemente los eí'cc- 
tos negativos de la falta de entendimiento pcsqucro con 
Portugal lo que no impide que un  pequeño número de 
barcos españoles v portugueses intenten lacnar ilegal- 
mente en aguas de otro país, dando lugar a graves inci- 
dentes internacionales que n o  propician un clima favora- 
ble a la consecución de un  Acuerdo. 

El Gobierno ha reiterado, hace breve tiempo, la 
petición a Portugal de nuevas conversaciones pcsqucras 
para resolver la actual situación y favorecer la actuación 
común dc los dos países e n  este sector, tras la próxima 
integración de ambos en la CEE.» 

2. 

3.  

4. 

Lo que envío a V. E.  a los electos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.810-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta fbrmulada por 
la Diputada dona María Victoria Fcrnándcz-España y 
Fcrnándcx-Latorrc, perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, relativa a rescate de restos arqueológicos 
egipcios de aguas españolas, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierna, c u y  
contenido es el siguiente: 

((En relación con la posible presencia en aguas tcrrito- 
rialcs españolas, por la zona de Cartagcna, de los restos 
del barco que transportaba, entre otros, el sarcófago de 
Mykcrinos a Londrcs, en el siglo pasado, hay que señalar 
que dicha información, con la documentación romplc- 
mcntaria que se venía incrcmcntando últimamente, era 
conocida por la Subdirccción General de Arqueología del 
Ministerio de Cultura, dcsdc hace tiempo. Desde ese mo- 
mento, se preparó con absoluta discreción una acción 
tendente a la posible recuperación por el Estado de los 
citados restos. 

En el primer semestre de 1985, por tí'cnicos arqucólo- 
gos submarinos, con patrocinio del Estado, se procederá 
a los trabajos previos de localización e identificación. 
para su eventual recuperación. 

Es evidente. por tanto, que: 

1 .  Los hechos eran conocidos por el Ministerio de Cul- 
tura. 

2 .  La preparación de la campaña de prospección, y 
cvcntual recuperación, estaba ya en marcha. 

3. Evidentemente, el Ministerio de Cultura es cons- 
ciente del valor patrimonial que tal rescate puede supo- 
ner. 

Por lo anteriormente dicho, debe considerarse, a todos 
los efectos, iniciada la tarea dc dicha recuperación por la 
Ciencia v la Administración Española para el incremento 
del Patrimonio Nacional.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el  artícu- 
;o 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de novieinbrc de 1984.-EI Secretario clc 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.633-11 

Excmo. Sr.: E relación con la pregunta h m u l a d a  por 
la Diputada doña María Victoria Fcrnándcz-España, so- 
bre becas concedidas a españoles para estudiar en países 
de regimen  socialista^> marxista-leninista, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el  
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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((Con relación a las becas concedidas por mediación 
del Ministerio de  Educación y Ciencia, hay que estable- 
cer las siguientes precisiones: 

i ?  El expresado Departamento no concede becas de 
formación en el extranjero en niveles universitarios lecti- 
vos. 

2:’ El Ministerio de Educación y Ciencia sí concedc, 
en cambio, facilidades de estudio en el extranjero a tra- 
&s de las siguientes modalidades: 

A )  Programas de Intercambio de personas derivados 
del Convenio que se comprometen en los Programas Eje- 
cutivos que elaboran las Comisiones Mixtas previstas al 
efecto en el Convenio y que se reúnen con una periodici- 
dad variante de dos a tres años. Los sujetos de intercam- 
bio son especificamente expertos o profesores. 
B) Programas de Coopcración Internacional con Ibc- 

roamcrica y Filipinas. 
C) Bolsas de viaje y estudio para Misiones de Asisten- 

cia Tccnica. 
D) Programas de Cooperación Científica entre ibcro- 

amcrica y España. 
E) Becas de Formación del Personal docente universi- 

tario. 
F) Programas de Bolsas de Viajes al extranjero. 

3:* Salvo los intercambios derivados de convenio, el 
resto de las modalidades indicadas se adjudican por con- 
curso público, cuya convocatoria se publica en el 
“B. O. E.”. 

En relación adjunta se refleja el estado de situación 
referida a los anos 1982, 83 y 84, por mediación del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia de las becas concedidas, 
haciendo constar que en el apartado “E”  iio se ha otorga- 
do una beca de Formación de  Personal docente para los 
paises mencionados en la pregunta escrita desde 1972, 
año en el que se concedió a dos profesores españoles en 
Polonia, asi como el hecho de que ha habido en los tres 
anos de referencia en los apartados ”B” y “C”, visitas de 
profesores cubanos y nicaragüenses (un total de 12). pero 
que no se detallan por no ser objeto de la pregunta, que 
se rcíicrc a súbditos espanoles. 

El Ministerio de Asuntos Exteriores, a 1ravi.s de su Di- 
rección General de Relaciones Culturales, no concede be- 
cas a ciudadanos españoles para estudiar en los países de 
la órbita “socialista” o marxista-leninista, limitándose a 
participar en el proceso de sclcccibn de los estudiantes a 
quienes los Gobiernos de dichos países, en virtud de 
Acuerdos de intercambio cultural con el Gobierno cspa- 
nol, concecen becas de estudio. 

En virtud de los mismos Acuerdos y en lógica corres- 
pondencia, el Ministerio de Asuntos Exteriores otorga bc- 
cas a los estudiantes proccdcntcs de dichos paíscs con un 
criterio de reciprocidad. 

En cuanto a los estudiantes cspanolcs bccados por los 
países antes mencionados se expone a continuación una 
relación dcsglosada por países, anos v actividades: 

República Democrática Alemana 

El intercambio comenzó en 1978 con 3 becas que se 
han aumentado paulatinamente hasta 8 en la actualidad, 
para asistir a cursos de verano sobre lengua y cultura 
alemana. 

Argelia 

El Gobierno argelino inició la concesión de 10 becas de 
verano a espanoles en el ano 1983, continuándola en 
1984, para asistir a cursos de árabe en la Universidad de 
Argel. 

Checoslovaquia 

Desde 1978 existe un intercambio de 3 becas de vera- 
no, aumentadas a 5 en 1982, para asistir a cursos de 
lengua y cultura eslovaca o checa y 3 becas de curso para 
realizar diferentes clases de estudios, tanto de letras co- 
mo de  ciencias (literatura, cine, química, biología, etc.). 

Polonia 

En 1975 se estableció un intercambio de becas en for- 
ma de mensualidades que, en principio, fueron 40 y en la 
actualidad ascienden a 62, para realizar estudios. tanto 
de materias de  letras como de ciencias. Puede calcularse 
una media de 15 becarios por ano. 

H u n g r i a 

En 1975 se estableció un intercambio de 3 becas de 
verano para realizar estudios de lengua y cultura húnga- 
ra así como estudios musicales y artísticos, que se ha 
mantenido sin cambios hasta la actualidad. A partir de 
1977 se acordh, además, un intercambio de una beca de 
nueve meses para realizar estudios sobre ciencias huma- 
nas y sociales y cnsenanzas artísticas. 

URSS 

En 1978 se inició un intercambio de 5 becas de verano 
para el estudio de técnicas dcenscnanza de la lengua ru- 
sa. 

Yugoslav ia 

En 1975 se inició la concesión de 40 mensualidades de 
bcca para realizar estudios sobre materias, tanto de le- 
Lras como de ciencias y de 5 becas de verano para asistir 
a seminarios sobre la lengua y cultura de las disferentes 
repúblicas yugoslavas. Puede calcularse una media anual 
de 8 becarios. 
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Bulgaria 

En 1981 se inició un intercambio de 5 becas de verano 
para asistir a cursos de idioma v cultura bulgaros v una 
beca de seis meses para realizar estudios sobre materias 
de letras. 

Rumania 

En 1979 se inició el intercambio de 2 becas de verano, 
para asistir a cursos de lengua y cultura. 

China 

En 1973 China conccdi8 5 becas a cspanolcs que en 
1975 se redujeron a 3, para e l  estudio de lengua china y 
medicina principalmente. A partir de 1983 se conceden 4 
de curso del mismo tipo que las citadas más 3 exclusiva- 
mente para estudiar la lengua china. 

Siria 

A partir dc 1982 se conceden 5 becas para el estudio de 
la lengua y literatura irabes.  

Libia 

No mantiene intercambio alguno de becas con Espana, 
lo mismo puede decirse respecto de Cuba y Nicaragua. 

Instituto Hispano Arabe de Cultura 

A diferencia de lo senalado en el primer párrafo con 
relación a la Dirección General de Relaciones Culturales, 
el Instituto Hispano Arabe de Cultura sí ha concedido a 
ciudadanos cspanolcs las becas que se señalan a conti- 
nuación para los siguientes países: 

Argelia 

En 1983, 2 becas de verano para estudiar lengua y 
cultura árabe. 

Siria 

A partir de 1980, 5 becas de verano para estudio de la 
lengua árabe.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

ANEXO 

A) Programas de Intercambio derivados de Convenio 

intercambio con Cuba 

Año 1982: 

Ano 1983: 

- U n  Catedrático Universitario. 
- Un Profesor Universitario. 
- Una Licenciada. 

Ano  1984: 

- Tres Catedráticos Universitarios. 
- Tres Profesores Universitarios. 
- Dos Investigadores. 
- Una Licenciada. 

Intercambio con Hungría 

A n o  1982: 

Año 1983: 

- Un Profesor Universitario. 

Ano 1984 

- Cuatro Catedráticos Uiii\.crsitarios. 

intercambio con la República Dcmocritica Alemana 

Ano 1982: 

- Dos Catedráticos Universitarios. 
- Una Prolesora Uni\wsitaria. 

Año 1983: 

- Dos Catcdrát icos U n  ivcrsi tarios. 
- Cuatro Prolesores Universitarios. 
- U n  funcionario n o  docente de Universidad. 

Año 1984: 

- U n  Catedrático Universitario. 
- Tres Prolesores Universitarios. 

Intercambio con Checoslovaquia 

Año 1982: 

- Un Catedrático Universitario. 

Ano 1983: 

- Tres Catedráticos Universitarios, 
- U n  Profesor Universitario. 

Ano 1984: 

- 4277 - 



intercambio con Bulgaria 

Año 1982: 

Año 1983: 

Dos Funcionarios no docentes de Universidad. 

Año 1984: 

Intercambio con la URSS 

Año 1982: 

Año 1983: 

- Tres Catedráticos Universitarios. 
- Un Profesor Ayudante Universitario. 

Año 1984: 

- Un Catedrático Universtario. 

Intercambio con Polonia 

Año 1982: 

Año 1983: 

- Un Catedrático Universitario. 
- Tres Profesores Universitarios. 

Año 1984: 

- Cuatro Catedráticos Universitarios. 
- Un Profesor universitario. 

B) Programa dc Cooperación Internacional con ibcro- 
america v Filipinas 

Nicaragua 1982: 

- Dos Profesores Universitarios. 

Cuba 1982: 

- Un Investigador. 

C) Bolsas de Viaje v Estudio para Misiones de Asisten- 
cia Técnica 

Cuba 1982: 

- Dos Profesores de Bachillerato. 

D) Programas de Cooperación Cicntifica entre Ibero- 
america v España 

- Un Profesor Universitario. (Cuba.) 

E) Programa de Formación de Personal Docente 

Ninguno. 

F) Programa de Bolsas de Viaje al Extranjero 

Año 1982: 

- Hungría: 9. 
- Checoslovaquia: 7. 
- Yugoslavia: 4. 

- Bulgaria: 4. 
- República Popular China: 1.  

Atio 1983: 

- Yugoslavia: 3. 
- Checoslovaquia: 3. 
- Bulgaria: 2. 
- Polonia: 6. 
- Hungría: 1. 

- URSS: 4. 

Los citados Profesores y Funcionarios han permaneci- 
do en los respectivos paises por un tiempo comprendido 
entre una y ocho semanas. 

PE 3.745-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a medidas del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo para aumentar el nivel de 
confianza de la población en el sistema sanitario, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uLas medidas adoptadas por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo para aumentar la confianza en el sistema 
sanitario se han fundamentado en las siguientes líneas de 
actuación : 

1 .  Mejora del dispositivo asistencial, en especial en el 
nivel de atención primaria a la salud, creando Centros de 
Salud en donde presten sus servicios Equipos de Aten- 
ción Primaria. 

2 .  Establecimiento de un sistema formal de informa- 
ción para conocer el índice de satisfacción de los usua- 
rios. 

3. Publicidad de las actuaciones del Instituto Nacio- 
nal de la Salud tanto en relación a las inversiones como 
a los puestos de trabajo creados, para que la población 
pueda ejercer un seguimiento de las actuaciones. 

4. Introducción de un .plan de humanización. de la 
asistencia, tanto en los hospitales (en el momento actual 
en 15 hospitales está funcionando el programa), como en 
asistencia primaria. En este plan de humanización se 
introduce un mecanismo formal para detectar las quejas 
y sugerencias de los usuarios con vistas a corregir las 
deficiencias, mejorando la satisfacci6n del usuario lo 
que, en último término, contribuirá a incrementar la 
confianza de la poblaci6n en el Sistema Sanitario. 
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5. Introducción progresiva de mecanismos de control 
de la calidad asistencial, mejorando la información su- 
ministrada a los pacientes asistidos, lo que puede ejem- 
plarizarse -aunque no es la única medida arbitrada- 
en la Orden de 25 de abril de 1984 por la que se establece 
la obligatoriedad del Informe de Alta en los hospitales.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.655-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre personal 
de Enseñanzas Integradas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por e l  Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( l .  La Ley 3011984, de 2 agosto, de Medidas para la 
Reforma de  la Función Pública integró en su Disposición 
Adicional decimoquinta en los nuevos Cuerpos y Escalas 
a todo el personal que desempeñaba funciones docentes y 
que se hallaba comprendido en las Escalas de Enseñan- 
zas integradas creadas por el Real Decreto 303211983, a 
excepción del Personal de Servicios Generales y Servi- 
cios Técnicos de Enseñanzas Integradas. Sobre la razón 
de su no integración el Ministerio de Educación y Ciencia 
no puede pronunciarse, ya que corresponde al Ministerio 
de la Presidencia, por tratarse de personal de Servicios 
Generales. 

En cuanto a la segunda pregunta, hay que señalar 
que la vinculación de este personal con la Administra- 
ción tiene carácter administrativo. 

3. Por lo que respecta a la tercera pregunta también 
dicha cuestión corresponde al Ministerio,de la Presiden- 
cia aún cuando las informaciones que posee el Ministerio 
de Educación y Ciencia son que en los próximos días 
aparecerán publicados los correspondientes números de 
Registro de Personal. 

4. Por todo ello, se considera oportuno remitir esta 
pregunta a la Secretaría de Estado para la Administra- 
ción Pública al objeto de que sea dicho Organo el encar- 
gado de redactar la correspondiente contestación.)) 

2. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.625-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, sobre porcentaje 
de los presupuestos de la Seguridad Social absorbidos 
por el fraude sumergido en la misma, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por e l  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El fraude en las prestaciones de la Seguridad Social 
afecta tanto a las prestaciones económicas como a la 
asistencia sanitaria, las vías de fraude más frecuente se 
encuentran en determinadas prestaciones económicas, 
como las pensiones. En las de jubilación, la vía de fraude 
más común es ocultar el fallecimiento del pensionista o 
no declarar la existencia de otras pensiones o rentas. Pa- 
ra evitar las irregularidades se comenzó en 1983 una 
campana de control de los pensionistas mediante perso- 
nación de los mismos en las oficinas de pago y bancos. 
investigándose las incomparecencias. 

En las pensiones de invalidez se venía registrando un 
fraude que quedaba explícito por el mayor ritmo de cre- 
cimiento de invalidcces que de las jubilaciones, de forma 
incongruente con e l  descenso de las cifras de siniestrali- 
dad laboral. 

Para corregir esto, se han adoptado medidas sobre la 
gestión para modificar el procedimiento de declaración y 
reconocimiento de la invalidez, y se han modificado por 
Real Decreto 1071184, de 23 de mayo, algunos aspectos 
normativos, estableciendo la obligatoriedad de controles 
periódicos y la homologación entre las pensiones de in- 
validez y de jubilación. 

Para controlar el ocultamiento de rentas, se ha proce- 
dido a cruzar los ficheros informáticos de pensiones de la 
Seguridad Social con las de otras instituciones públicas 
y pensiones de empresas públicas o con mayoría dc capi- 
tal público. 

Existe tambikn fraude en las incapacidades laborales 
transitorias (bajas por enfermedad, ctc.) y las invalideces 
provisionales, y para erradicarlo se ha diseñado un siste- 
ma de control informático y elaborado nuevos modelos 
de partes médicos de ILT. 

Respecto a la asistencia sanitaria, se produce un uso 
indebido de las cartillas y un desvío en el consumo far- 
macéutico hacia las cartillas de pensionistas. Se han fija- 
do como objetivos de control la disminución del número 
medio de recetas y la contención del gasto y el control 
del fraude en las recetas de pensionistas. Igualmente se 
ha procurado mejorar la capacidad de los centros sanita- 
rios de la Seguridad Social mediante el incremento del 
índice de ocupación de camas hospitalarias, e l  control 
del desvío a clínicas concertadas de ciertos enfermos que 
pueden ser atendidos en las instalaciones de la Seguri- 
dad Social, etc. 

Por otra parte, se han adoptado diversas medidas de 
mejora en la gestión de los recursos económicos. Entre 
ellas, un plan especial de revisión de las certificaciones 
de descubierto existentes en las Magistraturas de Tra- 
bajo. Se ha mejorado el seguimiento de las deudas de las 
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empresas y se ha firmado un concierto con el Ministerio 
de Economía y Hacienda para la recaudación en vía eje- 
cutiva de los débitos en las cuotas de la Seguridad So- 
cial, elaborándose un plan informático que se está cxten- 
diendo progresivamente a las diversas provincias. 

Para hacer frente al lraude, la Administración dispone 
de varios Organos con luncitn inspectora: la Inspección 
de Trabajo v los Controladores de la Seguridad social la 
Inspección de Servicios y la Inspección Medita. En la 
disposición adicional 9:, 3, de la Ley 30/84, de 2 de agos- 
to, se crea el Cucipo de Controladorcs Laborales corno 
cuerpo de gestión, en materia de Inspección de Traba,io y 
Seguridad Social. En la actualidad, se están celebrando 
oposiciones para ampliar la plantilla de Inspectores Mi.- 
dicos. Hay que destacar, tambicn, la actuación del Grupo 
de Investigación de la Seguridad Social. encuadrado en 
la Policía iudicial. y que ha prestado importantes scrvi- 
cios en la persecución del fraude. 

Durante 1985 se pondrá cti practica lo previsto e n  la 
Ley de Medidas para la Rclornia de la Función Publica 
respecto a la lusión dc los Cuerpos de Controladores de 
la Seguridad Social y de Inspectores de Trabajo, y dc. la 
crcacibn del Cuerpo de Contioladoi.cs Laborales. 

Para 1985, el número de personas adscritas a los Pi-o- 
gramas relacionados con el control del lraudc es el si- 
guiente: en pensiones de invalidcr! permanente, 2.788 
personas; en incapacidad temporal, 901; e n  control de 
morosidad. 778. v c n  rclorrna de la gestión rccaudatoria 
(nuevo Programa incluido en el Presupuesto de 1985), 
1.765 personas. 

La dotación económica prcvista para e1 cumplimiento 
clcl Grupo de Programas de GcstiOn de Recursos se eleva- 
1.á a 22.451 millones de pesetas. 

La  lucha contra el lraudc u la Sckuridad Social incide 
principalmente en los siguientes aspectos: 

- Control de las prestaciones de invalidez pcrmancn- 

- Disminución de la niorosidad e n  el pago de las cuo- 

- Aumento de la elicacia en la rccaudación en via 

- Coniciición del pasto de farmacia. 
- Control de la incapacidad laboral transitoria. 

t e .  

tas. 

c.jcc u 1 i va . 

Para 1985 se proseguirán las acciones iniciadas en 01'- 

den a objctivar la calificación de la invalidez pcrmancn- 
te, tratando de reducir las altas tasas de incremento del 
número de estas pensiones y evitando situaciones de 
fraude v sobreprotección, medidas que producirán una 
reducción en el ritnio del gasto de 8.972 millones de pc- 
setas, a los que habría que anadir una reducción de los 
primeros pagos de unos 404 millones de pesetas. Se po- 
tenciará el control de la concurrencia de pensiones con la 
concentración en un banco de datos único de todas las 
pensiones del sector público. 

Respecto a la ILT se pretende reducir el gasto nicdian- 
te verificación por medios informáticos del número de 
días indcmnizablcs y de las deducciones por pagos dele- 

gados, saneando la prestación con la reducción del nú- 
mero de procesos y de su duración. Se estima que se 
alcanzará una reducción en la tendencia del gasto de 19 
milloncs de pesetas en la prestación de ILT, durante 
1985, v de  9.000 millones, en la invalidez provisional. 

En cuanto a la disminución de morosidad se pretende 
hacer niás breve la tramitación de requerimientos ,v ccr- 
tificaciones de dcscubiertos, revisar los requerimientos 
expedidos, depurar el censo de empresas, controlar las 
empresas insolvcntcs y desaparecidas y aumentar el sc- 
guimiento de la vía ejecutiva a través de los conciertos 
con las Magistratuias de Trabajo y el Ministerio de Eco- 
noniía y Hacienda. Durante 1985 se preve un aumento de 
la recaudación, como efecto del control de morosidad de 
10.000 millones de pesetas y mantener la morosidad físi- 
ca de empresas por debajo del ! O  por ciento. 

Para aumentar la eficacia de la recaudación por vía 
ejecutiva se ha previsto para 1985, un Programa especial 
de mejora que tendrá como objetivos la validación infor- 
mática v tratamiento, en tiempo real, de las altas, bajas 

variaciones de los sujetos cotizantcs, la entrega perso- 
nalizada de los Boletines de cotización con bases varia- 
bles la emisión mecanizada con la totalidad de los datos 
cubiertos en los Bolctincs de cotización con base estable, 
el aumento en el tratamiento inlormático de la documen- 
tación recaudatoria, la producción de requerirnien tos de 
forma dcsccntralizada, la asistencia tkcnica de las cm- 
presas v la planificación de la actuación dc la Inspección 
de la Seguridad Social, así como la implantación de un 
procedimiento ágil de realización de actas. 

Este nuevo Programa estará dotado con un total de 
1.765 personas adscritas y 6.907 millones de pesetas. 

Entre los objetivos establecidos para 1985 destaca la 
contención del gasto en recetas rnedica, estableciendo el 
consumo en 160.000 millones de pesetas, lo que supone 
un ahorro por mejora en la gestión del acuerdo, con la 
tendencia del gasto y que se conseguirá corno resultado 
de la mejora de las pautas dc prescripción y de consumo 
de productos y especialidades larmacthticas, tanto en el 
aspecto cuantitativo como cualitativo.» 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de novicmbrc de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vtrgtlio Zapatero Gómez. 

PE 3.695-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre incumpli- 
miento de la proposición no de Ley de derogación de la 
Ley Cambó, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 
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(1 1. Debe señalarse que con objeto de no provocar una 
excesiva proliferación de normativa que pudiera produ- 
cir confusión en un sector de por sí ya afectado por la 
diversidad de textos existentes, se ha optado por la fór- 
mula de que la Ley Cambó sea derogada al aprobarse la 
futura Ley de Aguas, para lo cual se ha incluido en el 
texto dcl Anteproyecto de Ley una cláusula derogatoria. 

Por lo que se refiere al Proyecto de Ley de Aguas, está 
redactado ya un borrador de Anteproyecto, que se está 
difundiendo para su análisis entre las Instituciones y de- 
más interesados afectados, esperándose que pueda prc- 
sentarse a la aprobación del Gobierno, para su posterior 
remisión a las Cortes próximamente. 

2. En primer lugar debe senalarse que las competen- 
cias para redactar Planes Especiales corresponden a las 
Comunidades Autónomas. 

No obstante lo anterior y dado quc se considera que no 
existe un  peligro inminente de agresión a las zonas hú- 
medas al amparo de la Ley Carnbó, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo estima que es preferible es- 
perar a que la nueva Ley de Aguas este aprobada, con lo 
cual se dispondrá de un instrumento legal suficiente para 
evitar dichas agresiones, que utilizar otros instrumentos 
legales que puedan crear confusión en lugar de generar 
eficacia en la protección de nuestras importantes zonas 
húmedas. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.644-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jesús Aizpún Tuero, sobre aportaciones 
económicas a las Asociaciones Protectoras de Minusváli- 
dos de Navarra, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Durante el período de 1980 a 1983 la Seguridad So- 
cial ha subvencionado diversas asociaciones protectoras 
de Minusválidos en la Comunidad Foral de Navarra, por 
el importe siguiente: 

Pesetas 
- 

1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.232.650 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.428.243 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.244.500 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.849.000 

En el cuadro que se adjunta se detalla el importe de las 
subvenciones recibidas por cada asociación, en el perío- 
do indicado.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

SUBVENCIONES DEL INSERSO, EN LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA DURANTE EL PERIODO 1980-83, 
EN APLICACION DEL PLAN DE AYUDAS A DISMINUIDOS 

NAVARRA 
~~ 

1980 1981 1982 1983 TOTAL 

ENTIDADES 
ANFAS - C. El Molino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.819.000 
ANFAS - S.  JosC Artesano.. . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . .  1,350.000 
ANFAS - C. Tudela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.500.000 
ANFAS - C. O. Sangüesa . .  . . . . . . . . . . .  
ANFAS - C. O. San Andrián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 
ANFAS - C. O. Estclla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.850.000 
CARITAS C.  O. Ntra. Sra.  Huerto . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350.000 
CARITAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  500.000 
CARITAS C. O. Cristo Rey. .  . . . . . .  

. . . . .  4.600.000 
Residencia Javier . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440.300 
Coordinadora Minusválidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  323.350 
C. O. «B. ARTAJO)) de ANFAS - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 
- 
- 
- 
- 
- 

7.997.794 
700.000 

- 
2.400 .O00 

18.222 .O00 
100.600 
825.000 
340.500 

- 
1.565 .O00 
- 
- 

655.000 
1.035.000 
6 .O00 .O00 

337 .O00 
1 .o00 .o00 

- 
4.500.000 
1 .o 12 .o00 
- 
18 SO0 

2.720.000 
- 

1.884.090 
- 
- 
- 

189.824 

5.400.000 
- 

- 

2 .o00 .o00 
3.500.000 
2.095.192 

- 
374.2 12 
- 

7.703 .O90 
2.9 1 5 .O00 
1.500.000 

200.000 
1.344.824 
1,735.000 

2 1.247.794 
1.387.000 
1.500.000 

350.000 
3 .o00 .o00 

12.600.000 
7.507.192 

50.972 .O00 
559.400 

1 S22.562 
3.060.500 
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NAVARRA 1980 iynt 1982 1983 TOTAL 
- 

ANFAS . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 147.000 7.536.000 2.000.000 9.683.000 
C. Priv. E. E. uEI Molino» dep. Figanda Ferrer . . .  - - - 8.857.650 

- 4.967.724 Centro S. Miguel de Cáritas Dioccsana - 4.967.724 - 
C. O. IBAIONDO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1.699.975 I .050.000 300.000 3.049.975 
AUXILIA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 584.000 500.000 3 I 1 .O00 I .395.000 

. . . . . . . . . . . . . . . .  586.000 500.000 560.000 1.646.000 Asociación Sordomudos de Navarra - 
I S47.506 1.547.506 

550.000 958.000 I .488.000 
- - 2 39 .O00 2 39.000 

- - 573.000 130.504 703.504 
. . . . . . . . . . . .  - - 615.000 379.672 994.672 

- 740.000 - 740.000 
502 .O00 C.D.F.Navarra - - 502 .o00 - 

Clínica Universitaria - I A36.000 - I .836.000 

Total Comunidad . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  54.232.650 47.428.243 33.244.500 2 I .849.000 156.754.393 

8.857.650 

- - - 
- - 
- 

- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

- 

PE 3.628-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Molina Cabrera, sobre cuáles son 
los planes de actución del Real Patronato de Educación v 
Atención de Deficientes, presidido por el señor Ministro, 
para 1984í85, así como los medios materiales y humanos 
de que dispone para llevar a cabo esa labor, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1.  Los planes de actuación del Real Patronato fueron 
sometidos por el Secretario General del mismo que es el 
Subsecretario del Ministerio de la Presidencia del Go- 
bierno, a la Comisión Permanente en su reunión del día 
13 del presente mes. Dicho plan fue acordado en princi- 
pio por la Comisión Permanente v está pendiente de su 
elevación a la Junta de Gobierno del Real Patronato, que 
es su órgano máximo, cuya próxima reunión cstá previs- 
ta para mediados del próximo mes de diciembre. 

Dicho plan de actuación responde a las exigencias de 
la Ley 1311982, de 7 de abril, de integración Social de los 
Minusválidos, y a las funciones del Real Patronato esta- 
blecidas en su normativa especial (Decreto I151íI975, de 
23 de mayo, Real Decreto 227611978, de 21 de septiem- 
bre, Real Decreto 2828/1978, de 1 de diciembre v Orden 
de 25 de junio de 1980) y prevé las siguientes vías de 
actuación: 

“En materia de prevención, el Real Patronato concen- 
trará los esfuerzos a apoyar al Departamento de Sanidad 
en su tarea de elaboración de una Ley para la prevención 
de minusvalías previstas en el artículo 8.” de la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos.” 

“En la coordinación de los servicios, el Real Patronato 
se propone arbitrar la correcta solución del Título Cuarto 
de la Ley de Integración Social de los Minusválidos, par- 
ticularmente en lo que atañe a la configuración de los 

equipos multiprofesionales y a su rcgimen dc funciona- 
miento. En este sentido, es de señalar, asimismo, que 
está en vias de elaboración la Orden de Presidencia del 
Gobierno por la que se abre el plazo para solicitud de 
ayudas públicas a disminuidos en 1985 v se establecen 
los tipos y cuantias de las mismas.” 

“En la educación especial la actuación del Real Patro- 
nato será de enlace v fomento. De acuerdo con lo dis- 
puesto por cl artículo 23.1 de la Lcv de Integración So- 
cial de los Minusválidos, parece deseable que las distin- 
:as líneas ejecutivas de la educación especial se enlacen. ‘ 
teniendo como guía v referencia a la política educativa 
pública. A este respecto cabe señalar, que está en fase 
avanzada de elaboración el Provecto de Real Decreto so- 
bre ordenación de la educación especial.” 

“La línea de fomento pasaría por la promoción dc una 
amplia acción ?e información y orientación a las agen- 
cias educativas no específicas (familia, medios de comu- 
nicación, comunidad local, medio laboral ... ) para que, 
por una parte, tomen conciencia del papel educativo que 
juegan también en relación a las personas con deficien- 
cias y,  por otra, orienten su acción de acuerdo con los 
principios que debe inspirar la educación especial .” 

”En la rehabilitación, función esta que por incluir va- 
rias líneas de tratamiento vinculados con diversas disci 
plinas y especialidades, genera una pluralidad de respon- 
sabilidades, se pone de manifiesto una vez más, la exi- 
gencia de coordinación que asumirá el Real Patronato.” 

“La integración social, instrumentada principalmente 
a través del trabajo y la ocupación por un  lado y la su- 
presión de barreras arquitectónicas por otro, resulta 
competencia de administraciones especializadas (la de 
trabajo, seguridad social y acción social y la dc obras 
públicas y urbanismo). Sin embargo, el seguimiento del 
puntual cumplimiento de la Ley de Integración Social de 
los Minusválidos en dichas materias, asociadamente a la 
promoción del ideal de autonomía personal de las perso- 

- 4282 - 



nas afectadas por deficiencias, constituye un servicio a 
prestar por el Real Patronato. En esta materia están en 
elaboración varios Proyectos de Real Decreto.” 

“En la coordinación institucional la función del Real 
Patronato como lugar de encuentro, intercambio y coo- 
peración cntrc administraciones públicas, afectados, y 
profesionales y científicos, será reforzada a la vista de los 
factores ya citados.” 

“Por último, en lo que atañe a la investigación de la 
información y la documentación, se intcnsificará la línea 
de actuación emprendidas con anterioridad por el Real 
Patronato .” 

2 .  Además de lo anteriormente indicado hav que des- 
tacar que está t a m b i h  en elaboración un Proyecto de 
Real Decreto creando un órgano administrativo de 
apoyo, con personal en plena dedicación, al Secretario 
General del Real Patronato, el cual ha sido informado 
favorablcmente por la Comisión Permanente y se somete- 
rá a la próxima Junta de Gobierno. 

Finalmente también hay que destacar quc en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos de 1985 actualmente en 
tramitación, se han incluido las previsiones presupucsta- 
rias necesarias para la creación del órgano administrati- 
vo de apoyo antes indicado, así como para la supresión 
de  barreras arquitectónicas y otras obras en el edificio 
sede del Real Patronato y el mantenimiento de las sub- 
venciones a Asociaciones de Afectados por Dcficiencias. )> 

3. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid 28 de noviembrc de 1983.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.567-11 

Excmo. Sr.: En relación con !a prcgunta formulada por 
el Diputado don José Cañellas Fons, sobre deuda de SAL- 
MA para con la Seguridad Social, en 31 de diciembre dc 
1982 y 1983, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

{(Es norma habitual del Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social, seguida en anteriores preguntas parlamcn- 
tarias, que la información sobre el importe de las deudas 
contraídas con la Seguridad Social por diversas empre- 
sas se haga pública únicamente de forma globalizada, de 
manera que se evite el que se pueda particularizar la 
deuda de una empresa concreta cualesquiera, en aras a 
la salvaguardia del derecho constitucional al honor; a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen 
(Constitución artículo 18.1), y al mantenimiento de la 
debida reserva que la Administración ha de guardar con 
la información personal contenida en los archivos admi- 

nistrativos. Además, la divulgación pública de estos da- 
tos (como lo seria en este caso a travSs del “Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales”) podría perjudicar la seguri- 
dad jurídica y el respeto de un nombre que precisa la 
empresa para el desarrollo de su cometido. 

El Diputado preguntante, puede obtentir el dato por el 
que se interesa a travks de la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social en Baleares, donde se le suministrará 
la información pertinente. )> 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.616-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Camuñas Solís, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre veto al corresponsal 
de Televisión Española para asistir a una reunión infor- 
mativa en la Embajada de Espana en París, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1. El Secrctario de Estado para las Relaciones con 
las comunidades Europeas efectuó una visita de trabajo 
a la capital francesa en la tarde del jueves día 27 dc 
septiembre. Tras la entrevista que mantuvo con el Minis- 
tro franccs de Asuntos Europeos y sus colaboradores, el 
Secretario de Estado se trasladó a la Embajada española. 

El Secretario de Estado para las Relaciones con las 
Comunidades Europeas, por medio de la Embajada de 
España, cursó invitación a algunos corresponsales espa- 
ñoles de prensa en París al objeto de saludarles y cam- 
biar impresiones, pero en ningún momento, durante esta 
breve estancia en la capital í‘rancesa, el Secretario de 
Estado o la Embajada de Espaíia convocaron una confc- 
rencia de prensa en la scdc de Gsta ni fuera de ella. 

Por consiguiente, ni en esta ocasión, ni en ninguna 
otra el Secretario de Estado prohibió la entrada en la 
Embajada de España a ningún corresponsal español ni a 
ninguna otra persona. Otra cosa es que de acuerdo con lo 
que es práctica perfectamente normal y habitual en to- 
das las diplomacias occidentales, un miembro de un Go- 
bierno célebre intercambios de impresiones con la pcrso- 
na o personas que estime conveniente, pertenezcan o no 
estas personas a la profesión periodística; y eso es ni más 
ni menos lo que ocurrió esa tarde en la Embajada de 
España en París.» 

2.  

3. 

Lo que envío a V .  E. a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, VirgIlio Zapatero Gómez. 

PE 3.716-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Granados Calero, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medidas 
para paliar la escasez de dontoestomatólogos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El Ministerio de Sanidad v Consumo ha tratado 
dc' promovcr de manera inmediata el aumento de esto- 
matólogos en formación, paliando las deficiencias de me- 
dios en las Escuelas de Estomatología, mediante la firma 
de convenios con diferentes Escuelas en los que, a cam- 
bio de aportar cantidades para la adquisición de medios, 
las Escuelas incrcmcntarían el número de alumnos. Los 
resultados de dichos convenios no han sido tan amplios 
como lo cspcrado, pero debe tenerse en cuenta que los 
medios facilitados serán aplicables en años sucesivos, 
por lo que el aumento, aún discreto, deberá continuar en 
las mismas Escuelas en el futuro. 

Esta polí!ica se encuentra con dificultades añadidas, 
pues son las propias Escuelas las que, tras la aprobación 
por el Consejo de Rectores, tienen capacidad para fijar su 
número de alumnos. Tambikn establecen sus propios ho- 
rarios, que suelen ser limitados a las mañanas, impidien- 
do una  utilizacion más amplia de dichos medios. 

Por otra parte, los niveles medios de ganancias en el 
área odontocstomatológica dificultan la obtención del 
profesorado con dedicación suficiente con el nivel de re- 
tribuciones posible, de acuerdo con las categorías esta- 
blecidas por el Ministerio de Educacibn v Ciencia. 

Otro factor añadido es la necesidad de aumentar en 
un ano la formación de los mkdicos para obtener titulo 
de especialista en Estomatologia, si se quieren adecuar 
los "curriculum" a los de la CEE. 

En todo caso, en opinión del Ministerio de Sanidad v 
Consumo no debe aumentar el número de Escuelas de 
Estomatología, sino mejorar el funcionamiento de las va 
existentes. 

El aumento del número de profesionales en este 
área, preciso a ojos dc cuantos organismos, incluido la 
OMS, observan la situación española, debe hacerse te- 
niendo en cuenta los acuerdos adoptados v firmados va 
en 1982 cara a la integracihn en la CEE. 

3. Las actuaciones en el área de salud bucodental no 
sólo deben basarse en el aumento del número de profe- 
sionales, sino en desarrollar actuaciones que, además de 
más baratas, son más correctas desde el punto de vista 
sanitario. Así están elaborándose: 

2. 

- Programas preventivos de la caries dental, basados 
en diferentes sistemas tópicos v generales de fluoración. 

- Programas de formación de personal de titulacio- 
nes intermedias que promueve este tipo de programas. 
En concreto, y con el Ministerio de Educación y Ciencia, 
se está en proceso de creación de la titulación de Higie- 
nista Dental, a la vez que se definen los puestos de tra- 
bajo que deberán desarrollar estos profesionales. 
- Se preparan igualmente cursos de formación en sa- 

lud pública oral para Estomatólogos en colaboración con 
la OMS, que deberían ser en el futuro los responsables de 
estos programas preventivos en las diferentes Comunida- 
des Autón0mas.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de la Cámara. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.834-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo parlamentario Popular, sobre ayudas a los agri- 
cultores afectados por una fuerte tormenta de granizo 
que ocasionó graves desperfectos en los cultivos de la 
zona costera de Cullera, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

uEl granizo caído en la zona de Cullera (Valencia) el 
pasado día 27 de agosto afectó a unas 120 hectáreas, en 
las que predomina el cultivo de naranjo, al que sigue en 
importancia el cultivo del rnelon. Ahora bien, en el Plan 
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio de 
1984 (Orden de 7 de octubre de 1983) se establecen como 
integrantes del Plan, cntre otras, las siguientes líneas de 
Seguros: 

- Helada, pedrisco y viento huracanado en citricos. 
Esta línea de Seguros se reguló por las Ordenes ministe- 
riales de: 5 de marzo de 1984, 30 de abril de 1984 y 24 de 
abril de 1984. 
- Helada, pedrisco, viento yío lluvia en hortalizas. 

Esta linea de Seguros se reguló por las Ordenes ministe- 
riales de 21 de marzo de 1984,25 de mavo de 1984 y 4 de 
mayo de 1984. Siendo la producción de melones objeto 
de cobertura de pedrisco en la provincia de Valencia. 

La producción de arroz no fue incluida en el Plan 84, 
pero se asegura contra el pedrisco a través de la Mutuali- 
dad Arrocera de Seguro. 

También se expone en el citado Plan, en su punto 6." 
que "No se concederán beneficios extraordinarios por los 
daños que contempla este Plan, exceptuando aquellos 
riegos y producciones cubiertos por los Seguros Experi- 
mentales". 
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Hay que aclarar aquí,  que ni el Seguro de Cítricos, no  
el de Hortalizas, tiene el carácter de experimental. 

Por todo lo expuesto anteriormente, se desprende que 
los agricultores asegurados que hayan sido afectados por 
el siniestro, se benefician de la cobertura del Seguro, 
para hacer frente a los daños habidos. Respecto a los 
Agricultores que no se havan asegurado, se entiende que 
han querido asumir personalmente el riesgo por lo que 
no cabe la concesión de ningún beneficio extraordina- 
rio.» 

Lo que envío a V .  E. a los erectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.672-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
don Santiago López González sobre marquesina de la 
estación de Valladolid-Campo Grande, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.Ante el deficiente estado de conservación que presen- 
taba la marquesina en cuestión, fue redactado un proycc- 
to que recogía el pintado de la estructura metálica, ob- 
servándose al inicio de los trabajos el estado ruinoso de 
la misma. 

Ante tal situación se redactó un nuevo provecto en el 
que se consideraba la construcción de una nueva mar- 
quesina, decidiéndose al mismo tiempo el desmontaje de 
la existente ante las deficientes condiciones de seguridad 
que presentaba. 

Las obras correspondientes a la construcción de la 
nueva marquesina se han demorado hasta la fecha, dado 
que al estar Csta incluida en un conjunto declarado Mo- 
numento Histórico Artístico, fue preciso mantener con- 
tactos con la Conserjería de Cultura de la Autonomia 
Castilla-León, con el fin de determinar que elementos 
debían restaurarse de la antigua marquesina v cuáles 
otros debían ser de nueva construcción. 

Establecidas las exigencias inherentes al indicado ca- 
rácter de Monumento Histórico Artístico se encuentra en 
fase de conclusión la redacción del provecto definitivo, 
en el que se prevé un plazo de ejecución de las obras de 
seis meses; debiéndose habilitar por parte de RENFE el 
suplemento de gasto correspondiente al rnavor coste que 
supondrá la solución definitiva.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.663-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
21 Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
:¡ente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a nú- 
mrcro de submarinos sovikticos detectados en aguas es- 
pañolas del Estrecho, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
Zontestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
is el siguiente: 

“La detección de un submarino en inmersión no  per- 
mite determinar su nacionalidad y ,  en consecuencia, no 
se puede establecer cuántos de los submarinos dctccta- 
dos son sovikticos. 

España dispone, dentro de sus posibilidades, de mc- 
dios y dispositivos para el control de los espacios abreos, 
de superficie y submarino del Estrecho de Gibraltar, con 
los cuales se trata de impedir las violaciones que en ellos 
puedan producirse.. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vtrgtlto Zapatero Gómez. 

PE 3.703-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fcrnández, pertenc- 
cientc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a sub- 
marino soviCtico nuclear en aguas del Estrecho de Gi- 
braltar, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacibn 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te: 

<l En ningún caso fue sorprendido en aguas territoriales 
españolas un submarino de la serie Viktor. El submarino 
a que posiblemente la pregunta haga referencia, sufrió 
una colisión con un buque mercante sovibtico, “Brats- 
vo” ,  el pasado 18 de septiembre, fuera dc aguas tcrrito- 
rialcs españolas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 

lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Estado, Virgilio Zapatero CÓmez. 

PE 3,900-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Felipe Benítcz Barrucco, perteneciente 
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al Grupo Parlamentario Popular, relativa a razones por 
las que no se resuelven los recursos contra las bases de 
concentración parcelaria de Orihuela del Tremedal y Ce- 
drillas, así como los que existen contra el acuerdo de 
Monreal del Campo, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«En la zona de Santa Eulalia del Campo, una vez firme 
el Acuerdo de concentración, por haber sido resuelto el 
último recurso de alzada interpuesto contra el mismo, se 
inició la redacción de los titulos de propiedad de las fin- 
cas de reemplazo, que quedó interrumpido por dificulta- 
des de personal; en este momento se está procediendo a 
la finalización de la redacción de las Hojas de caracteris- 
ticas que forman parte del Acta de Reorganización de la 
Propiedad de la Zona y que una vez protocolizadas en la 
Notaría competente e inscritas las copias en el Registro 
de la Propiedad, serán entregadas a los interesados. 

Respecto a la zona de Monreal del Campo, no es posi- 
ble en la actualidad iniciar las redacciones de las Hojas 
características que conformarán los títulos de propiedad 
de las fincas de reemplazo de la misma, pues el Acuerdo 
de Contratación aún no ha adquirido firmeza en via ad- 
ministrativa, por estar pendiente de resolución los recur- 
sos interpuestos contra el mismo.. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.913-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre convenios 
firmados por el INSALUD para asistencia sanitaria, con 
Centros privados u Organismos públicos dependientes de 
la provincia o del municipio, en la provincia de Gerona, 
durante los anos 1982, 1983 v 1984 v otros extremos. 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Las cuestiones planteadas en la pregunta, son compe- 
tencia de la Generalidad de Cataluña.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. ’ 

PE 3.914-11 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre convenios 
firmados por el INSALUD para asistencia sanitaria, con 
Centros privados u Organismos públicos dependientes de 
la provincia o del municipio, en la provincia de Barcelo- 
na, durante los anos 1982, 1983 y 1984 y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las cuestiones planteadas en la pregunta, son compe- 
tencia de la Generalidad de Cataluña.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.760-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre ad- 
hesión de Esparia a la CEE v su permanencia en la Orga- 
nización del Atlántico Norte, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#Las declaraciones del Presidente de la Comisión de 
las Comunidades Europeas, Gaston Thorn, son de la ex- 
clusiva responsabilidad de dicho Presidente.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.659-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre de- 
claraciones del Partido Socialdemócrata Portugués sobre 
Ceuta v Melilla, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

#El Gobierno español, al tener noticia de las declara- 
ciones hechas en Rabat por el serior Angelo Correia, pidió 
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explicaciones al máximo nivel, al Gobierno portugués, 
que manifestó que lo dicho por el señor Correia no repre- 
sentaba en absoluto la postura oficial portuguesa sobre 
el tema. El señor Correia no tiene responsabilidad alguna 
ni administrativa ni gubernamental. 

Por otra parte, tras la gestión española, el mismo señor 
Correia se apresuró a desmentir que hubiera manifestado 
nunca apoyo a las reivindicaciones marroquíes sobre 
Ceuta y Melilla, añadiendo que sus declaraciones en Ra- 
bat habían sido tergiversadas. 

Por todo lo anterior, el Cobicrno ha dado por cvnclui- 
do el incidente.)) 

Lo que envío a V.  E. a los cfcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.701-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
Catedráticos o Profesores agregados de Educación Física, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El Gobierno no ha convocado ninguna oposición a 
los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Bachillerato, 
ni siquiera de Educación Física, despues de publicada la 
Ley 3011984, cuyas normas básicas de la Función Pública 
docente deberán, por otra parte, ser desarrolladas por el 
Gobierno. Lo más probable es  que el señor Montesinos 
haya confundido los Reales Decretos 1876/1984 y 18771 
1984, par los que se establecen las Cátedras. Agregadu- 
rías y plazas de Profesores Numerarios, con una convoca- 
toria de oposiciones. 

La titulación que se cxige para el ingreso en los 
Cuerpos de Bachillerato está establecida en el artículo 
102 de  la Ley General de Educación de agosto de 1970, 
que especifica: 

2. 

A) Titulación mínima: 

- Profesores de Bachillerato y Agregados de Escuelas 
Universitarias, título de Licenciado, Ingeniero o Arqui- 
tecto. 

Por su parte, el Real Decreto 161177, de 21 de enero, 
por el que se regula el ingreso en los Cuerpos de Catedrá- 
ticos y Agregados de Bachillerato, establece en su artícu- 
lo primero: “El ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
Numerarios y de Profesores Agregados se regulará por lo 
dispuesto en la Ley General de Educación, en las normas 
del presente Real Decreto y ,  supletoriamente, en las dis- 
posiciones que con carácter general regulan el ingreso en 
la Función Pública.” 

En cumplimiento de los anteriores mandatos, las con- 
vocakorias de pruebas selectivas se limitan a exigir los 
requisitos que marca la precitada Ley General de Educa- 
ción (artículos 102 y 1 i2), de forma generica sin cvncu- 
rrencia de especialidad alguna. Consecuentemente, los 
conocimientos específicos, no sólo en Educación Física, 
sino en  el resto de las asignaturas, hay que demostrarlos 
en las pruebas de las que consta la oposición. 

El Ministerio de Educación y Ciencia no tiene vo- 
luntad de reconvertir a nadie. Serán los Arquitectos o 
Ingenieros que tengan intención de opositar a las Agrega- 
durías y Cátedras de Educación Física quienes habrán de 
procurarse los conocimientos necesarios para aprobar las 
mismas.)) 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los cfcctos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero de Cómez. 

PE 3.653-11 

Excmo. Sr.: En relación con La pregunta formulada por 
el Diputado don Horacio Fernández Inguanzo, sobre si- 
tuación de los PNNs de EGB, BUP y FP, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contcstacion formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

w 1 .  Todos los Profcsores no Numerarios de Niveles no 
universitarios, han tenido la oportunidad de acceso a los 
Cuerpos docentes por medio de pruebas restringidas ce- 
lebradas entre 1977 y 1983 y a través de un turno espe- 
cial de reserva de la oposición libre en este último año. 

Se  ofrece a su señoría este dato: el nivel de concurren- 
cia en algunas pruebas restringidas en las que podían 
participar estos profesores no numerarios ha llegado a 
ser de 0,84 aspirantes por plaza y en la oposición libre, 
de 28,7, cauce este último que han utilizado gran parte 
de los profesores a los que se ha otorgado preferencia en 
los nombramientos dc interinos. 

¿Qué ha sucedido este curso? Pues ha sucedido que el 
MEC, en justicia, ha cubierto las vacantes existentes pri- 
mando, sobre los contratados e interinos del curso ante- 
rior, a todos los prokcsorcs que superaron las pruebas de 
acceso en el año 1984 y que todavía no son funcionarios 
dc carrera. 

Esta opción se ampara en las consideraciones siguien- 
tcs: 

a )  Se trata en ambos supuestos de profesores que no 
son aún funcionarios y por ello carecen de cualquier co- 
bertura de empleo. 
Por ello, los profesores aprobados en las oposiciciones de 
1984 y mientras no se produzca su nombramiento, pue- 



den considerarse “profesores en paro” en la misma con- 
dición que los pertenecientes al colectivo de contratados 
e interino del curso anterior, del que, por otro lado, va- 
rios de ellos forman parte. 

N o  obstante, el Ministerio de Educación y Ciencia está 
realizando un autht ico esfuerzo por buscar una salida al 
objeto de incorporar, en la medida en que sea posible, a 
este colectivo a las tareas docentes, y en este sentido se 
están manteniendo diversas entrevistas con los represen- 
tantes de las Organizaciones Sinciales del sector. De he- 
cho, durante el curso actual, va se ha procedido y se 
sigue procediendo al nombramiento de profesores interi- 
nos de este colectivo, siendo como en el cado de la FP 
muy significativa la incorporación. 

En segundo lugar, hay que subrayar que la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de 
Mddidas para la Reforma de la Función Pública, extingue 
la contratacibn temporal en regimcn de derecho admi- 
nistrativo, debiéndose acudir al nombramiento como in- 
terinos en el caso de que existan plazas vacantes. Eso es, 
en definitiva. lo que como va se señala anteriormentc, se 
está llevando a cabo. 

Debe asimismo señalarse que el MEC no ha despedido 
a ningún profesor no numerario. Téngase en cuenta que 
los contratos que se formalizaron con los profesores no 
numerarios se llevaron a cabo en regimen administrativo 
de colaboración temporal, efectuándose por tanto, por 
una duración determinada que constaba claramente en 
las cláusulas contractuales que los profesores conocían v 
aceptaron de antemano. En consecuencia, no  se ha res- 
cindido ningún contrato, sino que éstos han fianlizado. 

2.  Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas 
con competencias educativas asumidas, en alguna, como 
es el caso de Galicia, no existen otros profesores no nu- 
merarios que los de Lengua Gallega, v &tos tienen una 
función permanente. reconocida presupuestariamente 
como tal. 

En las otras comunidades Autónomas, y como conse- 
cuencia de la movilidad del profesorado de carrera, exis- 
te posibilidad de colocación inmediata de un numero 
muy amplio tanto de aprobados en expectiva como dc 
profesores no numerarios. 

3. El Ministerio de Educación y Cicncia nunca se 
comprometió fornalmcnte a negociar este tema con los 
Sindicatos. N o  obstante, como va se ha indicado ante- 
riormente, se han mantenido conversaciones con los mis- 
mos a la búsqueda de soluciones que permitan incorpo- 
rar, en lo posible, a este personal a las funciones docen- 
tes de la Función Pública. 

4. Tal como se ha expresado anteriormente, no puede 
hablarse de rescisión de contratos en este supuesto, resci- 
sión, únicamente, invocable cuando se revoca un com- 
promiso contractual en vigor. Los contratos de colabora- 
ción temporal de este personal han acotado el plazo para 
el cual fueron suscritos y no han sido renovados, v por 
supuesto se ha cotizado a la Seguridad Social por cada 
uno de los interesados durante todo el período en el que 
ha permanecido en vigor el correspondiente contrato. 

5. y 6. El señor Fernández Inguanzo parece querer 
olvidar que con posterioridad a la fecha en que fue emiti- 
da la respuesta a su pregunta de referencia ha sido pro- 
mulgada -se ha señalado en el apartado 2- la Ley 301 
1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
(“BOE” del 3 de agosto), cuya Disposición Adicional 
Cuarta preceptúa textualmente: “A partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley no podrán celebrarse por las 
Administraciones Públicas contratos de colaboración 
temporal en régimen de derecho administrativo.” 

Consecuentemente, todas las previsiones que el MEC 
pudiera albergar, a partir del curso 1984-85, relativas a 
la aplicación de lo establecido tanto en la Disposición 
Adicional tercera como en la Disposición Transitoria del 
Real Decreto-Ley 411983, de 4 de agosto, han sido sustan- 
cialmente afectadas por el mandato contenido no sólo en 
la ya repetidamente citada Disposición Adicional cuarta 
de la Ley 3011984, sino también en el Real Decreto-Ley 
1211984, de 30 de agosto. de Medidas Urgentes para el 
comienzo del curso escolar 1984-85, en el que no se con- 
templa la situación de este profesorado, senalándose, por 
añadidura (DF l . a )  que tanto lo establecido en el Real 
Decreto-Ley como en las disposiciones que se dicten a su 
amparo, se adaptará a la Ley 3011984. 

No obstante, como el señor Diputado ya sabe, la Dispo- 
sición Transitoria Sexta de la Ley 30í1984 de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, establece que 
“todo el personal que haya prestado servicios como con- 
tratado administrativo de colaboración temporal o como 
funcionario de empleo interino podrá participar en las 
pruebas de acceso para cubrir las plazas de nueva crea- 
ción. En todo caso estas convocatorias de acceso deberán 
respetar los criterios de méritos y capacidad, mediante 
las pruebas selectivas que reglamentariamente se deter- 
minen, en las que se valorarán los servicios efectivos 
prestados por este personal.” 

En base a esta Disposición, el Ministerio de Educación 
y Ciencia está estudiando la posibilidad de convocar 
pruebas selectivas en las que se recoja la participación 
de este profesorcdo no numerario.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgílio Zapatero Gómez. 

PE 3.704-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre cese del 
Delegado del Gobierno en el Consejo del Consorcio de la 
zona franca de Cádiz, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 
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.En i'cchri 10 de mavo de 1984, se remiti6 al Exmo. 
Si.. Presidente del Tribunal de Cuentas, escr i to  de la In- 
tci-vención General de la Administración del Estado, don- 
de se ponía de nianilicsto, cntrc otros extremos, la exis- 
tencia de u n a  dilcrciicin de 20.303.304 pesetas cntrc Ic 
i u i i l t a c l o  del arqueo v e l  parte del movimiento de Caja 
correspondiente al día de dicho arqueo, en el Consorcio 
de la zona lraiica de Cádii. Dicho centro entendió que al 
set. iiiatcria clc alcance o mnlvcrsación, la competencia 
pai.a critcndci, clcl asunto corresponrlia al citado Tribu- 
11aI.» 

- _. 

Madrid, 29 de novieiiibrc de 19x4. -El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3,648-11 

Excmo. Si-.: Eri relación con la piepirita lorinulada por 
e l  Diputado don Edunrdo T a r r a p n a  Corbcllá, sobre si 

que  se cncucntix e l  Saiyciito guincano Vcnaiicio Mikti, 
iciigo la ho1ii.n clc ciiviui. a V. E.  la contestación loimula- 

plicdc i i i l O I ~ i i i i i i ~  e l  Cobici~iio clcl c s t a d o  lisico y iiloi~al, en 

da p"" el Gobici~iio, c u \ u  contc11ido es e l  sigl'icntc: 

Madrid, 29 clc i i ov ic i i ib ix  clc IY84.-EI Scci.ctai.io dc 
Estiido, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.720-11 

Escnio. Sr.: En i-clacion con la pi'c-gtinta formulada por 
la  üiputada doiia Aniia Ballc~tbú i Ptiig, sobi-c elección 
del sistciiia de tclc-testo, tciigo la Iioiira de enviar a V .  E. 
la coiitcslación loi~niulada pol' el G O t l i C i i i O ,  cuyo coiitciii- 
c l o  es el  aiguicntc: 

([Como su señoría indica existen actualmente varios 
sistemas de telctcxto utilizados o e n  vías de experimenta- 
ción en distintos paises. 

El Ente Público RTVE ha venido realizando pruebas y 
analizando las ventajas e inconvenientes de aquellos dos 
que nos resultan más próximos y pueden ser más conve- 
nientes: e l  sistema ingles (CEEFAX) y el sistema francés 
(ANTIOPE). 

La decisión que se adoptc sobre la implantación de un 
sistema de Tclctcxto, deberá tener en cucnta el resultado 
de tales pruebas, así como diversos factores tales como 
nuestra peculiaridad lingüística, la utilización de satkli- 
tcs para T.V., rentabilidad v condiciones de explotación 
del sistema, intcrcses de nuestra industria, valor cstratk- 
gico de las tecnologías utilizadas, ctc. 

Estas consideraciones conducen a considerar como [e- 
cha apropiada para que el Gobierno adoptc las dccisio- 
ncs oportunas e l  año de 1986.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de riovicnibi-c de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.817-11 

Excmo. SI. :  En relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputado doti Isaías Monlortc Francia, perteneciente 
al Grupo Parlanicntai.io Popular, relativa a Organismos 
cii que se van a incardinar l a s  competencias del Instituto 
Nacional de Denominaciones de Origen -1NDO-, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Las coiiipctcncias reservadas a la Administración 
del Estado, una vci clcctuadas las transferencias a las 
Comunidades Autónomas cn la inatcria, y que en la ac- 
tualidad cjcrcc e l  INDO, serán asumidas por el  propio 
Ministerio de Agiicultura, Pesca y Alinicntación y cjcrci- 
das, cii priiicipio, poi- la DirccciOn General de Política 
Alinicntaria, cri cl  mai'co de las actuaciones generales en 
inatcria de protección y iiicjoia de la calidad de los pro- 
dutos  alimenticios. 

De acucrclo con lo expresado anteriormente. esta 
rncdida no ticric poi' que afectar a los Conocjos Rcgulado- 
rcs de las Denominaciones de Origen.)) 

2 .  

Lo que cn\,io a V. E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglaiiicnio del Congreso. 

Mndrid, 29 clc iio\ienibrc de 1984.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.717-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Anna Balletbó i h i g ,  perteneciente al 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre nueva declaración 
de la Comarca del Bagev y Alta Segarra como zona de 
investigación de materiales radiactivos, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El Decreto 503/1979, declaró la denominada “Zona 
46-Caaf” como Reserva Provisional para minerales ra- 
dioactivos. Recientemente y a petición de ENUSA, adju- 
dicatario de la investigación, se ha reducido la superficie 
original a dos zonas que comprenden un total de 176.760 
Has. contra 339.660 de la Reserva Primitiva. 

Según el artículo 7: de la vigente Ley de Minas (22í 
1973, de julio), “El Estado podrá reservarse zonas de 
cualquier extensión en el territorio nacional, mar territo- 
rial y plataforma continental en las que el aprovecha- 
miento de uno o varios yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos pueda tener especial interés para el 
desarrollo económico y social para la defensa nacional”. 

El artículo 1 1  de la citada Ley dice en su apartado 1) :  
“En las zonas reservadas podrán desarrollarse, en fun- 
ción del grado de conocimiento que sobre las mismas se 
tengan, operaciones de exploración, de investigación y de 
explotación”. 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley mencionada las 
zonas de Reserva pueden ser: a) Especiales, b) Provisio- 
nales y c) Definitivas. La mencionada “zona 46-Calaf” 
corresponde al apartado b) Reserva Provisional, y para 
este tipo de Reserva los trabajos a realizar serán sólo de 
investigación. 

Esta investigación consiste, en líneas generales, en tra- 
bajos geológicos, investigaciones radiomtitricas con scin- 
tilómetros, análisis químicos, petrográficos, cspectográfi- 
COS, mineralógicos, de muestras tomadas en superficie o 
como consecuencia de calicatas o sondeos mecánicos o 
cualquier otro tipo de extracción de muestras: cálculo de 
leyes y tonelajes, etc. 

Ninguno de estos estudios o trabajos tiene el menor 
peligro de contaminación de ningún tipo para la zona en 
que se realiza ni para los técnicos que los efectúan.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario dc 
Estado, Vtrgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.816-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 

constancia por parte del Ministerio de Sanidad del des- 
cubrimiento del doctor Ruso Pacheco, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.En el Ministerio de Sanidad y Consumo no se tiene 
ninguna información con respecto al descubrimiento 
efectuado por el doctor Salvador Ruso Pacheco, sobre un 
nuevo sistema de esterilización de material quirúrgico. 

Dentro de las cornpetcncias del Ministerio de Sanidad 
y Consumo no se encuentra la de registrar patentes. No 
obstante, si el descubrimiento que ha realizado el doctor 
Ruso lleva implícito el uso de aparatajc, no homologado 
ni registrado en España, deberá acogerse a la Reglamen- 
tación actual sobre el tema, por lo que tendría que diri- 
girse, en primer lugar, al Ministerio de Industria y Ener- 
gía v, posteriormente, dentro del Ministerio de Sanidad v 
Consumo, se dirigirá bicn a la Dirección General de Far- 
macia o a los representantes en la Comisión intcrminis- 
terial de Normalización y Homologación, Director Gene- 
ral de Salud Pública y Director General de Control v 
Análisis de Ca1idad.b 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virpllio Zapatero Cómez. 

PE 3.895-11 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Crucllas, del Grupo Parla- 
mentario Popular, relativa P número de solicitudes de 
prestamos vío subvenciones derivadas de la aplicación 
de la Lcy 4911981, de 24 de diciembre, del Estatuto de 
Explotación Familiar y de los Agricultores Jóvenes, sc 
han presentado ante la Dirección General de Invcstiga- 
ción y Capacitación Agrarias en lo que va de año y otros 
extremos, tengo la honra dc enviar a V. E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

U 1 .* Pregunta 

iQu6 número de solicitudrs de subvcncioncs para ad- 
quisición de maquinaria para el algodbn sc‘ han prcsenta- 
do en lo que va de ano ante la Dirección General de la 
Producción Agraria, cuántas sc: han concedido y por que 
importe? 

Contestación 

a)  
Solicitudes: 237. 
Concesiones: 235. 

En todo el territorio nacional: 
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Importe: 441.028.770 pesetas. 
b) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: -. 
Importe: -. 
c) 
N o  ha lugar. 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la provincia de Huesca: 

2: Pregunta 

iQub número de solicitudes de subvenciones para la 
inventiva v producción de máquinas, tbcnicamente nove- 
dosas. se han presentado en lo que va de ano, ante la 
Dirección General de la Producción Agraria, cuántas se 
han concedido v por qub importc? 

Contestación 

La Orden Ministerial que amparaba esta línea ya no 
tiene vigencia. No  se han recibido peticiones de ayuda de 
estos tipos de maquinaria. 

3..' pregunta 

¿Qué número de solicitudes de subvención para el lo- 
mento de la mc,jora tecnológica de la producción de los 
cultivos lenosos se han presentado en lo que va de ano 
ante la Dirección General de la Producción Agraria, 
cuántas de ellas se han concedido y por que importe? 

Contestación 

a )  
Solicitudes: 453. 
Concesiones: 453. 
Importe: 80.000.000 de pesetas. 
b) 
Solicitudes: 10. 
Concesiones: 10. 
Importe: 7.000.000 de pesetas. 
c)  
N o  se conoce cste dato. A principio de 1985, la Comuni- 

dad Autónoma de Aragón suministrará los datos a 1ravi.s 
de la Memoria de actividades. 

Nota: Esta línea no subvenciona la adquisición de rna- 

quinaria, sino la contrastación de tecnología a traves de 
fincas colaboradoras. 

En todo el territorio nacional: 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la provincia de Huesca: 

4 :' pregunta 

¿Qué número de solicitudes de subvenciones para la 
adquisición de maquinaria para la rcconversión v rees- 
tructuración de l  olivar se han presentado en lo que va de 
ano ante la Dirección General de la Producción Agraria, 
cuántas de ellas se han concedido y por qu6 importe? 

Contestación 

a) 
Solicitudes: 36. 
Concesiones: 36. 
Importe: 8.636.588 pesetas. 

En todo el territorio nacional: 

b) 
Solicitudes: 5. 
Concesiones: 5. 
Importe: 1.420.951 pesetas. 
c) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: -. 
Importe: -. 

En la Comunidad Autónoma dc Aragón: 

En la provincia de Huesca: 

5:' pregunta 

iQu6 número de solicitudes de subvenciones para fo- 
mento de la me-jora tecnológica de la producción de cul- 
iivos herbáceos se han presentado en lo que va de año 
ante la Dirección General de la Producción Agraria, 
Luántas de ellas se han concedido v por qué importe? 

Contestación 

a )  
Solicitudes: 1.319. 
Concesiones: 1.3 19. 
Importe: 150.000.000 pesetas. 
b) 
Solicitudes: 282. 
Concesiones: 282. 
Importe: 18.000.000 de pcsctas. 
c)  En la provincia dc Hucsca: 
N o  se conoce cste dato. A principio de 1985, l a  Comuni- 

dad Autónoma de Aragón suministrará los datos a travcs 
de la Memoria de actividades, 

Nota: Esta linca n o  subvencionará la adquisición de 
maquinaria, sino la contrastacióri de tecnología a travtis 
de fincas colaboradoras. 

En todo el territorio nacional: 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

6:, pregunta 

iQui' número de solicitudes de subvenciones para la 
adquisición en r6gimcn cooperativo de maquinaria v 
otros medios dc producción se han presentado en lo que 
va de ano ante la Dirección General de Producción Agra- 
ria, cuántas de ellas se han concedido y por qub importe? 

Contestación 

a )  
Solicitudes: -. 
Concesiones: 447. 
Importe: 653.509.845 pesetas. 
b) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 93. 
Importe: 97.795.944 pesetas. 
c) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 26. 
Importe: 10.996.480 p csctas. s .  % 

Nota: N o  se conoce el número de solicitudes, puesto 
que este dato obra en poder de las Comunidadcs y hasta 
principio de 1985 no se dispondrá de 61. 

En todo el territorio nacional: 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la provincia de Huesca: 
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7 :' pregunta 

iQu6  número de solicitudes de subvenciones y para la 
comercialización en común de las producciones agrarias 
para lomentar e incrcmcntar la presencia de asociacio- 
nes de agricultores v ganaderos en los mercados dc abas- 
tecimientos se han presentado en lo que va de año ante 
la Dirección General de la  Producción Agraria, cuántas 
de el las se han concedido y por qui. importe? 

Contestación 

a) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: I 0. 
1 mportc: 20.200 .O00 pese t as. 

b) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 2. 
Importe: 10.200.000 pesetas. 
c )  
Solicitudes: 
Concesiones: -. 
Importe: -. 

Nota: No se conoce el n ú m e r o  de solicitudes, puesto 
qiic ese dato obra en poder de las Comunidades v hasta 
principio de 1985 no se dispondrá de l ; l .  

En todo el terr i tor io nacional: 

En la Coriiuniclad Autónoma de Aragóri: 

En  la provincia de Hucsca: 

8:, pregunta 

iQuC i iúnicro de solicitudes de subvención para la pro- 
moción de l a  oriciitación y mejora de las  producciones 
animales se han presentado en lo que va de ano ante la 
Dirección General de la Producción Agraria. cuantas se 
han concedido y por qui. importe? 

Contestación 

Las subvcncioiics para la promoción de la orientación 
v nic.jo1.a de las producciones aiiimalcs, establecidas por 
Orden Ministerial de 31 de enero de 1979, n o  llegaron a 

entrar en vigor. por haber quedado asumidas por otras 
lincas de actuación postcriorcs. 

9:, prcgun ta 

~ Q u i .  iiúnicrci de solicitudes de subvenciones para la 
modernización de las cxplotacioncs acogidas al Regla- 
mento tlc la Producción Lechera, se han presentado en lo 
que va de año ante la Dirección General de Prducc ión  
Agraria. cuántas de ellas se han concedido y por qul; 
importe? 

Con tcs tación 

a) 
Solicitudes: -. 
Concedidas: 4.206. 
Importe: 859.355.392 pesetas. 
b) 
Solicitudes: -. 
Concedidas: 36. 
Importe: 20.104.338 p csctas. . ' *  

En todo el territorio nacional: 

Eri la Coniunidad Autónoma dc Aragón: 

c) 

Concedidas: 34. 
Importe : I 9 ,009.39 1 pesetas. 
Nota: N o  se conoce el número de solicitudes, puesto 

que este dato obra en poder de las Comunidades, y hasta 
principio de 1985 no SK dispondrá de d. 

En la provincia de Hucsca: 
Solicitudes: -. 

10 pregunta 

iQu6 número de solicitudes dc subvención para el [o- 
mento de explotaciones ganaderas en  determinadas zo- 
nas desfavorecidas v en las de montaña se han prcsenta- 
do en lo que va de año ante la Dirección General de la 
Producción Agraria, cuántas de ellas se han concedido v 
por qul; iniportc? 

Contestación 

a) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 34.374. 
Importe: 614.500.000 pesetas. 
b) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 2.656. 
Importe: 124.000.000 de pesetas. 
c) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 1.002. 
Importe: 29.100.000 p csctas. b .  3 

Nota: No  se conoce el número de solicitudes, puesto 
que cstc dato obra en poder de las Comunidades, y hasta 
principio de 1985 no se dispondrá de i.1. 

En todo el terr i tor io nacional: 

En la  Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la  provincia de Hucsca: 

I l  pregunta 

iQui' número de solicitudcs dc subvcncioncs para la 
mejora de la estructura productiva de la ganadería ovina 
se han prcscntado en lo que va de año ante la Dirección 
General de la Producción Agraria. cuántas de ellas se han 
concedido y por qul; importe:' 

Con tcs tación 

a) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: 6.890. 
Importe: 477.300.000 p ese s .  * las. 

b) 
Solicitudes: -. 
Concesiones: I .6 14. 
Importe: 100.900.000 p ' . ~  csc las. 

c )  
Solicitudes: -. 
Concesiones: 3 10. 
Importe : 30.700 .O00 pesetas. 
Nota: N o  se conoce el número de solicitudes, puesto 

que este dato obra en poder de las Comunidades y hasta 
principio de 1985 no se dispondrá de él. 

En todo el territorio nacional: 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la  provincia de Hucsca: 
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12 pregunta 

¿Que número de solicitudes de subvenciones para la 
mejora de los aprovechamientos ganaderos en montes 
públicos comarcales y vecinales en mano común se han 
presentado en lo que v a  clc año a n t e  la Dirección General 
de la Producción Agraria, c u l n t a s  de ellas se han concc- 
dido y por quC importe? 

Contestacitiri 

a) 
Solicitudes: -. 
Concedidas: 78. 
Importe: 134.266.962. 
b)  
Solicitudes: -. 
Concedidas: 2. 
Importe:  1.862.Y I Y. 
c)  
Solicitudes: -. 
Concedidas: 2. 
Importe: 1.862.9 IY.  
Nota: N o  se conoce e\ número  dc solicitudes, pucsio 

que esle dato obra cn poder de las Coiiiuiiidaclcs A ~ t ó t i o -  
mas v hasta principio dc 1985 no se dispoiidrú de 21. 

13 pregunta 

¿Cuál ha sido el sistema y cn que ha coiistiluido, utili- 
zado por la Dirección General tlc la Producción Agraria 
para hacer llegar a todos los potenciales bcncticinrios clc 
sus subvenciones la información ricccsaiia para tener ac- 
ceso a la misma? 

Contcs tacibri 

En todo el territorio nacional: 

En la Comunidad Autónoma de Aragón: 

En la provincia de HLI~SCLI:  

Con carácter general las transferencias clc capital que 
financia líneas de auxilio promovidas por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación a iravcs de la Di- 
rección General de la Producción Agraria soti gestiona- 
das por las Comunidades Autónomas es a ellas a qu ien  
compete  el hacer  llegar a todos los potenciales bcticlicin- 
rios la información necesaria para tcricr íicceso a las sub- 
venciones, a s í  como la decisión última de las solicitudes 
recibidas. N o  obstantc ,  todas las líneas de ayuda de la 
Dirección General de la Produccibn Agraria cbtriri  ampa- 
radas por la normativa legal q u c  se publica en el "Bolc- 
tín Oficial del Estado", lo que constituye de por si un 
medio de divulgación que  luc potct1ciado col1 la cdiciór1 
de publicaciones relativas a la mayoría de las líneas de 
avuda reguladas. Las Organizaciones Profesionales Agra- 
rias (OPAS) colaboran, además ,  activamente en la dil'w 
sión de l as  líneas de avuda. 

14 pregunta 

¿Que inversión ha  supuesto tal campana  en lo que va 
de a n o ?  

Contestación 

La Dirección General de la Producción Agraria desco- 
noce las inversiones Y actividadcs que las Comunidades 

Autónomas competentes en su promoción y gestión han  
podido realizar? 

15 pregunta 

ha sido suficiente? 
¿Considera este Ministerio que tal inversión de medios 

Contestación 

Con el actual Estado de l as  Autonomías se pueden 
iiceptar como suficientes los medios de que  disponen pa- 
ra divulgación, n o  obstante ,  el Ministerio a travCs de las 
Memorias que a principio de 1985 elaboran las Comuni- 
dades a las que lueiun translcridas los Organismos de 
promoción y divulgacion, disponclrii de información pun- 
tual para poderse dcl'inir.)) 

Lo que envio ;I V .  E.  a los electos previstos en el  art icu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviemhrc de l984.--EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.746-11 

Excnio. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos RuiL Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativa a si se ha realizado la 
colaboixióii iicccsaria en t re  los Ministerios de Sanidad 
y Educación para que se recojan los aspectos básicos de 
la protección social y sanitarin de la prinicra intancia, 
tengo la honra de cnviai .  a V .  E.  la contestación formuln- 
da por el Gobicimo, cuyo contenido es el siguiente: 

(<El Ministerio de Sanidad y Consumo mantiene la co- 
laboración necesaria con el Ministerio J c  Educación, a s í  
como con otros Departamentos (Ministerio de Cullura ,  
Ti.aba.jo y Justicia) para tenias relaciotiados con la pri- 
mcra inlaricia. etapa preescolar y escolar, adolescencia y 
j~ iventud ,  en relación con el "Aiio Iiitcrnacioiial dc la 
J u ve 11 t ud " . 

Al ser la salud infantil un  tenia transl'ci.ihlc, es conipc- 
tcncia dc las Comunidades Autónomas la elaboración de 
normativas y legislaciones concretas rclcridas a éstc. Lo 
que  ha venido sucediendo y ha  quedado plasnindo en 
normativas de orden interno,  tales como: 

- Ordenanza rcgu1adoi.a sobre luncioiiamicnto de es- 
cuelas intantilcs. Ayuntamiento de Móstolcs. 
- Rcp!amcnto de Guardcrias Infantiles. Avuniamicn- 

to de Madrid.  
- Rcglaiiicntación de Guardcrias Iiilantilcs. En Viz- 

cay¿I. 
- Decreto sobre regulación de la atención y asistencia 

educativa a los niños hasta seis años n o  inscritos en Ccn- 
tros de Ensctianza. Generalidad de Cataluña.  
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- Reglamento de Guarderías Infantiles. Avuntamicn- 

Por su parte, la Administración Central, haciendo uso 
de sus competencias v orientado hacia la protección so- 
cial y sanitaria de la primera infancia, ha elaborado los 
siguientes convenios: 

- Convenio Ministerio de Sanidad-INSALUD, de fc- 
cha 27 de octubre de 1983. sobre ”Programa de Atención 
al Embarazo en la Asistencia Primaria“, de 200 millones 
de pesetas, cuva acción directa v a  a recaer en un aumen- 
to de la salud del niño. 

El INSALUD, de acuerdo con los órganos tecnicos co- 
rrespondientes del Ministerio de Sanidad y Consumo, re- 
visará v reelaborará el diseno de la actual Cartilla Sani- 
taria de la Embarazada, corno instrumento de cvalua- 
ción de los procedimientos asistenciales prestados a la 
gestante en la asistencia primaria. 

El INSALUD destinará 40 millones del total de la ap’li- 
cación presupuestaria a la realización de una canipaña 
informativa de masas sobre cuidados en el embaram. 

Asimismo, discnará un proyecto de distribución terri- 
torial de los profesionales sanitarios que trabajan en el 
área obstétrica, de la asistciicia primaria, en orden a un 
incremento de la productividad de dichos recursos y a 
conseguir la cobertura asistencia1 efectiva con cargo al 
equipo obstétrico durante el primer trimcstrc del cmba- 
razo. 
- El Convenio Ministerio de Sanidad-INSALUD, de 

fecha 23 de julio de 1984, sobre Programas de Atención al 
Embarazo, de 200 millones de pesetas, de los que: 

Cincuenta millones de pesetas serán destinados a la 
subvención vio puesta en marcha de los Centros de Rcfe- 
rencia necesarios para el diagnóstico precoz de anoma- 
lías congénitas del embarazo. 

El INSALUD, junto con los órganos técnicos necesarios 
de la Dirección General de Salud Pública diseñará una 
campana de información para la mujer sobre los temas 
que en atención al embarazo, parto, puerperio y cuida- 
dos del recién nacido v primera infancia del niño, se 
consideren prioritarios para la promoción de la salud de 
la mujer y del nitio. 
- Igualmente el Ministerio de Sanidad-INSALUD fir- 

man otro convenio con fecha 23 de julio de 1984, sobre 
“Protección a la Familia”, en la cual, entre otras partidas 
presupuestarias del mismo, se dedican 30 millones de 
pesetas a la realización de una campana informativa so- 
bre la salud de la mujer y cuidados de la primera infan- 
cia, en la que entre otras cosas va encuadrado un libro 
sobre cuidados del puerperio v primera infancia a repar- 
tir entre todas las mujeres que den a luz. 

También el Ministerio de Sanidad y Consumo ha ela- 
borado numeroso material informativo y educativo dedi- 
cado a la primera infancia, a lo largo de los dos últimos 
años, y del que hacemos hincapié en la campana infor- 
mativa sobre la “vacunación triple-vírica”, como la más 
reciente actuación, con gran difusión en todos los medios 
de comunicacidn, principalmente en TVE. Se adjunta co- 
mo Anexo.. 

to de Valladolid. 
Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 

lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Cómez. 

A N E X O  

RELACION DE MEDIOS DE EDUCACION SANITARIA 
PRODUCIDOS EN 1983-1984, EN RELACION CON EL 
TEMA PROTECCION SANITARIA EN LA PRIMERA IN-  

FANCIA 

Televisión 

Spots para la Campaña Vacunación Triple Vírica. 
Planteamiento de la programación y compra de los cspa- 
cios. 

Radio 

Producción de dos cunas de radio. Planteamiento de la 
programación a travis de la Cadena SER, COPE y RCE, 
compra de los espacios. Campaña de Vacunación Triple 
Virica. 

Revistas 

Información gráfica sobre la Vacunación Triple Virica 
a través de las revistas: #Ama», «;Hola!., ((Semanau, 
NDicz Minutosu, «Garbou, #Pronto», “TPu y «Lecturas*. 

Folletos 

Ru beola y toxoplasmosis . 
Triple virica. 
Desplegables sobre los accidentes en la infancia provo- 

cados por la ingestión de pilas. 
Desarrollo emocional del niño. 
El juego en la vida del nino. 
Alimentación de la embarazada. 
Alimentación de la madre lactante. 
Al¡ mentación del preescolar. 

Manuales 

El niño y su ambiente psicosocial 

Monografías 

Lactancia materna. 
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Di apos i t i vas 

Cuidados en el embarazo. 
Alimentación en el primer año de la vida del niño. 

Carteles 

Calendario de vacunacioncs. 
Lactancia materna. 

Anuncio en cajas de cerillas 

Los accidentes infantiles. 
Cuidados en el embarazo. 

Videos 

Video sobre educación sanitaria centrada en la prime- 
ra infancia en colaboración con el Hospital del Nino Je- 
sús. 

PE 3.765-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a niedi- 
das para rebajar e l  consumo de alcohol en nuestro país, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c( 1 .  El consumo per cápita de alcohol absoluto en Es- 
paña ha descrndido ligera pero claramente desde 1976. 
Dicho consumo ha pasado de aproximadamente 14 litros 
de alcohol absoluto per cápita en 1975 (13,86 litros) a 
12,8 litros de A. A.  en 1983, lo que representa un descenso 
del 7 por ciento. 

En esta situación de carácter favorable, un primer 
objetivo lo constituye el evitar las medidas que pudieran 
conducir a un aumento del consumo per cápita de al- 
cohol, tales como los controles sobre la propaganda de 
bebidas alcohólicas en los medios de comunicación so- 
cial (televisión y radio, especialmente), entre otros. 

Por otra parte, merece destacarse, por sus presumi- 
bles efectos directos sobre dicho consumo, el aumento de 
las tasas fiscales de  las bebidas alcohólicas, según recien- 
tes declaraciQnes del Gobierno. 

Estas medidas sobre precios e impuestos constituyen 
actualmente el principal punto de estudio, en numerosos 
países y Organismos Internacionales, para abordar el 
control de los problemas relacionados con el abuso del 
alcohol.,, 

2. 

3.  

- 4  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.792-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
proyectos que tiene actualmente en marcha el Ministerio 
de Obras Públicas v Urbanismo en la provincia de Gero- 
na, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

(c 1 .  Considerando como provectos en marcha a los in- 
cluidos en la fase contable de “retenido”, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo tiene en marcha en la pro- 
vincia de Gerona proyectos por valor de 1.530.5 millones 
de pesetas, de los que 713,7 corresponden a la Dirección 
General de Carreteras; 34,8, a la Dirección General de 
Puertos y Costas; 739,2, a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas; 25,1, a la Confederación Hidropráfica del 
Pirinco Oriental; 2,4, a la Dirección General de Acción 
Territorial v Urbanismo: 6.2, a la Dirección General de 
Medio Ambiente. v 9,1 al IPPV. 

De los proyectos anteriormente indicados están en 
ejecución proyectos por valor de 1.434.1 millones de pc- 
setas. de los que 668,9 corresponden a la Dirección Gene- 
ral de Carreteras; 26,l  a la Dirección General de Puertos 
y Costas; 699,S, a la Dirección General de Obras Hidráu- 
licas; 25,1, a la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental; 6,2, a la Dirección General de Medio Ambiente, 
y 7,9 al IPPV. 

Los proyectos que actualmente están en ejecución 
tienen prevista su terminación en los años 1984 y 1985.)) 

2. 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.774-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre actuación de la poli- 
cía en los atentados a los dos trenes de  cercanías entre 
las estaciones de Clot y San Andreu, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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((La barricada denominada ‘‘la Perona”, constituida en 
su mayor parte por chabolas cercanas a las vías ferrovia- 
rias está siendo objeto de una remodelacion por parte del 
Ayuntamiento de Barcelona, que en el plazo de dos años 
ha eliminado 600 de las 700 chabolas que existían, por lo 
que gran parte de sus habitantes se ha trasladado a otras 
zonas. 

Por su parte, la Policía Nacional ha establecido hace 
tiempo un servicio de vigilancia especial, por agentes a 
pie y por t‘uncionarios de la Brigada Móvil y de la Comi- 
saria de Distrito de Pueblo Nuevo y San Andres, que 
previenen e n  la medida de !o posible. la comisión de 
hechos como el que refiere el señor Diputado, ocurrido el 
pasado de octubre, en el que resultaron heridos leves dos 
viajeros y que fue objeto de denuncia en el Juzgado dc 
Instrucción número 18 por la Compañia RENFE. 

* En virtud de la vigilancia mantenida, ha sido detenido 
uno de los autores de los apedreamientos de trenes, que 
va había sido pucsto a disposición judicial por hechos 
similares en anteriores ocasiones.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.778-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanlclíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre fijación de tablas o 
módulos que determinen cl grado de impureza de los 
cereales y segun las mismas variar el precio de garantía 
del SENPA. tengo la honra de enviar a V .  E. la contcsta- 
ción lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

((Según la legislación vigente, para csta campana de 
comcrcialización, las condiciones mínimas de recepción 
para las habas son las siguientes: 

Impurezas máximas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Granos danados máximos . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Granos partidos máximos . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Mezcla de cereales máximos . . . . . . . . . . . . . .  4 
Mezcla de otras lcguminosas distintas de 
las habas, máximo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 

Sumados todos estos porccntajcs, hace que el conteni- 
do máximo de elementos que no son leguminosas-pienso 
de calidad irreprochable sea del 14 por ciento, cifra esta 

bastante alta, por lo que no es conveniente su modifica- 
ción. 

La admisión de partidas de grano con contenido de 
impurezas superior al máximo admitido en la normati- 
va, daría origen a complicaciones de todo orden en la 
recepción y estiba de estos productos, ya que habría que 
habilitar compartimentos independientes para cada uno 
de ellos con distintos contenidos de impurezas, multipii- 
cándose el problema en caso de tratarse, como es habi- 
tual, de partidas pequenas. 

Por otro lado, el mercado admite estos productos con- 
siderados por el SENPA corno anormales, efectuando l i -  
bremente los ajustes de precio que sc consideren necesa- 
rios y teniendo siempre el agricultor la posibilidad de 
someterlos a las pertinentes operaciones de limpieza pa- 
ra su revalorización. 

La fijación de condiciones mínimas de recepción es 
norma seguida por la CEE para todos los productvs cuyo 
precio mínimo está garantizado y nuestra legislación tra- 
ta de aproximarse a la comunitaria estableciendo condi- 
ciones similares.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 198J.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.899-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Benítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las 
que se resuelven los recursos contra las bases de conccn- 
tración parcelaria de Orihucla del Tremedal y Ccdrillas 
así como los que existen contra el acuerdo de Monreal 
del Campo, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguicn te: 

« S e  informa sobre el estado de la tramitación de los 
recursos relativos a las siguientes zonas de Concentra- 
ción Parcelaria interpuestos en las fases que se indican. 

Cedrillas (Bases de CP) 

Realizado el preceptivo informe del IRYDA. que st. 
emitió con fecha 16 de noviembre de 1984, se resolverá a 
la mayor brevedad posible por el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación. 

Monreal del Campo (Acuerdo de CP.) 

Realizados los preceptivos informes del IRYDA, se re- 
solvió por Orden de 17 de noviembre el recurso inter- 
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puesto por don Rafael y don Josi. Maria Arnal. t ramitán-  
dosc actualmente la oportuna notiticación a los interesa- 
dos. 

Está concluido el expediente del recurso de dona Anto- 
nia Sánchez y próximamente se notilicará a los interesa- 
dos. 

Orihucla del Tremedal  (Bases de CP) 

Pendiente de inkmnarsc  los recursos, hasta que se 1 ~ -  

suclva el problema de la posible existencia clc bienes co- 
munales  y su inclusión en la Concentración de la zona. 
mediante  expediente que  debe tramitnrsc por iniciati\,a 
del propio Ayuntamiento.» 

Lo quc envío a V .  E. a l o s  electos previstos en el ai.ticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  3 de diciembre de 1984.-El Sccixiario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.713-11 

Excnio. Su.: En relación con la pregunta loimulada por 
el Diputado don Gi-cgorio Lópcz Rainiuiido, del Grupo 
Parlamentar io  Mixto, relativa a situación del Hospital 
Clínico de Madrid,  tengo la honra de enviar a V. E .  la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1 .  La ausencia de normativa jurídica general sobre 
los Organos de Gobierno de los Hospitales Clínicos tia 
iriotivado que su regulación se contenga en los conciertos 
singulaixs suscritos entre la Urii\,crsidad y el INP (Hoy 
INSALUD) a lo largo de la decada de los 7 0 .  

El problema se agrava en el caso del  Hospital Clínico 
S a n  Carlos, por cuanto el Convenio con el INP l'uc dccla- 
rado nulo por sentencia del Tribunal Suprcnio,  produ- 
cicndose entonces una  total laguna en la regulación de 
sus órganos de Gobierno. 

Para supl i r  dicho vacío, este tema ha quedado rcgula- 
do a travcs de los denominados Decretos Rectorales que, 
por no oponerse a ninguna legalidad, han sido la via para 
ordenar  los problemas derivados de a m b a s  carencias (no 
existencia de legislación de carácter general, no existen- 
cia de Concierto singular Universidad-"SALUD). 

El Decreto Rectora1 úl t imo modificando la composi- 
ción de la J u n t a  de Gobierno del Hospital Clínico ha 
llevado a una  situación conflictiva en dicho Centro, por 
apar ta rse  sustancialmente la nueva composici0n de la 
J u n t a  de la que para  dicho Organo venia funcionando en 
los últimos años, de conformidad con lo establecido en 
un Decreto rectora1 anter ior .  

Si la Ley dc Presupuestos Generales del Estado para  
1985 mantiene en su Disposición Adicional 2 3  el texto 

incluido en el Proyecto actualmente sometido a debate  
en las Cortes, en cl transcurso del primer semestre de 
1985 se establecerá el rcgimcn de integración de estos 
Hospitales, en cuyos Organos de Gobierno se pi.ev& la 
participación de la Universidad. 

En  el proceso de negociación para el cstablcci- 
miento del rcgimcn de integración se preve igualnicntc 
la audiencia de los trabajadores de los Hospitales Clini- 
cos a travtis de sus representaciones legales con la I'inaIi- . 
dad de dccrmiiiar sus  condiciones laborales, todo ello en 
función de la definitiva aprobación de la Ley de Presu- 
puestos en los tcrniinos contenidos e n  el Proyecto objeto 
de discusión en el Parlanicnto.. 

2 .  

Lo que  envío a V. E .  a los electos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congre:;o. 

Madrid. 3 clc diciembre de I984.-EI Scci.ctario de Es 
tndo, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.737-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduarclo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al G i u p o  Pa ih incntar io  Popular, relativa a si 
piensa el Gobierno poner 21 las órdenes del Fiscal especial 
para la prc\,cnción \ '  represión del tráfico ilegal de dro- 
gas todos los policías dedicados a dicha represión, tengo 
la honra cle cn\.iai. a V. E. la contestación lorinulada por 
el Gobierno, cu\.o cuiitcnido es cl siguiente: 

<(La dependencia de la policia y ,  consipuientcnieiitc, si1 

su,jecióri i i  las óidcncs de cualquier Fiscal constituyen L I ~  

iinpcrati\,o coixititucionnl, al cstablccer el articulo 126 
de la noimia lundanicntal que  "la Policia Judicial clepcn- 
de de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal 
en sus luncioncs de averiguación del delito y dcscubri- 
miento y aseguramiento del dclicuciitc, en los tcrriiinos 
que la Ley establezca". 

En aplicación de dicho mandato ,  el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal ra t i l ica dicha su,jcción disponiendo 
que Cstc podrá, para el c,jcrcicio de las lunciones que  Ic 
están encomendadas.  "dar a cuantos  luncionarios consti- 
tuyen la policía Judicial las órdenes e instrucciones pro- 
cedentes e11 cada caso.,> 

Lo que envio a V .  E. a 10s electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  3 dc dicicti1hi.e dc 1984.-EI Scci.ctLii'io de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.773-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfeliu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a condiciones de 
humedad e impureza de cereales exigidas por el SENPA, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

uNo se puede solicitar que se eleve el porcentaje de 
humedad de los cereales al 1 1  por ciento, cuando en la 
Legislación vigente el contenido máximo de humedad de 
todos los cereales varia entre el 13 v el 14 por ciento, 
muv superiores al 1 1  por ciento solicitado. 

El admitir partidas con porcentajes superiores supon- 
dría un riesgo en el almacenamiento, con grandes posibi- 
lidades de calentamiento del producto v su posterior fer- 
mentación v destrucción de la mercancía. 

Las partidas que no cumplan los requisitos fijados por 
la Administración siempre pueden comercializarse en el 
mercado libre, ajustando sus precios a sus contenidos de 
humedad e impurezas. 

Por otra parte, las normas exigidas en nuestra legisla- 
ción, en cuanto a condiciones minimas de recepción, son 
similares a las vigentes en la CEE para todos aquellos 
para los que existen precios de garantía.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.775-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a reconversión 
del sector de la motocicleta. tengo la honra dc enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno. cuvo 
contenido es el siguiente: 

.El Ministerio de Industria y Energía propició la ela- 
boración de un Proyecto de Ordenación para tres empre- 
sas catalanas del subsector de fabricantes de ciclomoto- 
res y motocicletas, OSSA, BULTACO y MONTESA, con el 
fin de intentar buscar una solución al problema, básica- 
mente laboral, planteado en las mismas. Estas tres cm- 
presas constituyen, sin embargo, sólo una pequeña partc 
del subsector mendionado. 

Posteriormente, la Comisión Dclegada para Asuntos 
Económicos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/ 
1984. de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrializa- 
ción, valoró la situación de estas tres empresas en base a 
los estudios realizados y concluyó que de los mismos no 

se deducía una justificación para declararlas en recon- 
versión, dado el número y la importancia de los sectorcs 
con problemas v la escasez de recursos disponib1cs.u 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El secretario de Es- 
tado, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.746-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a certeza 
dc la información de la posible liquidación de AVIACO, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Desde hace aproximadamente un ano se están reali- 
zando negociaciones entre el INI ,  la Dirección de AVIA- 
CO y los Sindicatos con el fin de establecer un Plan de 
Viabilidad de la Cornpanía. Una de las alternativas cstu- 
diadas en las últimas reuniones mantenidas entre el I N I  
y la empresa contemplaba la posibilidad del cierre de la 
Compañía si no se llegaba a establecer un  acuerdo con 
los sindicatos representados. 

En la última reuni6n mantenida el pasado día 19 de 
noviembre se firmó con los Sindicatos UGT. SEPLA v 
SEOTV, un Acuerdo Marco que establece las líneas maes- 
tras para la negociación entre la Empresa y los trabaja- 
dores así como las obligaciones aceptadas por el Accio- 
nista, v que incluvc el establecimiento de un  Plan de 
Viabilidad que abarca el ejercicio 1983í84 a 1985186; las 
aportaciones que haya de realizar el INI para capitalizar 
la Compiñia, y las Condiciones en que se hayan dc nego- 
ciar los Convenios Colectivos durante la vigcncia del 
Plan.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Cómcz. 

PE 3.757-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
aportación que tendrá quc hacer Espana al ingresar en la 
CEE, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido c's el siguicn- 
te: 
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((Dentro de la Política de Cooperación al Desarrollo de 
la CEE existen unos acuerdos con diversos países de Afri- 
ca, Caribe y Pacííico, el último de los cuales (Lomé 11) 
deberá ser renovado el ano próximo. 

Para ello se han desarrollado conservaciones entre di- 
chos países y la Comunidad, negociaciones que aún no se 
han terminado. 

En estos Acucrdos se incluyen unos fondos que deberán 
ser financiados por los actuales estados miembros. Tras 
su adhesión a la CEE, Espana podrá participar en la 
política de Cooperación comunitaria en las condiciones 
que se fijen. En lo reí'ercntc a los aspectos financieros, la 
Delegación Español ha declarado en la sesión Ministerial 
del 18 de octubre de 1984, que se reserva su posición 
tanto sobre la participación financiera cspanola como las 
rnpdalidadcs de su puesta en práctica hasta que la Comu- 
nidad haya concluido sus actuales negociaciones con es- 
tos paises. 

Al ser u n  tema quc está aún por negociar el Gobierno 
no considera oportuno hacer más precisiones sobre este 
tema.)) 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en cl  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.678-11 

Excmo. Si..: Eri i.clación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduaido Tarragona Corbcllá, sobre Plan 
Nacional para el Síndrome Tóxico; viajes de coordinado- 
ra, tengo la honra de cnviai- a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el xiguientc: 

<(El desarrollo de los diwrsos aspectos de la invcstiga- 
ción sobre síndrome tóxico y las relaciones establecidas 
con anterioridad con diversas instituciones de los Esta- 
dos Unidos, hacían necesario el  contacto directo de los 
responsables del Plan Nacional para el Sindromc Tóxico 
con los centros elegidos. 

Como es bien sabido, todo proyecto de investigación 
conlleva una scric de trámites ,jurídico-adniinistrativos, 
además de los cstiictanicntc científicos. Por este motivo 
fue dividido el viaje en dos partes. La primera de ellas 
giraba sobre aquellos proyectos cuya partc científica cs- 

taba ultimada, pci.o que presentaban evidentes proble- 
mas ,jurídicos que. claramente, n o  son competencia de la 
partc m d i c a  de este Plan Nacional, si no de su Coordina- 
dora, Dircctota Ccncral del mismo. 

Una ve;: solucionados estos problemas, se procedió a 
firmar el contrato de colaboración en la investigación 
sobre síndrome tóxico con la Medical Univcrsity o1 South 
Carolina (Charlcston, South Carolina) v con el Ccntcr toi- 

Disease Control (Atlanta, Georgia). Quedó ultimado el 
que se firmará con la Mount Sinai School of Medicina 
(New York), que no se concluyó por problemas jurídicos 
de aplicación de la legislación. 

Es conveniente recordar al setior Diputado que, en este 
momento, terminó el viaje de la Coordinadora General 
del Plan Nacional para el Síndrome Tóxico, quien regre- 
só a Madrid por haber terminado su misión específica. 

La segunda parte del viaje era estrictamente científica. 
ya que se discutieron diversos anteproyectos de investi- 
gación por lo que los representantes del Plan Nacional 
eran únicamente miembros de la Comisión Unificada de 
Investigación. 1) 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado. Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.683-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Guillcrmo Kirkpatrick Mendaro, sobre 
contacto del Grupo Europeo Demócrata con el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, tcngo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

((Los Parlamentarios del Grupo Europeo Demócrata vi- 
nieron a Madrid para -como indica el señor D i p u t a d w  
tratar con partidos liberal-conservadores como Alianza 
Popular diversos asuntos, entre ellos el de Gibraltar, v no 
para abordar dichas cuestiones con el Gobierno o el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. 

No  obstante el carácter no institucional de la visita dc 
los componentes del Grupo Europeo Demócrata, el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, que está abierto a cual- 
quier contacto que favorezca el intercambio de ideas con 
parlamentarios europeos, ofreció por medio de la Em- 
bajada Británica en Madrid la posibilidad de recibir al 
Presidente de dicho Grupo el día 16 de octubre pasado.. 

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.645-11 

Excmo. SI.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre con- 
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secuencias de la salida de la OTAN, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contcastación lormulada por el Gobierno, 
cuyo coiitcnido es el siguiente: 

«Ciertaniente el Gobicimo ha evaluado todos los aspec- 
tos de la cuestión de España y la OTAN, incluida una 
eventual denuncia al Tratado del Atlántico Norte.» 

Lo que cn \ , io  ;i V .  E. a los electos previstos en el ai?icu- 
lo IYO del Reglamento del Congreso. 

Madiid, 30 clc no\,iciiibi.c de IY84.-EI Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.680-11 

Excmo. Si..: En rclacióri con la pregunta lorniulada por 
el Dipulado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre Ccu- 
ta y Mclilla, tengo la honra de enviar a V. E. la contcsta- 
ción lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el - siguiente: 

. (c l .  Ob\,iamcntc el Gobierno cspaiiol tio conipartc las 
alirniacioncs hechas en Granada por el Enibaiador de 
Marruecos, señor Kadiri. sobre Ccuia y Mclilla a las que 
se i.clicrc la pregunta. 

El Embajador de Marruecos luc convocado en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores para hacerle patente el 
desagrado del Gobierno cspanol por estas dcsalortunadas 
e inaceptables declaraciones.)) 

2.  

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de no\,icriibrc de IY84.-El Secretario de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.664-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre reu- 
nión del FMI, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcs- 
tación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La rclercncia a los Estados Unidos hecha por el Go- 
bernador del Banco de España en su discurso ante la 
reciente Asamblea del Fondo Monetario Internacional v 
del Banco Mundial, en el contexto que guarda relación 
con los antecedentes expuestos en la pregunta formula- 
da, n o  cs la mencionada, s ino la que sigue: 

" N o  hay que buscar, sin embargo, el único origen de 
nuestras dificultades en la economía americana; por el 

contrario, csta ha demostrado, en los últimos tiempos, 
una flexibilidad que ha de servir de tema de rctlcxión a 
otras economías con mayores rasgos de rigidez y ,  por 
consiguiente, más lentas e n  los ajustes que requiere su 
incorporación a un proceso de expansión sostenida que 
permita reanudar su ritmo lirme de creación de puestos 
de trabajo. 

En este sentido. el Gobierno. que desde hace tiempo 
vicric expresando por boca de algunos de sus miembros y 
del propio Presidente la necesidad de lograr una mayor 
Ilcxibilidad en la ccononiia y ha tomado además mcdi- 
das al respecto, comparte plcnamcntc. lo manifestado por 
el Gobernador del Banco de Espana. 

Pero esto n o  quiere decir, en absoluto, que el Gobierno 
csti. siguiendo. o vaya a seguir el ejemplo de dicho país 
es cuaiitu ;i la política económica aplicada para combatir 
el desempleo y que se puede resumir en una política prc- 
supuestaria lucrtcmcntc cxpansiva y una monetaria muy 
restrictiva, que ha llevado a un lucrtc crecimiento ccon6- 
mico gracias al creciente y elevado di.ficit presupuestario 
que sdo  una cconomia que goza de los privilegios que 

t cnc r dura n t c a Ig u t i  t i e m po . )> 

otorga el disporicr de utia nioricda de teser\'a puede sus- 

Lo que cn\,io a V .  E. íi los electos prc\istos e11 el articu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 198J.-EI Sccivtaiio de 
Estado. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.696-11 

Excmo. Sr.: Eri relación con la prcguiita lormulada por 
cl Diputado don Jorge Vcrstryiigc Rojas, sobre creación 
de la Universidad Euro-Arabe, tengo la honra de enviar' a 
V .  E. la contestación formulada por c l  Gobicrno, cuyo 
coiitcnido es el siguiente: 

«El Gobierno ha manilcstado en dilerenies ocasiones el 
cnornic intercs que para C;l tiene la Resolución del Parla- 
mento Europeo de 30 de niardo de 1984, relativo a la 
creación de una Universidad Euro-Arabc en España. 

Dicho intcrtis quedó 1ambii.n puesto de manifiesto por 
todos los miembros del Comiti. Mixto ,  Cortes Gencrales- 
Parlamento Europco en su novcna reunión celebrada en 
Madrid, durante los días 3 4 dc mayo del corriente año. 

Desde que el Gobierno tuvo conocimiento de dicha Rc- 
solución hasta el día de hoy,  se han cclebrado diversas 
reuniones critrc cl Ministerio de Asuntos Exteriores y el 
Ministerio de Educación y Ciencia por medio de su Sc-  
crctaría de Estado de Universidades e investigación, en 
orden a precisar la respuesta a la mencionada propuesta 
de creación de una Universidad Euro-Arabc en España. 

Es previsible que en  breve plazo el Consejo de Minis- 
tros dk respuesta oportuna a la expresada propuesta, 
creando, en tal sentido, una Comisión "ad hoc" que se 
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cncarge de Ilcvai. a cabo las conversaciones y ncgociacio- 
iics conducentes a la puesta cii práctica de la propuesta 
cui.opca, contactos &tos que tciidráii que ser taiito coii la 
CEE coino con los paises áiabcs. 

Por todo ello, resulta prciiiatuiu nclclaiitar c i i  este mo- 
iiicnto el calcnclario de coiiwrsacioiics a niaiitcnci., asi 
conio porniciiori/.ai, el coiitciiido de la iwpucs ta  que rca- 
lizará el Gobicimo español, a la que, cvidciitciiiciitc, se le 
otorg;irii la pLiblicidad que el iisuiito iquici,c.n 

Lo que cnvio ;i v.  E. a los clcctos pi.e\istos el1 el aI.licLI- 
lo I Y O  elel Rcglanicnto del C o i i g i ~ ~ ~ .  

Maclricl .  30 de no\~icmhrc clc IC)H-I.-EI Scci'ctaiio dc 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.714-11 

Excmo. Si-.: En relacióii coi1 la p i q y i i t a  loi~mcilacla por 
el Diputado clon  Grcgorio L ó p c ~  Kaiiiiuiido sobre situa- 
ción tlc la Coinisión Epideriiiológica del Plaii Nacioiial 
elel Siiidroiiic Tóxico, tengo la hoiii.a clc ci iviai .  a V .  E. la 
co 11 tcs t a c  i ó Ii 1 o 1111 u I ¿Id a poi. c I Gol, i e r I 1 0 ,  c 11 \o c'o 11 t el1 i do 
es  el siguiciitc: 

(( l .  Nuiica ha existido lalta de mcclios pai.a la i.culi/a- 
ción del trabajo de la Coniisióii Epidcniiológica. Lo quc 
es cvidciitc es que n o  se coiisidcixj adccuaclo la adquisi- 
ción de u n  ordciiador cxclusi\,amciitc para rcsol\er los 
problemas de la Cuiiiisióii Epidciiiiol<igica, sino para que 
i.csolvicra las necesidades planteadas globalmcnte en  to- 

Plan Nacional paix cl  Síndruiiic Tóxico. A s ¡ ,  los csluci.- 
LOS realizados st' h a n  clirigido a estructurar la inloi-nia- 
ción disponible cii  uiia Base clc Datos. Esta corivcii1ciici;i 
determinó coiiio piinicia nicdida el estudio csliaustivo 
de la problcniática ;i i.csolvcr piii.u lacilitai. taiito la iii- 
vcstigacióii clinica y cpidcinii)lógica, conio la gcstióii \ 

procesos adniiiiisti.ativos del c i tado Plaii Nacional .  ( S e  
llevó a cabo lo que se denomina diseño lógico de i.cquci.i- 
rnicntos íuiicionalcs, ctc.) 

Tras dicho estudio y considerando, además, q u e  el 
Congreso de los Diputados con fecha 2 3  dc mayo de 1984 
establecía la asunción de las actuales luncioncs del Plan 
Nacional para el Síndrome Tóxico poi. los organismos 
competentes, la corivciiiciicia de la cstrcicturacióii clc la 
información en una Base de Datos,  se hace aún m i s  cvi -  
dcntc de modo que este sistcnia contemple este activo de 
inlormación como entidad propia, es decir, con iridcpcii- 
dcncia de las aplicaciones y programas inlorniáticos que 
la vayan a utiliiar, a liri de disponer, c n  forma operativa 
proccsablc, de una potencia de correlación con la rcali- 
dad, imprescindible, por otra parte, como herramienta 
par-a la investigación cliiiica y cpidcmiológica v e n  la que 
el manejo de los datos es u n a  actualidad vnriablcs e im- 
previsible, lo que determina la necesidad de tener intc- 

d a5 1 1 , .  '1s ai ' .  eas (investigación, administrativas, ctc.), d c ~ l  

4: 

gi-ados los datos en una estructura sistemática en base al 
signilicado lógico de la información. 

Por otra parte, los datos que  integrarían dicha Base 
soii coniuiics a aplicaciones convencionales de cxplota- 
ción adininistrat iva y necesaria para todos los organis- 
mos que asuman las (unciones del Plan Nacional para el 
Síndrome Tóxico. Tanto unos como otros podrían dispo- 
ner de ellos niccliantc acceso a dicha base, lo que no 
obligaría a su rcpcticióri y evitaría errores de transcrip- 
ción y xtualizacion inevitables en  otra l o m a  de trabajo. 

En cstc sciitido. el responsable de la Comisión Epidc- 
iriiológica y los clc las Li-cas adniiriistrativas del Plan Na- 
cional para el Sindronic Tóxico haii coincidido siempre 
cii esta necesidad de Base clc Datos, sistcnia que  al no 
estar estructurado en la Gcrciicia de Inlormática de la 
Seguridad Social ni en  cl Insti tuto Nacional de la Salud 
(Ministerio dc Sanidad) se cst i  gestionando con los niis- 
inos su implantacióii, pero con la premisa de aprovechar 
las hcrraniicntas inloimáticas (haidwarc) cxistcntcs en 
dichos organismos, con el I'in de uti l izar adccuadaincntc 
sus recursos. 

El Plan Nacioiial para el Síndi-onic Tóxico ha tenido y 
sigue teniendo acceso a los dispositivos inlorniáticos 
existentes en la Seguridad Social. A l l í ,  lundamcritalnicii- 
te,  y con otros existentes en diveiws hospitales, incluso 
con t i u  iiiici.oordeiiadoics csistcntcs e n  el P lan  Nacional 
para el Siiiclroriic Tóxico, se cs t i  Ilcvniido a cabo la ordc- 
nación de toda la iiiíoi.mación que  n o  sólo cti el aspecto 
de la investigación, sino iambicri cii el ritcü clc la gcstióii 
y aplicacioiics adiiiinistrativas, ncccsaiia. 

En ningún caso se ha obstaculizado ni a la Coiiii- 
sióii Epidcniiológica ni a ninguna otra el acceso al Censo, 
Ii;ibii.ndolcs facilitado, incluso, los listados solicitados cii 

los  lbrmatos establecidos por cada Comisióii, cuando lo 
han requerido, además de las consultas diarias que vic- 
ncn tulizarido. 

Partiendo del  incucstioiiablc hecho de q u e  es coiii- 

pctcncia exclusiva del Cooi dinador Gciicrril del Plan N a -  
cional para el Sinclronic T h i c o  el iionibraniicnto y cese 
clc los Vocalcs de las distiiitas Coiiiisioiics de Investiga- 
ción, a propuesta de sus Directora, e11 el supuesto al que  
se rclici.c la pregunta, se clccidió, coii la  aquiescencia clc 
la Dirección de la Coniisióii demorar la propuesta hasta 
taiito las distintas hipótesis planteadas en el seno clc la 
Comisión Epidcniiológica fucraii valoradas en el Stcc- 
iiiig Committec q u e  iba a cclcbrnrsc y ,  I'inalmeiite, se 

celebró, en el  mes de ,junio pasado, y cuyas conclusiones 
Iucron remitidas en  el nies de septiembre. 

4. Como es lógico, esta pregunta hahi.ia que tiasla- 
clarla a los interesados. En cualquier caso. las diiiiisioiics 
hasta el iiiomcnto han sido doh: Prolcsorcs Martíti Muni- 
cio y (Jarcia Barreno, ya que n o  cabe intcrprctarsc como 
tal la de la doctora Sans, cu.va Coiiiisión de Sci.vicio l ina-  
lizaba el día 30 de scpticinbrc, circunstancia que, por 
otra parte, era conocida coii sictc nicscs tlc antelación, 
por la interesada y por cl Plan Nacional para el Síiidro- 
nic Tóxico, según escrito de la Ccneralitat. 

Corno se ha dicho prcviamcritc, la Coordinadora 
General no ha clcctuado nunca juicios de valor, habiendo 

2 .  

' 

3. 

5 .  
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sometido a las Comisiones de Investigación, Comisión 
Permanente, Asesores, o Comisiones Internacionales de 
expertos la valoración de todos los aspectos cientfficos.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artlcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.658.11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre lu- 
cha contra la droga, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

nEl informe al que se hace referencia en la pregunta de 
su serioría ha sido elaborado por la Comisiod Interminis- 
tcrial para el Estudio de los problemas derivados del 
consumo de drogas, a petición del Presidente v Vicepresi- 
dente de la Comisión, como aportación a un proyecto de 
Plan Nacional de prevención. asistencia v reinserción so- 
cial de toxicómanos, que está siendo estudiado por el 
Gobierno. 

El Plan no sería en ningún caso competencia exclusiva 
del Ministerio de Trabajo v Seguridad Social, sino pro- 
ducto de la coordinación de actuaciones del Ministerio 
de Trabajo v Seguridad Social con los Ministerios de Sa- 
nidad v Consumo, Cultura, Educación v Ciencia, Justicia 
e Interior. Igualmente interesados en los problemas del 
consumo de drogas, porque se trata de un problema mul- 
tifactorial en cuvo desarrollo intervienen factores de ori- 
gen social, sanitario v cultural. 

El proyecto del Plan incide especialmente en los aspec- 
tos preventivos y de reinserción y contiene recomenda- 
ciones relativas a la participación en su diseño de toda la 
Administración tanto estatal como autonómica y local. 

Entre las varias alternativas que ofrece el documento 
de trabajo se sugiere la posibilidad de nombrar un Dele- 
gado del Gobierno para este fin, sin que esta u otras 
alternativas sean firmes porque se encuentra aún en ela- 
boración, ya que el citado Plan no debe ser en ningún 
caso fruto de la improvisación. 

Aprobado el Plan serla preciso aprobar un presupuesto 
complementario para colmar las lagunas que pudieren 
existir en la financiación a cargo de las diferentes Admi- 
nistraciones Públicas. En tanto que no se ultime el Plan 
definitivo y se cuantifiquen todas sus necesidades finan- 
cieras, sería prematura e inexacta toda cifra que se die- 
ra.w 

Lo que envlo a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero G6mez. 

PE 3.670-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lóprz González, sobre haberes 
de los altos cargos de la Administración, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 l .  Las actuales remuneraciones de los altos cargos 
(Presidente y Vicepresidente del Gobierno, Ministros, Se- 
cretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Genera- 
les A v B) ascienden a: 

P a p .  C .  Dcaiinu Gastos de Total 
cx.traui.dinaria~ \ dcdicaciún rcprcscntacion Ano Sucldu 

Presidenic. . . . . . . . . . . . . .  I .344.852 224.142 3.229.992 2.439.000 7.237.986 
Vicepresidente . . . . . . . . .  I .344.852 224.142 3.229.992 2 .o04 .O00 6.802.986 
Ministro . . . . . . . . . . . . . . .  I .344.852 224.142 3.229.992 1 S87.000 6.385.986 
Sccrctario de Estado. . . .  I .277.136 212.856 3 .067.992 1.437.000 5.994.984 
Subsecretario . . . . . . . . . .  I .192.984 198.7 14 2.925.996 1.122.996 5.439.990 
Director General A . . . . .  1.092.000 182 .O00 2.305.992 879.996 4.459.988 
Director General B . . . . .  983.135 163.856 2.074.992 790.992 4.012.976 

2. Las retribuciones de los Subdirectores Generales 
varían según el Cuerpo a que pcrtcnezcan, pero las de 
carácter normalizado ascienden a: 

Sueldo v grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pagas extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.516 

I .O1 1 .O96 

Complementos de Destino . . . . . . . . . . . . . . . . . .  678.192 
Dedicación Exclusiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  587.1 12 
incentivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  574.908 
Gratificación Fija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.000 

Total Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.103.824 
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La distinta retribución según el Cuerpo de  pertenencia, 
que oscilan desde los 4.585.916 pesetas para los cuerpos 
de mayor incentivo de productividad (con dedicación ex- 
clusiva) a los 2.865.208 pesetas de los cuerpos o escalas 
de coeficiente 4, incentivo normalizado y asimismo dcdi- 
cación exclusiva, es una situación que será modificada 
por aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

En la información anterior no se han incluido los 
trienios ni las indemnizaciones, que ticncn por objeto 
satisfacer los gastos de alojamientos v viajes. 

Los Altos Cargos de la Administración (los Subdi- 
rectores Generales no ticncn esta consideración) ticncn 
asignada la misma retribución según su categoría (Prcsi- 
dente v Vicepresidente del Gobierno, Ministros, Sccrcta- 
rios de Estado, Subsecretarios v Directores Generales A y 
B), por lo quc ignora a quí. discriminaciones se refiere la 
pregunta. 

El coste total anual de los cargos anteriores ascicn- 
de, en millones de pesetas, a: 

3 .  

4. 

5 .  

Altos cargos (Presidente y Vicepresidente, Minis- 
tros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y 
Directores Gcncrales A v B) , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subdirectores Generales , , , . , . , . . . . . , , , . , . , . . . . 
1.600 
2.400 

Total . , . .  , , . , , , , , . .  . , . .  , . , , , , _ _ ,  , . . . . , , , , , , 4.000 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1984.-El Secrctario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.821-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, sobre moratoria de 
la Confederación Hidrográfica en la contestación a los 
planes y programas remitidos por el Avuntamiento de 
Valencia, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguictc: 

« A l  ser objeto de transfcrcncias las competencias del 
Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo, en materia de 
auxilios a la Administración Local en obras de abastcci- 
miento, saneamiento v defensas urbanas, los Prcsupucs- 
tos del Departamento para 1984 fueron minorados en las 
partidas correspondientes a estas materias, va que Cstas 
serían gestionadas por el Organo Autonómico una vez 
que le hubiesen sido transferidas. 

Dado que las transferencias se realizarán pr0ximamcn- 
te, es a la Comunidad Autónoma a la que corresponde 
adop!ar las medidas que estime oportunas al respecto.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.726-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre 
cuestionario a formalizar por alumnos de la Universidad 
PolitCcnica de Madrid, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el sigucntc: 

((El cuestionario a que hace referencia don Eduardo 
Tarragona Corbcllá ha sido elaborado por el Gabinete 
Sociológico del Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICE) de la Universidad PolitCcnica de Madrid y aproba- 
do por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno 
de la misma. 

El espíritu de la realización de este estudio es conocer, 
además del rendimiento acadbmico de los estudiantes, 
los problemas que afectan a la niasa estudiantil en cinco 
áreas diferentes: económica. cultural, deportiva, religio- 
sa,  política y temas dc actualidad. 

Las encuestas son totalmente anónimas y voluntarias y 
se entregan en sobre aparte que cnvia el alumno al ICE, 
en donde serán procesados sus datos con ordenador para 
elaborar los oportunos estudios de necesidades de los cs- 
tudiantes, en cuanto a diversas atenciones que puedan 
precisar en  el tuturo y que puedan ser atcndiblcs por la 
Universidad. Estos cuestionarios cuentan con el apoyo de 
la Delegación de Alumnos de la Universidad Politccnica 
de Madrid, y en el seguimiento de sus resultados inter- 
vendrá directamente dicha Delegación, existiendo el 
compromiso de .publicar los resultados cuando cstCn cla- 
borados. 

Las preguntas han sido elaboradas por sociólogos cspc- 
cializados v las respuestas y cruces de las mismas serán 
tambikn procesadas por dichos expertos para extraer de 
ello un resultado que sea elocuente v muestre la prcocu- 
pación de la Universidad PolitCcnica de Madrid por sus 
40.000 estudiantes, no sólo en el orden acadCmico, sino 
tambiCn en lo que afecta a la formación humana, cultu- 
ral y perfil sociológico atribuible a tan importante colec- 
tivo.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 3.851-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Ignacio Llorens Torres, sobre carre- 
teras de la provincia de Lcrida, incluidas en  el Plan Na- 
cional de Mejora de la Red Viaria, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

« S e  desconoce el Plan al que se refiere el Diputado.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.766-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá. sobre cele- 
bración del V Centenario del Descubrimiento de Ameri- 
ca. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

«La estructura y funciones de la Comisión Nacional 
para la cclcbracibn del V Centenario del Descubrimiento 
de Amcrica, están reguladas en el Real Decreto 697/1982 
de 5 de marzo ("B. O. E.", número 86, de 10 de abril de 
19821, parcialmente modificado, por el Real Decreto 
1764í1982 de 30 de julio ("B. O. E.", número 182, de 31 
de julio de 1982). 

Al  objeto de garantizar el  k i t 0  necesario a la celebra- 
ción dcl V Centenario del Descubrimiento de Aml'rica. el 
Gobierno no vacilará en la ulterior aprobación de las 
disposiciones legales que se .juzguen convenientes a los 
fi ncs perseguidos. i> 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en cl articu- 
lo 190 del Rcglamcnio del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.743-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Coibcllá, sobre prc- 
scncia de submarinos sovii.ticos en aguas españolas, tcn- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno. cuvo contenido es e l  siguiente: 

«El Gobierno carece de información oficial acerca de 
los hechos denunciados en la parte expositiva de la pre- 
gunta. Por otro lado hay que señalar que existe contra- 
sentido entre dicha parte expositiva y el propio enuncia- 
do de la pregunta toda vez que el buque aludido no se 
encontraría en aguas españolas sino en aguas internacio- 
nales sobre las que ningún cstado tiene jurisdicción ni 
atribuciones.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.707-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manucl Gallcnt Nicola, relativa a la 
UGT y la Dirección General de Correos, tengo la honra de 
en \ ia r  a V .  E., la contestación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

"El actual equipo directivo de los Servicios de Correos, 
Telecomunicaciones y Caja Postal de Ahorros no está in- 
tegrado únicamente como afirma cl señor Diputado por 
los más sobresalientes ugctistas del sector, sino que de el 
forman parte el Director General y varios Subdirectores 
Generales que ocupan sus cargos en atención exclusiva a 
sus mkritos profesionales, sin tener en cuenta la adscrip- 
ción política o sindical, hecho que, asimismo sucede con 
los Jefes Provinciales de Comunicaciones. 

Este equipo se considera quc ha tenido una gestión 
muy acertada y como prueba de ello han de señalarse las 
siguientes actuaciones encaminadas. por una parte, a in- 
crcnicntar la calidad de sus medios y prestaciones y ,  por 
otra, a integrar los nuevos medios de transmisión de 
mensajes escritos que la tclcmática permite adoptar, ac- 
tuación centrada especialmente en cuatro grandes objcti- 
\'os: 

- Resultados económicos. 
- Mejora de la calidad de los Servicios (creación de 

nuevos servicios y utilización de sistemas y medios de 
transportes alternativos más rápidos). 
- Inversiones en infraestructura. 
- Crcacibn de empleo. 

l. Resultados Económicos 

Corno dato totalmente objetivo y cuantificablc, aparte 
de la reducción del dkficit en 1983, ha de señalarse que 
los ingresos reales al Tesoro Público previstos para el 
presente ejercicio cconbmico superarán en más de un 20 
por ciento a los del año 1983, aun dándose la circunstan- 
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cia de que el incremento de las Tarifas Postales \ '  de 
Telecomunicación para el año 1984 fue de un 7,4 por 
ciento v que su entrada en  vigor no tuvo lugar hasta la 
segunda quincena del mes de abril. 

Por lo que se refiere a la recuperación de corrcspon- 
dcncia a Bancos, Cajas de Ahorro, y otras Entidadcs par- 
ticulares los resultados han sido francamente t'avorablcs. 

Eii relación con los Servicios de Correos dcbcn indicar- 
se las siguientes actuaciones: Intciisilicación de la i.acio- 
nalización y mejora de la itifracstructura de iiiccaniza- 
ción y de medios de transportes; incremento del nuevo 
Servicio de "postal Esprcss" con uii porcentaje sobre el 
ano anterior que rebasará el 200 por ciento; implaiita- 
ción del Código Postal; implantación clcl Scr\icio de cn- 
trcga de paquetes a domicilio cii todas las capitales de 
provincia y loca I i dadcs con Adni i ni  s i  rac ioiics de Corrcos 
y Telecomunicación; promoción del Servicio de Aparta- 

Respecto a los Scnicios de Tclcconiunicación: Intcnsi- 
ficación de la actividad del Servicio Tclcs; consolidacióii 
del Servicio Burolas. con cstcnsión a varias poblaciorics 
v la posibilidad de clectuar intcrcanibios coii oti'os pai- 
ses; iniciación de los estudios Juridicos, tcciiicos \ '  ccoiió- 
niicos para la implantación del coi'reo clcctixhico; clnbo- 
ración de un plan iiiforniático \ '  otras. 

Por lo que se refiere a la Caja Postal de Ahorros: I i i i -  

plantación del nuevo plan iiilorniático; nuevo oiyai i ipra-  
rna aprobado por Ordcii de 28 de agosto dc 198.1; iiiiplnn- 
tación de nuevos servicios, \. una sciic de iiicdidas clc 
diverso orden para dotarla de los medios y agilidad nccc- 
sarios con el fin de podci- competir adecuadamente cun  

l a s  Entidadcs privadas de Crbdito y Ahorro. 
La normal prestación de los scr\.icios únicanicntc se ha 

visto alterada por la conllicti\,idad laboral, pcncralnicn- 
te. producida por niotivos no cspccificos de Corrcos y 
Tclcconiunicación, 

dos J' otras. 

3 .  inversiones en  Infraestructura 

La actividad invcrsora se ha centrado principalmcntc 
e n  estos tres capítulos: 

- Construcción y reforma de Edilicios e n  el que se 
incluyen los grupos de construcción de cdil'icios; cons- 
trucción de Pabellones Postales; alniaccncs; talleres y ga- 
rajes; dcsconccntración de Cartcrías Urbanas; sucursa- 
les; oficinas, sistemas de seguridad de edificios y grandes 
re fo r m a s. 
- Adquisición de maquinaria, vchicuios y equipos de 

sistemas de Telecomunicación. 
- Mecanización, automatización c instalación de sct.- 

vicio. 

4. Creación de Empleo 

Se encuentran convocadas pruebas selectivas para cu- 
brir vacantes en el Cuerpo de Tkcnicos Superiores y en el 
de TCcnicos Medios. 

Publicada la Ley 30í1984 de 2 de agosto de Mcdiil;is 
para la Rclorma de la Función Pública se está pcndiciitc 
de que se regulen los proccdimicntos de selección de pcr- 
sonal y demás normas a seguir para el ingreso en las 
Administraciones Públicas. Reguladas estas materias po- 
drá hacerse una olcrta de cniplco para los Cuerpos de 
Ayudantes Postales y de Auxiliares Postales y de Tclcco- 
niunicación en SUS dos Escalas (Ol'icialcs y Clasilicación 
y Reparto), que se aproximarán a 4.000 vacantes. En 
cuanto al resto de los Cuerpos y Escalas por el momento 
no pucdc hacerse olcrta de cniplco cti tanto no se rcsucl- 
i'an los concursos de nicritos para el íicccso para una sola 
vez, a los Cuerpos Superior Postal y de Tclccoinunica- 
ción, de Gestión Postal y de Tclcconiunicación, Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicación, de Tbcnicos Espccializa- 
dos y de Ausiliarcs Tcciiicos (Auxiliares Tbcnicos de 1 :,). 

En cuanto a que un sindicato pretenda que los intcrc- 
scs de los trabnjadorcs coincidan e n  todo iiionicnto y 
plenamente con los de la Dircccióii General es un hecho 
que debe valoi~nrsc e11 sus justos tbimiiiios, \ 'a  que estas 

posibles clilci.ciicias iupoiidcii al cnloquc de los probic- 
nias dcsdc dilcrciitcs posicioiics y puntos de \,istu y cs. 
prcci.siiniciitc, L 's ln  L,riticíi una inucstra patente de la i i i -  

dcpcndcncia con ~ L I C  a c t ú a  la Dirección General de Co- 
rreos y Tclccoiiiuiiicnció~i, sin que csto quiera decir cii 
foi.ma alguna que proceda con total desconocimiento \ '  

olviclo de los pi-oblcmas \ '  cuestiones que Ic- planteen las  
Cciitialcs Sindicales, puesto que dicha Dirección General 
considera que el mantener un constante \ '  I'luido diálogo 
con las rcprcscntacioiies sindicales, cauce naturai de es- 
presión c lc  los traba,jadorcs, es la v i a  nihs apiupiada paix 
encontrar soluciones a los múltiples y variados proble- 
mas que Iógicaniciitc se producen \ ' , en ~ L I  c a s o ,  llegar a 

das. 
Finalniciitc, el Gobicimo dcbc niaiiilcstai 211 señor Di- 

putado, que cuantas preguntas le ha dirigido en rclacióii 
con presuntas irrcgularidailcs e iicgalidadcs que, a SLI 

juicio, coriictc la Dirección General de Corrcos y Tclcc(~- 
municacióti \ '  en particulnr la Caja P(istal de Ahorros han 
sido debidamente contestadas. >, 

puntos de aprosiniaci~n al dcl'cndci~sc postui'ns CIicoIill'ü- 

Lo que envio a v. E.  a los clcctos prc\.ihlOh el1 el articu- 
lo 1%) del Rcglaiiicnio del coiip~cSO. 

Madrid, 3 de dicicnibrc de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.781-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta loimiulada poi. 
el Diputado por don Juan Antonio Montcsiiios García, 
sobre retención de haberes por huelga a Prolcsorcs de 
Formación Profesional, tengo la honra de enviar a V .  E., 
la contestación lorniulada por el Gobierno, cuyo contcni- 
do es el siguicntc: 
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«El Ministerio de  Educación v Ciencia en respuesta a 
preguntas escritas y orales sobre el tema, objeto de la 
pregunta formulada ahora por el señor Montesinos Gar- 
cia,  ha venido exponiendo las consideraciones que 
apovan jurídicamente las retenciones de haberes con mo- 
t ivo de  huelga del personal adscrito a la ensenanza, Y el 
trato no discriminatorio otorgado a los distintos sindica- 
tos, argumentos que reitera en esta ocasión. 

La cuestión debatida presenta dos aspectos que deben 
diferenciarse. 

El primero de ellos es el relativo al sustento legal, a la 
apoyatura juridica de las retenciones de haberes practi- 
cadas a aquellos proíesorcs de Centros públicos que par- 
ticiparon en huelgas, en ejercicio de su derecho constitu- 
cionalmente garantizado. 

El segundo se refiere al modo en que se han aplicado 
las retenciones, es decir, a la supuesta discriminación de 
los miembros de algún Sindicato. 

En lo que concierne al primer apartado ha de senalarse 
que las disposiciones hasta ahora dictadas y el propio 
examen del texto constitucional permiten sostener la 
congruencia del Ministerio de Educación y Ciencia al Ile- 
var a cabo la retención de haberes a quienes voluntaria- 
mente y en el cjcrciciü del derecho de huelga, suspenden 
la prestación de sus servicios unilateralmente. 

La obligación que tiene el expresado Ministerio de asc- 
gurar el funcionamiento de los servicios y el equilibrio 
entre las posiciones de la Administración y los huelguis- 
tas, debe tener una garantia de observancia y por ello la 
rctcnción de haberes aparece como una consecuencia Ió- 
gica. 

Las disposiciones en virtud de las cuales se procedió a 
rctenc’r haberes a los funcionarios en huelga, partieron 
de un Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 
1979, al quc siguió una O. M .  de 6 de noviembre del 
mismo ano por la que se daban normas para el curnpli- 
miento del mismo. Posteriormente, otros Ministerios dic- 
taron circulares siniilarcs. Como se v e ,  estas disposicio- 
nes no tcnian el rango normativo ncccbario como para 
regular el derecho de huelga que. por impcrativo de los 
articulos 53.1 y 81.1 de la Constitución, sólo pueden rc- 
gularsc por una Ley. 

Sin embargo, y pcsc a que no  tenian el rango normati- 
vo necesario como para considerarlas desarrollo de la 
Constitución, sintonizaban. a juicio del MEC, con el cspi- 
ritu de su articulo 28, con lo que, si se admite esa garan- 
tia, n o  harian s ino rcIlcjar lo que la norma fundamenial, 
que es directamente aplicable en este caso, persigue. 

En electo, el articulo 28.2 de la Constitución declara 
quc “se reconoce el derecho de huelga de los trabajado- 
res para la defensa de sus intereses”. La expresión “tra- 
baJadorcs”, titulares del derecho, ha de entenderse. sin 
dpda, en su significado más amplio y en ningún caso 
adherido necesariamente a la vinculación con el contrato 
de trabajo. No se establece limitación alguna para los 
funcionarios “rationc pcrsonac”. Y esto es importante 
porque el  artículo 28.1 dice tcxiualmcnte que “todos tie- 
nen derecho a sindicarsc libremente., por lo que n o  se 
hace ninguna distinción entre trabajadores u obreros por 

un lado y funcionarios por otro: “Todos”, nuevamente, 
abarca tanto a los primeros como a los segundos. Pero lo 
más interesante en la Constituci6n es que el articulo 
28.2, que constitucionaliza la huelga, no parece limitar el 
ejercicio de este derecho por razón de  los sujetos, sino 
por razón de la actividad: “La Ley regulará el ejercicio 
de este derecho, y establecerá las garantias precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de 
la comunidad”. 

La regulación legal de la huclga con carácter general, 
se viene conteniendo en el Real Decreto-lev 17/1077, de 4 
de marzo, sobre el que se pronunció el Tribunal Constitu- 
cional en Sentencia de 8 de abril de 1981. En este Decre- 
to-Ley se reconoce la posibilidad de  huelga de empresas 
encargadas de servicio público y de la seguridad social. Y 
en su artículo 6.2, cuya constitucionalidad no ha sido 
cuestionada, se declara que “durante la huelga se enten- 
derá suspendido el contrato de trabajo v el trabajador no 
tendrá derecho al salario”. 

Este aspecto de suspensión de la relación laboral tem- 
poralmente y del n o  devengo de salario como consecuen- 
cia inmediata de la anterior, es reforzada por la Sentcn- 
cia referida en la que se razona que “caracteriza a la 
huelga, la voluntad deliberada de los huelguistas de colo- 
carse positivamente fuera del marco del contrato de tra- 
bajo“. El derecho constitucional de huelga se concede 
para que sus titulares puedan desligarse temporalmente 
de sus obligaciones juridico-contractuales. 

Esa condición de suspensión temporal de la relación 
contractual que posee la huelga tambikn es reconocida 
por el articu!o 45.1 . e ) ,  del Estatuto de los Trabajadores, 
Como conclusión, pues. la huelga suspende la relación 
laboral y como consecuencia de ello, la n o  prestación de 
trabajo significa la no retribución por el tiempo que dure 
la huelga. 

Todo esto significa, que sin perjuicio de las diferencias 
en algunos aspectos esenciales entre la relación juridico- 
laboral y juridico-funcionarial, en el supuesto de ejerci- 
cio del derecho de huelga, salvadas las cautelas que esta- 
blece el  articulo 28.2 de la Constitución, la identidad de 
razón entre ambas, parece evidente. 

Y todo ello, además en aras de una realización más 
perfecta del principio de igualdad, ya que de lo contrario 
los trabajadores del sector privado estarían en desven- 
taja en lo concerniente al ejercicio de un derecho funda- 
mental que se reconoce a todos por igual. 

Y ,  como S u  Scnoria no  ignora, este enfoque sobre las 
consecuencias del ejercicio del derecho constitucional de 
huelga contenido en las disposiciones comentadas ha si- 
do recogido tambikn, como era obligado, recientemente, 
para su aplicación futura en todas las Administraciones 
Públicas, en la Ley 3011984 dc 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. cuva Disposición 
Adicional DCcimosegunda setiala que “los funcionarios 
que ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni reci- 
birán las retribuciones correspondientes al tiempo en 
que havan permanecido en esa situacicin, sin que la de- 
ducción de haberes que se efectúe tenga, e n  ningún caso, 
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carácter de sanción disciplinaria ni alcctc al regimen res- 
pectivo de sus prestaciones sociales”. 

Este precepto, entre otros, posee, según estipula el artí- 
culo primero, 3 de la propia Ley, la consideración de 
“bases del rkgimen cstatutario de los luricionarios públi- 
cos dictadas al amparo del articulo 149.1.18 de la Consti- 
tución”. 

Es cierto que en vía contencioso-adininistrativa y coi1 
anterioridad a la promulgación de la Ley 30/1984, se han 
dictado numerosas Sentencias contradictorias, unas san- 
cionando la retención de haberes y otras cstimándolas 
improcedentes, fundamentadas estas últimas, principal- 
mente en la inexistencia de una cobertura legal sulicicri- 
te y necesaria que apodere específicamente a la Adminis- 
tración en ese particular, cobertura legal cspccilica que 
desde 2 de agosto de 1984 si existe iiicqui\.ocamcntc. 

Por lo que se refiere al segundo úspccto de la cuestión, 
debe manikstarsc al señor Montcsinos, que no ha cxisti- 
do trato discriminatorio o marginación para con ningún 
Sindicato. 

El Ministerio de Educación y Cieiicia mantiene un 
gran respeto para el ejercic io del derecho constitucional 
de huelga, no teniendo e n  cuenta la adsciipci<jn ideológi- 
ca de unos y oti‘os sindicatos. Si la participacibn en una 
huelga debe suponer, como lógica coiihccucncia, la rctcn- 
ción de haberes correspondiente, C s i a  dcbcri  producirse 
sea quien sea el huelguista. 

Por aplicación de este criterio se Iia piuccdido ultinia- 
mente de la siguiente manera: 

- En la semana del 14 de marm de 1983, el pci.sorial 
laboral del Instituto Nacional de EducaciUii Especial, 
realizó una huelga que luc objeto de las ixtcricioncs per- 
tinentes. En el la  participó FETE-UGT. 
- Los dias 19 y 20 de diciembre de 1983, se produjo 

una huelga contra la Orden Marco y las Ordenes cspccili- 
cas de convocatorias del concurso de traslados del pcrso- 
nal docente que establecía la obligatoriedad de la pcimia- 
ncncia de dos anos en destino definitivo para poder con- 
cursar de nuci’o. Il’o hubo retenciones dado el c a r i c t c r  
testimonial de la huelga y la imposibilidad de dctcrmi- 
p a r  el alcance de la misma, y a  q u e  n o  hubo abandonos 
del trabajo que fueran dctcctablcs. 
- Desde el 18 de enero de 1984, y durante casi todo el  

mes de febrero, se realizó la huelga de Educación Fisica. 
Hubo retenciones de haberes. Precisamente, la Dirección 
General de Personal recordó, mediante el telex de 20 de 
febrero, la vigencia del Acuerdo del Coiiscjo de Ministros 
v de la O. M .  de 6 de noviembre dca 1979. Participó FETE- 
UGT. 
- 29 de lebrcro y I de marzo de 1984, huelga convo- 

cada por seis organizaciones sindicales, que igualmente 
motivó la deducción y retención de haberes corrcspon- 
diente. N o  participó FETE-UGT. 

En el mes de ,julio de 1984 hubo un caso análogo: con- 
vocatoria de paro, protagonizada por la Inspección TCc- 
nica de Bachillerato v ECB debido a la discusión de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
Se intentó aplicar retención de haberes, pero í‘ue muv 

dilicil precisar su incidencia, entre otros motivos por el 
mes en que tuvo lugar, ya comenzado el período de vaca- 
ciones estivales. 

Como se puede apreciar, la política sindical del Dcpar- 
tamcnto n o  Iin supuesto discriniinación alguna ni trata- 
miento privilcgiaclo cti la aplicación de las medidas de 
retención de habci-es respecto a l a s  distintas organizacio- 
nes sindicales tiiiis representativas del sector con las que 
el MEC maiiticnc relación. 

Si en algúii caso I I O  se ha cumplido de modo general el 
mandato de rctcncr haberes a los prolesores que partici- 
pen en las huelgas, e l l o  ha podido ser debido íi que las 
correspondientes Direcciones Provinciales no han  podido 
obtener de los Ccntros docentes alcctadus utia informa- 
ción completa o esacta sobre la incidencia de la huelga, 
por di ve rsas c i rc u ti s t a nc i as. )) 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3,756-11 

Excmo. Si..: En i.claci6ri coti lu prcguiita loimulada por 
cl Diputado don Edunido Turragoiia Corbcllri, sobre Con- 
sejo General de los Emigrantes Espanolcs, tengo la h o n i a  
de enviar  a V .  E. la contcstacibn loimiulada por el Go- 
bierno, cuyo coiiicnido es el siguiente: 

<( 1 .  El Instituto Español de Emigracibii h a  elaborado, 
en electo, u n  piogrania de actuación con el  que  prctcndc 
abordar los problemas actuitlcs de la  emigración españo- 
la. Este progiania de iictuncith, cli\,idido cri 5 ob,jcti\,os 
primordiales, se plnntcii como meta iilcaiizai. en los pro- 
ximos años los que ;i continuación sc  indican: 

Primci-o. Actualimi el análisis sociológico cle los tra- 
bajadores españoles en  el exterior para conocct‘ n o  s<ilo el  
censo real de emigrantes, sino 1ambii.n -\’ con base e11 
este censo- diseñar y ejecutar un servicio público que  
atienda las necesidades asistenciales, educativas y cultu- 
rales de estos trabajadores. 

Segundo. Articular los cauces necesarios dc pailicipa- 
ción institucional. Para ello, el lnst i tuo Espnñol de Emi- 
gración proluridimria la actual cs t ruc tu r i  participativa 
en el exterior (Juntas Consulares y Consejo Asesor) y 
crcaria el  Consejo General de los Emigi-antes Españoles, 
al que mds adelante tios rclcrircmos. 

Tercero. Determinar las posibilidades reales del nier- 
cado de traba.jo en el exterior y potenciar los programas 
de asesoramiento y lorniación tccnica, encaminados a la 
reinserción laboral de los trabajadores que retornan. 

Cuarto. Facilitar la integración social de los emigran- 
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tcs, tanto en el medio en que actualmente residen, conio 
en nuestro país. A este efecto. tomar las medidas ncccsa- 
i-ias para potenciar el conocimiento de la sociedad y cul -  
tura españolas con vistas a lograr una i-cinscrción sin 
traumas, en el supuesto de retorno. Dentro de esta activi-  
dad se contempla la elaboración de una olkrta cultural 
única de carácter anual, elaborada en colaboración con 
los restantes Departamentos implicados en este tenia. 

Quinto. Mejorar la gestión dcl Organismo racionali- 
zando y tccnilicando los medios personales. materiales c 
instrumcntalcs del Instituto Espanol de Emigración. 

2 .  Consejo General de los Emigrantes Españoles, 
Como ya anticipábamos en el párralo segundo, el ins t i -  

tu to  Espanol de Emigración se propone crear una estruc- 
tura de participación, que, bajo la dcnomiiiación de Coii- 
sc.jo General de los Emigrantes Espanolcs, icndrá como 
cometidos principales: 

- Asesorar en la elaboración de la política de ciiiigra- 
ción. 
- Inlormar sobre los tenias que en cada nioniciito 

puedan ser de iritcrcs prioritario para los cmigraiitcs, 1' 

- Conocer los presupuestos. programas y memorias 
de actuación del Instituto Espanol de Emigración. 

Dentro del Consejo General de los Eniigrantcs Espano- 
les, una Comisión Permanente tendrá como finalidad 
principal la de realiLar un seguimiento de la gestión dc 
los ob,jctivos que en cada caso se haya propuesto c l  Go- 
bierno en materia de emigración, y la elaboración dc las 
propuestas de actuacicin que dcscc ver recogidas en estos 
programas.>> 

Lo que envio a V .  E. a los electos pre\,istos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.749-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre pro- 
blema de empleo, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

« l .  En una economia de mercado, la generación de 
un mayor volumen de empleos provendrá. fundamental- 
mente, de una política de crecimiento económico equili- 
brado. En ese contexto el objetivo de la política de em- 
pleo con carácter general debe ser el de remover los obs- 
táculos que puedan desincentivar la creación de  empleos 
por parte de las empresas, contribuyendo a la creación 
de un marco legal e institucional en el que sean mayores 

las posibilidades de rijusic cntrc la olcrtn y la demanda 
de traba,jo. 

Estas son las liiicas fundanientales de la politica de 
empleo del Gobierno. contenidas en la Ley 32/1984, de 2 
de agosto, por la que se modilican determinados articu- 
los del Estatuto de los Traba.iadorcs, oriciiiadas por una 
parte a incrementar las posibilidades de gcncracióri de 
cniplcos mediante la Ilcxibilizacióii de la contratación 
temporal y la gcricrali/.ncióti de la posibilidad de contra- 
tación a tiempo parcial. y por otra ;i ILi~alccci. las posibi- 
lidades de contratncibn de dctcrriiiiiados colectivos coti 

especiales dilicultadcs, como son los jóvenes, iiicdiantc 
las niodalidadcs tlc contratación cn prácticas \ '  para la 
IormaciOn. Asiniisnio. se h a  introducido el contrato de 
rclc\.o y la posibilidad de realizar conti'aios de duración 
determinada cuando se trate del laii~aniicnto dc una 
nueva actividad. 

Para l'avorccci. la cl'icacia de esta poliiica de ciii- 
plco, el Gobierno ha oricritndo la politica económica de 
IOrnia que, ii la vez que se potencia e1 ci'cciniicritci del 
producto intciioi. y se :ipro\whcii al niásimo l a s  circuiis- 
tancias economicas intcrnncionalcs, se c.ori i jan \ '  supei.cn 
l o s  desequilibrios rclacioiiados con la inl'lncióii \ '  los dc;l'i- 
cii público y exterior. Asiniisnio, el Gobierno ha considc- 
rado necesaria la coriccrtaciim social con cniprcsarios \ '  
trabajadores, que se h a  concretado en el Aciicido Ecuiió- 
mico y Social i'ccicntcnicntc l'irriiaclo. 

En el marco de dicho Acuerdo, el Gobierno c~stnhlc- 
cc una scric de accioiics dirigidas dircctaiiicritc i i  la crea-  
ción de cniplcos. cntrc las que destacan: el aunicnto clc la 
iiivcrsibii pública hasta 50.000 niilloncs de pesetas y cl 
aumento hasta 30.000 iiiilloncs de pesetas dc l i i  dotación 
del  INEM para cstablccci conciertos con Organisnios Pú- 
blicos as¡ como con cniprcsas y aprupncioncs de enipi-c- 
sas. 

5. Asimismo, se ha acordado que,  duranic el ejercicio 
presupuestario de 1985, se constituirá u11 Fondo dc Soli- 
daridad para el empleo por una cuantia de 60.000 millo- 
nes de pesetas. linanciado por terceras partes por los tra- 
bajadores, las empresas y los Prcsupucsios Gcricralcs del 
Estado, cuyo destino. en línea con lo previsto por el Fon- 
do Social Europeo. serán pi'ogramas tales coino loinia- 
ción y orientación prolcsional; apoyo salarial a las nuc- 
vas contratacioncs; rcinscrcióii c intcgiaciiin socioprolc- 
sional; elaboración de provectos generadores de empleo 
y de carácter innovador. y programas que tiendan a rc- 
ducir los desequilibrios tcrr i  torialcs. 

El fomento y estimulo de la inversión privada se 
perseguirá, además de a travcs del aumento de la finan- 
ciación al sector privado y del progresivo descenso de los 
iipos de interes. que permitirá la contención del di.t'(cit 
público v de la tasa de inllación, por aumentos en los 
incentivos fiscales a la inversión, especialmente a traves 
de la desgravación en los impuestos de sociedades v de 
Rentas de las Personas Físicas; por descensos en las coti- 
Lacioncs a la Seguridad Social; v por el apoyo salarial a 
las nuevas contratacioncs v los incentivos a la inversión 
generadora de empleo que se deriven del Fondo de Soli- 
daridad.. 

2 .  

3 .  

4. 

6 .  
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Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el iirtícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciciiibic de 1984.-El Sccrctiirio de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.722-11 

Escniu. si..: El1  i~clución con In pi'cguiitu lor~niulada por 
el Diputado clori Modesto Fraile Poujadc, sobre Patrimo- 
nio Siiidical, tengo la t io i ira  de cii\,iar a V .  E. la coritcsta- 
ción loimulada poi. e l  Gobicimo, c ~ i y o  contenido es el 
siguiciitc: 

<I l .  Los criterios que emplea el Gobierno para la cc- 
sióii de bienes iiitcgrnntcs del pati.irrionio sindical X L I -  

nililaclo son los  siguicritcs: 

- La ccsióii se Ilc\,¿l a cabo COI1 curáctci' de autoriza- 
ción para el  uso de los locales qLic se cedeti, a rcsultas de 
lo qLic cstablczcnii al respccto las disposiciones legales 

ción del patrirnoiiio sindical acumLil~iclo, \ quedaiido eii 

que han de i q u l a i ~  con  cariictcr dclinitiiu la adjudica- 

todo caso supeditada ii las dcicriiiinacioncs que  en su  
nioiiicnto adopte la Comisión Intcimiinistcrial de Trans- 
lerencia dc la AlSS u otro Organo competente para dcci- 
dii. la alcctncióii, clcstiiio o disposicióii de los bienes d e  
que se t I ' ; l ta .  

- Se  niaiiticiic el criterio sentado poi' la  OIT, e11 el 
sentido de tcnci' en C U C l l t i l  la I'iiialiducl -pai~acstatal, sin- 
dical. etc.- ;i que se hubiese destinado cncla componente 
del pntriniotiio. 
- Se mantiene asiniisnio el criterio de que los siiidi- 

cato5 bcticliciLii-ios i-cUii,ii 10s i.cqüisi 10s dc iiia\oi' ~-CPI.C-  

scntati\idad a tii\.el cstata l ,  col1 ;ii.i~cglo il la Icgislllción 
\ , igentc~ 

2 .  Corisecueiiteiliciitc coi1 el critctio cspucsto de es¡- 
gil. el t q u i s i t o  de ma\oi~ i~epi~esciitati\~idad a nivel esta-  

t a l  en los sindicatos beiieficiarios, no se Iin cedido a USO 
por el Gobierno actual ningún iniiiucblc del patrimonio 
sindical, si bicti se le ha  mantenido en el dislrutc de los 
q i t  e con ii n t e r i o r i da el I c ha 13 i a 11 si do atribuidos. v 

Lo que envio a V .  E. ;I los electos previstos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Maclrid, 3 de diciciiibic de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.692-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figarcdo, sobre cierre 

de la lrontcra española con Gibraltar, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .  El Gobierno tiene conocimiento de las actuacio- 
nes iniciadas durante el periodo 1965-75 (1, II v III Planes 
de Desarrollo) para cl desarrollo económico y social del 
Arca del Canipo de Gibraltar, rcmititindosc en relación 
con este tema a la legislación económica relacionada con 
los Planes de Desarrollo, asi como a las diversas publica- 
ciones oficiales sobre la materia publicadas por la cxtin- 
guida Comisaría del Plan dc Desarrollo, destacando en 
este sentido las siguientes disposiciones legales: 

- Decreto de 28 de octubre de 1965, sobre desarrollo 
cconóniico-social del Campo de Gibraltar. 
- Decreto-Ley 13/69, de 1 1  de julio, sobre beneficios a 

residentes civiles ("B. O. E." de 14 de julio de 1969). 
- Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de julio de 

1969. sobre desar ro l lo  del Decreto-Ley an te r io r  
("B.  O. E." de 21 de julio). 
- Ley 13170 de 4 de agosto, convalidando como obli- 

gx ioncs  del Estado, l a s  contraídas por abonos a trabaja- 
clorcs cspanolcs en Gibraltar. 

En resumen, pues, el Gobierno n o  reconoce más coni- 
promisos que los que se dcriiaii de la legislación anterior 
cn rclación con csta pregunta. 

2 .  y 3 .  El Gobierno tiene previsto estudiar la problc- 
niáticn general de las consecuencias económicas dcriva- 
clas en l a  Liiica de la Concepción y en otras ciudades 
españolas derivadas de la apertura de In verja, util izan- 
do, en este sentido, los medios que estime oportunos.)) 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos ptyvistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.744-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre im- 
pago de indcmniLaciones a familiares de víctimas del 
accidente de Spantas, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

<(La Comisión de Investigación de Accidcntcs de Avia- 
ción Ci\ , i l ,  adscrita a la Dirección General de Aviación 
Civil y cuyo luiicionamicnto viene regulado por el Dccrc- 
to 959í1974, de 28 de marm,  en relación con las Normas 
contenidas en el Anexo 13 al Convenio sobre Aviación 
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Civil Internacional suscrito por España. tiene como co- 
metido la emisión de Informes Técnicos para contribuir 
a la prevención de futuros accidentes y consecuentemen- 
te al continuado aumento de la seguridad en vuelo. El 
propósito de estas investigaciones n o  es dctcrminar la 
culpa o la responsabilidad. 

La posiblc utilización de estos Informis por la Autori- 
dad Judicial, u otras Autoridades v Organismos, no im- 
plica, por no estar necesariamente vinculado a ello, la 
alteración de los tiempos necesarios de los trabajos e 
informes de dichas Autoridades y Organismos. 

En consecuencia, la investigación tkcnica de accidentes 
se llcva a cabo con todo el detalle necesario por la Comi- 
sión nombrada al efecto, v en esta Comisión intervienen 
n o  solamente personas pertenecientes a la Adminisira- 
ción, sino tambitin otras alenas a ella e incluso dc países 
extranjeros, como es el caso del país fabricante de la 
aeronave, de los paises cuvos ciudadanos viajaban en el 
avión objeto del accidentc. de otros paises miembros dc 
la Organización de Aviación Civil Internacional interesa- 
dos en el mismo y ,  por supuesto, de personas nombradas 
por el Estado de matrícula cuando la aeronave no se 
encuentra abandcrada en España. La Comisión goza de 
independencia para I h a r  a cabo la investigación, v es 
obvio que siendo esta investigación puramente tticnica y 
no obstando su realización a la ejecución de otras invcs- 
tigaciones. tales como las judiciales y las administrativas 
c n  cxpcdicntc sancionador. c incluso las parlamentarias, 
no existe razón para interferir con las tareas correspon- 
dientes requiriendo a los miembros de la Comisión que 
pertenecen a la Administración que den prioridad a la 
rápida finalización de los trabajos con menoscabo del 
rigor de la investigación. 

Por otro lado. dado que estos traba,jos complejos y nc- 
ccsariamcntc minuciosos, vienen r c a l i h d o s c  con el rit- 
mo usual en las investigaciones del mismo tipo llevadas 
a cabo en todo el mundo y estando prevista su finaliza- 
ción cn los primeros mcscs del próximo ano, el Gobierno 
no estima necesario que la Dirección General de Aviación 
Civil apremie a la Comisión en relación con la emisión 
del citado Infornic.)> 

Lo que cnvio a V .  E. a los efectos previstos en cI artícu- 
lo 190 del Rcglamcnio del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.708-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Callcnt Nicola, sobre recursos 
de reposición contra el Real Decreto 855184. tengo la 
honra dc enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el sieuicnte: 

- 4  

((En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 94.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, reformada por Ley 16411963, de 2 de diciembre, 
que impone a la Administracibn la obligación de dictar 
resolución expresa en los recursos que contra ella se in- 
terpongan, se han venido realizando los trámites necesa- 
rios para elevar próximamente al Consejo de Ministros la 
propuesta de resolución de los recursos presentados con- 
tra el Real Decreto 85511984, de 1 1  de abril, por el que sc 
aprobaron los baremos aplicables en los concursos para 
el acceso por una sola vez a los Cuerpos Superior Postal y 
de Telecomunicación, de Gestión Postal y de Telecomuni- 
cación, Ejecutivo Postal v de Telecomunicación, Tkcnicos 
Especializados y de Auxiliares Tbcnicos (Escala de Auxi- 
liares de Primera). 

Ello implica, por tanto, la decisión expresa del Gobicr- 
no de resolver los recursos de reposición lormulados, 
dentro de la política de garantías de los derechos del 
administrado. 

Por otra parte, ha de señalarse, en relación con la pre- 
gunta del señor Diputado, que por la Presidencia de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo se solicitó con fecha 
27 de septiembre de 1984 el expediente administrativo 
motivador de la disposición para surtir efecto en el re- 
curso contencioso-administrativo numero 51 5.617. intcr- 
puesto por dos funcionarios del Cuerpo de Auxiliares Pos- 
tales y de Telecomunicación -Escala de Oficiales- con- 
tra el citado Real Decreto 85W1984. sin haberse promovi- 
do  recurso de reposición previo, amparándose en la ex- 
cepción prevista en el articulo 53 e )  de la Lev Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cxpedicn- 
te que fue remitido a dicha Sala Quinta del Tribunal 
Supremo el día 30 de octubre de 1984.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.755-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre tra- 
mo ferroviario Toral de  los Vados-Villafranca del Bicrzo 
[León), tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguicn- 
te: 

((La clasificación de líneas altamente deficitarias efec- 
Luadas en el anejo 4.4 del Contrato-Programa correspon- 
de a las líneas que, en opinión de  Renfe. no resultaban 
tconómicamcnte viables de acuerdo con las directrices 
del Gobierno para la elaboración del mismo, las cuales 
Figuran en la edición realizada por el Ministerio de 
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Transportes, Turismo v Comunicaciones, páginas 59 y 
60, y según cálculos realizados con datos cerrados de 
1982 y previsiones para 1983. 

Sin embargo, de acuerdo con dicha cláusula 9.4, al 
realizar los balances de cierre, el Instituto de Estudios de 
Transportes y Comunicaciones ha podido comprobar que 
en 1983: 

- Los gastos de cxplotaci~hi del tramo se elevan ;I 

- Los ingresos de tráfico en el tramo se elevan a 4.7 

- El dkficit interno se elevaba a 14,7 milloties de pc- 

19.4 millones de pesetas. 

millones de pesetas. 

setas. 

N o  obstante, la consideración de los tráficos origiiiados 
y destinados en la misma v la totalidad tlc ingresos y 
gastos derivados del mismo, arrojaban los siguientes rc- 
su1 tados: 

- Castos asociados’ al tráfico originado o dcstitiaclos 

- ingresos asociados al tráfico originado o destinado 

- Resultados del tráfico originado o destinado cn la 

en la linca: 287,2 millones de pesetas. 

en la línea: 294.5 millones de pesetas. 

línea: 7,3 millones de pesetas. 

Consecuentemente. que produce beneficios, se cscluyc 
de las líneas altamente dclicitarias v .  en Conse,jo de Mi- 
nistros del 30 de septiembre, se decide su explotación por 
RENFE para tráfico de niercancías en ri.gimcn conict.- 
cial, sin recibir aportación alguna del Estado.. 

Por lo que envio a V. E. a los efectos previstos e11 e l  
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.742-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclli sobre inci- 
dente del pesquero «Sonia)>, icngo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por e l  Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 .  La alusión del Dircctor General de la OID a impe- 
dir que ci incidente del “Sonia” desbordara “las propor- 
ciones dcbidas”. era la expresión dc un deseo mutuo de 
dar  por zanjadas las consecuencias políticas del problc- 
ma. En un momento dc considerable tensión, con una 
negociación comunitaria muy compleja en marcha, no 
habiéndose producido desgracias personales, no  parecía 
conveniente agravar el conflicto. En las condiciones en 
las que se produjo cl incidente hubiera requerido una 

investigación (596 proyectiles disparados contra un pe- 
queño pesqucro -“nos qucrian matar a todos”, asegu- 
ran los tripulantes- de haber dado en el blanco debie- 
ran haber producido algún herido, cosa que no  ocurrió, o 
el hundimiento inmediato, cosa que se demoró siete ho- 
ras) que no hubiera sino contribuido a complicar aún 
más la situación, si por otra prtc estorbar las eventuales 
reclamaciones por uso desproporcionado de fuerza. 

2.  El Gobierno considera totalmente desproporciona- 
da  la presunta culpa y la reacción del guardacostas irlan- 
di.s.» 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.800-11 

Escmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada 
por el Diputado don Josi. Segura Sanfcliu sobre estatutos 
del Consorcio de Aguas del Ebro, tengo la honra de en- 
viar a V .  E.  la contestación Iormulada por e l  Gobierno, 
cuyo contenido es e l  siguiente: 

((Cuando el consorcio rccoja cn el articulado del 
Proyecto del Estatuto las observaciones realizadas al res- 
pecto por los Organismos competentes.)) 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre tlc 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.770-11 

Excmo. Sr . :  En relación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don Alberto Durán Núncz, del Grupo Parla- 
mentario Popular. sobre absorción del Crbdito Social 
Pesquero por parte del Instituto de Cri.dito Oficial, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación lormulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( l .  En el escrito de don Alberto Durán N ú ñ e ~  parece 
existir una ligera confusión sobre el regimen actual del 
Crkdito Social Pcsqucro, lo que hace senalar al señor Di- 
putado, por ejemplo, “que al ser encuadradas sus lubcio- 
ncs en un Organismo globalizado (ICO), los fines socioe- 
conómicos loables para los que fue creado (CSP) se dilui- 
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rán y es totalmente posible y altamente probable que los 
fondos actualmente dedicados a la pesca sean desviados 
hacia otras actividades, probablemente por convenien- 
cias ajenas al mundo pesquero”. 

Esta situaci6n es la que actualmente exige, ya que se- 
gún el artículo 23 de la Ley 1311971, de 19 de junio, sobre 
Organización y Rtigimcn del Crédito Oficial, “el Crédito 
Social Pesqucro, con el carácter de Entidad de Derecho 
público, que ostenta en la actualidad, actuará como Enti- 
dad delegada del Banco de Crdi to  Industrial en materia 
de credito a la actividad pesqucra y prestará la asisten- 
cia ti.cnica a dicho sector”. Su actual inserción en el 
crtidito oficial, aun cuando se hallen sus funciones encua- 
dradas en un organismo globalizado, no ha impedido 
que el sector pcsquero hava quedado desatendido, sino, 
al contrario, este mismo sector ha manifestado explícita- 
mcntc su satisfacción por la labor realizada. 

La Ley de Presupuestos para 1985 pretende modifi- 
car su estatus jurídico, hacii.ndolo más ágil y operativo, 
si cabe, en provecho del propio sector. 

Por otra parte, el Grupo Parlamentario Socialista 
en el Congreso ha presentado una enmienda, recogida en 
Ponencia, por la que el actual CSP se transformará en 
una Sociedad Anhnima que continuará desarrollando 
iguales funciones y con el mismo personal y operativa, 
con la diferencia que su carácter de sociedad anónima Ic 
permitirá una mayor eficacia.. 

2 .  

3 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de diciembre de IY84.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero G6mez. 

PE 3.772-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
el Diputado don Josi. Scgura Sanfcliu. del Grupo Parla- 
mentario Popular, sobre destitución de don Josi. María 
Calviño. tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
Iormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«Como su senoría sabe, el articulo 12 de la Ley 4í1980, 
de 10 de enero, reguladora del Estatuto de la Radio y la 
Televisión, establece las causas por las que el Gobierno 
puede cesar al Director General del Ente Público, una 
vez oído el Consejo de Administración, y que se concre- 
tan en tres, cual son, la imposibilidad física o enferme- 
dad continuada, el incumplimiento de lo prcccptuado en 
los articulos 3:- y 4:. del mencionado Estatuto de la Ra- 
dio y la Televisión en cuanto a los criterios, principios v 
objetivos del Ente Público, v la posible condena por deli- 
to doloso, causas a las que su señoría no alude en su 
pregunta, basándose, únicamente, en un planteamiento 

- 4. 

de carácter subjetivo en funci6n de unas presuntas decla- 
raciones del Director del Tercer Canal de Televisión Ca- 
talán; de ahí que, al estar absolutamente reglada la fa- 
cultad detentada por el Gobierno de la Nación para cesar 
al Director del Ente Público Radiotelevisi6n Española y 
no concurrir en el presente supuesto ninguna de las cau- 
sas contempladas por la Ley, difícilmente procede su ce- 
se.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.728-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre Es- 
tatutos del Consorcio distribuidor de aguas del Ebro al 
campo de Tarragona, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
cs el siguiente: 

<<El Proyecto de Estatutos ha sido analizado por los 
3rganismos competcntes. los cuales han formulado las 
Jbscrvaciones pertinentes que deberán ser recogidas en 
el articulado del Proyecto de Estatutos para que pueda 
procederse a su aprobación.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgllio Zapatero Cómez.. 

PE 3.655-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona, sobre Instalación 
en España de Disncycuropa, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

uPor acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de febrero 
de 1984 se autorizó a los Ministerios de Hacienda y de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para la construcción de un pabe- 
llón de España en EPCOT, Disney World, Florida, Esta- 
dos Unidos de America. 

Posteriormente se firmó un preacuerdo para la reserva 
de un espacio y gastos preliminares de disefio, por lo que 
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el Estado Español, a travcs del Organismo Autónomo 
Exposiciones, Congresos v Convenciones de España, pagó 
250.000 dólares (doscientos cincuenta mil dólares) a la 
Empresa Norteamericana Walt Disncv World Co. 

Sin embargo, debe señalarse que la construcción de un 
Pabellón de España en EPCOT, Florida, es un tema total- 
mente distinto y separado de la instalación en España de 
Disncycuropa, v en ningún caso la empresa noi-tcamcri- 
cana ha pretendido unir ambos asuntos. 

En la pregunta del señor Diputado se cntreiiiczclaii 
indebidamente las dos cuestiones, cuya situación es muy 
di ve rsa : 

En el primer caso, ha sido una decisión tomada por el 
Gobierno, por la que mediante la instalación del pabc- 
Ilón se fomente y proniocionc el turismo hacia nuestro 
país dircctanicntc desde Estados Unidos. 

En el segundo caso, la decisión de implantar en Espa- 
ña las instalaciones del denominado Disncycuropa co- 
rresponde a la cnipresa Disncy World c o .  

Las negociaciones para ello continúan, pero ante las 
numerosas especulaciones publicadas sobre cstc asunto, 
se hace preciso un trato conlidencial del mismo, teniendo 
en cuenta que la decisión final dependerá de la empresa 
norteamericana, en lunción de los laciores que se corisi- 
dcrcn más adecu~idos.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos cri el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.709-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, sobre ci.cación 
de dieciocho Direcciones Adjuntas de Caja Postal, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación lorniulada por 
el Gobierno, cuvo contenido es e l  siguiente: 

((La Lcv 10/1983, de 6 de agosto, de Organización de la 
Administración Central del Estado, cstablccc que la crca- 
ción, modificación, refundición o supresión de Sccrcta- 
rías de Estado ..., Subircccioncs Generales y Organos asi- 
milados, se realizará a iniciativa del Departamento o Dc- 
partamcntos interesados y a propuesta del Ministerio de 
la Presidencia mediante Real Decreto acordado en Con- 
sejo de Ministros. 

En cumplimiento de este precepto el Real Decreto nú- 
mero 1287í1984, de 20 de junio, por el que se modilica la 
estructura orgánica de la Caja Postal de Ahorros, dispone 
en su artículo 1:' que "... para el cumplimiento de sus 
fines institucionalcs -fijados en el Real Decreto 33081 
1981, de 18 de diciembre-, la Caja Postal se estructura, 
bajo los órganos directivos anteriormente citados -Con- 

sc,jo Superior, Consejo de Administración v ,  en su caso, 
Consejo Delegado-, en las siguientes Subdirecciones 
Generales: Dirección de Planificación v Control de Gcs- 
tión, Dirección de Operaciones y Dirección de Recursos", 
y,  en su Disposición Final Primera, que "el Ministro de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones, previa aproba- 
ción de la Presidencia del Gobierno, regulará mediante 
Orden Ministerial las Unidades con nivel orgánico inle- 
rior a Subdirección General, que integrarán la estructura 
orgánica interna clc los Scr\,icios Centrales y de la Orga- 
nización pcri lcr ica de la Caja Posbal" y ,  aunque el articu- 
lo 2 de la Ley de Procediniiciito Adniinistrativo, según la 
redacción dada poi. la Ley 1011983, de 16 de agosto, cn- 
tendiendo por la Administración quc dentro de esta dc- 
nominación generica ha de incluirse toda unidad, cual- 
quiera que sea el nombre con el  que se la designe: Gabi- 
nete, Centro, División, ctc., siempre que su ni \vl  orgrinico 
sea iiilerior al de Subdiiwción General, supuesto que se 
da c n  el caso concreto de las Direcciones Adjuntas de la 
Caja Postal de Ahorros, cuyo puesto de trabajo está clasi- 
licado en el nivel 28. 

El Ministeiio de Tiansportcs, Tui-isnio y Coniunicacio- 
nes, haciendo LISO de la autorización que le concede la 
Disposición Final Primera del Real Decreto 128711984, y 
pi-c\ia aprobación de la Piuidcncia del Gobierno, publi- 
có la Orden de 28 de agosto de 1984, con objeto de deter- 
minar las Unidades que juntamente con las ya cspccilica- 
das en el mencionado Real Dccrcto complctarian la cs- 
tructura de la organización central y pcrili.rica de In 
Caja Postal, ciiti'c l a s  que fipui.nn las Direcciones Ad,juii- 
tas. 

Lo que dctcimina el articulo 12 de la Ley 1011983, de 
Organi/.ación de la Adniiiiisii~acióii del Estado cs que "la' 
creación, modil'icacióii refundición o supresión de las Se-  
cretarías de Estado, Subsecretarias, S c c i ~ ~ i . i a s  Genera- 
les con rango de Subsecretarias, Dircccioiics Gcnci.alcs y 
Subclireccioncs Generales \ órganos asimilados, se reali- 
zará a iniciativa del Dcphrtaincnto o Dcpartaniciitos i i i -  

tcrcsados a propuesta del  Ministro de la Piuidcncia, nic- 
diantc Real Decreto acoidado en Consejo de Ministi.os". 

Están excluidos, por tanto, de este requisito legal todos 
aquellos puestos de traba,jo con rango inlbrior al de Sub- 
director General, entre las que se encuentran. por tanto, 
las Direcciones Ad,juntas, a las que alude el señor Diputa- 
do; por el lo  el Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
iiiuiiicncioncs tenía plena potestad para la c,jccución de 
estos actos, cuyos iqu is i tos  ILrmalcs, se han rcalizado 
de xuerdo con lo dispuesto en el articulo 130.1 y 2 de la 
Ley de Procedimiento Adrninistrati\,o y apartado 7 dcl 
Articulo 13 de la Ley de Regimen Juridico de la Adniinis- 
tración. Asimismo csistc informe lavoi.ablc de la Direc- 
ción General de Gastos de Personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

pias de los Bancos y Cajas de Ahorros, con personalidad 
,jurídica patrimonio propio, prestando servicios que no 
pueden clasilicarsc como de caractcr administrativo. si- 
no mercantil. y con una actuación en rcgirncn de autofi- 
nanciación de lornia que su bcncíicio neto o excedente 

La Ca,ji~ Postal de Ahoi-ros rcali/.a l as  operaciones pro- 
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l íquido se distribuye en partes iguales cnirc el Tesoro 
Público y el Fondo de Reserva de la Entidad. 

El costo quc Iia supuesto la nueva csiruciuración de la 
Caja Postal d ~ *  Ahoiws se ha linanciado con cargo a su 
Presupuesto  LB G u ~ I < J ~ .  que se nutre íntegramente de los 
recursos que obticiic por sus actividades linancicias y 
comerciales \', coiici.ctanicntc. con c a i p  al Coiiccpto 
131 I "Variación del Disponible". cumplithdosc así los 
condicionamienios establecidos tanto e11 la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley l O í l Y 8 3  como en la Ley 
44ílY83, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gcnci.alcs 
del Estado para I9HJ.~~ 

Lo  que envio a V. E. a los'clcctos previstos e11 el articu- 

lo 190 del Reglanicnto del Congreso. 

Mndrid. 3 de dicicnibi.c de IY84.-El Scci.C.i;ii.io clc Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.642-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta lormulada por 
el Diputado don Gui l lcrmo Kirkpatrick Mcndaro. sobre 
Código Mundial  de la Inlormación, tengo la' honra de 
enviar a V. E. l a  contestación formulada por el Gobierno. 
cuyo contenido es el.siguicntc: 

.De l a  lormulación di- la pregunta se deduce una e\,¡- 
dentc confusión conceptual entre lo que se denomina 
"Código Mundial  de la Inlormación" "el Nuevo Orden 
Mundial  de l a  Inlormación y la Coniunicación (NOMIC)". 
propugnado por la UNESCO. 

La  UNESCO no ha redactado. en ningún nionici i io 
-ni tiene el proyecto de haccrl-, un  código sobre in- 
lormación que pudiera atcniar conlra las libci-tadcs de la 
prensa c información. 

Lo que sí ha pucsio con Cnlasis a debate ha sido el ya 
citado NOMIC. El NOMIC nace como consecuencia del 
conocido informe MAC BRIDGE, que es presentado a la 
21 Reunión en Bclgrado de la Conferencia Gcneral de la 
UN ESCO. 

Tras un debate prel iminar tenido de posiciones idcoló- 
gicas encontradas, los occidentales logran introducir el 
concepto clave de considerar al NOMIC como un "proce- 
so evolut ivo continuo". E l lo  facilita el consenso de l a  
Conferencia -cn el que  Espana naturalmente participa- 
- sobre la  resolución 4/19 por la que, entre otros cxtrc- 
mos: 

A) Se inv i ta a los Estados miembros a que tengan 
presente la necesidad esencial de salvaguardar la l iber- 
tad de opinión, de expresión y de información, de ascgu- 
rar a los pueblos el acceso más ampl io y más dcmocráti- 
co posible al funcionamiento de los grandes medios de 

comunicación y a incluir  la  comunicación en toda estra- 
tegia del dcsarrollo como parte integrante de esta. 

B) Considera: 

1 .  Que el nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación podria basarse. entre otras cosas, en: 

- La eliminación de los dcscquilibi-¡os y dcsigualda- 
des que caracterizan a la situación actual. 
- La eliminación de los clectos negativos de ciertos 

monopolios. públicos o privados. y de las conccntracio- 
ncs cxccsi\tas. 
- La cl iminacióri  de las barreras internas y externas 

que se oponen a una l ibre c i iut lación y a una dilusión 
más ampl ia \ '  mc,jor cquil ibrada de la inl0iniación y de 
las ideas. 
- La plural idad de las lucntcs y canales de inforrna- 

ción. 
- La libertad de los periodistas y de todos los prolc- 

sionalcs de los medios de comunicación, l ibertad que no 
se puede desvincular de la responsabilidad. 
- La capacidad de los paises en desarrollo de lograr 

nicjorar su propia situación sobre todo cquipi i idosc, for- 
mando su personal cualil'icado, mc,iorando sus inlraes- 
tructuras y haciendo que sus medios de inlormación y de 
comunicación sean apios para responder a sus ncccsida- 
des y aspiraciones. 
- La voluntad sincera dc los paises desarrollados dc 

ayudarlos a lograr esos objetivos. El respeto de la idcnti-  
dad cultural y el derecho de cada Nación de informar a 
la opinión pública mundial  de sus intereses, aspiraciones 
v valores sociales y culturales. 
- El respeto del derecho de todos los pueblos a part i -  

cipar en los intercambios internacionales de información 
sobre la base de la equidad. la ,justicia y el interbs mutuo. 
- El respeto del derecho público, de los grupos dn i -  

cos y sociales y de los individuos a tcncr acceso a las 
fuentes de inlormación y a part icipar activamente en  el 
proceso de la comunicación. 

2 .  Que este nuevo orden mundial  de la información v 
de la comunicación debería basarse en los principios fun- 
damentales del derecho internacional, tal como l igura en 
la carta de las Naciones Unidas. 

Que la diversidad en la solución de los probiemas 
de la información y de la comunicación es necesaria, va 
que las condicioncs sociales, políticas, culturales v eco- 
nómicas difieren de un país a otro y ,  en el seno de un 
mismo país. de un grupo a otro. 

En la más reciente 22 Reunión de l a  Conferencia Gcne- 
ra l  (noviembre 1983). la  Comisión del Gran Programa 111 
(la comunicación a l  servicio del hombre) estudió la cues- 
tión del NOMIC, sus Actas son reveladoras para centrar 
el problema; dicen literalmente: 

3. 

"La mayoría de los delegados aludieron a l a  instaura- 
ción de un nuevo orden mundial  de la información v de 
la comunicación. que dcbc considerarse como un proceso 
evolutivo continuo que permita reducir gradualmente los 
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desequilibrios entre los distintos paises v entre las dife- 
rentes regiones del mundo, procurando dotar de más jus- 
ticia, más equidad, más participación, más reciprocidad 
v,  en resumen, más democracia, a los intercambios de 
información, reduciendo, al mismo tiempo, la dcpcndcn- 
cia y la difusión vertical de los mensajes. Un proceso que 
debería permitir a cada comunidad humana diferenciada 
tomar parte en la creación de la información v e n  su 
circulación internacional, que debería vincularse al desa- 
rrollo de las comunicaciones pero que, según diversos 
oradores, no dcberia institucionalizarsc, y menos aún, 
codificarse mediante acuerdos o instrumentos intcrna- 
cionalcs. Un proceso cuyo contorno sería poco realista 
determinar, pues todo se transforma y la panorámica de 
la comunicación nunca ha sido tan dinámica. Varios ora- 
dores repitieron que todo intento de codificación, toda 
voluntad de definir normas o privilcgi.)s univcrsalmcnte 
aceptables v susceptibles de regir el contenido cie las no- 
tiCias y de la información carcccria de realismo y pro1.o- 
caría un nuevo enconamiento de las disputas, por lo que 
conviene apartarlos. 

En diversas intcrvc‘nciones se destacó que el concepto 
mismo de un nuevo orden en materia tan neurálgica co- 
mo la comunicación no  parccia ya asustar. pues la polc- 
mica y el consenso habían ayudado poco a poco a com- 
prenderse mejor. La sbptima cumbre de paises no alinca- 
dos, que se celebró recientemente en Nuc1.a Dclhi. tom8 
nota con satisfacción del consenso internacional que em- 
pieza a surgir en torno a la noción de un orden más justo 
y más eficaz. Como hoy en  día se reconoce ampliamente 
la necesidad histórica de u n  NOMIC, el problema consis- 
te ahora en consolidar y ampliar el consenso, que es fun- 
damental para corregir las desigualdades actuales, csta- 

blcccr un nuevo equilibrio y garantizar una mayor rcci- 
procidad en la comunicación.” 

En csta linca, España se sumó tambibn al consenso 
que llevó a la aprobación del gran Programa i í í ,  en cuyo 
texto no aparece ninguna alusión a eventuales codifica- 
ciones ni a restricciones de las libertades de información 
y prensa. 

El NOMIC aparece ya como definitivamente cncai-rila- 
do en su papel va mencionado de “proceso cvoluti\.o t o n -  
t i nuo’ ’. )> 

Lo que envio a V .  E. a los efectos prcvi5tos en  el ariicu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.758-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla, del Grupo 

Parlamentario Popular, sobre Indicador que se utiliza en 
España para medir la inflación, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«El Indice de Precios de Consumo actualmente en vi- 
gor tiene por año base el 1976 y está adaptado a la es- 
tructura de gasto familiar dada por la Encuesta de Prc- 
supuestos Familiares 1973-74. Su metodologia ha sido 
ampliamente difundida por el INE y ha merecido el be- 
neplácito de aquellos Organismos internacionales donde 
ha sido presentada. 

Puesto que los hábitos de consumo de los hogares cvo- 
lucionan, es preciso revisar periódicamente la estructura 
y composición de sus gastos y acomodar a ella el sistema 
de números indicadorcs de los precios. Así en España, se 
efectuó el primer cambio de base en 1958, actualizando 
unas ponderaciones que databan de los años de 1930. 
Dcspubs se ha vuelto a renovar la base de los indiccs en 
1968 y 1976 prc\ibndosc una duración de ocho años, es 
decir, hasta 1984. No obstante, el INE trabaja dcsdc hace 
algún tiempo en la sustitución del sistema 1976 por otro 
referido a la Encuesta de Presupuestos Familiares 1980- 
81 y procederá al  cambio de base tan pronto como finali- 
ce esos traba,jos.)> 

Lo quc cn\,io a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 3 de dicicmbrc de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.849-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josb Ignacio Llorcns Torres, sobre cuan- 
tía de la reducción del gasto anual que supondrá la su- 
presión del servicio de la línea fbrrca de Lbrida-Puebla 
de Segur, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

«a)  Según las previsiones de Rcnlc, recogidas en el 
Contrato-Programa, 259,3 millones de pesetas en 1985 y 
2723 millones de pesetas en 1986. 

Según los cilculos efectuados por el Instituto de 
Estudios de Transportes y Comunicaciones con motivo 
de la elaboración de la propuesta final a que alude la 
dáusula 9.4 del Contrato-Programa, el equivalente a 196 
millones de pesetas de 1983, inferior al anterior como 
:onsccucncia de una nueva valoración de los gastos im- 
putables a la misma.)) 

b) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el arii- 
x l o  190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vtrgtlio Zapatero Cómez. 

PE 3.839-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre con- 
cesión por RENFE de las tarjetas de reducción, en el 
precio de los billetes por Icrrocarril, a los jubilados, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((RENFE puso en vigor el I de octubre de 1971, en uso 
dc las atribuciones concedidas por su Estatuto, la dcno- 
minada Tarifa Temporal de G .  V .  número 1 ,  articulo 2: , ,  
párrafo i ." ,  otorgando una reducción del 50 por ciento 
sobre los precios de la tarifa general a personas mayores 
de sesenta y cinco anos y para recorridos superiores a 
1 O0 kilómetros. 

Los beneficios de dicha tarifa se ampliaron desde 1 ." de 
febrero de 1973 a los pensionistas que hubieran cumpli- 
do sesenta años. La condición de pensionista significa 
una cualificación ajena a RENFE y tampoco puede i r n -  
putarse a dicha Red la demora, si existiera, en la trami- 
tación de las pensiones correspondientes por las Institu- 
ciones de la Seguridad Social. Resulta razonable por otra 
parte requerir, para quienes deseen acogerse a esta tarila 
especial, prueba suficiente de su condición de pcnsionis- 
ta evitando así posibles solicitudes infundadas cuya com- 
probación posterior resultaría probablemente difícil. 

Ello es congruente, por lo demás, con el hecho de tra- 
tarse de una condición especial más favorable que las 
generales, lo que, en buena interpretación, exige atenerse 
estrictamente a los tcrminos en que vicnc formulada sin 
que parezca aconsejable la ampliación de las mismas.- 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vtrgtlto Zapatero Cómez. 

PE 3.803-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josc Segura Sanfelíu sobre Servicio Pos- 
tal de Paquete Express, tengo la honra de  enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobienro, cuvo contcni- 
do  es el siguiente: 

u 1.  El "PQstal Express" es una modalidad de Servicio 
de  alta calidad que permite la circulacibn por el Correo v 

la entrega de toda clase de objetos y documentos, incluso 
de cariictcr actual y personal, como son las cartas y tarjc- 
tas postales, y su entrega a los destinatarios en unos pla- 
zos mínimos. Corisccucntcmcntc no  existe prohibicibn Ic- 
pal alguna que impida la inclusión e n  un  envio "Postal 
Exprcss" de cartas y tarjetas postales para su posterior 
reexpedición y ,  por tanto, el Servicio de Correos nada 
puede objetar a esta clase de actuaciorics. 

N o  obstante lo dicho antcrioi'mcntc parece oportuno 
precisar que el  tipo normal de cnvios "Postal E x p i ~ s "  
que \.icncn circulando por el  correo, hncc suponer que no 
contienen, salvo algún caso aislado. cartas cn cantidades 
apreciables para su posterior reparto en el  interior de l as  
poblaciones de destino de tales envios; ya que. por lo 
general, los cn\,ios voluminosos "Postal Exprcss" coiitic- 
ncn mercancías y muestras de productos, en tanto que 
los menos voluminosos contienen docuniciitos de las niás 
variadas caractcristicas. 

Otro supuesto totalnicntc dilerente y que. clcctivamcn- 
te, se ha detectado por los Servicios de la Dircccibn Gc- 
ncral de Correos y Telecomunicación es el transporte de 
correspondencia. eludiendo el  Monopolio Postal en nic- 
dios y vehículos de Empresas privadas, pero en estos 

casos debe alirniarsc que cuantas veces han sido coiioci- 
dos los hechos, se les han aplicado las sanciones cstablc- 
cidas en la Ordenanza Postal y en el Reglamento de los 
Scrvicios de Correos para las inlracciones al Monopolio 
Postal. 

2 .  La constante labor llevada a cabo por los Servicios 
de Correos para conseguir la captación de corrcspondcn- 
cia de los Bancos y Cajas dc Ahorro. que se había desvia- 
do a Empresas privadas de reparto, ha permitido rcducii- 
sensiblemente su volumen y,  además, esta gestión de rc- 
cupcración ha llevado al convencimiento de que n o  exis- 
te reticencia alguna por parte de las Entidades Bancarias 
y Cajas de Ahorros a la hora de entregar su corrcspon- 
dcncia al Correo, puesto que en igualdad de condiciones 
de rapidez y coste prefieren el correo a la cmprcsa priva- 
da por las garantías de todo orden que aquel le oI'rccc.~> 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Sccrctario de Es- 
tado, Vtrgtlto Zapatero Gómez. 

PE 3.747-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a presu- 
puesto destinado a las 30 nuevas instalaciones penitcn- 
ciarias previstas para el prbximo ano, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación fu-mulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguientc: 
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v 1. Lo rnanilcstado por e !  Director General de Insti- 1 1984 
tucioncs Penitenciarias, en su intervención ante la Comi- 
sión de Presupuestos del Congreso de los Diputados, fue 
que para 1985 se aumentarán hasta 30 el número de 
Establecimientos Penitenciarios que cumplen con la nor- 
mativa vigente (Ley Orgánica General Penitenciaria), 
concretándose cii los Centros que se adjunta en el Anexo. 

Las plazas existentes, en la actualidad, para intcr- 
nos es la siguiente: 

2 .  

Capacidad niexima: 2.5.17 I 
Capacidad óptinia: 19.585 

ciiicndii.iidosc por capacidad niáxima la ocupación de 
las dcpciidciicias al máximo, es decir. dos o más intcr- 
nos, por cada celda. \ poi. capacidad Optinia, la ocupa- 
ción de u11 solo i i i tcrno poi. cada celda. 

í .as  plazns csistciitcs, al 31 de dicicrnbic de 1985, con 
un incrciiiciito clc 152.5, sci-án: 

Capacidad niáxinia: 26.696. 
Capnciclatl Optiilia. 21 . I  lo.), 

Lo qLic c n v í o  il v.  E. a los clcctos pic\,istos e11 el artícu- 
lo 190 del Rcglariiciito del Congreso. 

Madrid, 3 clc dicien1bi.e de 1984.-EI Secretario de Es- 
tndu, Virgilio Zapatero Cómez. 

ANEXO 

1980 

c u c I i  c a . 
Ai.i.eci I'c de I.:iiizni'otc 

Murcia. 

I Y H 2  

A I ic a i i te . Piv ve I i t i \ , o s  

Naiiclarcs de Oca. 
Macliicl I I .  

198.7 

Alcalá 11. Jóvenes. 
Alicante. Psiquiátrico. 
Badajoz. 
Castcilón. 
Ibiza. 
Puerto de Santa María 11. 
Lkrida 11. 
Barcelona. Jóvenes. 
Barcelona. Mu,jcrcs. Rcmodclación. 
Soria. 

1985 (a inaugurar) 

Montcrroso. Lugo. 
Daroca. Zaragoza. 
Alrncría. 
Valladolid. 
Pcrcir-o de Aguiar. Orcnsc. 
Logroñu. 
Zamora. 
León. Rcrnodclación. 
El Ducso (Santaiidcr). 

De los Centros citados está, pues, previsto inaugurar y 
rcmodclar, para que cumplan las exigencias de la Le\ 
Orginica General Penitenciaria, durante 1985, nueve Es- 
tablcciniicntos, cLi\o pi-csupucsto total es el siguiente: 

Pcsctas 

Moiitcriuso , , . . , , . , , , , , , , , , , . , 
Daroca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.680.7lY.903 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  , 2.032.434.397 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.516.759.540 

Pcrciro de Aguiar. Orcnsc . . . . . . . . . . . . . . .  I .092.997.507 
Zaiiiora. Rcmodclación . . . . . .  

. . , 134.583.467 l.c<iri, Re niodc lac iOn . . . . . . . . .  
105,872,890 El Ducso (Santandcr) . . . . . . . .  

Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.099.808.111 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,079.874.452 

De las aiitciiorcs partidas, la inversión prevista cn 
1085 es la siguiciitc: 

Montcri.oso. . . . . . .  
Pcrciro de Aguiar . 

Va I I ado I id . . . . . . .  
Da roca . . . . . . . . . .  
A I m e  r i a . . . . . . . . . .  
Logi~ono . . . . . . . . .  
Zaiiiora . . . . . . . . . .  
I.cón . . . . . . . . . . . . .  

Total 

Pcsctas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125.000.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.265.000.000 
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PE 3.735-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a des- 
censos importantes de la cartera de pedidos y contrata- 
ción de la producción, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

uLos datos que mensualmente recoge la encuesta de 
Coyuntura Industrial del Ministerio de Industria y Encr- 
gía expresan las opiniones empresariales sobre una serie 
de variables. Esta encuesta, de carácter cualitativo, cons- 
tituye un instrumento para obtener una primera impre- 
sión de la evolución del ciclo industrial a corto plazo y 
debe ser contrastada con otros indicadores cuantitativos 
de oferta y demanda. 

Segun la mencionada encuesta, en el mes de juniu de 
1984, el nivel de la cartera de pedidos descendió tres 
puntos respecto al valor alcanzado el mes anterior, pero 
experimentó una mcjora de 10 puntos con respecto al 
mismo mes del ano anterior. En el mes de julio la tónica 
fue de estabilidad en el sector industrial en su conjunto, 
pues la cartera de pedidos perdió un punto con respecto 
al mes anterior, aunque su nivel volvió a mejorar en 
cinco puntos con respecto al obtenido en el mismo mes 
de 1983. 

En el mes de agosto. el nivel de la cartera de pedidos 
del sector industrial experimenta, con respecto al mes de 
julio, un descenso de siete puntos, aunque corregida la 
estacionalidad, este descenso se reduce a cinco puntos. 
Sin embargo, con respccto al mes de agosto de 1983, el 
nivel de la cartera mejora en un punto. Un  dato alcnta- 
dor de la encuesta del mes de agosto es el relativo a los 
pronósticos empresariales, respecto de la evolución de la 
cartera de pedidos en los próximos meses, que mejoran 
en ocho puntos. 

Analizando por sectores, el subsector de bienes intcr- 
medios es el que experimenta un descenso mayor de su 
cartera de pedidos. Todas las industrias comprendidas 
en el grupo, con las excepciones de las industrias de ex- 
tracción y preparación de combustiblcs sólidos. de refino 
de petróleo y fabricación de fibras artificiales y sintcti- 
cas, experimentan descensos en sus carteras. Entre ellas 
destacan las de transformaciones de primeras materias 
plásticas, minería y de productos químicos, para la agri- 
cultura y la industria. 
Los bienes de consumo anotan globalmcntc un debili- 

tamiento de la cartera de pedidos de scis puntos debido, 
principalmente, al impacto negativo que esta variable 
recoge en las actividades de calzado y vestido, productos 
químicos de consumo final y automóviles de turismo. Por 
el contrario, las industrias de fabricación de gkncros de 
punto y de muebles de madera regitran las más notables 
mejoras. 

En el subsector de bienes de inversión se indica un 
aumento de la demanda de sus productos, reflejado en el 
incremento de dos puntos, en el nivel del indicador. Esta 

mcjora es debida a las industrias de maquinaria y matc- 
rial clkctrico, maquinaria y equipo mecánico, v máqui- 
nas de oficina y ordenadores. Por su parte, las industrias 
de fabricación de vehículos industriales, instrumentos de 
precisión de óptica v similares, y construcción naval, cx- 
perimentan una reducción del nivel de su cartera.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.751-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbclla. pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre rcordcna- 
ci6n del sector cli.ctrico en Cataluña, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(,El Ministerio de Industria y Energía se ha limitado a 
invitar a las principales compañías cli.clricas que produ- 
cen y distribuyen energía cn Cataluña a poncrsc de 
acuerdo para ordenar su producción y mercado de una 
manera racional, ya que actualmente los mercados indi- 
viduales de cada una de ellas están intercalados y prásti- 
camcntc superpuestos con los de las demás, lo que con- 
duce a un mayor coste de transporte y distribución en 
perjuicio de los usuarios. Por otra parte. es preciso corrc- 
gir, asimismo, los desequilibrios de capacidad producii- 
va en rclación con la demanda que ticncn que atcndct. 

El Ministerio de Industria y Encrgia considera que es- 
tos objetivos se pueden conseguir con las empresas intc- 
rcsadas sin necesidad de que se Ics liJc un  esquema obli- 
gatorio que coarte la libertad de actuación de las mis- 
mas.. 

Lo que envío a V.  E. a los cícctos previstos en el artíw- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgllio Zapatero G6mez. 

PE 3.750-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre resultado 
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obtenido hasta la fecha por el avión C-101, en su presen- 
tación oficial en el Salón Internacional de Farnborough 
(Gran Bretaña), tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El avión CASA C-101 es un entrenador total básico 
avanzado v de entrenamiento táctico que permite llevar 
al alumno piloto desde la fase inicial, con un entrenador 
primario de hflicc, hasta las unidades opcracionales, in- 
cluvcndo el entrenamiento avanzado, previo a las unida- 
des tácticas. N o  se trata de un avión de combate, su 
capacidad de armamento para ataque al suelo está pla- 
neada para el entrenamiento de los pilotos. 

En el Salón Internacional de Farnborough. CASA prc- 
sentó la última versión de este avión que incorpora, co- 
mo principales mejoras, un avanzado equipo de aviónica 
v un motor de mayor empuje, que abre nuevas posibili- 
dades de venta. El C-101 causó expectación en dicho Sa- 
16n, por su relación coste-eficacia, y las publicaciones 
tccnicas le  dieron una acogida favorable. Esta nueva in- 
versión, dcspucs de su presentación en Farnborough, ha 
pasado va al Departamento Comercial para ofcrtarlo en 
el mercado que le es propio.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.723-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squclla Martorcll, pcrtcnccicn- 
te al Grupo Parlamcntario Popular. sobre puesta en fun- 
cionamiento del servicio de radiologia del ambulatorio 
de Ciudadcla (Menorca), tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno. cuyo contcni- 
do es el siguiente: 

(( 1 .  El Servicio de Radiología dcl Ambulatorio dc Ciu- 
dadela se pondrá en funcionamiento, e l  próximo día 3 de 
diciembre. Para ello, se ha ajustado y puesto a punto el 
aparato de rayos X por la casa instaladora y se ha procc- 
dido a la contratación de un ATS, necesario para su ma- 
nc.jo. Este ATS está, actualmente, en fase de adicstra- 
miento en el Hopital de Mahón. 

2.  El servicio estará atendido por un ATS y bajo la 
dependencia de un radiólogo de Mahón. 

3. En el Ambulatorio de Ciudadela, además de los 
servicios descritos por el señor Diputado, en la parte in- 
troductoria de la pregunta que nos ocupa, se atienden 
con facultativos, desplazados al mismo, las cspccialida- 

des de Tocoginecología, dos días por semana y Psiquia- 
tría, un día a la semana. 

Por otra parte, se informa que el día 3 de diciembre 
próximo comenzarn a funcionar las consultas de Oftal- 
mología, dos días por semana y las de Traumatología, 
Cirugía y Dermatología, un día a la semana, cada una.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero GÓmez. 

PE 3.733-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre re- 
traso en la compra de radares por la Dirección General 
de Aviación Civil, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
cs el siguiente: 

(c 1 .  N o  ha existido retraso alguno en la adquisición de 
los radares de aproximación y área terminal, que susti- 
tuirán a los ya existentes en algunas árcas terminales y 
equiparán, por primera vez, otras áreas de control. Los 
radares han sido adquiridos con arreglo al Plan Cuatric- 
nal correspondiente y serán instalados según las prcvi- 
sioncs de dicho Plan. 

Los radares de aproximación y área terminal son 
imprescindibles, únicamente, cuando se establece con- 
trol radar, lo que significa, que en las áreas terminales 
que no están dotadas de los mismos, el control de la 
circulación acrca se realiza por procedimientos convcn- 
cionales. El control radar permite simplcmcntc. propor- 
cionar separaciones menores entre las aeronaves y pro- 
porcionar mayor lluidcz al control. Por razones de econo- 
mía y de mayor eficiencia del sistema del transporte a& 
rco, la filosofía de los planes de navegación akrea coordi- 
nados a nivel europeo por la Organización de Aviación 
Civil Internacional, es favorable al paso paulatino del 
control de procedimientos, tanto en ruta como en aproxi- 
mación al control radar. En cuanto a los aeropuertos 
propiamente dichos, los radares de aproximación y área 
terminal proporcionan información útil para la coordi- 
nación entre las torres de control y los sectores de con- 
trol terminal.» 

2.  

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.731-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobrc cantidades 
a pagar y mecanismo de financiación para que, en un 
plazo de tres anos, IBERIA sustituya la Ilota de aviones 
McDonncll Douglas DC-Y, tengo la honra de enviar a 
V. E.  la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(<La Ilota de medio radio de íbcria está compuesta por 
tres tipos de aviones: seis unidades de Airbus A-300; 36 
de Bocing-727 y 30 DC-9-30, de los cuales 28 son opera- 
dos por IBERIA y dos alquilados a AVIACO. La edad 
media de operación de las citadas Ilotas e5 de 2.5 años 
para el Airbus; 9.5 para el  Bocina-727 y 14,s para la 

La renovación de la h t a  DC-Y iicnc obligada por di- 
versas causas, cntrc las que cabe destacar la extendida 
\.ida opcrativa de algunas de sus unidades, con los consi- 
guientes problemas potenciales de niantenimiento y dis- 
ponibilidad; la necesidad de cobertura de capacidades 
adicionados dc dcmanda por nuevas unidades de Ilota; y 
la con\vnicncia de separar sulicicntcmcntc en el tiempo 
la sustitución de las distintas llotas pai'a reducir los pro- 
blemas Iinaiicicros \ tc'cnicos dcri\xIos de su incorpora- 
ción. 

Los estudios realizados por la Compañia prc\+n la sus- 
titución e n  1986 \ '  1987 dc 10s 28 ;i\,ioncs DC-Y e n  opcra- 
ción más los dos alquilados a AVIACO por un tipo de 
avión de cortoínicdio radio de accion y capacidad cntrc 
I10/220 plazas, sin que hasta la lecha se haya definido la 
Compañia cntrc las diversas opciones que se le presentan 
por los distintos Iabricaritcs. El número de aviones a ad- 
quirir oscilará entre 2Oí24 undiadcs, según cuál sea la 
opción finalmente seleccionada por sus condiciones t t k -  

nicas. opcrativas y económicas y ,  en consecuencia, el im- 
porte de la inversión a realizar por IBERIA estará cntrc 
los 500 y 600 millones de dóhrcs.  

En cuanto a su financiación, la renta de las 30 unida- 
des de DC-9 aportará aproximadamente de un 20 a 25 
por ciento del valor de los nuevos aviones comprados. Dc 
este modo, IBERIA conseguirá los recursos propios que 
el comprador tiene que aportar normalmente en  la liiian- 
ciación de la compra de aviones, aportación que. al ser 
superior a la realizada por la Compañía en las compras 
de flota de la ultima dccada, mejorará su estructura f i -  
nanciera. 

El resto de la financiación necesaria para la sustitu- 
ción de la flota DC-9 será la normal para este tipo de 
compras, tanto si se trata de aviones de procedencia es- 
tadounidense como europea, es decir, por medio de cre- 
ditos comerciales obtenidos por IBERIA de la Banca Na- 
cional vío internacional a diczídocc años de amortiza- 
ción, y con el ((sprcad. normal en el mercado sobrc las 
tasas intcrbancarias.. 

DC-9. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario clc, 
Estado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.702-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cI Diputado don Juan Antonio Montesinos García, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a ca- 
sa-cuartel de la Guardia Civil en Planes (Alicante), tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Efectivamente, debido a problemas de cimentación, 
no resulta aconsejable la reforma o reparación del actual 
edificio de la casa-cuartel, siendo la soluciión más idónea 
su demolición y la construcción de un nuevo edificio, la 
cual se llevaría a cabo en el  momento en que lo permitan 
las disponibilidades presupuestaria s.^^ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de I984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.741-11 

Excmo. Sr.: En relación COII la pregunta formulda por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtrnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, ivlativa a cláusu- 
la de admisión a pacientes en la Residencia Primero de 
Octubre de Madrid, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( l .  En la documentación que se cntrcga al enfermo 
en el momento de su ingreso en el Centro Sanitario, no  
figura ningún punto en el que se establezca su aquicsccn- 
cia para permanecer instalado en los pasillos. 

2. La pregunta que da origen a esta información es 
probable que hava tenido lugar debido a un error de 
imprenta, que fue subsanado en su día por la Dirección 
del Centro, no siendo nunca la intencion de la actual 
Dirección incluir en el documento la cláusula de  litigio.^^ 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Vlrgillo Zapatero Gómez. 
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PE 3.785-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre 
provcctos que actualmente tiene en marcha el Ministerio 
de Obras Públicas v U,rbanismo en la provincia de Barcc- 
lona, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te : 

(( 1 .  Considerando como provcctos en marcha a los in- 
cluidos en la fase contable de “retenido”, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo tiene en marcha en la pro- 
vincia de Barcelona provectos por valor de 5.357,3 millo- 
nes de pesetas, de los que 1.569 Corresponden a la Dircc- 
ción General de Carreteras; 37,3, a la Dirección General 
de Puertos v Costas; 59,5, a la Dirección General de 
Obras Hidráulicas; 938,5, a la confederación Hidrográfi- 
ca del Pirineo Oriental; 20 a la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda; 219,2 a la Dirección General de 
Acción Territorial y Urbanismo; 25.7 a la Dirección Ge- 
neral de Medio Ambiente v 2.488,i al IPPV. 

2. De los provectos anteriormente indicados están en 
ejecución provectos por valor de 4.673,3 millones de pc- 
setas, de los que 1.191,5 corresponden a la Dirección Gc- 
neral de Carreteras; 18,9 a la Dirección General de Puer- 
tos y Costas; 58,8 a la Dirección General de Obras Hi- 
dráulicas; 938,s a la Confederación Hidrográfica del Piri- 
neo Oriental; 20,O a la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda; 219,2 a la Dirección General de Acción Terri- 
torial v Urbanismo; 25,7 a la Dirección General de Medio 
Ambiente v 2.200,7 al IPPV. 

Los proyectos que actualmente están en ejecución 
tienen prevista su terminación en los anos 1984, 1985 v 

3. 

1986.)) 

Lo que envío a V. E a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.777-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, sobre reducción 
presupuestaria para subvencionar actividades educativas 
en centros no estatales, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

n E l  Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de abril 
de 1984, y con el objeto de mantener el gasto público 
dentro de los techos fijados en las previsiones económi- 
cas del Presupuesto de 1984, adopt6 entre otras medidas, 

la decisión de efectuar diversas minoracioncs de los cr& 
ditos del Presupuesto del Estado. 

Dicho Acuerdo, por lo que respecta al Presupuesto del 
Ministerio de Educación y Ciencia, supuso la no disponi- 
bilidad total de 5.320 millones, de los cuales 2.241 millo- 
nes estaban destinados a subvencionar a Centros no csta- 
tales, mcdiantc transferencias corrientes y de capital. 

Como ya se ha indicado en otras respuestas, a propósi- 
to de preguntas similares, la citada rcduccion o no dispo- 
nibilidad de creditos, no ha supuesto de forma significa- 
tiva variación en los objetivos del Presupuesto aprobado 
por las Cortes, v desde luego por lo que respecta a los 
crcditos para subvenciones para gastos de funcionamicn- 
to de Centros no estatales de EGB y antiguas Secciones 
Filiales de Bachillerato (declarados no disponibles 1.700 

172 millones respectivamente), los remanentes rcsul- 
tantes son suficientes para atender las obligaciones con- 
traídas por el Ministerio de Educación y Ciencia en fun- 
ción de las unidades v grupos con subvención autorizada 
en ese momento o de previsible autorización en el primer 
trimestre del curso 84/85 v a los rtiódulos aprobados para 
el ano 1984 en las correspondientes OO. MM. 

Por lo que se refiere a los crcditos de a?udas de capital 
declaradas no disponiblcs (13 millones para Centros Uni-  
versitarios no estatales, 100 millones para Centros no cs- 
tatales de Preescolar y EGB v 249 millones para Centros 
no estatales de Bachillerato v FormaciOn Prolcsional), 
puede afirmarse que las demandas de este tipo de ayudas 
por parte del sector son tradicionalmcritc muy escasas, 
entre otras cosas quizás por la exigencia de requisitos, 
por lo que tampoco se ha impedido satisfacer las obliga- 
ciones ya contraídas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

En definitiva, y teniendo en cuenta que la LODE esta 
pendiente de sentencia en el Tribunal Constitucional, en 
los criterios utilizados para la reducción presupuestaria, 
que ha afectado tanto a los Centros públicos como a los 
privados, se han tenido en cuenta las obligaciones que, 
de acuerdo con la legislación vigente, debe asumir el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia en 1984. 

Por lo que respecta a la segunda parte de la pregunta 
de don José Segura Sanfelíu, lo único que puede infor- 
mar el Ministerio de. Educación y Ciencia es que la re- 
ducción operada en 1984 obedece a motivos covunturalcs 
de dicho ejercicio presupuestario.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.118-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
:1 Diputado don. Juan Alfonso Pérez, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuación del 
ICONA en Fuerteventura, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

u 1: La Isla de Fuerteventura tiene un clima semide- 
sértico que plantea serios problemas de cara a la restau- 
ración vegetal. 

Por ello los estudios v ensayos realizados vienen va 
desde 1940. 

En los primeros años se hicieron ensavos incluso bus- 
cando la posibilidad de una restauración arbórea con Pi- 
no canario, pero estos ensayos no dieron resultado, en 
general. 

También se hicieron ensayos en el monte Castillo de 
Lara, término de Betancuria, con guayule, esparto y Re- 
tama monosperma, partiendo de la base de que, en este 
monte, no se podla repoblar con árboles sino solamente 
con matorral. Estos ensavos se abandonaron porque tam- 
poco dieron resultado. 

Habría que citar un estudio de don Juan Nogales, Ins- 
pector de ICONA, de 1950, que recoge esta información. 

Unicamente, parece que presentan algunas posibilida- 
des el empleo de Acacia ciclops v Acacia cianofhila v el 
Pino canario, en las partes más altas y frescas de la isla. 

Por otra parte, el investigador Mr. Kunkel, hizo un 
estudio sobre la flora de esta isla y empleo de forrajeras; 
su trabajo fue objeto de publicación por parte de ICONA 
(Naturalia Hispánica, núm. 8, año 1977) y sirvió de base 
de información. 

En los últimos cuatro anos se están haciendo ensayos 
con forrajeras leñosas, en especial con una variedad del 
tagasate, en la zona más septentrional y fresca de la isla 
con algunos resultados esperanzadores. 

En 1984 se ha redactado el proyecto de corrección v 
restauración de la cuenca del Barranco de las Pefiitas, 
donde se incluye un estudio de la vegetación adecuada a 
la zona. 

En e a e  proyecto se considera que podrá emplearse el 
Pino canario en las partes más altas y frescas y Acacia 
ciclops en las más bajas, todo ello complementado con 
arbustos forrajeros de las especies Atriplex nummularia, 
Prosopis tamarugo y Opuntia ficus índice. 

2: A lo largo de varios años se han repoblado ya unas 
250 ha. en la Isla. 

Hay un proyecto de repoblación plurianual que abarca 
unas 1.OOO ha., cuya ejecución empezará en 1985. 

3: Para 1984 hay previstas inversiones por 48 millo- 
nes, de las cuales 43 millones corresponden a la Comuni- 
dad Autónoma y el resto a ICONA: 

, 

- 39 millones a hidrología (obras). 
- 3 millones a adecuación recreativa. 
- 1 millbn a restauración de la vivienda del guarda. 

De la parte correspondiente a ICONA se destinarán: 

- 3,s millones a hidrología (obras). 
- 1,s millones a espacios protegid0s.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Conreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómcz. 

PE 3.918-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
Residencias v Centros Sanitarios, especialmente dedica- 
dos a la cura de reinserción social de los drogadictos en 
Espana, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te: 

«Según el censo realizado a finales de 1983 por la Di- 
rección General de Acción Social del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, existen en España 40 estableci- 
mientos denominados “Comunidades TcrapCuticas” v 68 
servicios denominados de atcncibn a tosicbmanos. Según 
esta misma fuente, son 8 las Cornuiiidadcs Tcrapduticas 
establecidas en Barcelona, que a su vez, cuentan con 12 
servicios de atención a toxicbmanos. Esto no obstantc, cl 
tratamiento y rehabilitación de las toxicomanías se in- 
cardinan en las previsiones de atención a la Salud Piibli- 
ca dentro del contexto de la futura Lcv dc Sanidad.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos Previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Wrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.919-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidad a 
la que asciende el presupuesto que cl Estado Espanola 
dedica al mantenimiento y funcionamiento de los Cen- 
tros Sanitarios y Residencias Especiales dedicados a la 
curación y reinserción social de los drogadictos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1.  A título indicativo, se puede considerar: 

a) Las prestaciones del INSALUD están incluidas 
dentro de los presupuestos globales de sus centros sanita- 
rios y en ellos no está desglosado hasta el momento ac- 
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tual el coste por proceso, ni en drogadictos, ni en otras 
patologías. 

b) El Ministerio de Sanidad y Consumo no cuenta en 
el ario 1984 con presupuestos independizados para los 
problemas derivados del abuso de drogas, a excepción de 
una partida asignada a la Dirección General de Salud 
Pública (concepto 257), incluida dentro del apartado Pre- 
vención de Toxicomanías, alcoholismo, caries y otras lu- 
chas sanitarias. 

Dentro de la Administración Central, otros organis- 
mos competentes son: la Dirección General de Acción 
Social, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el 
Consejo Superior de Protección de Menores, del Ministe- 
rio de Justicia. 

Dado que gran parte de la atención al drogadicto 
se ha encuadrado dentro de la asistencia psiquiátrica, y 
Csta ha sido competencia predominante de las Diputacio- 
nes Provinciales, la mayor partida presupuestaria corres- 
pondiente a la atención a drogadictos corresponde a las 
Comunidades Autónomas y a las Diputaciones Provincia- 
les. 

e) Dc igual modo, otra parte significativa de los re- 
cursos aplicados a estos programas corresponden a los 
Avuntamicntos. 

2 .  La variabilidad de las estructuras dedicadas a la 
atención a drogadictos, así como su dependencia patri- 
monial, no posibilita establecer un coste unitorme por 
enfermo atendido. 

Según el Informe sobre las Comunidades TerapCuticas 
en España, realizado por la Comisión Interministcrial 
para el estudio de los problemas derivados del Consumo 
de Drogas, el coste por enfermdmes en estos estableci- 
mientos oscila entre 35.000 s 80.000 pesetas. Si se estima 
como estancia media nueve meses, los costes por pacien- 
te en esta modalidad terapcutica se sitúan entre 300.000 
v 500.000 pesetas. 

Hav que insistir en que estas cifras son valores indica- 
t i  vos. 

Las mismas dificultades existen para valorar los costes 
de la atención al drogadicto en rcgimcn ambulatorio. En 
el caso de un equipo multidisciplinario encargado de su 
atención, los valores más frecuentes se situarán entre 
1.500-2.000 pesetas/paciente/día.. 

c) 

d )  

. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.877-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre financiación del Fondo 

de Investigaciones Sanitarias (FIS), tengo la honra de 
enviar V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

c( 1 .  ¿Qué presupuesto tiene el FIS? 

1.1.  En 1983, 755,9 millones. 
1.2. En 1984, 1.060 millones: 

1.2.1. Presupuesto del INSALUD, 810 millones. 
1.2.2. Transferencia del Ministerio de Sanidad y Con- 

sumo, 250 millones. 

2. ¿Quién paga el presupuesto del FIS y en qué pro- 
porciones? 

2.1. 
2.2. En 1984: 

En 1983, solamente el presupuesto del INSALUD. 

2.2.1. El presupueto del FIS figura en el Capítulo 2.” 
concepto 2580 “Otros gastos especiales” del Servicio 25 
“Investigación sanitaria” v representa el 76 por ciento. 

La aportación del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo figura en el Servicio 26, Sección 1 ,  programa 23, 
Capitulo 4. Transferencias corrientes al INSALUD para 
Investigaciones Sanitarias, v representa el 24 por ciento. 

2.2.2. 

2.3. La aportación de la Industria Farmacéutica como 
descuento complementario “para la financiación de estu- 
dios v un mejor perfeccionamiento de la asistencia sani- 
taria en la Seguridad Social”, terminó el 7 de abril de 
1982, cláusula 12 del Concierto de 1977 entre el extingui- 
do INP v la Agrupación “Industria Farmacéutica”. Las 
previsiones de ingresos figuran dentro del Capítulo 3:, 
“tasas v otros ingresos”, del presupuesto de recursos de 
la Seguridad Social. 

3. ¿En qué se ha gastado el presupuesto del FIS en el 
año 1983? 

- En investigación, en formación de personal, en 
Reuniones Científicas, en publicaciones v en otras opera- 
ciones especiales. 
- Las avudas de investigación se han distribuido en 

las áreas de: 

1 .  Bioquimica, Biofísica, Biología Molecular v Genéti- 

2. Inmunología, Biología Celular v Cancerología. In- 

3. Microbiología v Parasitología. 
4. Fisiología, Farmacología y Terapéutica. 
5. Anatomía, Anatomía Patológica y Medicina Clíni- 

6. Pediatría y Nutrición. 
7. Cirugía y Cirugfa Experimental. 
8. Medicina Preventiva y Comunitaria, Planificación 

9. Farmacia y Medicamentos. 

ca. 

vest igación Biomédica. 

ca. 

Sanitaria, Salud Pública e Información Sanitaria. 
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- La Formación del pcrsonal comprende las Becas 
de  Iniciación a la investigación de España, las Becas de 
Ampliación de Estudios y Estancias de Corta Duracibn 
en el Extranjero y las Bolsas de Viaje. 
- Los cursos, simposios, mesas redondas y congresos 

estimados como más relevantes. 
- En publicaciones y otras operaciones especiales: la 

Revista de “Informacibn Terapkutica de la Seguridad So- 
cial”, el Centro Intcrinstitucional de Informaci6n de Mc- 
dicamentos, así como las becas de ampliacibn de estu- 
dios sanitarios en Espana para facultativos ibcroamcri- 
canos. 

La especificación exhaustiva de estos datos consta en 
la memoria del año 1983. 

4 .  iQu6 criterios han existido para la distribucibn de 
este presupuesto? 

Los aprobados por su Comisibn Administradora, oido 
el Consejo Científico y publicados en sus convocatorias. 
Las ayudas se han adjudicado con arreglo a criterios de 
calidad científica asi como la potenciacibn de la estruc- 
tura de investigacibn existente en nuestro país.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 3.920-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertenc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, sobre número de 
Residencias v Centros Sanitarios especialmente dcdica- 
dos a la cura y reinsercih social de los drogadictos en la 
provincia de Gerona, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestacihn formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

G 1 .  Según el último censo realizado a finales de 1983 
por la Dirección General de Acción Social, existe una 
institución dedicada específicamente a cura y rchabilita- 
ción de drogadictos: Centro Terapéutico del Scrvci Giro- 
ni de  Pedagogia Social (SERGI). 

Asimismo, está censada una “Comunidad Terapéuti- 
ca:, dependiente de la Asociación “El Patriarca”, Ilama- 
da  “Can Nafret” y situada en Greixa Puigcerdá. 

2. Los centros dedicados a la atención a toxicómanos, 
no están incluidos actualmente en el registro de centros 
sanitarios. Esto es debido a que la atención al toxicóma- 
no, que es sentida por la Sociedad como sanitaria, no 
está hasta este momento considerada corno tal a nivel 
institucional, ya que se sitúa en un campo intermedio 
entre la sanidad y la acción social, actividades claramen- 

te diferenciadas en la estructura funcional de la Adminis- 
t racibn. 

Así ,  mientras la primera es competencia del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, la segunda lo es del Ministerio de 
Trabajo v Seguridad Social. Esto, no obstante, el trata- 
miento v rehabilitación de las toxicomanías se incardi- 
nan en las previsiones de atención a la Salud Pública 
dentro del contexto de la futura Lcv de Sanidad.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 3.734-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si el 
Gobierno picnsa que la energía nuclear es el mc,ior cami- 
no para incrementar la independencia cncrgktica cspaño- 
la, tengo la honra de enviar a V. E. la contcstacibn for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicntc: 

<(El Gobierno picnsa que el recurso a la energía nuclcai. 
es un camino, aunque no  el único, de reducir la dcpcn- 
dcncia cncrgtitica y mejorar la oferta cncrgktica nacio- 
nal. 

En el Plan Encrgktico Nacional 1983 están descritas 
las distintas líneas de actuacibn, con las que va a incrc- 
mcntarsc la independencia cncrgtitica española. 

En primer lugar se incrcmcntarán las cncrgias con 
mayor componente nacional, hidráuljca, carbón y nu- 
clcar, en el abastccirnicnto dc la energía primaria. En 
1992. cstas energías representarán el 48,3 por ciento dcl 
total, frente al 37,2 por ciento en 1982. 

En segundo lugar se incrcmcntará el consumo de gas, 
que disminuirá la dependencia cncrgtitica española al di- 
vcrsificarla. 

El recurso de las nuevas energías y la mejora en la 
eficacia cncrgtitica incidirán, asimismo, positibamcntc 
en la mejora del abastecimiento cncrgCtico.» 

Lo que envio a V. E. a los electos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Córnez. 
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PE 3.818-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Monfortc Francia sobre supresión 
del Instituto de Mediación, Arbitraje v Conciliación, 
IMAC, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

<(En el texto de la pregunta se interroga al Gobierno 
sobre medidas concretas que piensa adoptar en relación 
con la supresión del Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación que, si resulta aprobado en su redacción 
actual el artículo 85 de la Lcv de Presupuesto General del 
Estado para 1985, deberá ser llevada a cabo a lo largo de 
dicho ejercicio. 

Se trata, por consiguiente, de una pregunta sobre una 
posible actuación futura acerca de la cual las medidas 
que havan de adoptarse para llevarla a cabo no pueden 
concretarse en este momento. 

N o  obstante, en rclación con la cuestión planteada, 
puede afirmarse lo siguiente: 

1 .  No existe en este momento ningún proyecto de t-e- 
lorma dcl Estatuto de los Trabajadores relativo a las 
competencias asignadas por dicho texto legal al IMAC, 
toda vez que, como se hace constar en la exposición de 
motivos del Provecto de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1985, la supresión de organismos previstos en el 
articulo 85 del inismo no tiene su razón de ser en la 
desaparición de las funciones que aquellos organismos 
desarrollan, sino en criterios de racionalización y cl'ica- 
cia e n  la gestión pública. 

2. Consecuentemente con lo anterior, las funciones 
que en la actualidad tiene atribuidas el IMAC pasarían, 
cn su caso, a ser ejercidas por otras unidades administra- 
tivas, tanto centrales como pcrifbricas, cuva incardina- 
ción cn la estructura orgánica del Ministerio no es posi- 
ble concretar por cuanto se cnmarca en el conjunto de un 
provecto organizativo aún en fase de estudio.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.706-11 

Excmo. Si.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, sobre Macrocen- 
tro de clasificación postal de Chamartín, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

cc La Dirección Gcncral de Correos y Telecomunicación, 
dentro dc los condicionantcs cstructuralcs. a los que se 

hará más adelante referencia, ha tratado en todo mo- 
mento de mejorar la opratividad y funcionalidad del 
Centro Postal de Chamartín, ya que, a la voluntad políti- 
ca empeñada en ofrecer un mejor funcionamiento de los 
servicios postales, se añade la tradicional profesionali- 
dad de los funcionarios de la Dirección General de Co- 
rreos y Telecomunicación. que mientras no se demuestre 
lo contrario, en España, son los que cuentan con una 
mayor experiencia en la resolución de los problemas del 
tráfico postal. 

La construcción del Centro de Clasificación Postal de 
Chamartín, en atención a una serie de factores condicio- 
nantes de divcrso género, hubo de realizarse en un siste- 
ma de tipo vertical, cuando en realidad lo ideal para la 
explotación postal son los edificios en horizontal, como 
se hizo, algunos años después, al construir el Centro de 
Clasificación Postal del Aeropuerto de Barajas y así se 
viene haciendo, a partir de entonces para todas las obras 
de esta clase. 

Una de las razones fundamentales que obligaron a la 
construcción del Centro de Clasificación Postal siguiendo 
este criterio -por otra parte muy utilizado por la Admi- 
nistración en otros campos- fue la imposibilidad de edi- 
ficar en horizontal, ya que de hacerlo en esta forma se 
sobrepasaba la superficie edificable autorizada en la zo- 
na en que se encuentra ubicado, y ,  ante este hecho que 
no podía soslavarse, no quedó otra solución que decidirse 
por el modelo de construcción seguido o bien abandonar 
el proyecto, medida que se rechazó dada la inexcusable 
necesidad de disponer de un Centro de esta clase en la 
estación firrea de Chamartin lugar de partida y llegada 
de las más numerosas e importantes expediciones posta- 
les. 

En el Centro de Clasificación Postal de Chamartín se 
manipula un promedio diario de 30.000 sacas y 3,s millo- 
nes de objetos de correspondencia de toda clase, lo que 
supone que dada la configuración del edificio dichas sa- 
cas y objetos han de elevarse desde las plantas sótano y 
bajas a las plantas de clasificación 2a, 3a y 4a y una vez 
clasificadas evacuarlas nuevamente a los sótanos para 
cargar en los trenes postales v salida por las respectivas 
expediciones. 

El Servicio en el Centro de Clasificación a pesar de 
estas dificultades e inconvenientes funciona con toda 
normalidad, ya que se han realizado una serie de obras 
que han mejorado sensiblemente su funcionalidad. 

La excesiva concentración de correspondencia viene 
zondicionada en gran parte, por el sistema radial de 
transporte en Espana, que tiene como Centro a Madrid, 
j i  bien hav que senalar que se está desviando en todo lo 
posible el tráfico de correspondencia con el fin de evitar 
ju paso por Madrid, utilizando todas aquellas líneas se- 
zundarias que lo permitan. 

En este mismo sentido se está llevando a cabo por la 
Dirección General de Correos v Telecomunicación un 
Plan de construcción de Pabellones Postales en distintas 
lapitales de España que también permitirá ir reducien- 
io progresivamente la excesiva concentración que supo- 
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ne la actual utilización del Centro de Clasificación Postal 
de Chamartln. 

Asimismo se tiene proyectado la construcción de un 
Pabellón adicional destinado a la admisión masiva de 
impresos ordinarios y su posterior clasificación, con lo 
que se conseguirá descongestiones en un 20 por ciento de 
su tráfico al actual Centro de Clasificación. 

Al margen de las medidas concretas antes expuestas 
por la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
se están realizando una serie de estudios y anaisis enca- 
minados a buscar soluciones para evitar la centraliza- 
ción de correspondencia y hacer más operativo el Centro 
de Clasificación Postal de Chamartín. 

La Dirección General de Correos y Telecomunicación 
invita al señor Diputado a que visite el citado Centro de 
Clasificación, para que pueda comprobar “in situ”, tanto 
los condicionantes estructurales del mismo, como las di- 
versas medidas puestas en marcha para mejorar su ope- 
ratividad.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlqlllo Zapatero Cómez. 

PE 3.791-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre be- 
cas para FP en Almería para estudios en Huesca, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Debe aclararse ante todo que la pregunta no se refiere 
a las becas o ayudas que para estudios de Formación 
Profesional concede el Ministerio de Educación y Ciencia 
en convocatoria dirigida al colectivo general de alumnos 
de dicho nivel, sino a las posibilidades de internado que 
en el limitado ámbito de los Centros de Enseñanzas Inte- 
gradas, continuadoras del antiguo Servicio de Universi- 
dades Laborales, ofrece el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

En este campo ha de indicarse lo siguiente: 

“El número de Centros de Ensedanzas Integradas es de 
21, distribuidos de la siguiente forma: Albacete, Alcalá 
de Henares (Madrid), Almerla, Cáceres, Chrdoba, La Co- 
ruda, Cheste (Valencia), Eibar (Guipúzcoa), Gijón (Ovie- 
do), Huesca, La Laguna (Tenerife), Logrodo, Málaga, 
Orense, Las Palmas, Sevilla, Tarragona, Toledo, Vigo 
(Pontevedra), Zamora y Zaragoza. 

La capacidad de internado en estos Centros es variada, 
ya que mientras en los Centros de Alcalá de Henares, 
Cáceres, Córdoba, La Coruña, Cheste, Gijón, Huesca, Se- 
villa, Tarragona, Zamora y Zaragoza se puede considerar 

próxima a los mil alumnos, en el resto es notablemente 
inferior oscilando alrededor de los trescientos. 

Por otra parte, unos son de internado masculino (Alca- 
1á de Henares, Córdoba, La Coruña. Eibar, Gijón, Logro- 
no, Málaga, Orense, Sevilla, Tarragona, Toledo ,y Zamo- 
ra), otros lo son de internado femenino (Almería, Cáceres, 
Vigo y Zaragoza), y un tercer grupo que fundamental- 
mente son de internado masculino y un grupo reducido 
de internado femenino (Albacete, Cheste, Huesca, La La- 
guna y Las Palmas). 
Las plazas vacantes en estos Centros salen a convoca- 

toria anualmente y pueden concurrir todos los aspirantes 
que teniendo los estudios previos para poder acceder a 
ellas, acrediten circunstancias que impidan su escolar¡- 
zación en un Centro público; generalmente no disponer, 
en su localidad de residencia, de Centro Público que im- 
parta los estudios solicitados, existiendo al mismo tiem- 
po, la imposibilidad de poder cursar dichos estudios en 
un Centro público ubicado en una localidad próxima por 
no permitirlo los medios de comunicación de la zona, o, 
en particular, otras circunstancias como orfandad, hijos 
de emigrantes residentes en el extranjero o situaciones 
familiares muv graves. 

La puntuacih de cada aspirante, que servirá para 
adjudicar las plazas, se establece por la suma de la valo- 
ración social y de la académica de cada aspirante. Los 
criterios de valoración social son: ingresos anuales por 
miembro de familia, composición del grupo familiar, 
condición de orfandad, circunstancias familiares graves, 
número de habitantes del lugar de residencia familiar y 
residir en comarca clasificada como de acción especial 
por el Ministerio de Aministración Territorial. Los aspi- 
rantes que obtienen la plaza en los Centros de Ensenan- 
zas Integradas pueden recibir gratis las prestaciones de 
residencia y matrícula de acuerdo con el nivel de ingre- 
sos familiares; esto Ocurre en la mayoría de los casos 
dado el sistema de selección que se aplica. 

Por una parte se tiene, a la hora de adjudicar las pla- 
zas, un número limitado de éstas ubicadas en unos c e n -  
tros determinados y, por otra parte, un número de solici- 
tantes a los que por su puntuacioii les corresponde una 
plaza. 

Los alumnos que obtienen plaza no lo hacen proporcio- 
nalmente al número de las que hay en cada Comunidad 
(hay varias Comunidades que no tienene ningún Centro 
de Enseñanzas Integradas). 

Concretamente y a nivel de estudios de FP y BUP en 
Andalucla, Extremadura y Galicia obtienen plaza un tan- 
to por ciento más elevado que la media debido a la apli- 
cación de los criterios de selección, por una parte, y al 
alto número de solicitantes, por otra. 

Para distribuir a los alumnos que han obtenido la pla- 
za se tienen en cuenta criterios de proximidad, siempre 
que el número de plazas vacantes lo permita; una vez 

;ocupadas las plazas de un Centro hay que ofrecer a los 
alumnos plazas en Centros más alejados hasta completar 
las vacantes de todos ellos con los alumnos que, por su 
puntuación, han obtenido las plazas. 

, Esta distribución se hace en el mes de julio; posterior- 
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mente, en el mes de septiembre, cada uno de los Centros, 
teniendo en cuenta las renuncias que se hayan producido 
y los resultados de los exámenes de septiembre solicita 
una reposición de plazas que se ofrecerán a los solicitan- 
tes, que para este fin se declararon suplentes, por orden 
de puntuación total. 

En los Centros de Ensenanzas Integradas hay otros es- 
tudios de FP 2 y Estudios Universitarios que por su cspe- 
cialización solamente se imparten en uno o en unos po- 
cos Centros. Los aspirantes a estos estudios, que obtienen 
plaza, son destinados al Centro en e l  que se realizan in- 
dependientemente del lugar de residencia. 

De los aspirantes andaluces para FP 1 obtuvieron plaza 
343. Los Centros de Andalucía dispusieron de 275 plazas 
que fueron ocupadas por andaluces. El resto se distri- 
buyó dc la siguiente manera teniendo cn cucnta e l  tipo 
de internado en cada Centro: 

Femenino 

A Cáceres se pudieron destinar 23 alumnas. 
A Zaragoza 18. 

Masculino 

A Gijón 6. 
A Huesca 2 1 .  
En cuanto a otras Comunidades sc p u d e  scnalar lo 

siguiente para los estudios dc FP 1 :  

Aragón: Tiene un Centro con internado masculino y 
otro femenino, rccibc a los de su Comunidad y a un buen 
número de otras. 

Asturias: Tiene un Centro con internado masculino, re- 
cibe a los alumnos de su Comunidad y a un buen número 
de otras. Las alumnas tienen que ir destinadas a Zarago- 
za. 

Baleares: N o  tiene Centros ni alumnos. 
Canarias: Recibe a los de su Comunidad, exclusiva- 

mente. 
Cantabria: N o  tiene ningún Centro y los 3 alumnos que 

han obtenido plaza han sido destinados a Gijón. 
Cataluña: Tiene un Centro masculino que recibe a los 

de su Comunidad. Las 3 alumnas que han tenido plaza se 
han destinado a Zaragoza. 

Castilla-León: Sólo tiene un Centro masculino que no 
es suficiente para recibir a los de su Comunidad, por lo 
que tienen que ir 15 a Gijón, 20 a Huesca y 13 a Logroño. 
Las alumnas van 7 a Cáceres y 34 a Zaragoza. 

Castilla-La Mancha: Tiene dos Centros masculinos de 
poca capacidad: en e l  de Albacete hay una selección de 
internado femenino. Recibe a las alumnas de su Comuni- 
dad y tienen que destinarse 25 a Huesca, 5 a Cáceres y 15 
a Zaragoza. 

Extremadura: Tiene un Centro con internado femenino 
que recibe a las dc su Comunidad y a algunas de otras 

Comunidades. Los alumnos van destinados 6 3  a Gijón, 4 
a Huesca y 19 a Toledo. 

Galicia: Tiene 2 Centros con internado masculino y 1 
femenino, éste y 1 masculino son de poca capacidad. Re- 
cibe a los de su Comunidad y 86 alumnos tienen que ir a 
Gijón y 38 alumnas a Zaragoza. 

Madrid: En el Centro de Alcalá de Henares no se im- 
parten los estudios de FP 1 en régimen de internado, por 
lo que los 4 que tienen plaza se destinan a Huesca. 

Murcia: No tienen Centros. Se destina 1 alumno a Al- 
bacete y 2 a Toledo. 

Navarra: N o  tienen Centros ni alumnos. 
Rioja: Un Centro masculino. Recibe a sus alumnos y a 

unos pocos de otras Comunidades. 
Valencia: Un Centro masculino con una sección de in- 

ternado femenino. Recibe a sus alumnos. 
Vascongadas: En el Centro de Eibar no se imparten los 

estudios de FP I en régimen de internado por lo que se 
destinan 1 a Gijón, 7 a Logrono y 1 alumna a Zarago- 
za''.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.740-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a crédito 
a Malasia para ultimar un contrato de suministro de 24 
locomotoras por la empresa Babcock-Wilcox integrada 
en el INI, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«El dia 24 de septiembre pasado tuvo lugar la apertura 
de ofertas para la adjudicación de 25 locomotoras para 
Malasia y actualmente se está en la fase de valoración 
técnico-económica de las ofertas. Se espera que la deci- 
sión de adjudicación se tome en enero o febrero del pró- 
ximo año. 

La empresa Babcock Wilcox Española, S. A, ,  en compe- 
tencia con las principales firmas internacionales de ma- 
terial ferroviario (Alsthom, General Motors, General 
Electric, Mitsubishi, Brush, etc.), resultó ser la que había 
ofertado el mejor precio, con un importe total de 25,26 
millones de dólares U S A .  La oferta de financiación reali- 
zada por Babcock-Wilcox inicialente fue de 85 por ciento 
de crédito a diez años e n  condiciones OCDE y el 15 por 
ciento restante en forma de crédito financiero a diez años 
con intereses según Libor. Esta oferta inicial es abierta y ,  
por tanto, es susceptible de ser modificada. De hecho, en 
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estos momentos se está esiudiando una posible mejora 
de la misma.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.79611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá sobre cen- 
tres escolares dedicados a los invidentes, tengo la honra 
dc enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contcnido es el siguiente: 

Q 1 y 2. Los Colegios existentes en España destinados 
a invidcntcs son los que a continuación se detallan: 

MADRID 

I ) Colegio “Inmaculada Concepción” (dependiente de 

Sector masculino: Pasco de La Habana, 208. DP 28016. 
Sector kmcnino: Nuria, 42 (Mirasicrra). DP 28034. 
P. e . :  330. Alumnos escolarizados: 272. 
2) “San Carlos” 
Avenida de Oporto, 58. 
P. e.:  20. Alumnos escolarizados: 13. 

la ONCE). 

(Atiende alumnos invidcntes con otras’ deficiencias aso- 
ciadas.) 

PONTEVEDRA 

3) Colegio “Santiago Apóstol” (ONCE). 
Luis Braillc, 5. Campolongo. DP 36003. 
P. e.:  225. Alumnos escolarizados: 83. 

ALICANTE 

4)  Colegio “Espíritu Santo” (ONCE). 
Carretera de Murcia-Valencia, kilómetro 85,400. Vis- 

P. e . :  330. Alumnos escolarizados: 169. 
tahcrmosa. DP 03080. 

SEVILLA 

5) Colegio “San Luis Gonzaga” (ONCE). 
Carretera Alcalá de Guadaira, kilómetre 4. DP 41080 
P. e.:  250. Alumnos escolarizados: 216. 

BARCELONA 

6) Centro educativo de Esplugas de Llobregat (ON- 
CE). 

Calle de La Iglesia, 98-102. DP 08024. 
P. e.: 40. Alumnos escolarizados: 39. 

7) “Aula Experimental de Ninos Ciegos”. 
Afuera, sín. Torrebonica. Tarrasa. 
P. e . :  60. Alumnos escolarizados: 56. 

VALENCIA 

8) “Nuestra Señora del Socorro”. 
Almadín, l .  
P. e.: 60. Alumnos escolarizados: 56. 

3. Las plazas de que disponen actualmente estos Cen- 
tros para escolares invidentes son las siguientes: 

Pucstos Alumnos 
cbcularcs cscolarizados 

Supcravit 

~ 

1 )  . . . . . . . . . . . . . . . .  
2)  . . . . . . . . . . . . . . . .  
3) . . . . . . . . . . . . . . . .  
4) . . . . . . . . . . . . . . . .  
5) . . . . . . . . . . . . . . . .  
6) . . . . . . . . . . . . . . . .  
7) . . . . . . . . . . . . . . . .  
8) . . . . . . . . . . . . . . . .  

330 272 
20 13 

225 83 
330 169 
250 216 

39 39 
40 40 
56 56 

1.290 888 

58 
7 

142 
161 
34 
- 
- 
- 

402 
~ ~ 

Además de las plazas escolares reseñadas anteriormen- 
tc hay aproximadamente unos 500 alumnos integrados 
en Centros ordinarios. Para la atención de estos alumnos 
se cuenta cn Madrid con un grupo de apoyo y equipo 
multiprofesional especializado que funciona dentro de 
un convenio establecido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en el Instituto Nacional de Servicios Sociales v la 
Organización Nacional de Ciegos (ONCE). 

En Zaragoza funciona el Centro de Orientación Fami- 
liar del Invidente. sito en Madre Sacramento, 4 ,  que 
cuenta con subvención para tres profesores de apovo, y 
que en este curso ayuda la integración de 56 invidentes. 

Los datos de alumnos escolarizados en Centros 
situados en Comunidades Autónomas a las que les han 
sido va transferidas las competencias en materia de ense- 
ñanza, están referidas a la fecha de traspaso de dichas 
competencias.. 

Nota: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Cómez. 
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PE 3.711-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre caótica 
situación de la facultad de Derecho de Valencia, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  Los gastos de un Ccntro no son exclusivamente 
los del capítulo de gastos corrientes, sino que además 
forman parte de dichos gastos otros capítulos, como el 
personal docente v no docente, mantenimiento, conserva- 
ción y amortización de los edificios, inversiones ... Ello es 
lo que permite explicar que los ingresos por tasas que 
recibe cada Universidad a traves de sus Centros suponen 
~310, en porcentajes globales, aproximadamente, un 25 
por ciento de lo que cuestan los puestos escolares univcr- 
sitarios. 

No existen en la Universidad Literaria dc Valencia, 
3.000 alumnos matriculados que carezcan de plaza dis- 
ccnte, como afirma el señor Gallent, aunque, efectiva- 
mente, las aulas de Derecho tienen una alta densidad de 
alumnado, debido principalmente a que aún no han fina- 
lizado las obras de construcción de una escalera de in- 
cendios que permita utilizar un edificio aledaño. Cuando 
dicha obra finalice, se podrá disponer de locales suficien- 
tes para descongestionar las aulas de la Facultad de De- 
recho. 

3. Respecto a la dotación de plantillas acorde con las 
necesidades docentes e investigadoras de la Universidad, 
el Ministerio de Educación v Ciencia piensa desarrollar 
lo previsto en la Disposición Transitoria D6cima de la 
LRU. 

A este efecto, la Universidad Literaria de Valencia ha 
iniciado un estudio que afecta a todos sus Centros, y de 
forma especial a la Facultad dc Derecho, para definir con 
exactitud cuáles son las necesidades docentes de dicha 
Universidad.. 

2. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.696-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Gabriel Camuñas Solis, sobre reparto 
proporcional dc noticias nacionales frente a las interna- 
cionales en el Telediario de las 8,30 del domingo 7 de 
octubre dc 1984, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

«No es exacto que el “Telediario Segunda Edición” del 
7 de octubre pasado no diera “ N i  un sola noticia nacio- 

nal”, tal y como afirma su señoría. Se acompaña copia 
del parte de emisiones de ese día, en el que podrá com- 
‘probarse que se dieron siete noticias nacionales, aunque 
‘sólo hubiera una propiamente política: la visita a España 
del Presidente de la República de Grecia, señor Kara- 
manlis. Probablemente la pregunta de su señoría se refie- 
re a noticias políticas. 

Respecto a las preguntas que, técnicamente, formula 
su señoría, es necesario manifestar que no hay ninguna 
‘“absurda maniobra”, sino meros imperativos de la infor- 
mación y ,  por supuesto, nadie ha decidido “no sobresal- 
tar a los españoles” sólo porque sea sábado y domingo. 

Para refrendar esta posición pueden citarse muchos 
ejemplos. Bastará recordar los esfuerzos informativos es- 
peciales que se han hecho con ocasión de las últimas 
elecciones autonómicas, que fueron en domingo. Igual- 
mente, los informativos de TVE se disponen a dar amplia 
cobertura a los Congresos de los partidos políticos próxi- 
mos a celebrarse y que tendrán lugar en fines de sema- 
na.» 

Lo que envio a V. E a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero C6mez. 

PE 3.697-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvnge Rojas, sobre masifica- 
ción de las diferentes carreras universitarias, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(< 1 .II En relación con los problemas de inadecuación 
entre las ofertas v la demanda universitaria que se viene 
produciendo en los últimos años -y que en realidad se 
concretan en una serie de Centros específicos-, el Minis- 
terio de Educación y Ciencia tiene previstas las siguien- 
tes medidas: 

a)  Intensificar la información de los alumnos preuni- 
versitarios sobre las diferentes ofertas de carreras uni- 
versitarias, información que incluya las exigencias aca- 
demicas de dichas carreras, las disponibilidades reales 
de plazas existentes para cursarlas v el horizonte profe- 
sional de las mismas. 

b) Optimizar las disponibilidades físicas y materiales 
de los Centros universitarios, que permitan un mejor 
aprovechamiento del espacio académico. 

Desarrollar las previsiones contenidas en la Dispo- 
sición Transitoria Décima, punto 1 de la LRU, relativa a 
la adecuación de las plantillas docentes respecto a las 
necesidades de nuestras Universidades. 

c) 
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2: Por lo que se refiere a la situación que preocupa al 
seiíor Verstrynge hay que señalar que, lamentablemente, 
no es posible, por el momento, formar más grupos en el 
turno de tarde de la Facultad de Derecho de la Universi- 
dad Autónoma, dado que tanto el profesorado de este 
turno como el profesorado del turno de mañana tiene 
completada su dedicación docente.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.710-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre provisión 
irregular de puestos de trabajo, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aLa Resolución del Director General de Correos v Tele- 
comunicación, Presidente del Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros, de 10 de septiembre de 
1984, por la que se dictan normas para la provisión de 
puestos de trabajo en la Caja Postal de Ahorros, publica- 
da en el Boletín Oficial de Correos y Telecomunicación 
de 21 del mismo mes, tal como se indica en su Preámbu- 
lo, y ante la necesidad urgente de asegurar el normal 
funcionamiento de los Servicios y la dotación de las nue- 
vas unidades creadas por la Orden de 28 de agosto de 
1984, en virtud de. la autorización concedida por el Real 
Decreto 1287/1984, de 24 de julio, que modifica la estruc- 
tura orgánica de la Caja Postal de Ahorros, hacía preciso 
dictar las normas oportunas para la provisión de dichos 
puestos de trabajo, haciendo uso de la facultad que le 
confiere la Orden de 29 de marzo de 1973, sobre Regimen 
del Personal al Servicio de la Caja Postal de Ahorros, en 
orden a garantizar los principios de méritos y capacidad 
y la elección del funcionario que se considere más idóneo 
para el mejor funcionamiento del Servicio. 

La Norma 9.' de la citada Resolución contempla con 
carácter excepcional y transitorio la homologación en el 
nombramiento para ocupar las Jefaturas que integran el 
Organigrama aprobado por la Orden de 28 de agosto de 
1984 en favor del personal que venía desempeñando fun- 
ciones acordes con la anterior organización, ya que el 
nuevo organigrama pretende dar una estructura más ra- 
cional a la Entidad, sustituyendo a la anterior aprobada 
por Resolución del Presidente del Consejo de Administra- 
ción de 29 de marzo de 1973, justificando esta medida en 
interés de la normal actividad de la Entidad, consideran- 
do las especiales características de las funciones a de- 
sempeíiar, .como son la prestación de Servicios propios 

de las Entidades privadas de crbdito v ahorro, que exigen 
una preparación técnica v cualificada en materias banca- 
rias a efectos de lograr la mejor prestación dc los mis- 
mos. 

La Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, recoge precisamente en 
su artículo 2 la posibilidad de dictar normas específicas 
para adccuarlas a las peculiaridades dcl personal. entre 
otros, de los servicios postales. 

Asimismo, en su disposición transitoria decimoprime- 
ra determina que el concurso se realizará para aquellos 
puestos calificados con este requisito, condicibn que no 
es aplicable a los descritos en el artículo 3." de las Nor- 
mas para provisión de puestos de trabajo en la Caja Pos- 
tal, y que se corresponde con el artículo 7.3 de la Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1973 ("B. O. E." de 1 I de 
abril), en el que se faculta al Presidente del Consejo de 
Administración para determinar los cargos de la Entidad 
que por su naturaleza v significación havan de ser pro- 
vistos por libre designación entre funcionarios del Cucr- 
po Técnico de Corrtws.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.652-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Camuilas Solís, sobre negativa 
por parte de TVE a retransmitir la Milla Urbana de Ma- 
drid, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por u1 Gobierno, cuvo Contenido es el siguicn- 
te: 

Q 1 .  No es cierto. 
Sin embargo, la propuesta del setior Diputado merece 

las siguientes puntualizaciones: 

a) Su seíioría formula la pregunta inadecuadamente, 
ya que relaciona TVE y la prueba deportiva Milla Urba- 
na de Madrid de forma necesaria. Habla del "grave pro- 
blema" que ha suscitado "la negativa" de TVE a retrans- 
mitir la Milla Urbana. En realidad no hav problema de 
ningún tipo: si los organizadores de la Milla Urbana han 
montado su acontecimiento deportivo como es debido, la 
presencia o no de las cámaras de televisión no puede 
constituir problema alguno. Son acontecimientos inde- 
pendientes entre sí y, sblo por razón del interés para la 
audiencia y si sus medios técnicos se lo permiten, TVE 
entra a retransmitir o no el acontecimiento deportivo. 

b) La Programación de TVE no la deben haccr las 
entidades que organizan pruebas deportivas, por impor- 
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tantes que éstas sean, sino que depende de la propia TVE 
y de sus mecanismos de selección, que se mueven en 
relación con el interés de la audiencia, pero también en 
función de los medios técnicos disponibles, así como de 
otras razones, como el factor tiempo de preparación, o, 
incluso, razones de índole económica. 

La imposibilidad de retransmitir la prueba depor- 
tiva es la siguiente: La Organización de la prueba depor- 
tiva Milla Urbana de Madrid solicitó la retransmisión 
con fecha 25 de septiembre de 1984. La prueba se celebró 
el 7 de octubre. Existe ya una imprevisión por parte de la 
Organización que solicita la retransmisión de algo pre- 
vis to  con una gran antelación con muy cscaso tiempo. 
Pese a ello, se estudio la solicitud y se respondió por el 
Servicio de Retransmisiones que no  era posible por la 
fa,lta de medios tecnicos. 

Con anterioridad a la fecha del 25 de septiembre csta- 
ban las unidades móviles de TVE comprometidas en los 
siguientes acontecimientos: 

c) 

- Preparación de la visita de S.  S .  el Papa a Zarago- 

- Recital de Julio Iglesias en La Rábida. 
- Corrida de toros de la Feria de Zaragoza. 
- Concurso Hípico Villa de Madrid, desde la Chopera 

- Gran Prix de Tenis, Conde de Godó, desde Barcclo- 

- Clausura del Festival de Informativos de Sevilla. 
- Carreras de Caballos desde el HipOdromo de la Zar- 

- Grabación de la Buena Música y Música y Músicos 

za. 

del Retiro. 

na . 

zuela. 

desde Sevilla. 

Estos eventos mantenían las unidades móviles ocupa- 
das en fase de grabación, retransmisión, viaje o montaje. 

2. Las medidas que pueden adoptarse, a Ias'quc alude 
S. S . ,  no conciernen a TVE. Es necesario que los Organi- 
mdcircs de la Milla Urbana de Madrid se pongan en con- 
tacto con TVE con más tiempo para la próxim-a ocasión, 
y por tanto, con posibilidad de que no esten ocupadas las 
unidades móviles en otras retransmisiones.)) 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.649-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio  Montcsinos García, sobre 
Municipio de Planes, Alicante, telbfono, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el  siguiente: 

<(El Gobierno y la Compañía Telefónica son conscientes 
del grave problema que representa la atencion del servi- 
cio telefónico en las zonas rurales, debido a las necesida- 
des de comunicación de esta población tan dispersa. 

Esta dispersión hace que la dotación de los medios 
técnicos precisos para ello, requieran tal volumen de in- 
versión, que su optimización nos conduce a facilitar el 
abono privado con tarifas urbanas a aquellas localidades 
que alcanzan determinado nivel poblacional, actualmen- 
te situado en los 300 habitantes, y a ofertar en los restan- 
tes casos el abono privado en régimen tarifado de extra- 
rradio, mediante la aplicación de una tarifa adicional. 

Este segundo .tratamiento, pues Margarida cuenta con 
101 habitantes, fue ofertado a varios solicitantes, cuyas 
peticiones fueron anuladas en 1982 al no resultar de su 
interés. 

No obstante, aun cuando tales necesidades quedan pa- 
liadas con el servicio público que presta el TPS existente, 
está en preparación un nuevo Real Decreto sobre Exten- 
sión del Servicio Telefónico en el Medio Rural, que abri- 
rá una nueva línea de atención a los núcleos rurales, 
disminuyendo progresivamente los niveles de población 
y ofreciendo la colaboración de los interesados. 

El nivel de dicha participación y el volumen de los 
medios técnicos determinarán que la atención de locali- 
dades como Margarida pueda llevarse a efecto, con 
mayor o menor prontitud. 

Por otra parte, el nuevo Real Decreto abre también 
nuevas posibilidades de atención, en condiciones que pu- 
dieran resultar ventajosas para los interesados cuando 
estos construyan por sus propios medios, en parte o en su 
totalidad, las redes telefónicas necesarias para ello, tra- 
tamiento al que podrán acceder, si así lo desean, los 18 
peticionarios a que hace referencia el señor Diputado.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.673-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre be- 
cas para el próximo curso del Instituto de Cooperación 
iberoamericano, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<<El Instituto de cooperación Iberoamericana va a con- 
ceder, a lo largo dcl curso 1984435,934 becas o avudas de 
estudio para cursos. 

Las becas son de posgrado, para realizar estudios en 
Espana, y van dirigidas, prácticamente en su totalidad, a 
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estudiantes de países iberoamericanos. Unas cincuenta 
van destinadas a la minoría hispánica de Estados Uni- 
dos * 

Un elevado porcentaje de las becas son para cursos, 
que se pueden considerar de duración normal: el grueso 
de este apartado son las de nueve meses (527 becas), 
aunque también las hay de doce (28 becas), de diez, de 
seis v de cinco mesess. 

Un  número considerablemente inferior son para cursos 
o cursillos que van desde un mes a cuatro meses. 

El Instituto concede asimismo una reducida cantidad 
de ayudas a estudiantes, siempre de posgrado, en dificul- 
tades económicas para terminar su especialización para 
costear los gastos de matrícula, etc. 

Aunque el Instituto SK reserva, en todo caso, la última 
palabra en el momento de realizar definitivamente la 
selección de un becario, hay acuerdos con determinadas 
instituciones (Organización de Estados Americanos, ICE- 
TEX colombiano, Fundación Ortega v Gasset, CEAR, al- 
guna Universidad iberoamericana, etc.), por lo que las 
instituciones en cuestión presentan los candidatos a bc- 
cas. El Instituto puede introducir, v a veces introduce, 
modificaciones en las listas presentadas, pero. en líneas 
generales, estas son aceptadas. 

El número de las así concedidas equivaldría a una sex- 
ta parte del total. 

El resto, y por consiguiente la mavor parte, se otorga 
siguiendo un procedimiento que comprende una prcse- 
lección en el país de origen y una selección definitiva en 
el Instituto. 

A la vista de la convocatoria de bccas difundida por el 
instituto en los países iberoamericanos, los postulantes 
depositan su solicitudes en las Embajadas o Consulados 
de España o en los Institutos de Cultura Hipánica. En la 
mayor parte de los países, los comités de preselección 
están integrados por componentes de la Embajada y los 
institutos mencionados, aunque no faltan los casos en 
que se realice en el Instituto con supervisión de la Em- 
bajada (Panamá) o que del Comité también forme parte 
la Dirección de Culturales del país en cuestión (Méjico). 

En Madrid, las becas son estudiadas por un Comite de 
ocho miembros, encabezado por el Vicepresidente del 
instituto, y en el que están representadas todas las áreas 
o departamentos del mismo. A la vista de las abundantes 
solicitudes enviadas por cada país este Comité realiza la 
selección defini t ¡va. 

Con las solicitudes, los aspirantes han de presentar co- 
pia de su expediente académico. Y este es el factor pri- 
mordial a la hora de realizar la selección, contar con un 
buen expediente. Un postulante con elevadas calificacio- 
nes tiene el camino bastante despejado para la consccu- 
ción de la beca. Complementario a éste es que cl peticio- 
nario, bien gracias al instituto, bien directamente, tenga 
garantizada una plaza académica, en uno u otro Centro 
espaiiol. 

Otras consideraciones son las necesidades profesiona- 
les del país peticionario (una solicitud para estudios de 
Oftalmología de un postulante de un país con pocos pro- 
fesionales en esta especialidad es considerada favorable- 

mente), la situación económica del aspirante a beca (de 
siempre difícil comprobación), ctc. 

Argentina será este año, como lo viene siendo tradicio- 
nalmente, cl país que contará con mavor número de bc- 
carios del ICI (100). Le siguen, distanciados, Chile y Méji- 
CO.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.641-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Manuel Roma? Bcccaria, sobre co- 
municación rápida de la ciudad de La Coruna con el 
Aeropuerto de Labacolla, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

(1 1 .  Dado que la construcción del citado enlace supo- 
ne una modificación a los thn inos  en que se otorgó la 
Concesión de la Autopista del Atlántico, resulta prcccpti- 
va la suscripción de un convenio con la Sociedad Concc- 
sionaria, para lo que es necesario el previo dictamen del 
Consejo de Estado, del que actualmente se está pcndien- 

2 .  Se espera que las obras puedan iniciarse el próxi- 
te. 

mo ano.. 

Lo que envía a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglamento de! Congreso. 

Madrid. 3 de dicicmpre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.725-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre opinión del 
Gobierno español de la decisión de n o  extraditar a un 
miembro de ETA por el Gobierno de Costa Rica, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El 6 de septiembre del presente ano, el Tribunal Su- 
perior de Justicia de Alajuela (Costa Rica) hiso pública la 
sentencia definitiva, autorizando la extradición a Espana 
de Cregorio Jimbnez Morales.. 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.779-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Angel del Rey Castellanos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre condicio- 
nes de habitabilidad de la guarnición de Bolaños de Ca- 
latrava, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(< Eii cl Plan de Inversiones Públicas correspondiente al 
cuatriciiio 1984-87, no figura la construcción de una nue- 
va casa-cuartel de la Guardia Civil en Bolaños de Cala- 
trava. N o  obstante, dadas las condiciones de habitabili- 
dad del actual acuartelamiento. este edificio se encuen- 
tra incluido en el orden de necesidades provinciales a 
subvenir en el futuro de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.693-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Victoria Fernández-España, so- 
bre programa de TVE denigrante del Descubrimiento de 
América, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Director General del Ente Público 
RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

«La serie “Ahí te quiero ver” es un programa presenta- 
do  v dirigido por Rosa María Sardá. que empezó a emi- 
tirse el día 4 de octubre de 1984 por la Primera Cadena 
de TVE. 

El programa, siempre desde una perspectiva de hu- 
mor. combina las entrevistas, la música y los sketchs 
burlescos y se realiza con público en el Estudio. La pre- 
sentadora interpreta diferentes personajes que son habi- 
tuales e n  la serie, v que intervienen e n  los sketchs, junto 
a un muñeco llamado Alvarito v a otros actores. 

El Programa tiene siempre un tema central alrededor 
del cual se estructuran las entrevistas, los sketcks, e in- 

cluso la música cuando ello es posible. El tema del pro- 
grama del día 1 1  de octubre fue “La Hispanidad”, evi- 
dentemente debido a su fecha de emisión. 

La escaleta de dicho programa se estructuró de la si- 
guiente forma: 

1.  Presentación de Rosa María Sardá. 
2. Entrevista a José María Fradera, historiador y pro- 

3. Música: Diego Cortés. 
4. 

5 .  Sketch del muñeco Alvarito. 
6. Música: Diego Cortés. 
7. 

fesor de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

Sketch de Rosa María Sardá en el papel de “punk” 
y con el público. 

Entrevista con el padre jesuita Ignacio Salvat, Pro- 
fesor de Moral Social en la Facultad de Teología de Bar- 
celona y Director del Instituto de Teología Fundamentai. 

8. Sketch de Rosa María Sardá con indios y con el 
público. 

9. Sketch-entrevista con el actor Enric Pous disfraza- 
do de Cristóbal Colón. 

10. Sketch de Rosa María Sardá en el papel de la 
señora Loro. 

11.  Música: Diego Cortés. 
12. Despedida. 

Análisis del programa 

A continuación se analizan los puntos de esta escaleta 
que han podido dar lugar a las preguntas de doña María 
Victoria Fernández-España. 

Punto 2 

El tono de la presentadora en la entrevista al profesor 
Fradera, fue humorístico, como es habitual en la serie. 
Las entrevistas se desarrollaron todas en un decorado 
que representaba la cubierta de una carabela. El profesor 
Fradera no aceptó el tono de humor de Rosa María Sar- 
dá y explicó, a traves de la entrevista su pensamiento y 
sus teorías sobre la colonización española en América. 

La dislocación entre la entrevistadora y el entrevistado 
se puso de manifiesto en la primera respuesta, que co- 
menzó con la frase: “Se puede pensar de ese modo, o se 
puede pensar de un modo distinto”, para explicar a con- 
tinuación sus teorías sin contestar a la pregunta. 

El profesor Fradera abundó especialmente en la des- 
trucción de culturas y poblaciones indígenas que se pro- 
dujo durante la conquista y colonización española: apor- 
tó datos para apoyar su pensamiento. La entrevistadora 
no entró en ningún tipo de polémica (sería absurdo), sino 
que insistió en llevar la entrevista de forma humorística, 
sin conseguirlo. Al  entrevistado, pues. corresponde la res- 
ponsabilidad dc la manifestación de sus opin iyes ,  y a 
Televisión como cauce de las mismas, el respeto a su 
libre expresión. 

Es evidente que la versión de la Historia de España 

- 4333 - 



que aportó el prolcsor Fradcra es muv di lcrcntc a la ver- 
sión "oficial" que se enscnaba en los colegios durante 
épocas pretcritas. 

Se puede suponer que &te sea el punto clave de las 
preguntas de la scnora Fcrnándcz-España: en el progra- 
ma queda bien claro que las opiniones son aportadas por 
el entrevistado, s i n  que la presentadora entre en el tema. 
como tam.poco lo hace e n  la cntrcvista con el Padre Sal- 
vat, que podría considerarse de signo contrario. El dcrc- 
cho constitucional a la l ibertad de expresión no se \ w i a  
respetado si TVE hubiera manipulado las entrevistas en 
un sentido u otro. 

Punto 3 

Es  curioso senalar que el muncco Alvarito le dice ;i la 
presentadora: "A mi nadie mc acusará de ser poco rcspc- 
tuoso con la fiesta de manana". 

Punto 9 

El tono absurdo de la cntrcvista a Colón se dio desde el 
pr imer momento con una puesta en csccna realista, e n  la 
que Colón es tratado como los anteriores in\ i iados: es 
decir.  gs cntrc\ istado cn el mismo lugai- \. sobre su imri- 
gen se sobrcimprcsiona un rótulo con su nonibrc. La 
puesta e n  csccna fue lo unico realista: a partir de ahi. 
tanto las preguntas como las respuestas lucron absurdas 
(ejemplo: a una pregunta sobre el cnignia de s u  naciona- 
lidad, Colón respondió: "En la actualidad tcngo pasapor- 
te USA, pero no  lo uso"). Es dilicil pensar que este skctcli 
pueda moicstar a alguien. aunque c\ idcntcmcntc no puc- 
de considerarse i'cspctuoso. J) 

L o  que envío a V. E. a los cfcctos prc\,istos en el iirticu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid.  30 de no\.icmbrc de lYX4.-El Sccrctariu de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.657-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. sobre vcn- 
ta de Mantequerías Lconcsas, tcngo la honra de cnviai. a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La  oferta de Coop. A. G . .  por 600 millones de pesetas 
(actualizados al 15 por ciento: 56X millones de pesetas), 
fue considerada la mejor unánimemente por la Comisión 
Asesora del Gobierno para la Rcprivatización del Grupo 
Rurnasa, en su scsirh del 10 de mavo de 1984. 

A l  no tener el Grupo de Mantcquerias Lconcsas un ca- 
rácter cstratcgico o de extraordinaria importancia sccto- 
rial, que  exigiesen su  mantenimiento en manos cspaiio- 
las, el Gobierno siguió el consc,io unánime de la Comisión 
Asesora. como ha hecho siempre. 

A) Las olcrtas I'ucroii Y para un grupo cuyo valor con- 
solidado es dc 438 millones de pesetas: 

l .  
1 -. 

3. 
4. 
5 .  
6. 

7 .  
8. 
Y .  

Coop.A.G . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Laluciitc. S .  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Grcsco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Latc\a,  S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Patriii, S.  A . . . . . . . . . . . . .  : .  . . . . . .  
Simago: 

I ... Variante . . . . . . . . . . .  
1:. Vnriantc . . . . . . . . . . .  

Pa1i in.S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
L'rquiio. GcstiOii de Patrimonios . 

Endiasa ( I N I )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  568 
< . .  458 

(Oucikir i  
desarticular 
la cadciin, 

quedándose sólo 
con C¿i t í 1  I Lina) 

. . .  405 

. . .  350 

. < .  280 

< . <  242 
. . .  630 

(Por ccsiOr1 
de ~icl i \ ,os 

dcsiis t1 '0SOS) 

280 
250 
107 

B) La Comisión Asesora c1ci.O iil Gobierno l a s  sipuicii- 
tcs conclusioiics, que se citaii tcstualiiiciitc: 

A la \,isla de los datos que i-csuniidanicntc se huii 

i ranscri io \. prc\.in la oportuiia dclibcraciUii, lo Coiiiisión 
Asesora acucrd~i, pui. uriuniiii idnd de todos sus i i i icnibwh 
prcscntcs, inl ' tmiiar l'a\.oi.ablciiicntc la cnajciriicióii Jircc- 
ta de acciones rcpiucr i tat i \x  del cien por cien del capi- 
tal social de "Comercial Rubio. S.  A,". "Supermercados 
Rubio, S.  A,", "Runparia Supcrniarlici, S.  A," .  "Mci-ca- 
dos y Frigoril'icos, S.  A," y "Sucesores de Ccsai- Rubio. 
S .  A," a l  Grupo alemán Coop A. G . ,  por el precio conjunto 
de 600 millones de pesetas a abonar al 63 por ciento cii el 
momento de l i i  l.irrna del contiato. el 7 por ciento una 1 . c ~  

concluida la i iuditoriu, el 30 por cicnto en ocho aiiualidn- 
des constantes ciii intcrcscs ii  razón del 12 por ciento 
anual, todo e l lo  con arreglo a los tcrniiiios de su olCi-tu y 
siempre que la rcncgociación de los contratos de gestión 
de los supermercados ubic;ldos en (~aler ias Preciados 110 

altcrc sustancialmcntc las condiciones económicas de di- 
chos contratos. 

El presente in lormc será elevado al Gobierno, por con- 
ducto del I lustrísimo scnor Director Gciicral del Patrinio- 

~ n io del Estado. conlLri!ic a lo previsto en el Acuerdo del 
Consc,jo de Ministros de 27 de ,julio de 19x3, por el que se 
creó la Comisión. 
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Por otra parte, de confcrmidad con el contrato celebra- 
do cntrc "Rumasa, S.  A,"  de una parte v "Thc First Bos- 
ton Corporation" v "Crcdit Suissc Firt Boston Limitcd" 
de otra, estas últimas entidades, a la vista de la docu- 
mentación relativa a las Sociedades del Grupo "Mantc- 
querías  Lconcsas" y de las ofertas presentadas, conside- 
ran razonable prclcriblc al resto de las mismas, la for- 
mulada por Coop A .  G .  

Finalnicntc. la Dirección General del Patrimonio en 
carta al Ministro decía: 

Ana l i zando  las olcrtas descritas, se estima preferible la 
cl'cciuada por la I'irma Coop A. G., en  atención a 10s si- 
guientes motivos: 

l .  El precio olrccido suporic una cotización del 141,72 
por ciento sobre cI capital social acumulado de Mantc- 
qucikis  Lconcsas, y representan 17,6 i~cccs los beneficios 
nicdios obtenidos por la Compañia dcsdc 1980 y prcvis- 
10s hasta lY86, conipronictic;ndosc adcrriás a la canccla- 
cióri de los creditos y sustitución de los avalcs prestados 
con las cniprcsas del Grupo. 

Los coinpradorcs tienen indiscutible solvencia cco- 
nómica (un capital de 200 niilloncs de marcos alemanes, 
1' L I I ~  wlúmcn de más de 550.000 millorics de pesetas), 
iidcniás de un piul'undo conocimiento del negocio por ser 
uiia empresa del ramo que se encuentra cntrc los tres 
pi.iiiici.os gt.upos aiinicntarios alemanes y explota en la 

I 

2 .  

actualidad 2.100 supcrnicrcados. 

C) 

Estaban pi'cseritcs el 10 de niayo: 
Diiwtoi, Gcticixl del Paii.inionio: don Ja\,icr del Moral. 
Pitsidcntc del Colegio de Coindorcs de Comercio: don 

El actual Subgobci.rindoi. del Banco de Espritia: don 

Dii.cctoi. Gciicixl de Aliiiicritacióii: doii Vicente Albcr- 
1 0 .  

1 ii tcr\'cii t o i' Gciic i x  1 clc la Ad ni i t i  i s t i x  i Uii  dc I Estado: 
do i i K i c;i ido Bo I LI 1 cr. 

Subdii.ccioi- Gciici.nl d c  la D. G .  dc lo Coiiiciicioso: doii 
Josl: Luis  Llorciitc. , 

ü ~ i i  Josi. Mai.ia Martiti O\.icdo. 
N o  se ci'cc que cstns pciwrins se hn\.an dc,jado iiilliiir 

La  Comisión Ascsot.;~ t icnc una composición inta- 
chable ,  cii C U L I I ~ I O  ;I sciicclad \ '  conipctcricia: 

Josi. Bcriinrdo Vi 1 la\,cidc. 

J~iiiti A .  RuiL de Alda. 

por 1;i rclacióii dc Coop con los Siiidicatos ;iIcni;iiics.)> 

1.0 q u e  csn\,ío ;I V .  E. ;i los cl'cctos pi.c\,istos en cI artícu- 
lo 190 cici Rcgianiciito dci Congreso. 

M:itli.id, 3 de clicici1ibi.c de IY84.--EI Scci.ct;ii'io dc Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.721-11 

Esciiio. Si..: Eii i.clacióii coii 1;i pi L'gliiitii lo i~i i i~i l i~da poi. 
el Diputado doii Igiiasi Cni-iiicci. B ~ I ~ T L I ~ C I ,  sobre deudas 

contraídas por la Gcneralitat de Cataluña a la Seguridad 
Social, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

« A  30 de junio de 1983, la Generalidad de Cataluña 
tenía contraídas deudas con la Seguridad Social por un 
importe de 244.872.576 pesetas. con arreglo al siguiente 
desglose: 

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  155.535.808 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.768.296 
Lerida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.440.720 
Gcrona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.127.752 

T O T A L , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244.872.576 

En la actualidad, la deuda contraida a 30 de junio de 
1983 ha sido cancelada.,, 

Lo que e n v i o  a V .  E. a los clcctos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de i984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 3.719-11 

Excmo. SI . :  En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado doii J u a n  Alfonso Percz, sobre ((Casa del 
Mal.» cti Gran Taiajal (Fuci.tc\,cntui.a), tengo la honra dc 
cn\. iar ;i V .  E .  In coiitcstacióri formulada por el Gobierno, 
cuyo coiitcnido es el siguiente: 

«La Casa del Mar del Gran  Tarajal (Fucr tc \mtura)  cs- 
t i  consi tu ida sobre u n  solar de 4823 ni', cedidos por el 
Ayuntaiiiicnto dc la localidad. 

Fue adjudicada a la empresa Prolusn dc Las Palmas 
tras el concurso-subasta celebrado el 3 de ma!.o de 1981 
al pixcio de ad.iudicacióii de 18.314.344 pesetas, con una 
ba,ia clc subasta en relación con el tipo de licitación del 
20 por ciento. La supcrl'icic total construida es de 719 mz 
y consta de dos plantas; en la planta baja se sitúa la 
clínica, las oliciiias adniinistratii~as y el bai.-cnle y en  l i i  

piinici.a planta las iiulas de cstcnsión cultural \ '  la zona 
dc I'cci'co. 

Con lec.ha 17 de junio de 1983, se procede a la rcccp- 
cibn piu,isioiiul dc las obras, encontrándose que no es 
posible recibir las mismas por cuanto csistian dctcrmi- 
nadas pat.tidas sin c,jccutar y otras que no se habían Ilc- 
\.ado a electo de conformidad con el proyecto, por lo que 
se instó a la cinprcs;i constructora a su urgente subsana- 
ción. 
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Con fecha 8 de marzo de 1984, se procede nuevamente 
a convocar a las partes llamadas a recibir provisional- 
mente las obras, firmándose la correspondiente acta, en 
la que queda debidamente acreditado que la instalación 
se encuentra en condiciones de ser recibida. 

Por otra parte, han existido graves problemas en el 
suministro del material y mobiliario, que fue adjudicado 
mediante concurso-público celebrado el 27 de scpticiii- 
brc de 1983. por cuanto algunas empresas adjudicatiirias 
han tenido inconvenientes para su entrega, propiciados 
en todos los casos por la dificultad en el transporte hasta 
la isla de Fuertcvcntura. 

En cualquier caso, y para aqucllos supuestos de noto- 
rio incumplimieiito de los contratos ce lcbrdos ,  se llevan 
acabo acciones preliminares en orden a la rxscisión clc 
los contratos, posteriormente y dc coni6imidad coii lo 
dispuesto en el articulo 247, número 6, del  Rcglaniciito 
General de Contratación del Estado, se aclquiriri cl nio- 
biliario y equipo preciso por adjudicación directa. 

El Ministerio de Traba.jo y Seguridad Social tiene pre- 
visto que la Casa del Mar de Gixn Tarajal (Fuerteventu- 
ra) pueda entrar en l'uricionamiciito e11 el priiiici. triiiics- 
tre de 1985.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar t icu-  
lo 190 del Rcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid, 30 de iiovicnibrc de 1984.-El Secretario clc 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.694-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fcrnándcz-España, so- 
bre Rcgimcn Especial de Trabajadores Autónoriios, res- 

pecto dc determinados solicitantes de pensiones, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es e l  siguiente: 

((Todas las personas incluidas obligatoriamente en cl 
campo de aplicación del Rkgimcn Especial de la Scguri- 
dad Social de los Trabajadores Autónomos tienen la obli- 
gación de cotizar al mismo, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1 I y 13 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto. 
y en los artículos 19 al 21 de la Orden Ministerial de 24 
de septiembre de 1970 reguladoras ambas normas del 
citado Régimen Especial. En consecuencia los ingresos 
efectuados a partir de la fecha de alta son legalmente 
obligatorios, exigibles mientras se permanezca en alta. 

Cosa distinta es cl reconocimiento del derecho a prcs- 
taciones de jubilación. En la interpretación del artículo 
28.3 del Decreto 2530í70, de  20 de agoslo, regulador dcl 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, la extin- 
guida Mutualidad de Trabajadores Autónomos venía si- 

guiendo un criterio por el que adquirían efectos para las 
prestaciones todas las cotizaciones incluso las efectuadas 
extraordinariametite por periodos anteriores al alta. Esta 
interpretación ha tenido como resultado un claro abuso 
de Ley por el cual se producían compras fraudulentas de 
pcnsioncs. 

Como ejemplo de ello, hubo trabajadores autónomos 
agrícolas que se dieron de alta en el RCgimen Especial de 
la Seguridad Social de Traba,jadorcs Autónomos durante 
los años 1979 y 1980, con efectos desde I de julio de 1973 
y que procedieron a solicitar la pensión en agosto de 
1980, demostrando asi la intención de compra fraudulen- 
ta de pensiones con la consiguiente repercusión negativa 
sobre el equilibrio financiero de la Seguridad Social y 
originando con su conducta un serio perjuicio a los tra- 
bajadores y empresarios cumplidores de sus  obligacio- 
nes. 

El Tribunal Central de Trabajo venía considerando re¡- 
teradaniente que dicha aplicación del articulo 28.3 d )  n o  
era correcta. y así lo puso de nianil'icsto en  sentencias de 
fecha 18 de mayo de 1976, 27 de Ichrcro de 1980 y 16 de 
noviembre de i 98 l .  

La Dirección General de Accióii Social confirmó que la 
interpretación de la extinguida Mutualidad de Trabaja- 
dores Autónomos no era correcta, \ consccuciitcniciitc 
con la doctrina seguida por el Tribunal Central de Tra- 
bajo, estableció en su Resolución de 14 de mayo de 1981 
que  las cotizaciones correspondientes a periodos antcrio- 
res a la forrnalización del alta,  e ingresadas lucra de pla- 
zo y con posterioridad al alta, no surtirian electo alguno 
para percibir las prestaciones que otorga el Rcginicri Es- 
pecial de Trabajadores Autónomos. 

A juicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
la citada Rcsolución aclara sulicicnteniciitc la conlusa 
situación previa, y n o  considera que la Resolución clc 14 
de mayo de 1981 pueda calilicaiw dc contusa o de aiió- 
mala. sitio. por el contrario, está en consonancia con los 
criterios de intcrprctacióri normativa ratil'icado por el 
Tribunal Central de Trabajo.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.712-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
:I Diputado don Hipólito Gómcz de las Roces, sobre asig- 
iaciún de bienes del denominado patrimonio sindical. 
.cngo la honra de enviar a V.  E. la contestación lormula- 
la por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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«Los criterios que cniplca el Gobicimo p i r a  la cesión 
de bienes integrantes del patr imonio sitidical ;icuiiiulaclo 
son los siguientes: 

- La cesión se lleva a cabo con carricter de auioiixa- 
ción para  el uso clc los locales que  se ceden,  a resultas de 
lo que  cstablcLcaii al respecto las disposicioiics Icgalcs 
que  han de i.cgulai~ coi1 caiiictci' dcfiiiiti\,o la adiudic;i- 
ción del patr imonio sindical acumulado ,  y quedando cti 
todo caso supedi tada a l a s  detcrniinacioncs que  e11 SU 

momento adopte  la Comisión Inict~ministciinl de Traiis- 
Icrcncia de la AISS u otro Oiyaiio compctciitc p;ii.a deci- 
dir la alccincióii, destino o disposición de los biciics de 
que se trata. 
- Se  mantiene c l  criterio sentado poi. la  OIT en el 

sent ido clc tcnei. cti c i ic~i t ;~  la liiialidad -parncsiatnl, s i n -  

del patr imonio.  
- Se rnanticiic asimismo el ci.itci.io clc q ~ i c  10s siiicli- 

catos beiicliciaiios i.cUti;in l o s  requisitos de iiiayor i-cpi'c- 
scntatividacl, con a i ~ c g l o  a la Icgislnciori \,igctite. 

dical, cte.- a que  liübicsc dcatiiiiido c ~ i d i i  cotiipoiictIic 

2. Corisccuciiti~iiiciitc con el critct-io cspLicsk1 clc esi- 
gir el t.cquisito c l c  nla\ol~ i~cpi~cseiiiati\~idad el1 l o s  siiidi- 

catos beiicliciai.ios, tio se h a  cedido ;i USO poi. el Gobici.- 
no actual ningún iiiniLlcbIc clcl pat i~ inionio  si1idic;il. si 
bien se le ha mantciiido c'ti el dis l iutc  clc los que con 
a n t e r ior i dad I e ha h i a i i si do a t r i bu i dos. ,> 

Lo que cti\,io a V .  E. ;I los electos pi'c\,istos cii el ai'iicLi- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid,  30 de rio\icnibi.c de 1984.-EI Sccrctiiii) L I C  
Estado. Virgilio Zapatero Gomez. 

PE 3.688-11 

Excmo. Si..: En relación con la pi.cgunta loi.iiiulada poi. 
el Diputado don Juan  Antonio Montcsinos G a i ~ i a  sobre 
subida cle los hidrocarburos, tengo la honra de cri\iai. a 
V .  E. la contestación I'orniulada por cI Gohicrno, CUYO 

contenido es e l  siguiente: 

«La nccesaricdad del incremento en el precio clc los 
productos derivados del petróleo h a  de estimarse en base 
a la evolución de una diversidiid de laciores, critix 10s 

que  son m i s  importantes ,  pero no los uiiicos, el tipo de 
cambio  de la peseta con relación al dólar y el precio en 
origcti del crudo de petróleo. 

Otros I'actorcs son el gi.ado de abastcciniicnto en l'uii- 
ción de l  tipo de contrato de que se dispone en c' 'i d a nio- 
mento  -pueden ser contratos  a precio olici, 'i I o contratos 
en el mercado spot--, cuya evolución p ~ i c d c  ser pai-alcla, 
como en los últimos dieciscis meses, o pcicdc c.xpcrinicn- 
tar  desviaciones, casi siempre coyunturales, como las re- 
gistradas a la baja en el precio spoi del crudo en los 

nicscs de ,julio, agosto y scpticmbrc. Asimismo, los prc- 
cios interiores de los derivados del petróleo dependen 
tambieii de la propia cstiniacióii presupuestaria que  a 
principios de año se realiza y de su demanda  por los 
distintos agentes clc la cconomía española. 

Por tanto,  y teniendo presente que el precio oficial del 
ci.udo en origen no se tia iriodilicado desde su nivel de 29 
dólarcsíbarril dcsdc el nies de abril de 1983, y que el 
precio spot, que desde aquel nies ha \genido estando si- 
tuado en torno a los 28 dólarcsíbarril hasta el nies de 
.julio pasado. clescciidiciido desde entonces un dólar o dó- 
lar y nicdio, pciu registratido de nuevo una tcridcncia 
alcista. a lirics de octubi.c, \ '  que  el otro lactor principal, 
el tipo de cambio de la peseta con el dóI:ii., ha cvolucio- 
tiarlo de tal modo que el coste en pesetas dc l a s  importn- 
cioiics de crudo,  sólo por este hecho, se ha incrcmcntado 
e11 toimo ii un 6 por ciento, se pucdc a l i i ~ i i i a r  que los 
lactorcs que  acoiisc,jarian una clc\,ación del precio intc- 

trari e11 una situucióii de iiicci~tidumbi-c en cuanto a S L ~  

cvolucibri i i i i i i cd in tn ,  ~id\~ii~tii.iidosc, en todo caso, una 
tcndciiciii alcista cii el conjunto de los mismos. 

En todo caso se sigue niu!. csti.cchanicritc 1;i ciolucióii 
cle 111 situaci¿)ii para tomar en el momento <~poi.iuiio las 
clccisioncs que nicjor convengan a los intci'cscs iiaciona- 
les, D 

IkN clc los pt.oductos dc r i \ x los  del pctrólco se cncucn- 

Lo que  cn\.io a v.  E. a los clcctoi> pi.e\,istos el1 el articu- 
lo 190 del Rcglaiiicnto del Congreso. 

Madrid,  3 clc dicicmbrc clc IC)X-I.-EI Sccrctario clc Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.797-11 

Excmo. Si..: Eii rclacióri col1 la prcgurita loriiiuladu po~. 
el Diputado doti Ed~ini.do Tai.i.ngoiiii Corbcllii sobi.c iiú- 

metu de ciegos c s c o l n r i d o s ,  tengo In t i o i i i - a  de eii\,iai. ii 

V .  E. la contestación loriiiulada por el Gobierno, c ~ i y o  
contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Repetidas \'cces se hn inloimiado a l  scnoi' Tarra- 
gona de la iiicsistciicia de un censo de l a s  personas aícc- 
tadas por disminuciones y de la t'iimc posición manicrii- 
cla por los cspci.ios de educación especial sobre la no 
conveniencia de claboracióii de dicho censo, por lo q u c  
no se pucdc coritcstai con exactitud a la pregunta loriiiu- 
lada. N o  obstante ,  según datos de la Oi.gaiiización Nacio- 
nal de Ciegos existen cn estos momentos 27.500 afiliados 
a la Organi/.acióii, cifra q u c  es algo inlciior a la real,  y n  
q uc , lu nda nic t i t íi I nic ti t c e 11 cdadcs t c ni p ra t i  a s  y te rccra 
edad, se tiene la constancia de la existencia de invidcntcs 
no afiliados. 

Hav que  resaltar que  para ser iiividcntc se i-cquicrc 
que la visión se encuentre por dcba.jo del 10 por ciento dc 
la considerada noi-nial. 
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2.  Partiendo de la misma fuente de información, pue- 
de decirse que entre los cero y diecinueve años hay unos 
1.500 invidentes, de los cuales unos 130 se encuentran 
comprendidos entre los cero v seis años. 

Se encuentran escolarizados en Centros para invi- 
dentes 888 alumnos, y,  aproximadamente, 500 en rt!gi- 
mcn de integración. Estas cifras y el superávit de puestos 
escolares hoy existentes pcrmiten afirmar que salvo ca- 
sos individuales, la población invidente en edad escolar 
se encuentra atendida desde un punto de vista cducati- 

3.  

V 0 . U  

Lo que envío a V. E. a los cfectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Sccrctario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.829-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro sobre traspaso de 
competencias a la Comunidad Valenciana en materia de 
Universidades, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tacibn formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguien te: 

f l 1 .  Las transferencias universitarias a las Comunida- 
des Autónomas con competencia en educación superior 
se iniciaron dcspui.s de la aprobación dc la Lev Orgánica 
11í1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, v ,  
como bien señala el señor Gil Lázaro en su escrito, en la 
actualidad están ultimándosc. los procesos de transfcrcn- 
cias con la Comunidad Autónoma Catalana, hallándose 
muv avanzados con la Comunidad Autónoma Vasca. 

2.  Una vez que se concluyan los expedientes de tras- 
paso de funciones v servicios universitarios a estas dos 
Comunidades, se iniciarán los procedimientos con el res- 
to de los Entes Territoriales entre los que, evidcntcmen- 
te, se encuentra la Comunidad Autónoma Valenciana. 
No puede ofrecerse todavía al señor Diputado una fc- 

cha de comienzo de las negociaciones para materializar 
las transferencias Universitarias a la Comunidad Valen- 
ciana, por cuanto ello depende (lo recoge el señor Gil 
Lázaro en su pregunta) del momento en que queden rc- 
sueltos los puntos que presenían aún dificultades en la 
negociación con Cataluña y el País Vasco.» 

, 

Lo quc envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.669-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, sobre 
Avenidas del rto Segura, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Debe señalarse que, teniendo en cuenta de una parte 
la complejidad dcl problema, v de otra que los particula- 
res o municipios afectados dejen facilitar los terrenos no 
se pueden dar plazos para la adjudicación y realización 
de las obras del azud de derivación del Segura en 
Orihucla e n  tanto no concluyan las negociaciones con 
todos los afectados.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 3.660-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona, sobre rcprivatiza- 
ción de las empresas dc RUMASA, tengo la honra se en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

<l I .I' La Dircccibn General del Patrimonio del Estado 
n o  ha observado hasta el momento ninguna demora en el 
proceso de reprivatización. que continúa discurriendo al 
ritmo previsto. Prueba de ello son las numerosas pro- 
puestas de venta que la Comisión Asesora del Gobierno 
ha examinado y elevado a Consejo de Ministros en las 
últimas semanas. 

2 .I> Dicha Dirección General únicamente puede acre- 
ditar que hasta el momento todos los compradores de 
empresas de RUMASA están cumpliendo cscrupulosa- 
mente con todos los compromisos en el contrato de ven- 
ta.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgliio Zapatero Gómez. 

PE 3.643-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
:I Diputado don Guillermo Kirkpatrick. sobre soberanía 
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española en Ccuta y Melilla, tengo la honra de env ia r  a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es e l  siguiente: 

(1 El Embajador de Marruecos en  España fue convocado 
en este Ministerio el día 9 de octubre para hacerle patcn- 
te el desagrado del Gobierno español por unas dcclara- 
cioncs -a las que se rcfierc el scnor Kirkpatrick- dcsa- 
fortunadas c inaceptables. 

En este contexto, el Embajador Kadiri t u \ ~  intcrcs e n  
señalar lo siguiente: 

1 .  Sus declaraciones se produieron en el marco clc 
una conversación particular con un periodista y no cn 
rueda de prensa o desde la tribuna de un  seminario. 

Sus comentarios sobre Ccuta y Melilla se produje- 
ron dentro de una conicrsación muy larga dc la que los 
medios de comunicación sólo han destacado sus i~clci~cii- 
cias a ambas ciudades. 

El Embajador no hizo estos comentarios de niotu 
propio, sino que fueron consecuencia de una pregunta 
expresa que le fue formulada por i > l  periodista español.)) 

2 .  

3 .  

Lo que envio a V. E. a los cfcctos previstos cn el articii- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.646-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona, sobre Medidas para 
que la bandera de España ondee en Instituciones Públi- 
cas, tcnpo la honra de enviar a V. E. la contestación lor- 
mulada por el  Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Lo dispuesto en nuestra Constitución respecto al uso 

de  las Banderas de España, así como lo establecido en la 
Lev 3911981 de 28/10 rcguladora del uso de la bandera de 
España v de otras banderas y ensetias, iricnc siendo de 
común aplicación en todos los edificios de los Entes en 
que se organiza territorialmente el Estado. 

Cuando excepcionalmente se ha producido una vulne- 
ración de la legislación las autoridades competentes han 
restablecido la legalidad vigente haciendo que la bandc- 
ra  de España ondee en el lugar que le corresponde .junto 
a otras banderas v enseñas. 

En efecto, su setioría estará informado de que. concrc- 
tamentc cn el País Vasco el pasado verano. durante las 
fiestas patronales, en diversos municipios se vulneró la 
legalidad en materia del usti de banderas, habiendo ac- 
tuado la Autoridad competente en todos los casos con 
absoluta rigurosidad; incluso se dio el caso de un rnunici- 

pio, Oyarzun. donde se restableció la legalidad hasta por 
tres veces. 

En todos los casos, fundamentalmente en Guipúzcoa y 
Vizcaya, en  prinicr tcirrnino se requirió al Alcalde a tra- 
v i s  de los micnibros de la Guardia Civil, y si cistc no 
rectificaba, era cuan& l a s  Fuerzas del Ordcii público 
intervenían. 

Por último es de reseñar que cn un  caso concreto, en 
Zaldi\,ia, fue la propia policía autónoma vasca, la crtzai- 
na, la que directamente intcr\rino.)) 

Lo que cn\,io a V .  E. a los cfcctos previstos en el ar t ícu-  
lo IYO del  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es 
l ado ,  Virgllio Zapatero Gómez. 

PE-3.684-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta formulada por 
C I  Diputado doii J u a n  Antonio Montcsinos García, sobre 
ücsai-rollo de la Inlormitica cn la Comunidad Valcncia- 
na,  tengo la honra de cnviai-  i; V. E. la contestación lor- 
mulada por el Gobici-no, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El Conivnio de colaboración cntrc la Oíicina Iii- 
tergubernamental para la Inlbrniitica (IBI) y el Gobierno 
del  Reino de Espana para el desarrollo de la Informática 
en la Comunidad Autónoma Valenciana, firmado en Va- 
lencia a linales de octubrc, ha sido elaborado a instancia 
de dicha Comunidad Autonoma y t iene por ob,icto lacili- 
tar a cstc Ente Autonómico la colaboración tcicnica con 
la Oficina Intcrgubcrnamcntal para la Informática (IBI) 
mediante la preparación de un  proyecto, zuya ejecución 
estaría sufragada por cuenta de los presupuestos de la 
Comunidad de Valencia, al objeto de permitir el dcsarro- 
Ilo de la tecnología iiilbrmritica en dicha Comunidad Au- 
tónoma. 

Este Convenio respeta la competencia exclusiva del Es- 
tado en materia de relaciones internacionales que reco- 
noce el  artículo 149.3 de la Constitución, permitiendo el 
aporte tecnológico de una organización intcrguberna- 
mcntal a la consecución de los intereses específicos. en 
este campo, de la Comunidad Autónoma de Valencia. 

Los gastos que origine el Convenio corrcran por 
cuenta del Presupuesto ordinario de la Comunidad Va- 
lenciana, por lo que n o  implican obligación I'inancicra 
alguna para la Hacienda Pública. Por lo demás. la cucs- 
tión de su cuantía afecta a dicha Comunidad Autónoma 
que cuenta con su propio Organo de Control prcsupucs- 
ta r i o. n 

2 .  

Lo que envio a V. E. a los clkctos previstos en el art icu- 
los 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid 3, de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgilto Zapatero G6mez. 

PE 3.769-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Monfortc Francia, sobre cstablcci- 
miento del Banco Hipotecario de La Rioja, tengo la hon- 
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uTanto el Banco Hipotecario de España como el Banco 
de Crédito Industrial han contemplado siempre dentro 
de sus planes de desccntralización, conocidos y aproba- 
dos por el Instituto de Crédito Oficial v el Ministerio de 
Economía y Hacienda la instalación de sucursales en las 
distintas Comunidades Autónomas. 

En este sentido ya el Banco de Credito Industrial tiene 
en funcionamiento su sucursal. No así el Banco Hipote- 
cario de España cuya sucursal sc encuentra todavía en 
obras esperando ser inaugurada a finales de este año. En 
efecto, el local fue adquirido con fecha 30 de junio de 
1984 a don Jesús Jimeriez Sainz de Rozas. Con fecha 10 
de septiembre de 1984 se adjudicó el concurso para la 
ejecución de la obra de acondicionamiento de dicho local 
a la firma Construcciones José Martin Martin que en cs- 
tos momentos se encuentra en fase muy avanzada. 

En consecuencia, el Crédito Oficial ha mantenido, v 
mantiene, el criterio de estar presente en todas las Comu- 
nidades Autónomas v que, en consecuencia. la sucursal 
del Banco Hipotecario para La Rioja se encunetra en fase 
muy avanzada de acondicionamiento del local ya adqui- 
rido esperando poder inaugurarlo a últimos del actual 
ejercicio.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 3.808-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, sobre el Ayunta- 
miento de Barcelona, falta de retención del IRPF, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

N Según la información disponible, el Ayuntamiento de 
Barcelona ha presentado declaraciones por retenciones a 
profesionales durante el ano 1983. No obstante, a lo largo 

del ano no se han producido retenciones a artistas con- 
Iratados por entender, según maniliestan, que por la me- 
diación del representante de aquellos no existía tal obli- 
gación. A partir del 21 de diciembre de 1983, se ha subsa- 
nado tal situación, ordenándose por la autoridad compe- 
tente del Avuntamiento que se practiquen las debidas 
retenciones. 

En el plan de actuaciones de la Inspección está pcn- 
diente de comprobación la regularización dc la situación 
iributaria del Avuntamiento de Barcelona al día de hoy.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Sccrctario de Es- 
tado, Virglllo Zapatero Cómez. 

PE 3.739-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre motivos que han impulsa- 
do al Gobierno a no adoptar antes la decisión de formar 
parte como miembro pleno de la NAMSO, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contcstacibn Loormulada por cl Go- 
bierno, cuyo Contenido es  el siguiente: 

((España ha mantenido desde su ingreso en la Alianza 
Atlántica contactos con la NAMSO. Las Delegaciones es- 
pañolas que han visitado la sede dc la agencia durante 
este período han venido evaluando las posibles ventajas 
que supondría para nuestro pais su ingreso en la NAM- 
SO. Realizados los estudios pertinentes se llevó a cabo la 
formalización de la petición de ingreso el  pasado 5 de 
junio, mediante cartas al Secretario General de la Alian- 
za, señor Luns, y al Presidente de la Junta de Directores 
de NAMSO, señor Russcl. Una vez transcurrido el tiempo , 

preceptivo de seis meses con que se desarrolla el proceso 
de ingreso, nuestro país ingresará en NAMSO el próximo 
1 de enero de 1985.. 

Lo que comunico a V.  E. a los efectos previstos en cl 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembrc de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vlrgllio Zapatero Cbmez. 

PE 3.802-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, del Grupo Parla- 

- 4340 - 



mentario Popular, sobre presunta apropiación indebida 
de la Empresa Carvnsa, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo conteni- 
do es el siguiente: 

<(La información solicitada no puede suministrarse to- 
da vez que desde la entrada en vigor de la Lcv 41/1981 de 
28 de octubre, relativa a la cesión de tributos a la Gene- 
ralidad de Cataluna. e Impuesto sobre el Lujo es uno de 
los tributos cedidos a la misma. Según el articulo 12 de 
la citada Lcv de la Generalidad se ha hecho cargo por 
delegación del Estado de la gestión. liquidación, rccau- 
dación, inspección y revisión del Impuesto sobre el Lujo. 

La Disposición Transitoria de la citada Ley señala que 
la Generalidad, en el momento de la entrada en  vigor se 
subrogará en los terminos previstos en la misma, en to- 
dos los derechos y obligaciones, en materia tributaria de 
la Hacienda Pública estatal en  relación con los impuestos 
ccd idos. 

Por todo ello, la información solicitada corresponde 
suministrarla a la Generalidad de Cataluña.)) 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.738-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragoiia Corbcllá. pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular. sobre medidas 
del Gobierno para controlar lo que sucede en el Estrecho 
de Gibraltar. tengo la honra de cn\iar a V .  E. la contcsta- 
ción lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<<El control del Estrecho de Gibraltar no puede ser con- 
siderado como un hecho absoluto, sitio que depende de 
diferentes circunstancias que lo hacen complejo y sujeto 
a diferentes limitaciones: legislación internacional, cir- 
cunstancias de p a ~  o guerra, adelantos tecnológicos. tipo 
v entidad de la amenaza que debe ser controlada, ctc.  

El Gobierno concede prioridad prclSrcnte a las previ- 
siones destinadas a conseguir un control efectivo del Es- 
trecho de Gibraltar, dcntro dcl con.junto de las ncccsida- 
des globales de la Defensa, y teniendo en  cuenta las dis- 
ponibilidades económicas asignadas a la misma.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1Y84.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.782-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta h m u l a d a  por 
el Diputado don Josí. Manuel Romav Bcccaria, sobre 
provecto para construir un nuevo acceso desde la N-VI a 
la autopista Santiago-La Coruña, tengo la honra de cn- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«Efectivamente existe un proyecto para c'onstruir un 
nuevo acceso desde la Carretera Nacional VI a la autopis- 
ta del Atlántico (tramo La Coruña-Santiago), que pcrnii- 
ta reducir el itinerario actual entre El Fcrrol y La Coru- 
tia, que actualmente cstri pendiente de aprobación tccni- 
ca a la espera del informe que debe emitir, con carácter 
previo, la Junta de Galicia. 

Una vez el proyecto estí. aprobado ti.ciiicamcntc, dcbc- 
rá someterse al trámite de inlorinación pública y aproba- 
ción dcfiniti\,a. 

Aparte de lo anterior, al tratarse de la ejecución de un 
enlace no previsto en la conccsi6ii otorgada, resulta prc- 
ccptiva la suscripción de un coii\vnio con la Sociedad 
Concesionaria, previo dictamen del Consejo de Estado. 

Dado el conjunto de triiniitcs adniinistratiws pcndicn- 
tcs, se supone que las obras no podriin iniciarse hasta 
í'inalcs del próximo año 1985, pi.c\-il.ndosc un periodo dc 
ejecución de seis meses a partir de su cornicn/.o.» 

Madrid, 3 dc diciembre de 1984.-El Secretario clc Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.715-11 

Excmo. Sr.: En i.clación con la pregunta loriiiuluda pot' 
el Diputado doti Francisco Pci-ea T o i ~ c s ,  sobre problcniá- 
tica de la empresa Elcsur, S.  A , ,  cL.1 (;tupo Rumasa, tcii- 
go la honi-a de eti\,iai. a V .  E. l a  Lt) t i iL . \ iac i6n  loi.mulada 
por el Gobierno, cuyo contenido L'\ c.1 siguiente: 

<( l .  Lo cierto es que no se acaba de entender como en 
la primera pregunta lorniulada se puede hablar de in- 
cumplimiento de promesas. pues esta afirmación se cae 
por su base con la sola lectura de la contradictoria intro- 
ducción de la pregunta parlamentaria. 

Efectivamente, no es comprensible que se alirmc que 
se ha rechazado el arbitraje del Delegado Provincial dc In 
Junta de Andalucia, cuando ha sido precisamente la cni- 
presa, en cumplimiento de la IcgislaciOn vigente, quien 
ha sometido el pioblcnia a l a  decisión de la r c f a k i a  au-  
toridad a falta de acuerdo con los traba,iadorcs sobre la 
propuesta de traslado. Consecuentemente, la empresa no  
tiene ninguna responsabilidad en los conllictos protago- 

- 4341 - 



nizados por los trabajadoivs de ELESUR en Jerez, ni 
mucho menos en el deterioro de la propia empresa que, 
desde luego, no ha tenido lugar, y que se pretende evitar 
en el futuro con medidas como la propuesta. 

La segunda de  las preguntas parece que está con- 
testada e n  la respuesta precedente v la forma en que sc 
han gestionado las empresas de Jerez por parte de la 
Dirección de RUMASA desde el momento de la expropia- 
ción n o  ha hecho perder ninguna credibilidad en la zona, 
pues es conocido que no se ha llevado a erecto ninguna 
medida laboral de caráctcr traumático, cuando, teniendo 
en cuenta la situación económica de las empresas, no 
había ninguna limitación legal que lo impidiera. 

3. Cabe conlirmar la actitud siempre abierta a cual- 
quier solución negociada con los trabajadores que resuel- 
va el problema que motivó la prcscntación del cxpcdicn- 

2 .  

te.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congrcso. 

Madrid, 3 de dicicmbrc de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.729-11 

Excnio. Sr.: En rclación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, sobre Mc- 
didas del Gobicrno para aumentar la seguridad en el tra- 
bajo portuario, tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobicrno, cuyo contenido es el 
siguicn te: 

((El Gobicrno por mediación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y el Ministerio de Trabajo, ya tic- 
nc en niarcha las siguientes medidas encaminadas a au- 
mentar la seguridad en el trabajo portuario: 

- Dichos Departamentos suscribieron un convenio en 
,julio pasado con el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene, con el fin de estudiar las condiciones de scguri- 
dad de las operaciones portuarias y preparar una mcto- 
dologia para la redacción de unos planes dc- scyuridad en 
cada uno de los puertos competencia del Estado. 
- Se encuentra en estudio la confección de una nor- 

mativa básica, de obligado cumplimiento para todos los 
Organismos Portuarios y usuarios del puerto, que com- 
prenda todos los aspectos de la manipulación. estancia y 
almacenamiento de mcrcancias peligrosas. 
- Se han dado instrucciones a todos los puertos para 

que redacten los provcctos de Instalaciones adecuadas 
contra incendios, en las zonas de operacibn v almacena- 
m icn t o. v 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.752-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre sargentos 
especialistas de la escala de complemento de las Fuerzas 
Armadas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te ; 

(1 l .  En relación con los antecedentes de la pregunta, 
parece conveniente manifestar que el Ministerio de Dc- 
fensa no ha tomado ningunó. “decisión” especifica en re- 
lación con los Sargentos de Complemento de Manteni- 
miento, ya que las causas de la n o  renovación de contra- 
to están claramente determinadas en las Normas Admi- 
nistrativas quc rcgularon su ingreso,v permanencia en el 
Ejercito. 

El citado personal ingresó voluntariamente (v  con 
pleno conocimiento de sus posibilidades) en uno de los 
Institutos PolitCcnicos del Ejkrcito, con el compromiso 
de concursar estudios de Formación Profesional, oficial- 
mente reconocidos. durante tres años (Formación Profe- 
sional de Primer Grado y el primer curso dc la de Segun- 
d o  Grado), ?, al final de los mismos, realizar su Servicio 
Militar especial durante otros tres años, durante los cua- 
les podía llegar a ser Cabo l:’ 

A su vez, durante estos tres últimos años, el personal 
mencionado puede acceder al ingreso en la Academia Ge- 
neral Básica de Suboficiales y,  además, los que fueran 
Cabos 1.”. podían alcanzar (previo el curso corrcspon- 
diente el empleo de Sargento de Complemento de Mantc- 
nimicnto, quedando los interesados, en ambos casos, re- 
levados de la parte correspondiente del compromiso de 
tres años de servicio militar. 

La posibilidad de ascenso a Sargento de complemento 
fue una concesión transitoria y predeterminada en el 
tiempo, ya que se les concederia compromisos por el pla- 
zo de un año, cuya renovación estaría siempre sujeta a la 
existencia de puestos vacantes de Sargento Especialista. 
De hecho, a las dos últimas promociones que ingresaron 
en los citados Institutos no se les ha permitido esta posi- 
bilidad de ascenso, ya que todas las plazas de Especialis- 
las están cubiertas con los Sargentos que salen de la 
Academia General Básica de Suboficiales. 

La concesihn a este personal de alguna preferencia 
para el ingreso en la citada Academia, iría en perjuicio 
de los derechos que, para ingresar en la misma, tienen el 
resto de los militares v personal civil. 

4. La cotización al ISFAS sólo ha tenido lugar duran- 
te el tiempo que han sido Sargentos de Complemento, 
durante el cual han sido beneficiarios de  las prestaciones 

2.  

3. 
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correspondientes, ya que la legislación vigente no permi- 
te la concesión de otros beneficios.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 3.776-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Segura Sanfclíu. perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre intención o proycc- 
to del INI  en relación con la empresa Textil Tarazona, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La  Empresa Textil Tarazona, S. A. se constituyó el 4 
de febrero de 1941, con un capital de 2,l  M .  ptas., por 
transformación de otra Sociedad lamiliar ya existente. 
En 1966 se produce la primera suspensión de pagos y de 
actividades por un período de dos años. En 1971 adquic- 
re la propiedad de la Empresa un grupo guizpuzcoano, 
que tampoco conseguiría ponerla en situación de rcnta- 
bilidad, producikndose otra suspensión de pagos en 1976 
que dura hasta noviembre de 1977. en que. por encargo 
del Gobierno, el INI  se hace cargo dcl 51 por ciento de 
las acciones, mientras que el 49 por ciento restante se 
distribuye entre la Diputación de Zaragoza y la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja que suscriben el 20 
por ciento cada una y Brunet v Cía que suscribe el Y por 
ciento. 

Todos los estudios realizados por los Servicios Tbcni- 
cos del INI y por diversos Consultores Externo; llevan a 
la conclusión de que el negocio de Textil Tarazona, S. A .  
sólo podría ser viable si se limita la producción v comcr- 
cialización dc moqueta, mejorando las actuales instala- 
ciones, ajustando la plantilla y dotando a la Empresa de 
una Gerencia con plena responsabilidad v con gran agili- 
dad y eficacia. S u  actividad requiere un tipo de organiza- 
ción difícil de aplicar si la propiedad no lleva dirccta- 
mente la gestión del negocio. La dimensión de la Emprc- 
sa,  las pcculiaridadcs del sector en el quc desarrolla su 
actividad, la competencia de otras industrias cspanolas, 
y la carga derivada de la estructura y sistemas de control 
del propio INI ,  dificultan la imprescindible agilidad y 
flexibilidad en la toma de decisiones. 

En consecuencia, el criterio de este Organismo es de 
privatizar con preferencia a cerrar, siempre que la venta 
se realice con las debidas garantías y suponga un menor 
coste que el cierre. Caso de que haya que optar por esta 
solución, se realizaría atendiendo en lo posible a las ne- 
cesidades y situaciones de los trabajadores. 

Con objeto de evitar el problema social que se crearía 

al proceder a la disolución y liquidación, el Instituto ha 
venido manteniendo diversos contactos con grupos finan- 
cieros y empresariales, nacionales v extranjeros, que 
puedan estar interesados en la adquisición de la emprc- 
sa. Paralelamente, el Instituto estudiaba un plan de via- 
bilidad para la empresa, contando con los beneficios y 
ayudas que habían de derivarse del Plan de Reconvcrsión 
Textil aplicado a la misma. Dcspuks de estudiar varias 
alternativas se tuvo la oferta de un grupo de directivos 
de la empresa, que están dispuestos a suscribir la mavo- 
ría del capital social de la misma, y a responsabilizarse 
de la gestión. 

En la actualidad la situación es la siguiente: 

1 .  Se ticnc la oferta del citado grupo de directivos, 
que está dispucsto a suscribir el 60 por ciento de una 
ampliación de capital social de 100 M. ptas., siendo sus- 
crito el 40 por cicnto restante por la Diputación General 
de Aragón y la Diputación Provincial de Zaragoza. 

La Comisión Ejecutiva del Plan de Rcconvcrsión 
Textil, en su reunión del pasado día 28, aprobó el plan de 
reconversión para Textil Tarazona, S. A. que previ., entre 
otras condiciones, subvenciones, reducción de plantilla, 
inversiones, así como beneficios de carácter fiscal y de 
acceso al crbdito oficial. 

El instituto, por su parte, está dispuesto a llevar a 
cabo el saneamiento t'inancicro de la compañia para si- 
tuar su pasivo con una cstruciura que permita, ,junto a 
las aportaciones derivadas del Plan de Rcconvcrsión, la 
viabilidad y estabilidad futura de la empresa. 

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 
7 de noviembre. acordó autorizar al I N I  para llevar a 
cabo la privatización de Textil Tarazona, S. A. 

El pasado día 27 de noviembre se ha alcanzado un 
acucrdo de principio entre el I N I ,  las Diputaciones, el 
Coniiti. de Empresa y la Federación Estatal de Textil v 
Piel de UGT, en el que se prcvi. realizar la privatización 
antes de que finalice LI presente ano.. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 3.771-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alberto Durán Núñcz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si va a participar 
activamente el Gobierno Español, a travks del I N I ,  en el 
planteamiento de subsidios que romcntcn el desguace de 
buques, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 
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((El IMIF (International Maritime lndustry Forum) es 
un organismo no oficial, cuya finalidad es la de recoger 
el  estado de opinión y ,  en base a ello, emitir y difundir 
recomendaciones tendentes a la adopción de medidas 
que favorezcan el Sector Marítimo. En 61 están represcn- 
tados Armadores, Astilleros, Bancos, Seguros así corno 
observadores de organismos internacionales. Es una enti- 
dad de Derecho Privado, sin espíritu de lucro, y cuyas 
recomendaciones no son vinculantes. 

Astilleros Españoles. S.  A.,  es miembro de pleno dere- 
cho de este organismo desde su fundación en 1976, y ha 
asistido con toda regularidad a todas las reuniones cele- 
bradas, participando activamente en los estudios dcsa- 
rroliados por los grupos de trabajo. 

Toda la información que se recibe tanto directamente 
de IMIF, corno a travcs de sus más directos asociados, 
como INTERTANKO, confirma que el tonelaje iotal de 
buques amarrados alcanza los 83 millones de toneladas 
de peso muerto, de los que 74 millones corresponden a 
petroleros. por lo que su desguace no generará una de- 
manda adicional de Nuevas Construcciones, va que este 
tipo de buques no se construirá por lo menos en lo que 

INTERTANKO, entidad destacada y tradicional de 
IMIF \ '  que actualmente forma parte de su Directiva, 
coi-robora que de los petroleros amarrados. un tercio son 
de tamaño nicdio, y dos tercios dc grandes y muy gran- 
des. A final de 1983 se contaban 332 unidades sobrantes 
de dichos buques y s in  perspectiva de uiilimcióri. 

En la reunión de Hong-Kong se scguira tratando de 
\finculai., como ya viene haciendo los últimos años, el 
desguace con las Nuevas Construcciones. En su orden del 
día figura la propuesta de establecer un fondo intcrnacio- 
nal para el fomento de la actividad de desguace. 

El Gobierno Esp~inol a travcs del I N I  va a participar 
activamente en esta reunión. S u  postura es fomentar el 
desguace tanto a nivel internacional como nacional y ti-a- 
tür de canalizarlo hacia Espana utili/.arido la planta para 
desguace que figura en el  Plan de Empresa presentado 
por ASTANO a la Mesa de Rcconvcrsión. Su posicion 
geográfica le proporciona una situación privilegiada que 
se traduce en una importante ccononiia de transporte 
desde las zonas de londco (Noruega y Grecia). respecto a 
los grandes dcsguazadorcs (Taiwan y Corca). Por otra 
parte, en la Ría del Ferro1 existe una planta de dcsgasifi- 
cación y recogida de residuos pctrolifcros que resulta in-  
dispensable por ramncs de seguridad y ccologia. Merece 
destacarse tambien la existencia en el entorno de una 
capacidad real de absorción en la Industria Siderúrgica 
de la zona superior ü las 400.000 toneladas de chatarra/ 
ano.» 

queda de siglo. 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglanicnio del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.732-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular. relativa a estra- 
tegia y planes previstos para conseguir multiplicar por 
diez en dos arios las exportaciones de armas españolas a 
los ejkrcitos norteamericanos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno trata de conseguir una disminución del 
desequilibrio existente en el balance de compras milita- 
res entre España y EE.UU. Para cumplir dicho objetivo 
sc han desarrollado múltiples acciones, entre las que ca- 
bc destacar: 

- Estableciniicnto de contactos permanentes a alto 
nivel, dentro de los que se encuadran las dos últimas 
visitas a EE.UU. del Secretario de Estado en l a  Defensa. 
v a España, del Subsecretario de Defensa, del Adjunto al 
Secretario de Defensa, y del Gcjeral Jefe del Mando de 
Material del Ejercito de EE. U U .  
- Además de impulsar la venta de nuestros productos 

de defensa, se trata de mejorar aspectos relacionados con 
los programas y contratos, actualmente en desarrollo 
(exención de COSlCS de irivcstigacióri. ajuste de calcnda- 
rios de pagos a nuestras disponibilidades prcsupucsta- 
rias anuales, mc.jores condiciones 1inaricicra.s en presta- 
mos.. .). 
- Se ha potenciado el papel de la Comisión Asesora 

de Defensa sobre Armamento y Material, creada por Or- 
den ministerial número 7311982. 
- Se ha creado la Asociación de Suministradores de 

Defensa (ASMIDE). 
- En los contratos de coinpra de material militar a 

empresas extranjeras se establecen como contrapartidas. 
la nacionalización, coproducción y cesión de tecnología 
en cl grado más amplio, que permitan conseguir las ca- 

ractcristicas del niatcrial a adquirir y nuestro nivel in- 
dustrial. 
- Se ha inaugurado la Oficina permanente de DEFEX 

en Washington, y se han mantenido reuniones con im- 
portantes empresas de EE.UU.,  actuales o potenciales su- 
ministradoras. para informarles de nuestros objetivos e n  
el desarrollo de actuales o futuros contratos. Por parte 
americana, se ha facilitado una lista de los productos 
que consideran que presentan un mayor interks para las 
distintas Agencias que compran material militar. 
- Para febrero de 1985 está prevista la visita de un 

equipo tecnico del Ejercito de EE.UU. para evaluar fábri- 
cas e instalaciones industriales, cond ic ih  previa para la 
adquisición de nuestros productos.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 3.759-11 

Excmo. SI-.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si es 
cierto que se va a conceder algún tipo de subsidio por 
trabajos en la cárcel a los ((ctarras arrepentidos» que se 
van a beneficiar del indulto, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

( ( N o  existe en la normativa espanola disposición algu- 
na especial en cuanto al trabajo de los ctarras arrcpcnti- 
dos, ni por lo que hace a supuestos subsidios ni a ven- 

Ni  en la redención de penas por el trabajo, ni en la Ley 
31/1984, de 2 dc agosto, de protección por desempleo, se 
menciona tanipoco a los miembros de bandas o gr~ipos 
armados. 

Co ns i &u i e n te me n t e , no ha y di s t i n c i ti ti a I guna e t i  t re es- 

tos internos y el resto clc la poblacibn rcclusa.s 

tajas de otro orden. 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de diciembre de 1984.-EI Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.724-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, rc.lativa a indiccs purccn- 
tualcs de gramos de plomo por litro de gasolina extra, 
súper y normal que se consume en España, tengo la hon-  
ra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La nornia comunitaria actualmente en vigor fija un 
contenido máximo de plomo en las gasolinas de 0,50 pr. 
Pb por litro, aunque Irlanda por razones tkcnicas y cco-  
nóniicas está exenta del cumplimiento de dicha norma. 

El Ministerio de Industria v Energía sigue dctenida- 
mente los estudios que la Comisión de las Comunidades 
Europeas está realizando en relación a las cspccilicacio- 
ncs de los combustibles, con el fin de conocer las impli- 
cacioiics que puedan tener para Espana cuando ¿.Sta sea 
miembro comunitario de pleno derecho, v conseguir que 
el periodo transitorio de adaptación se desarrolle en for- 
ma óptima, teniendo en cuenta, por otra parte, l a  in- 
fraestructura de nuestra industria de refino. 

La propuesta dc directiva que la Comisión dc las Co- 
munidades Europeas presentó cn junio de 1984 al Con- 
sejo de Ministros Comunitarios para su discusión -v si 

es posible su acuerdo- antcs de fin de año en curso, en 
lo que se refiere al contenido de plomo, es la siguiente: 

- En su articulo 2 se dice que a partir del primero de 
julio de 1989 el contenido máximo autorizado en com- 
puestos de plonio, calculado en plomo, de la gasolina en 
el mercado interior de la comunidad se fija en 0,15 gr. 
Pbíl. 
- En su articulo 3 dice que: habida cuenta de las 

dificultades específicas imputables a la organización de 
las refinerías y a la estructura de la demanda de las 
gasolinas sin plomo, la Coniisión, hacikndosc cargo de 
una demanda justificada de un Estado Miembro, puede 

articulo 2 ,  cumpliendo con un contenido máximo de plo- 
mo de 0,JOígr. Pbíl. 
- En su artículo 4 dice que: 1 .  Los Estados Miembros 

tonian todas las medidas necesarias para que la gasolina 
con plonio y la gasolina sin plomo esten disponibles en el 
mercado, sobre la totalidad del territorio, a partir del 
primero de julio de 1989. 2 .  Los Estados Miembros puc- 
den pedir quc la gasolina sin plomo cstk disponible sobre 
sus mercados respectivos a partir del primero de enero 
de 1986. 3 .  A partir del primero de enero de 1986, los 
Estados Miembros no prohibirán la instalación de un 
mercado de gasolina sin plomo sobre su territorio. 

En cuanto a España, la especificación de gasolinas ac- 
tualnicntc vigente, referente a contenido en plomo csprc- 
sado en gr .  Pbílitro es la siguiente: 

d '  ilci . , : ir. durante un período limitado, la aplicación del  

- Gasolina nornial (90 1. O.): 0.48 gr. Pbíl. niisinio. 
- Gasolina súper (96 1. O.): 0,60 gr. Pbíl. niiixinio: 
- C;asolina extra (98 1. 0.) :  0,65 pr. Pbíl. máximo. 

S in  embargo, los estudios que la Administracibn, cti 
contacto con todas las partes interesadas, está realizando 
respecto a las  especificaciones de las gasolinas, considc- 
ran muy probable la introduccibn de la presente nornia- 
t iva comunitüria, en lo que a contenido de plomo rcspcc- 
ta, en un muy breve p l a ~ o .  

Por otra parte, la sustitución del plomo en las gasoli- 
nas implica normalmente la utilización de otros coni- 
puestos antidctonantcs en la lormulacibn de las mismas. 
Estos compuestos pueden ser adquiridos en el mercado 
internacional o ser labricados por las propias refinerías, 
lo que va está siendo considerado por- algunas. que, in-  
cluso, han comenzado los provcctos correspondientes pa- 
ra su posterior fabricación. 

Pero, puesto que uno de los objetivos del PEN-83 es 
que los precios respondan a los costes reales, en princi- 
pio, toda situación que haga aumentar los costes de los 
productos cncrgkticos, ya sea por mayor coste en la ma- 
teria prima, o por mavorcs costes de labricación necesa- 
ria para alcanLar las especificaciones que la sociedad dc- 
mande, deben ser adecuadamente rcpcrcutidas en los 
precios al consumidor.)) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 3.764-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertcne- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a com- 
pensaciones por la compra de helicópteros Lamps, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contcstación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Se desconoce a qui. informaciones especificas de la 
' prensa hace referencia la pregunta. El comunicado ofi- 
cial relativo a la misma cifraba el valor de las compensa- 
ciones en el 30 por ciento. cifra que se refiere a la partici- 
pación de los subcontratistas en el valor del contrato y 
no al total del Programa, en el que actúa como contratis- 
ta principal la Marina de los EE. UU., que ha concedido 
una cxcnción sobre los gastos de investigación y dcsarro- 
110. 

Los tres subcontratistas que son las empresas de 
EE. U U . ,  IBM, SIKORSKY v GENERAL ELECTRIC, han 
establecido los correspondientes acuerdos sobre compcn- 
sacioncs con empresas españolas; la primera con MAR- 
CON1 ! las otras dos con CASA. Estos acuerdos contem- 
plan la í'abricación de determinados componentes, asi co- 

.mo el mantenimiento y reparación, formación de pcrso- 
nal, etc. 

Las condiciones de pago del Programa están cstablcci- 
das mediante pagos regulares, de acuerdo con el desarro- 
llo dcl mismo y con las lechas de entrega de los hclicóp- 
tcros.u 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid. 3 dc diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 3.753-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a problc- 
mas para la lusión de las empresas HISPANOIL y 
ENIEPSA, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por cl Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

uLa mavor dificultad de la íusión de ENIEPSA e HIS- 
PANOIL radicaba en los problemas fiscales provocados 

por la Ley de Investigación y Explotación de Hidrocarbu- 
ros, que establece en su articulado que para tener acceso 
a los beneficios fiscales previstos en dicha Ley es necesa- 
rio tener como objeto social la exploración y explotación 
de Hidrocarburos en Espana. 

Una vez resuelta esta dificultad y al poder gozar, por 
tanto, la empresa resultante de la fusión de dichos bene- 
ficios fiscales, se ha procedido a llevar a cabo la unión 
entre ambas empresas. 

El Consejo de INH ya ha acordado la fusión, y en este 
momento se esta tramitando la moción de acuerdo del 
Consejo de Ministros que autoriza a este Instituto a reali- 
zar1a.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de diciembre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.768-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Cabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre necesida- 
des de control marítimo en la zona del Estrecho de Gi- 
braltar y previsiones de política defensiva y de alianzas 
por parte del Gobierno, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contcstación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

@Es necesario mantener la natural y obligada reserva 
de los detalles que se solicitan sobre el control del Estre- 
cho de Gibraltar. 

Se están ultimando los detalles de actuación dentro del 
Plan Estratcgico Conjunto. 

El Gobierno Español tiene muy en cuenta sus respon- 
sabilidades de Estado, en relación con la defensa de Es- 
paña.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 3 de dicicmbre de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Vtrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.825-11 

Excmo. Sr.: En rclacion con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a ampliación de 
dotación humana del ambulatorio aVirgen del Buen Su- 
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ceso», de Sagunto (Valencia), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por e1 Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

gcti del Buen Succso", de Saguiito. 
En este centro actuai'íaii nueve lacultati\,os de Mcclici- 

(( 1 .  El INSALUD conoce perfectamente la problciiiiiii- 
ca que ticiic planteada la asistencia primaria en  la locali- 
dad de Sagiinto y tiene previsto, pai.a rnc.joi.ar sustancial- 
mcntc la asistencia de Medicina gcrici.aI y Pcdiatria, la 
creación de un centro de Salud,  con tres Equipos de 
Atención Piiniaiia, a ubicar cii el actual coiisultorio "Vir- 1 ción csccdciitaria, como viciic ocurriendo en arios no,- 

I'innncicro del FORPPA, e11 iiialcs, el  Coiiiitc cjccuti\u 

arrol, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
lorniulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguicn- 
11': 

«Pai.a estudiar el dcsaridlo de la campaña arroccra 
iniciada el I de scpiicinbrc de 1984 se cc'lcbró cii el 
FORPPA. el dia 31 de octubi-e, un Grupo de Trabajo. 
donde cstabaii representados todos los sectores rclacio- 
liados coi1 el ¿Irrol. 

coiiio i.csuItn~lo dc csto I.eLlnióll y í I  la vis ta  de la situa- 

r i a  gciicral, tres pcdiat ix .  una cn1cimicr-a iclc \. I I ATS, 

adnii nis  t ra t ¡\,os. 
Este pciwnal trabajatia sictc hoixs d i a i h s ,  coii lo que 

las horas traba,jadas por c.1 cori,junto clc los lacultati\us 
diariamente pasaikl de \cinticlós en la ~iciualidad, a 
ochenta y cuati'o cii  el nuci'o Cciiti.o clc Salucl. 

La creación del Centro de Salud, quc se prctciidc dcsa- 
rrollar en 1985, siempre que se cuente con la intcgi.aci<jii 
de los I'acultati\us actuales cii los equipos, I lc \~ar ia apa- 
rejada una adecuación de locales \. la consigiiiciitc dota- 
ción de rnatci-¡al. 

El problcnia planteado por la lalta de jciinguillaa 
dcscchablcs, debido a la incsistciicia de crcdito paix SLI 

adquisición, íuc resuelto en el pasado nies de scpticiiibic, 
disponihdosc,  cii la actualidad, de cstc iiiatciial. 

Por otra parte, con el nuc\'o Centro clc Salud se iiic,jo- 
i-arián los medio5 materiales que actualniciitc i icnc el 
consultorio. )> 

dos auxiliarcs de clínica, dos cclndoics \ I i 'CS au\;iliai.cs 

2 .  

Lo q ~ i c  envio a V.  E. a los electos prc\,istos cri cl ;ii~ticu- 

lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1984.-EI Scci,ctai.io de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 3.826-11 

Excmo. Sr.: En rclaciOn con la pregunta l'orniulada poi. 
el Diputado don Ignacio Gil Lázaro. pcrtcnccicntc al 
Grupo Parlamentario Popular. rclati\.a ;I claboraci6n poi. 
el FORPPA de un calendario p a i ~ i  las exportaciones dc 

su i.cunióii del  día 13 de iioviciiibi.c de 1984, autorizó al  
SENPA a la coiivocaíoi'iri de u11 piinici. concurso-subasta 
para cxpoi'tai' 20.000 ioncladns e11 cqui\,alcntc de ai-ro/. 
ciiscaia coii una rcstiíucióii iiiiixiiiiu dc 5,50 pesetas por 
k i 1 og 1.a ni o. 

Mis adclaiitc. a In \.isla de la c\.olucióii de los pi.ccios 
ícstigo \ '  de la siiuacióii de los n ic iudos  nacionales c 
iiitcrnacioiinlcs, coiiio se viciic Iinciciido habitualniente 
en todas las caniparias. se csiudiai% 121 coii\wiicncia de 
convocai- iiuc\'os concursos de exportación. 

puede coi1 s i de i a  rsc co nio a bsol u t a nic t i  t c si i i g u I a 1'. de b i do 
a que e11 Aiidalucia \ Estrcinnduix, por circunstancias 
cliniatológicas xl\~ei~sas,  iio se pudo scnibi.ar ai-rol. A lo 
Iai-go de dicha caiiipatia se tomaron l as  rncdidas oportu- 
n a s  para  el  iibastcciniiciiio del nici.ciido pnliai- las con- 
secuencias iicg!ati\,as impuestas poi. la sc%qiiiii. A u n  as¡, el 
Real Dcci.cto 15 1 9/84. rcgulndor de la crinipaña B I " J ~ C I ~ L I  

84/85 cstriblccc en su ai.ticulo 10, puiito 2 ,  que e l  FORPPA 
sin pcijuicio clc lo establecido cn el ai-ticulo 25 del .Real 
Decreto 29248 1 ,  de 4 de diciciiibrc, \. ;I la  \ . ¡s in  de las 
piwisioncs de cosecha. ciducióii de pi.ccios tcsiigo o de 
la siiuacióii del nicixado, podi i  piupoiicr al Gobicimo. 
entre oti'as, Ins opoi~uiias  nicdidns de iiiiportacitiii pos- 
íc i . i o i -  di sí i - i  buc ióii clc I ii  i ~ o ~  i ni p o i ~  ado iicccsii i. io pni.a c I 
iioimial d c s a i ~ d l o  dci iiicrcaclo cii ciiso de coscch;i clclici- 
ta1.i a .  n 

La situacióii dclicil¿li.ia planlcada la cniiipana pasada 

Lo que  cii\.io ;I v.  E. ;I los clccíos pi.c\,istos cn el ¿li.ticu- 
lo 190 del  Rcglariiciito del Congreso. 

Madi.id, 7 de dicicmbi.c de 1984.-EI Scci.ciaiio de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Gómez. 
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